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1- La jUSticla Y e1 derecho 

''I.Ju jllÍaos y las apnáaaotres de la IJida, etr pro o m mtrlra, 
"º pllldetr s" J-ás ~ros; el IÍtri&o Nlor qMe tietretr es el de síntomas, 

y sólo aJlllO sftrlolllaS .ena• s" lellidos e• mtuideradótr; 
etr si tales jlliaos "º sotr mas q11e idioteces" 

Escenario vadó, piano negro al fondo a la derecha, alfombrado en r~o, 

vcstlbulo lleno. Tercera llamada, un reRector apunta al centro del escenario, 

lentamente se levanta el telón, luz verde al fondo. Aparece una mujer bella, esbelta, 

carismática 9 modesta, 90 . 

... aplausos ... 

Honorables profesores, scnorcs, scf\oras, compai'icros, amigos todos. 

E.n un dra, c¡uizá<> noche o media tarde como ho9, c¡uisiera hablarles a ustedes 

de un gran valor, inerte, incoloro 9 hasta fantasioso, la justicia. Motivo por el cual 

esto9 ac¡ul, ac¡uella c¡ue ni los filósofos han podido definir, desde los Estoicos 9 los 

griegos hasta los italianos. Hace algunos años la concebfa casi en un poema, 

envuelto en las sacras manos de la Venus, plagado de una apologla de Sócrates 9 

del color del arco iris. Ho9, un poco menos ansiosa, la percibo en un punlo 

intermedio entre la le9 9 la razón. La justicia es emoción, ¿y el derecho?, i.C2!ié es 

¡¡¡ 



Jmroducclón 

entonces el derecho? Formalismo puro, pr<:juicio, banalidad. Si el derecho no 

garantiza la justicia, cual es b razón de ser del mismo, cual es la razón de mis lineas. 

De mis dases de filosoffa aprendf a calificar a casi todo de discurso, induída 

la ciencia c¡ue tempranamente comencé amar. f' orc¡ue el hombre es un ser flexible c¡ue 

en la sociedad se amolda a los pensamientos !:l a las impresiones de los demás, es 

capaz de conocer su propia naturaleza cuando alguien se la muestra, pero también es 

capaz de perder el sentido de ella, cuando se le oculta. Aprendl a no pensar, P'""J 

recitar la l.;,tanfa de un.a le!:l c¡u.e pecaba de <mtígua !:l anti-emocional. 

Fue asf como c:I con,sta~te .có9\•c;:te.°c de mí idea de justicia con la realidad, tuvo 

su primer cnc~entrn;No obt·u:Ó l~·ví.ctoria. Mí cólera me cegó !:l mí alma conocerfan 
' ... " .... •" -·-·\ .. ·,-.:-

las lñgrim""; triníerid~ l1ri~~mri ¡~¿¿'¡~~;; I~ ·~ealídml •mpern In ficción, !:l In voluntad se 
. ., .. " ' ,_' ·. . •,- . .;:: ,.-·:\. ;:·· 

encamina a esta-.: E..rit~ni:;,,,."~1.~ú~~eho no pudo cubrir la effmera límitante de regular 

las relaciones h~in~ri~,;;,;; .. ·ú. ~o&i~d:id; lo aprecie en el altar de la_ técnica.' ¡Y o 

tecnócrata! 

MáscJ~~~~-~~~~:ri~~~d's{~;,,,;•prcs<7nte, contemplc·c:n la rc~a=; una fugaz 

. ;:1~;~~~~~~1;1!~~;~~!1111f 1.1;~~~~~ 
mas fuerte. Señores la justicia es una virtud "c¡ue· ,;.~;~~ ·e·~··cl •alma. 'Ho!¡'.alguno:; 

están desnudos, porc¡ue el derecho se va con~írtíe'rid~.:¡:;,:¡'.1.n·~,;~tido de l1~jo, para 

c¡uíen le gusta correr desnudo. 

iv 



IrmodUCClón 

E.n muestra a mi desafió a las reglas, pido, imploro, suplico 9 ex!jo, un espacio 

a la sensibilidad !:l al respeto, a la cual todos tenemos derecho, para exhibir el calvario 

recorrido en la cuesta por un titulo. Con una aludida imperfección, torpeza. 

5ci'\orc& si esto fuera una fiesta, pedirla un brindis por mí astucia H .su tolerancia; si 

fuera un funeral, catarla bien una plegaria; más en estos momentos, me conformo con 

su aprobación. fretendo tutearme con ustedes, dejando atrás mi ignorancia, 9 

entregándome al cuestionamiento perpetuo de una interpretación jurídica. 

La honestidad en un mund~ .9u.e. "e.cae a pedazos, es una Frivolidad, pas~era 

e irreal, co6to d.e ~f';'lc;'p.t.,~}~.!1º~";'~,~';>,;';'scri.ta de la manipulación. E.I discurso ho9 en 

dra fo"'!ª part.,; d~.~!~,;~ipt-j:~ot(d.i'!,~~. intangible 9 omnipresente, legitimado por la 
,' \ .. ,,, t.-· .. --::-.. '·-:·.,_~: .r:"· .. ~I~·;''.l}~:~\~:~:,:::~<.I-,;,!;:~·:·:r_::,;:.~.:~ -~~-- ·._-;· .. --~ . " , 

costúmbrc. e Soinos~áriii;;s 9 ;·señores·, de, lo 9ue pensamos, más esclavos de lo 9ue 
. ~ --·:.·:···' ;- '··-~··,-., .. ~., ... ,·_ ·"'' .-,._~-- '• 

d<cimo.~~¿~~~~~~kl~f ~i~~;~r~,d de ~mood.'°I ~•'"º• º" b .. ~ 
~~:~¿~;~f~~l~t~~~!~1f~f~:~:, ~:~~:~::~:::·~:~:~: 
por años., ~cj':!é,lj:ci":".i~~Lc'!dó; pc:?r,;'5'ó;:f-'t~~. a9uel ensalzado por Habermas. Más 

_' '.' · >,· :~·c·.,./,<..·.~.:.)-»-.'X~'."">,~/"'."~\:_.;:·-·~"""·'.,::!.:-::_ ! 

como séri~·i.;,posiblc ~ritfci.'rt~d;; .,;1 derecho, en este pe9ueño estudio. EJ lrmite es 
:' .. ,_·. :?·.;:€:_, -<~-~~;~:.~<~\-<:~~··?,~D~:~~~[-{.':'::it.r:.:-~ .. ~~'7'"" • · 

:~f ~~!~{~~~f lt:~::~:~:::~:;:::::<oho 
Conti~ú~'!c:JC> cpn i~s _confesiones, les diré 9ue mi primer propósito, Fue 

:r • >' '•. -.- '.' •·. • .. ~·.r::,_ • •-• ~ • • - ~.·'• ,- •., "' • • • 
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Jrmoducclón 

trabajo es una critic.; ¡,, la se'ntericia emitida sobre el anatocismo, " la luz de la teoría 

de la acción comuniuti;,;;. de Habcnnas, 9 la teoria de la argumentación de r erclman 

9 Alex_y, no' p;;c;d.;:'c;,"Cib;~,~~r;5iderar la· autonomra del poder judicial al pronunciar el 

Fallo, en dud.; 'de;' ~~'~g~,' Ín~l~~éndo,;,e, c¡ueda saber la libertad de los Ministros, o las 
, . ·°' , ~:·.~:Y :··';.':,t~~:-~.r :n·:. ·.·· ". --

razoncs'pO:r la5'i::u,;1.;;~';;.5;:,~ié~o;; u,n;;. "ctitud acertórica. No c;oncibo la idea, de c¡úe 
.: ,. :; );'::·::.:'." ::iX<·_·~-~->-_:·_·- ... -: _·1. '· .• . :· . ~ 

Una p.;;~o;:.11 ~~~~'íli'!;.,'.;'.iJ6'~ip'.;rt~'dc :SJ vida, c'studiando al derecho, con el fin de 
·'· -•.. ·. _,., _, .• ,.· . .,"",., ·'_.¡-.: .. )_,· .,', 

una 

'co0ns'cCíicnt;;~c~t;:;/ I~ '¿t¡¿~Tdil _ 1dis2~~ .. ;;-'J;:,.:i~p~~~crÍ~a1. '.'' R~~ii~~CJ:/:;;1 ... final del 

trnbajoul1a pr~p~esta 'dc~'rg~.Je~ta'¿ión juridica; ~~,;!:;¡;~¿.;' I~ ~6ó'ri~''de1f\ld~~. 
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Frofanando mi ..aberbia pretendo mostrar el discurso del derecho, derecho 

c¡ue en :; años solo aprendi a interpretar, ac¡uél del cual no he logrado su definición, 

ac¡uél del cual podria C5Cribir toda una noche, ac¡uél c¡uc lo mismo e•" un poema, una 

prisión, un discurso, una c¡uinccna, un par de entradas para algún bar, un vestido 

nuevo, una noche de hotel o el sepulcro de los sueños. 

Sin faltar a la verdad, esto es el más puro intento par encontrar sentido a algo 

c¡ue pareciere no tenerlo, reivindicando de paso mis ideas. Comprobando mi 

hipótesis si mediante la tcoria de la acción comunicativa es factible llegar a una 

"erdad probable, cumpliendo las pretensiones de validez, obtendré la racionalidad 9 

el consenso. Con la aplicación de esas herramientas en la critica, será pasible 

obtener unn rc~..atución <""omunii-ntivnm~nt~ raCÍC"f"1~t !J étir;i 

Mas como djcrc Nictzche, "Los juicios 9 la,. apreciaciones de la vida, en pro 

o en contra, no pueden ser jamás verdaderos; el único valor c¡uc tienen es el de 

slntomas, ~ sólo como slntomas merecen ser tcrúdo,. en consideración; en si tales 

juicios no son ma~ c¡uc idioteces". 

(Exhalación profunda) Gracias, muchas gracias.. 

... Apbusos. 

Se cierra el telón.. 
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CapluJlo Primero 
CJblcaclón hlscórica de 
rusoa ~·jurá:la¡ 

La fundación de Roma "e localiza en la hi .. toria en el al'lo de 75-, a.C. con la 

unión de la,. tribus de los ramne&es, los ticios 9 los luceres, formando ª"' el primitivo 

estado Romano. E.stableciéndo&e de,.de lo& primeros tiempos definidas clases 

&aciale&: los patricio,., la clientela 9 la plebe. Siendo los patricios la elite social, 

9uienes usufn.ctuaban exclusivamente las dignidades sacerdotales, los cargos 

actuación preponderantemente judicial, la má" alta autoridad en interpretación 9 

aplicación del denecho, 9 seno de lo" anales de la historia del derecho romano. EJ 

romano desconfiaba del derecho legislado, preferia el nacimiento de las nonnas 

juridica" de forma e&pontánea como derecho consuetudinario, o bien, vía la,. 

opinione& de prestigiados jurisconsultos 9 medidas procesales tomada,. por lo& 

magistrados, más íntimamente vinculados a la administración de la justicia. Al creer 

9ue el derecho producido por el juez es vivo 9 humano, mientras el creado por los 

legisladores carece de humanidad 9 humor, convirtiendo la le9 en algo sordo e 

inexorable. 

1 LFMUS Garcia, Raúl. »'nens"t ltjm!trif• 4t;I dqrsbq-m·m Editorial ümsa, México J 962, t •edición, 
p.p.52.-148 MARGADAHr l1<iris; ~ a dmrm m,... n=·w Cano inlrodw:ción a 1& 
cultura juridica Contemporánea. Editorial &.finge, México 1994, 20" edición, p.p. 45-97. n:rrr, 
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Se seí'lab al año +'o a.C. como fecha de publicación de la Le9 de laa Doce 

Tablas, cu9a fuente fue el derecho oral existente en a9uel momento, respuesta'.' las 

reclamaciones de los p/cbe,gos. Los cuales sostenlan no encontrar protegida sus 

libertades de forma conveniente por el derecho escrito, al menos tal 9 como lo 

aplicaban los jueces patncios. La Le_y de las Doce Tablas fue base de los derechos 

privados .Y públicos de la antigua Roma¡ estableció cuestiones de vital importancia 

como, el derecho procesal, familiar, sucesorio, de las cosas, agrario, penal, público .Y 

sacro. Con reglas simples creó. la igualdad ante la le_y de los patricios .Y los plebe9os. 

EJ sistema legal instaurado por dicha le_y 9 el co~unto de reglas 9ue se desarrollaron 

a su alrededor era aplicado en exclusiva a los ciudadanos romanos 9 se conocla como 

el ius civílc. 

De conformidad con el estudio realizado por Alfredo Dí rrieto, titulado •La 

. prudente tarea de la interpretación en el derecho romano"', ésta fue realizada por los 

prudentes, en una 
0

confroni:.;ción entre el derecho determinado por la le9 .Y a9uél 

otro, 9ue sin estar escrito consiste en la sola interpretación de los prudentes. De 

este modo se debe ;;Úferencíar entre la le9 .Y el derecho; el derecho recíbla los datos 

estrictos de I~ le_y ,e. interp.-Ctaba el caso litigioso, por lo 9ue el prudente tomaba el 
. . .·. ·. 

sentido de la le_y sobre la base de un caso dado .Y en vista a ese caso. EJ sentido de 

la le_y se .encontró en su aplicación. Los prudentes introdujeron innovaciones 

tendientes a lograr una solución justa, sin derogar la le9• el 1us honoranum, el cual 

Eugenio; ZR"4z fkmcot1tqe Pcqxbq B<JllJllllJ1, Editorial Pomia, México 1995, 12• edición. 
2 DI l'RIETO, Alf'~ k =+nt: "'N 4s: ürkmmW;jdp • d é;m;6q qzvqg Anuario de F'tlomfía 
Jwidica y Social de la Asociación Argentina de Derecho Comparado, Sección Tcorla General, Abclcdo
Pc1TOI, Buenos Aires 1989, p.p. 221 ·295. 
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completó 9 conigió al ius cívilc. Lo fundamental del derecho se centró en la 

juri,.prudencia; decir juri,.prudencia era nombrar la prudencia del juri,.ta¡ el juri"ta 

romano má" 9ue sabio debla ser prudente. fara Cicerón la prudencia consi5tía en el 

conocimiento de a9uello 9ue se debe hacer 9 lo 9ue se debe evitar hacer. EJ romano 

sostenla 9ue, la sabiduria era la más grande de la" virtudes, ma5 la prudencia, era el 

más grande de los deberes. EJ conocimiento 9 la contemplación de la naturaleza 

nc,.ultan como mutilados o apenas esbozados si no los sigue la acción. 

La interpretación por parte de lo:s pretonc5, se efectuaba respecto del caso, 

tratando de encontrar una solución prudentemente justa. Lo 5el'lalado por la le9 5on 

datos 9ue deblan 5er a.5Ímilado5 por la autoridad de lo,. jurisprudente5, má5 no como 

una tarea dogmática 9ue reducirla todo re5ponsum) a una pura operación de 

,.ub .. titución a partir de la le9. EJ hacer ju .. ticia era algo más "util 9 delicado 9ue el 

hacer cumplir ciegamente el ius civi/c. EJ juri5prudente no era un "irvíente de la le9, a 

9uien 5ervia era a la ju:sticia. E.ra un prudente del derecho, 5egún la 5olución ju5ta 

9ue él intuía en el caso propue5to, utilizando los dato5 de la le9, a veces en forma 

literal, otra5 apartándose de la,. mismas para seguir 5U espíritu. Conocer las le9es no 

es 9uedar ligada .. por la palabra, sino por su fuerza 9 su poder. EJ derecho romano 

era un derecho abierto, donde se creó el derecho a partir de los caso5 concretos. 

La :solución ju5ta tiene su origen en la mi5ma causa, debiendo hacerla 

aparecer dentro de la 5implicidad, con toda una gama de po5ibilidade,., toda,. ella,. 

problemática5; 5iendo nece5ario 9ue la cau:sa-efecto sea producida de manera 

3 Se cntcndla por llesponsum a las consultas sobre derecho rcaliZlld&s por uno o varios jurisconsultoo, 
sea verbales o escritos. 
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directa. Asr la opinión pre5entada no pretendía la 5eguridad de la certeza, 5ino la 

prudencia; contemplando la posibilidad de haberse e5Capado alguna situación, sin 

ser presuntuoso1 por lo 9ue :se expresaba con los verbos: :se entiende, se ve, se 

comprende, es probable. EJ derecho romano nunca hizo un fetiche del criterio de 

certeza, :su n:!Sponsum denota una actitud de reverente respeto frente al ca:so. Una 

solución justa hoy, 9uizás no lo seria maftana para una causa análoga. rara la 

interpretación de la le.Y era necesario investigar el derecho us;ido antes en 

acm':Íantes casos, pues la costumbre era el m':Íor int.!:rprcte de las le~es. 

Cabria pensar 9ue cuanto más estrictos seamos en la interpretación y 

aplicación, más justas serian las soluciones; lo cual es fal5o. r or9ue la interpretación 

más e5tricta nos lleva a la máxima irjusticia, Cicerón nos da el siguiente ejemplo: 

Se habla concluido una tregua con el enemigo, 

estableciéndose 9ue 5eria por 'º dras. Alguien se dedicó a 

sa9uear los campos durante la noche, arguyendo una 

interpretación estrictamente gramatical: la tregua hablada de 

dlas, no de noches ... 

Desde un punto de vista lógico el razonamiento luce verdadero, 5e ha 

interpretado y aplicado un estricto derecho, 9ue conHeva a una máKima irjusticia. 

Otro ':Íemplo lo otorga Gayo: 

4 Di Prieto, op cil, p. 230 

La forma más usual de los romanos para contraer una 

obligación por el ius civile era la 5tipulatio, prome5a de pago 

9ue se formalizaba con la pregunta del acreedor. ;,prometes 

darme tanto'? 9 la respuesta congruente del acre.,dor. "te lo 
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prometo". EJ ius civile entendfa 9ue 9uien pronunciaba esas 

palabras 9uedaba obligado e5trictamente a 5u cumplimiento, 

má5 cumplir estrictamente el ius civile podria re5ultar 

ine9uitativo. Alguien habla acudido a un prestamista para 

conseguir dinero, este último habla consentido en el negocio; 

pronunciando las palabras formales hablan celebrado el 
.5bpu/abo, 5in 9ue el prestamista hubiera entregado el dinero. 

EJ problema se presenta cuando el prestami5ta pretende 

reclamar ante el pretor la suma prometida en la .5tipulatio. De 

acuerdo con el ius dvile dicho prestamista tiene una acción 

para reclamar dicha suma. E.n efecto la actio ex .5típulatu nace 

directamente de la obligación contrafda en las palabra,., pero 

el pretor interpretando el ca5o, ve 9ue con ello se llegar!<> a 

una solución inju5ta. r Orlo 9ue 5e basara en la acc¡uita:1, de un 

modo mu9 prudente e5cucha al actor 9 le concede la actio, 

permitiendo 9ue su prcten5ión figure en la intcntio, con ello 

pr-c:i.Lo ol~rn::.íúu"" ?.a o~h,gg,uarJJ Je! p1·i1-....:.ipiu Jcl iu:> ~ivllc! 1 ..:¡u«! 

establece 9ue ha9 9ue pagar a9uello a lo cual uno se ha 

obligado por una :1bpu/atio. r ero también e5cucha al 

demandado, le permite introducir una defensa denominada 

c:xcepb01 c:xceptlon p(!!nuní'a non numerata; de esta forma, dc:ja 

9ue el asunto pase al juez para 9ue este compruebe la 

veracidad de los hechos alegados por las partes; conclu9endo, 

Si encuentras probado 9ue X debe pagar a Z tal suma de 

dinero, condénalo, excepto 9ue se pruebe la existencia de 

dolo.' 

De lo anterior se condu9e 9ue el pretor logró evitar una inju5ticia 5in violar la 

le9 9 sin concluir en una máxima injusticia. Má5 esta diferencia entre derecho 9 

ec¡uida_d, resulta valida únicamente en cuanto a la contraposición de lo e5tricto a lo 

5 lbidem, p; 251-252. 
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especifico; !:Jª c¡ue el íus cívile tiene su parte viva en el íus honorarium, donde esta 

vigente: la igualdad, ec¡uidad !:J justicia. Mas la interpretación no significaba una 

solución caprichosa !:J su~etiva. La jurisprudencia era propiamente la interpretación, 

!:J sí bien los prudentes usaban sabiamente la ec¡uidad, lo hadan con un máximo de 

pn.Jdcncía, tratando de evitar una justicia mecánica. Las técnicas usadas eran 

sorprendentes por su maleabilidad, sutileza !:J hasta su extravagancia; nadie ponla en 

duda 9ue eran justas. Los romanos no po5efan un sistema normativo del cual se 

pudiera extraer por deducción la solución concreta, como norma especial para cada 

caso; la solución era arrancada de la interpretación del caso mismo. Nunca un jurista 

de la época clásica, aón en tiempos de profundas innovaciones sociales, lanzó por la 

borda_ lo hecho "por las ge_ne_raciones precedentes, no tuvo la veleidad de construir 

1'~br,c::.n.~C:\lª",.ba .. §6.1~. ~~';;~~A:I cl.e.rec~o, o de darle nueva ori.entación. 

: ·Otro proble'n1:•c\ü~~sur!;c al íntérpretar, es cuando una de las partes niega la 

· "~~í~nli~:.~f'.~.;(~~X;~~'"ii~~~~~~~~~-;,e~t~c:.l~,l~~'::':!:l .c:i.e,spr~tu), habrá casos en los 

dual'ciii ha!:l'9í.id défC:~d.;t.;f'~e-~iic:lo; h~~iendo'.v.;r 9ue la' simple intención del redactor 
· ,: .-·· -· : ~·· .;: :~ .1·;.::--~< ;;·: ;_2L/ . .'~:~.d ·r.~J:~.~-,~~>:~~:~1;~t'.~i/~L~; .-z,?~>:i.':~;~~ -~.i:~)t\iJ~ -:}: ... /~ ..... , »- · ~· · 

::.::::::~:t~~~1~:·rf ~1º~~-;~~S2~~'~t~\~rMI~1~~-:~·e:í:í:=;: :: c:::º:c:~::: 
ejemplo d~ ell~ es la Ca~s~ C~~~n~ .• ·d;;, .. 

Cbpo'riic:Jhá.br.i'hé~ho testamento, índu9endo como heredero 

al h5ºA'.'.C. ~~~ .~n~cer, !:J agregó 9ue si dicho h;o muriera antes 
de haber alcan2'ado la pubertad, el heredero serla Curio. 

Ocurrió' "<:¡ué 'el · h;o c¡ue esperaba no nació. Se planteó 
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entonces el problema mu9 controvertido entre lo" heredero" 

agnado:s 9ue reclamaban la herencia, 9 Curio 9ue pretendía 

"er heredero te,.tamentario. Lo" agnado" argumentaron 9ue 

el te,.tador habla instituido heredero a Curio, sólo como 

substituto para el caso de 9ue habiendo tenido a su h50, éste 

hubiera muerto siendo impúber, ,.; el cau,.ante hubiera 9uerido 

9ue Curio fuese heredero, habria recurrido a la simple de la" 

substituciones: •9ue mi h50 par nacer sea heredero, si no lo es, 

9ue lo sea Curio•. Mientra" 9ue Curio se apo9ó 

principalmente en la intención del te5tador 9 lo e9uitativo 9ue 

re"ultaba admiti~o como heredero. EJ tribunal re"olvió a favor 

de Curio, po~ue demo,.tró 9ue es sólo la intención la 9ue 

constitu9a toda la fuerza de a9uél 9ue ataca el texto.6 

Las doce tablas fueron destruida" durante el sa9ueo de Roma por lo" galo" 

en el allo '90 a. C., pero la literatura latina posterior ha permitido conocer alp;unas 

de esas le9es. La expan,.ión territorial por la cuenca mediterránea obligó a lo" 

romanos a elaborar un ,.;,.tema legal nuevo. Cada territorio con9ui .. tado contaba 

con su propio si,.tema, por lo 9ue :se requeria un cuerpo de le9e" 9ue fue"e aplicable 

tanto a lo" ciudadanos romano" como al re"to. Aproximadamente entre el allo '67 

a.C. 9 el 1 '7 d.C. este nuevo :sistema :se de,.arrolló a partir de los edicto" del pretor, 

9uien definía e interpretaba la le9 para lo,. casos particulares. EJ pretor de los 

extra~cro" administraba justicia en Roma, en todas las controver,.ias donde alguna 

de la~ partes no era un ciudadano romano; 9 el pretor provincial e"tableda :sus 

edictos en materia" de interés comercial, en base a los edictos del pretor de los 

6 Ibidcm, p. 270-271. 

7 



extranjeros de Roma. Durante los últimos ai'los de la República de Roma las reg}as 

de este nuevo sistema sallan aplicarse a los conAictos entre ciudadanos romanos. 

E.ste nuevo sistema legal se conocía como el íu.< gt!!ntíum. La ampliación de la 

ciudadanía romana a todos los habitantes libres del Imperio romano, hizo 9ue fa 

distinción entre íus cívt1t!! g 1us gcntíum fuera obsoleta, g la leg de la ciudad o íus civil<!! 

de Roma, se convirtiera en la leg de todo el imperio. Las diversidades provinciales 

fueron eliminadas por la legislación del Senado g del E.mperador, 9 por la 

interpretación de los jurisconsultos. 

E.n el periodo del emperador romano Augusto, algunos juristas obtuvieron 

9ue sus opiniones fueran revestidas por la autoridad imperial, iniciándose el pro=so 

de burocratización de la jurisprudencia. Se permitió a algunos juristas crear derecho, 

cuando todas las respuestas concuerdan en un sentido, obtiene fuerza de ley; no 

como una e9uiparación a la ley sino como obligación a seguir. La unanimidad de los 

juristas sobre un punto determinado obligaba al magistrado 9 al juez, más si surgla 

una respuesta discordante, entonces el 9ue debla decidir tenla libertad para optar 

parla 9ue considerara más conveniente. 
' ' 

E.n el periodo del derecho romano post-clásico, los juristas fueron perdiendo 

la independencia típica y caracterfstica del periodo clásico. Lentamente eljurista se 

fue convirtiendo en un instrumento servil de la voluntad del emperador, y parte del 

anonimato. La jurisprudencia de esa época se identificó, por una marcada pérdida de 

confianza deljurista en sus propias fuerzas interpretativas. Se decidió en vista a la 

consulta de los prudentes clásicos tratando de buscar entre sus soluciones, cuál era 
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la conveniente aplicar, 9 se abandonó el método de interpretación 9 los presupuestos 

para lograr su inteligencia. Se recibió la ri9ueza del legado, sin averiguar como se 

habla llegado a él. Se transformó en dogma el derecho clásico alterando los textos, 

vulgarizando as! el derecho romano. Frcdominó la voluntad imperial 9 disminu96 el 

papel de los juristas, el cmP"radorcomo se/farde las leges, rector de la ju.stida .!I de la 

ec¡uídad. 

EJ Codex Theodosíanus, fué publicado por T eodosio 11 en el ai'lo +'8 d.C.; 

en su redacción original ordenó a los jueces 9ue los casos deblan ser resueltos 

conforme a las opiniones de solo , autores: F apiniano, F aula, Ulpiano, Modestino 9 

Gallo. Si existla alguna discrepancia habla 9ue seguir el criterio de la ma9orla, 9 si 

ésta no se podla lograr, prevaleela la opinión de Fapiniano; ello condujo a la 

petrificación de la jurisprudencia. 

Más tarde Justiniano 1 emperador romano, motivado por _su a.ctitud 

reaccionaria al considerar decadente al derecho romano contemporáneo, 9 

pretendiendo devolver la pureza 9 grandeza al derecho. Nombró un comité de diez 

juristas para hacer· una compilación, procuraba resolver conflictos 9 dudas; 

intran9uilo por el número, la extensión 9 la diversidad de los comentarios 9 tratados 

escritos por los jurisconsultos. EJ resultado de dicha tarea fue EJ código de 

.Justiniano, el cual contenla una slnte5is de preceptos 9 doctrina, abordó los temas 

de: las persona,., la divi5ión de las cosas, los derechos reale5, el te5tamento, la 

suce5ión inte5tada, las obligacione5 9ue proceden del contrato, las obligacione5 ex 

ddeto9 de las acciones. Fue promulgado el 21 de noviembre del al'lo '''·dedicado 
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a la juventud estudiosa 9 más tarde, el }O de diciembre del mismo afio, ad9uirió fuerza 

de le9. Tras su publicación Justiniano prohibió toda nueva referencia, de obra de 

las jurisconsultos c:¡ue <!:1 no aprobara en el Corpus Jun:S Civilis, asl como la 

elaboración de comentarios sobre la compilación, sancionando a los libreros c:¡ue 

vendieran obras de interpretación.Trató de abolir todo el derecho anterior. 

Si bien el propósito de Justiniano era establecer el orden 9 claridad, el 

derecho se tomó oscuro; su develamiento e><igla la prudente tarea de la 

interpretación. •La ruda prohibición justinia-na de hacer comentarios, permitiendo 

únicamente la traducción literal al griego, no fue observada estrictamente, existiendo 

una obra anónima de traducción griega resumida del Corpus luris junto con una 

selección de observadones•.1 A consecuencia de la obra de Justiniano ca96 en 

desuso la noción romana de ec:¡uidadjusticia por parte de los prudentes, desapareció 

el procedimiento formulario 9 los pretores, para directamente conocer los jueces. EJ 

juez se apartó de la noción clásica del derecho, al ser obligado a aplicar los textos 

compilados sin poder interpretarlos conforme al clásico concepto de justicia. 

EJ Corpus /uris Civi/,:S comprendió cuatro estudios, /nstitutioncs (5}}), 

Digesto o randccta (5}}), Codcx Constitutionum (52s-::;29 9 revisado en el 5}+) 

9 Novcllac (,}+-56,). rara el presente trabajo destacar<!: El digesto, compendio 

compuesto por Juliano, dividido en 'º libros !:J parte más voluminosa del Corpus. 

Formado por una reunión de fragmentos procedentes de las obras de los grandes 

juristas, !:! edición oficial de las más selectas jurisprudencias romanas. rara darle un 

7 MARGADANT, F. Guillermo. u ggunda~l.t/t:n-¡;,/l/JA1lJU4.np. Miguel Ángel romla, 1ª edición, 
México t 986, p. 64. 
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carácter unitario se ordenó .Y eliminó las repeticiones, asl como para resolver los 

a5pecto5 contradictorio" de la le.Y eXÍ5tente, ..e hizo variar el tenor literal de todo,. lo" 

documentos, 5i hacia falta para lograrlo. De dicha obra rescató la definición de 

derecho .Y jurisprudencia: 

/us el cual es llamado asl por derivar de justicia, pues como 

elegantemente lo define Cclso¡ el derecho es la técnica de lo 

bueno .Y de lo justo. E.n razón de lo cual 5e nos puede llamar 

sacerdote5; en efecto rendimos culto a la justicia .Y profesamos 

el saber de lo bueno .Y de lo justo, 5eparando lo justo de lo 

inju5to, di,.cemiendo lo lrcito de lo ilrcito, anhelando hacer 

buenos a los hombre,., no sólo por el temor de los castigos, 

sino también por el estimulo de los premio5, dedicado" si no 

.Yernos, a una verdadera .Y no simulada filosofla. Sellalando a 

la justicia como la voluntad con5tante .Y perpetua de dar a 

cada uuu su d..:rc..:ha: · .. :ivir hcn:::~t:!mcntc, no d;iñ~r .,, r"-"'j'mn !J 
dar a cada uno lo su.Yo¡ mientras 9ue la jurisprudencia es el 

conocimiento de las cosas divinas 9 humanas, la ciencia de lo 

justo .Y de lo injusto¡ imponiendo al Magistrado la obligación 

de aplicar para si el derecho 9ue estableció para otro, para asl 

reprimir el dolo.• 

E.1 auténtico esplendor del trabajo de Justiniano se produjo unos seis siglos 

más tarde de la publicación de estas obras, cuando la cultura europea adoptó su 

legado como una referencia cargada de autoridad, .Y mu.Y útil para la formación de los 

nuevos juristas en un Derecho común. E.I gran mérito de la obra de Justiniano fue 

condensar el saber jurldico de Roma .Y actuar como el eslabón de continuidad, para 

9ue ese pensamiento pasara a la conciencia jurldica europea suponiendo, sin duda, el 

s Q diga;Up 4; ludJ:ill•"'fT, tomos 1 y 11, Editorial Aranzadi, Pamplona 1968, traducción de A"Don, F. 
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segundo gran momento de expansión del Derecho romano. 

1.2. Glosadores de la Edad Medfa9 

E.n épaca:t Je Snor•ncia no se tienen duda-, ni 

:tlc¡uicra cuando .se oca:ilonan lo:s males má:s gravc:i. 

L,n IÜ:"'f'O:J de 1fu!ltr.acidn1 temblamos aun al hacer 

10:1 mtjorc!I bien<:$. 

Monte:s9uieu 

E.I derecho romano no se extinguió con la ani9uilación del imperio, sino por el 

contrario se desparramó e impuso, lento o violentamente en diferentes casos; al ser el 

producto de más siglos de evolución de l':'s 9ue lleva hasta ahora de existencia la era 

cristiana. Con él, se prod~o un insólito fenómeno en la historia de las ideas 9 las 

instituciones humanas. For una' parte, el derecho romano mismo originó 

modificaciones importantes en el sistema de vida de los pueblos 9ue lo recibieron, 9 

por otra, ese derecho recibid.;, ·;.;o sÓlo' fue el vigente en el momento de entrar en 
; ~' -. ; . 

contacto con él los pueblos germanos, sino también el llamado derecho clásico, 9ue 

en sí mismo no estaba víge;.;te entonces 9 9ue renacerla, llegada la época del 

humanismo. , · 

La función histórica de la E.dad Medía ha sido la de crear E.uropa, con la 

compenetración de la filosofía 9 arte griego, la organización estatal 9 el Derecho de 

·Roma, 9 la aportación judra del cristianismo como religión oficial. La E.dad Media 

comenzó con la decadencia de la cultura, el dcs9uicio del lengu~e producto de la 

Hemández-Tejcro, 1• edición, p.p. 41,46 y 91. 
9 BEKNAL, BcallÍZy et al llipgrjl rlddqpthq 'Jl'WllMLK.<il:Jq« ~·RM_'i De loa orfgc!nca 
de la alta edad media. r.d.itorial romia, 4• edición, 1\-1.éxico 1989, p.p. 265-344. KOSCHAKER, Pablo. 
Eeauw vd~roman~ Editorial Revista de r>erccho Privado, 1• edición, tv1adrid 1955, p.p. 101-
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mezda de lo mediterráneo con lo germánico, el fortalecimiento del papado 9 la iglesia. 

Traducido en el ideal de una .. ola iglesia, bajo una autoridad unipersonal papal. Un 

solo imperio. Un solo idioma: el latln. Y un solo derecho: el lus Commune. 

Cñstianos 9 romanos se convirtieron en sinónimos. 

La mar9uesa Matilda de E>olonia, viendo el auge de los estudios juridicos en 

Renave, decidió fomentar en su propia ciudad, el estudio del derecho con la a9uda 

de un monje erudito llamado lmerius
10

; éste dio al estudio del derecho un carácter 

autónomo, no reconocido por la enciclopedia del saber medieval. E_studió el derecho 

Justiniano en 105 textos originales, haciendo un lado los extracto5, estableció el 

verdadero 5ignificado de la compilación justinianea !:I dotó a ~ol.,;nia de una copia 

completa del Digesto. 

Al comienzo, el Corpu5 luri5 con el 9ue trabajaron lo5 glosadores no fue tan 

completo como el 9ue ahora tenemos a nuestra di5posición; la5 citas en griego no 

fueron tomadas en cuenta, m-:jorando en el 5iglo XII cuando éstas se tradt~jeron al 

latln. lmerius comenzó con la costumbre de poner resúmenes de las Novelas, con la 

finalidad de hacer mas fácil el manejo del Corpus luris, por el hecho de unir en un 

solo lugar el texto original 9 la enmienda posterior. 

La escuela de los glosadores 5e propuso completar el material sobre el 9ue 

habran de trabajan el Corpus luris Civile. rrocurando hacerlo más compn::n5ible, 

163. MARGADANT noris; Guillcnno; /4 gguadc rú* '*''*1n7bo mcryaa. cit. p.p. 71- 225. 
10 A veces"" _.... lm i-:tios como á,c:a un ambiade de ldal dacanacimicnlo cid Corpua lwú, d 
hallu.go casual que hizo lmcrius en un biblioteca de l'lsa, de los tomo 1 y 111 del Digesto, que luego 
comenzó a eslUdiar dadc d punto de vida~ - dupuéa lll!lltir d intueajuridico de la obra, y 
buscar el SCKUndo tomo, para reforzar la importancia de su descubrimiento y llevando luego una copia 
a su propia cocuela en Bolonia; existiendo indica de que en ttalidad, d n!1IOVado intcn!s por el dera:ho 
de justiniano comenzó en el sur de Italia, alrededor de 1070. 



mediante la elaboración de glosas o comentarios, a veces de pocas palabras 

colocadas en Fonna interlineal dentro del texto de Justiniano¡ en otras ocasiones, 

con Frases abreviadas, las cuales no siempre Fue pasible interlinear, por lo cual se 

colocaron en los márgenes de las páginas¡ !:J a menudo redactadas en h~'"'• folletos !:J 

libros separados. Los mejores conocedores del derecho Ju.stiniano fueron los 

glosadores, suponiendo su labor de toda una vida de estudio. 

Los glosadores no consiguen prestigio !:J fama por la circunstancia de ser los 

creadores de una actividad cientlfica en la E.dad Media, cu90 oljeto era el derecho, 

sino por haber hecho tema de estudio el derecho romano. Más para el Doctor 

Rolando T amatto los glosadores son los creadores de toda una ciencia juridica, al 

haber Formulado hipótesis, construido un sistema de instituciones !:J normas juñdicas 

auxiliados del método dialéctico. Expusieron la doctrina juridica del Corpus )uris 9 

demás derecho medieval, construttendo la doctrina del derecho positivo. 

EJ objeto de estudio de los glosadores lo constitu9eron los mandatos, 

órdenes, reglas o principios encontrados en las resoluciones judiciales, costumbres, 

le9es o decretos, promulgados por concilios, re9es, papas, emperadores o 

magistrados¡ "arreglados" de conformidad con las nom1as, reglas o principios del 

Corpus )uris, constitu9endo la base empírica. de los sistemas jurfdicos. E.I material 

juridico era tratado por los juristas como materiales para observar, clasificar !j 

explicar sistemáticamente, en términos de principios !j conceptos generales. Las 

explicaciones as! obtenidas eran sometidas a verificación en términos 

predominantemente lógicos, de esta Forma la jurisprudencia medieval, como 
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dogmática jurídica, tiene como necesario punto de partida un enfo9ue mas bien 

positivi5ta. Suponían 9ue podlan demostrar mediante la razón 9 la justicia univensal 

de los textos romanos. 
1 1 

EJ gran in5trumento de análisis lo constituía el procedimiento dialéctico, 

mediante el cual se examino lógicamente conceptos 9 se constru9eron deducciones. 

Fara principios del siglo XII desarrollaron el mtHodo e5co/á,.tico, el cual pre5upone la 

autoridad absoluta de ciertos libros, aceptando la existencia de defectos !:J 

contradicciones en lo5 textos, con el propósito fundamental de llegar al punto 

culminante de las ideas, integrando los defectos !:J resolviendo las contradicciones. 

En derecho, el método escolástico ad9uiri6 la forma del análisis 9 síntesis de la masa 

de doctrina encontrada en la codificación justinianea.'~ 

El énfasi5 en sei'lalar las contradicciones 9ue se encontraban en los textos 

jurídico" dotados de autoridad, !:J su reconciliación mediante principios 9 conceptos 

generales, fue un reAejo de la necesidad de reconciliar los agudos conAictos 9ue 

coexistían dentro de la estructura de la misma sociedad medieval. Los glosadores 

para comprender todas las circunstancias !:J extender su atención a toda una materia¡ 

reunieron por ejemplo, en el comentario de una le!:J, infinidad de reglas, procediendo 

con un rigor indefectible, partiendo del material dado !:J mediante argumentos lógicos; 

obteniendo las consecuencia" jurídicas 9 un nuevo punto de partida.'> En el proceso 
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de transfonnación del Corpus (uris en jurisprudencia italiana, lo,. glosadores !:J 

comentarista" crearon cantidad de teorlas polltica5, fundamentada,. primordialmente 

en el Corpus. Cuestiones como la naturale= del derecho, de la autoridad, sobre la 

relación entre el poder 5ecular !:J eclesiástico, sobre las asociaciones; asl como una 

doctrina del contrato, a partir de los diferentes tipos de contratos romanos; una 

doctrina de la representación a partir de lo5 diferentes mandatos, etc. Lo" 

Glosadores confrontaron la experiencia juridica de su tiempo al texto romano, 

mientras c¡ue los F ostglosadores comparaban el texto a la experiencia. 

Las glosas son mu!:J distintas entre si en cuanto a importancia, forma, finalidad 

!:J contenido. Dentro de los glosadores encontramos dos corrientes: los disdpulos de 

(merius, los cuales ofrecen soluciones fim1es, previsibles, basados en los textos de 

_J.ustiniano sin _concesiones a otros sistemas o a impul5os subjetivos, por nobles c¡ue 

'-~~~-~-~:.Y .u~a,,c:;~rrie~tc contraria c¡uc busca interpretaciones audaces, si es necesario, 

C:o_n ·el fin de pr?ducir resultados e9uitativos. Uno de los problemas encontrados por 

,lo'.' glosado~s, fue el de diversas incongruencias en el Corpus, como por c:jemplo: 

f'niu:eps legibus so!utus, (el re!:J no está s~eto al derecho) o 

quod principi placuit legis habct v~n::s (lo c¡ue place al re!:J 

tiene fuerza de lc!:J) o civitas superiores de Facto nom 

n::cognoscens, est sibi prínceps (la comunidad clvica 9ue_ de 

hecho no reconoce a ningún sobcr~no superior, es su p~pi~ 
5oberano) 1 

... • 

Las diversas contradicciones contempladas en el Corpus se debe'1 _a, c¡ue 

entre las partes más ~~;ig~~; ~ l~s ;.,ás ~;;,d~mas, media~ ~nos 600 a~~;; d~·~~~~~ l~s 
,_ ._, 

'·''' +_ 
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cuales el derecho experimentó cambios notables. Kecordemos 9ue en el derecho 

romano clásico se estudiaba el caso especifico para resolver el problema, !::l una 

respuesta ho!::J no podrfa aplicarse para el mismo caso mal'lana; por lo 9ue Justiniano 

trató de superar !::l resolver dichas contradíc:ciones, con la introducción de numerosas 

interpolaciones, no siempre congruentes, !::l ello fue la causa de 9ue subsistan las 

contradicciones. Justiniano convirtió el Corpus (uris en un almacén, donde 

dependiendo de la habilidad del intérprete, podrfa encontrar los argumentos más 

sorprendentes. Los juristas medievales tienden a una generalización de datos 

aislados, a veces no referentes al mismo tema, dando lugar a la práctica de sacar del 

Corpus (uris los datos dispersos 9ue ilustran algún tema jurldico, a menudo visto por 

el autor a la luz de alguna conclusión preconcebida, para después presentar una 

monogralia 9ue trata de hacer justicia a todas las citas en cuestión, juntando los 

datos en ·una estructura lógica, homogénea !::l eliminando las aparentes 

contradicciones, con· la tarea· de poner en armonía a como dé lugar la obra de 

Vista la infinidad de glosas realizadas, se hizo necesario ordenar la enorme 

coscchá·: de ·comé:ntaiiós, ··'siendo Acursio 9uien toma la tarea de revisar 

cuid~do5ain~nte la' óbra·'de toda"' esta escuela. Eliminó lo 9ue a juicio de él era 

superfluó 'o e9uivocado; ,'dé:ddió. cúál era la ·mc:jor opinión en caso de controversia 

entre 'dos o más glosadores,' '!::J.: recopiló lo 9ue en su opinión, era lo mejor de la 

producción en una compiladón 'd~ 100,000 glosas: creando la Glosa Oi-dinaria o la 

14 lbidem. 
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Gran Glosa en el ano de l 2!io''· A finales del siglo XVII muchos juristas 

consideran la !!Josa de Acursio como el comentario oficial del Corpus luris, con el 

inconveniente de haberse perdido interesantes opiniones de los glosadores. no 

contemplados en la Gran Glosa. 

Los F ostglosadores suelen referirse ª la Glosa Ordinaria, !:J solo raras veces 

a las obras individuales de los glosadores, produciendo grandes dictámenes, 

finnemente arraigados en la práctica forense¡ con la problemática de haber basado su 

obra en derecho romano de tercera mano (ta Gran Glosa). El máximo autor de esta 

escuela fue 5artolus de Sassoferrato, el cual logró producir una colección de 

ensa!:JOS !:J comentarios exegéticos al Corpus luris. 

1.:i.1. La recepción del t)ereehO~ano en la Edad Medfa 

La recepción de un derecho se engendra con independencia de 9ué su 

resultado cristalice en libros de derecho o de doctrina, la recepción es la aceptación 

de un sistema juridico 9ue se produce, mediante un proceso de adaptación del 

pueblo 9ue lo recibe .. EJ Corpus (uris Civilis nunca fue derogado expresamente, 

sino. relegado en la práctica para ocupar un sitio subsidiario en la escala de 

preferencia legislativa¡ mas sin embargo siguió siendo estudiado !:J comentado en 

algunos centros de cultura dirigidos por morjes, monasterios o cabildos eclesiásticos. 

Se encontró en T urln un manuscrito de las instituciones de Justiniano con glosas, a 

pesar de ello los juristas bizantinos no llegaron a Europa en el siglo XV con la obra 

l 5 Para los historiadores con esta obra se da por concluida la escuela de los glosadores. 
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de Justiniano, sino las E:>asdicas.
10 

La época se resistía a dejar de ser fiel a 

)u5tÍnÍano en la Cn5Cñanza, no a51 en la práctica judicial. rara referirse a la recepción 

del derecho romano de,.de la E.dad Media, se ha utilizado la expresión "segunda vida 

del derecho romano"; la cual fue susceptible de atención aún cuando habla pendido 

su fuerza general obligatoria. Cuando en el siglo V sucumbe el imperio de 

Occidente ante el embate de los 5árbaros, se mezclan las culturas romana 9 

germana (esta última casi nómada, fresca !J joven, con un derecho casi 

consuetudinario, asl como una débil noción de la propiedad inmueble por su 

nomadismo¡ siendo considerado el trabajo como fuente de la propiedad mobiliaria 9 

del derecho de ocupar transitoriamente tierras de uso 9 aprovechamiento común). 

Los bárbaros dc:jaron 9uc los pueblos con9uistados siguieran rigiéndose por su 

propio derecho, como algo perteneciente al pueblo o a la tribu, como un tributo 

común del grupo; gracias al cual se mantuvieron unidos. 

Después de Acursio, donde fue e5tudiado el derecho romano medieval fue 

Francia; Fari5.pronto fue relegada luego de la 5ula de Honorius 111 de 1 2)9, la cual 

prohibla la ensenanza iusromani5ta en protección de las cátedras de derecho 

canónico 9 con beneplácito del re9· E.spana 17 durante el reinado visigótico se 

germanizó parcialmente, fue la región más romanista 9 cristiana; tierra propicia para el 

16 La Dasilicas son los comentarios realizados al Corpus Juris Civilis, a fin de depurar el derecho de su 
tiempo de tas alteraciones y deformaciones, publicadas en el año 890. 
17 España fue conquistada por Roma aproximadamente en el año de 206 a.c .• bautizándola con el 
nombre de Hispania, el proceso de romanización se plasmo básicamente en la expansión de la lengua 
latina y del derecho romano.~ d cri8lianim1o ......_.."' UT&igado. Para 476 con la calda del 
imperio romano se establecen los Visigodos. En 711 los Musulmanes provenientes del norte de África 
invadu ~ implantado la religión nwmalnWl y u..ándalc Al-andaluz. F.n el siglo XI con la 
correlación entre cristianos y musulmanes se inician guen-as internas, que concluirán hasta el siglo XIII 
con la reconquista de tos cristianos, difundiendo el derecho romano en las Siete Partidas. 
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mestizaje étnico !:I cultural siempre diñgido hacia lo nacional, sin rechazar lo árabe'•, 

como la terminologfa jurfdica alcabala, alhóndiga, alcalde, cte. Contñbu9ó a la 

expansión terñtoñal de la escuela de los Glosadores con sus escuelas de derecho en 

Salamanca 9 VaOadolid. Durante el siglo XII se despierta en Inglaterra el interés 

por el estudio del derecho Justiniano. Un factor favorable para la expansión de la 

escuela de los glosadores hacia E.uropa occidental, fue que todo intelectual hablaba 

9 entend!a latln. 

A medida 9uc renace el interés por el Derecho Romano, se vitaliza el 

· -~cr-:=c~?. Ca,nóniC:~l para. finales del siglo XII se observan tensiones entre ambas 

coajentes~ Los _canonistas a menudo propusieron af'ladiduras a los pñncipios de 

Jus_ti":ia~o,justificables a _la luz de la moral, mas no siempre apreciadas por los 

romanistas, con la única tarea de proponer una moralización de las soluciones 

jurfdicas. La actitud moralista, de los canonistas 9 el rigor romanista, a veces 

incompatible con la equida~i-~r:<'ció tanto 9ue los romanistas se ~intieron impulsados 

a buscar en los textos: de J.u~t\~.i~no argumentos para seguir a los canonistas. 

Alfonso el Sabio in~~~tó a E.spaf'la de ideas justinianeas a mediado,. del 
-' ': -"':;:;¡·; ;~ -.,' ; 

siglo XIII, cuando compil'3.C:::ri_l.;_;.:gúa espal'lola las Siete f'artidas, donde repercute el 

Derecho Romano clarament;,, deñvado de la E.scuela de los Glosadores; código con 

inAuencia predominantemente romana, más nspcctos canónicos tJ gcnn.ánicos. Las 

Siete f'artida5 fueron tomadas mu9 en cuenta en la practica judicial, inclusive antes 

IS Aunque lm derechos musulmán y visigodo convivieron en la f.spaña islamizada a lo largo de ocho 
ligb, no influyeron uno del otro; qllizáa por la cnonnc capocidad para formar un oenlimiento de 
nacionalidad y la libertad religiosa tolerada por loo árabes. 
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de 1-,+s '1 , la importancia de esta obra creció cuando Gregario López, en el 

Renacimiento, le af'ladió glosas. EJ Derecho R.omano tuvo para las Indias la misma 

importancia 9ue para Castilla, o más, al tener las Siete Fartidas más vigor en las 

Indias 9ue en la península. 

1.2.2. La ensefianza del derechO en ta Edad Media 

La literatura académica sobre el derecho Justiniano, nació de la ensef'lanza 

del derecho, la cual en el siglo XI se basó en viejos manuscrito5, los cuales contenlan 

la compilación del Derecho R.omano realizada por Justiniano, alrededor del af'lo '"'º· 
Fara los glosadores el Imperio R.omano no habla caducado, sino sobrevivía en el 

imperio cristiano de occidente, por lo 9ue el Derecho del Imperio no debla ser otro 

9ue el R.omano¡ un solo Imperio 9 un solo Derecho: el R.omano. EJ Derecho 

R.omano representa la universidad del imperio. Los estudiantes deseosos de 

man<jar el derecho contrataban el servicio de un maestro, los profesores en un 

principio fueron pagados directamente por el estudiante, después por asociaciones; 

los profesores formaban ~us propias asociaciones, con derecho de examinar 9 admitir 

a sus estudiantes. las universidades italianas por mucho tiempo gozaron de libertad 

en la ensef'lanza 9 en su ;,,étodos," aún después del control episcopal, considerando 

9ue antes del siglo XI la educ.a~ión era exdusiva de los monasterio... EJ único objeto 

de ensef'lanza e instrucciÓ~', ·h~~t~'a.ntes de 1 '6::; cuando se agregó la teología, fue el 
; . 

Derecho R.oma'no, esh;di~ndo cada uno de los elementos 9ue formaban el Corpus 

luris, 9uizás por ello l~·;;,;.;.:.,ra de derecho era tan larga (7 af'los). 

19 Año en el que el Ordenamienlo de Alcalá le otorgó el nngo de derecho supletorio, rango confirmado 
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E_n el Medioevo se enseñaba el derecho mediante la lectura de los tc><tos 

seguida por la glosa del profesor; las glosas eran copiadas por los estudiantes entre 

las lineas del texto o en el margen, acumulando doctrina. Los glosadores eran ante 

todo maestros de Derecho, mas no con exclusividad; emitían dictámenes como 

abogados o como jueces. E_I derecho Justiniano enseñado era demasiado compli:jo 

para su época, _e inadecuado en la práctica 

Según narra el profesor Margadant en su libro •La segunda vida del 

derecho•, la metodología de la enseñanza consistía en: 

... el maestro está dirigiéndose a su alumna, el lector, !:J después 

de presentarle los diversos argumentos, de un lada !:J otro, en 

una situación dudosa o confusa, el maestro recomienda al 

alumno: en tal caso debes decir ... , casi con el tono de: no me 

importa lo c¡uc tu mismo piensas del asunto, si 9u1crcs tener 

éxito en tus pruebas conmigo te recomiendo 9ue digas ... , 20 

2.2.3. AP<>rtaclones jurídicas de ros jurlseas rnec11eva1es 

La escuela de los glos,.dores produjo una vasta literatura, en _la __ cual_ el 

derecho de Justiniano, fue progresivamente adaptándose a la actividad normal de los 

tribunales. De entre las aportaciones del derecho medieval encontramos: 

• La interpretación,_del soberano (principe o re!:J) tiene fuerza obligatoria, la 

interpretación por el juez sola obliga a las partes en el litigio !:J la interpretación 

por las Leyes del Toro de 1505. 
20 Margadant, op ci_t, p. 153. Al respeto no encontramos gran diferencia con los actuales mélodos de 
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por parte de los dogmáticos del derecho no tiene obligatoriedad, aun9ue pueda 

llegar a tener eficacia para influir en una de las dos formas anteriores de 

interpretación. 

• Los ÍU$roman1$tas medievales reconocieron 9uc dos sentencias en el sentido 

mencionado, bastan para comprobar una costumbre; luego de aplicar por 

analogla el principio romano de bastar dos testigos para tener por cierto un 

hecho. 

• E_n el derecho sustantivo establecieron el principio de pacta '1Unt 6ervanda, 

desarrollado con base en términos romanos !:J con las ideas básicas sobre la 

causa, el consentimiento o la ignorancia del derecho !:J de hechos en los contratos. 

• Asr como el concepto de causa, medio de protección de la regla pacta sunt 

Servando. 

• La cláusula invisible, donde el cumplimiento solo puede exigirse si las 

c.ircunstancias esenciales en el momento de crear-Se la nueva situación jurídica, no 

cambiaron de manera imprevisible, c5 dccin "siempre 9uc las circunstancias se 

9ueden asr•. E.nunciada bajo la máxima "Kebus sic stantíbus•. E.sto es, 9ue las 

partes entienden valedero el contrato siempre 9ue subsistan las condiciones 

económicas bajo cu_yo imperio se pactó.zo 

• E_n el aspecto procesal, el derecho romano deja de ser un sistema de acciones, 

con ma!:Jor tolerancia al pluris petítio, de manera 9ue una e9uivocación técnica en 

cuanto a la selección de la acción, !:Jª no hace perder el proceso; la sentencia 

enseñanza, quizis radique en ello la poca o nula creatividad del estudiante, para la cienciajuridica. 
21 CABANELLAS, Guillermo. p¡gjqMrjg &acjrlqpálim '* Dcaxbp llwt, Editorial Hcliasta, Argentina 
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absolutoria 15eftala el error cometido !:J permite iniciar otro proceso por la misma 

causa, pero ahora basado en la acción correcta. 

1.3. [)ereChO Indiano 22 

f or Derecho Indiano se entiende el conjunto de le9 e .. 9 disposiciones de 

gobiemo, promulgadas por los re9es de E.spafta !:J otras autoridades subordinadas a 

ellos, para e11tableccr un régimen jurfdico especial en las lndim;; es también derecho 

indiano el derecho de Castilla, ciertas bulas pontificias emitidas en los siglos XV !:J 

XVI, las capitulaciones hecha., entre la Corona, los descubridores !:J colonos, e 

incluso las costumbre1> desarrolladas en América c¡ue no contrarías a los intereses de 

la Corona o el ambiente c.ri,;tian<l. La inc.orpuración jurfdi= de la:> Indias a la corona 

de Castilla, no solo significó la integ~_c,ió_n a la monarc¡ula hispano-indiana, sino el 

enfrentar nuevos problemas jurfdico~·SC::~~eltos con la tradición jurfdica europea. La 

recepción de 1,, tradició.~ jl.J,~di~. en,'~~é~ca .. se verificó medi .. nte las vías oficiales, 

académicas !:J. P.rácticas.1'-1 t.i~",'Pº .. d_C:: producirse el descubrimiento de An1érica, el 

.. derecho. rom_ano C:~~-~~, p~~ ... d~.d..C: ~a_lor legal en el reino de Castilla, mas sei'lalando 

en la prelación de aplicación del derecho, cljuez debla primero recurrir a las Le9es de 

;Toro, luego a los Ordenamientos, fragmáticos !:J Siete fartidas''. a falta de ellas a 

1989, l'edic:ión,p. 39 
zz 8AlllENTOS ~ Javier. IA Qúlwp lqrldk« "' '* Ngq Í1MÑ Univusidad Nacional 
Autónoma de Wxico, 1993, t •edición. GONZALF.S, Maria del ltcfugio. €/ dqrchq 1itdj400 y cJdro:che 
pmvjnL"~ b•0

S'Ñ'ÚP M&rc:o húloriográíico y concepluaL UNAM, México 1996, t• edición, p.p. 
48·67: CHEz BEU.A, Ismael. &flwtiw de Clccg;hq iwJifnq. 3 volúmenes Ediciones Universidad de 
Navarra, Pamplona 1995. 
23 Aun cuando en dichos ordenamientos se contemplaba el derecho romano. 
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los Fueros, 9 en deficiencia de éstos al derecho de los Jurisconsultos !:J 

Emperadores Romanos ensenados en las escuelas 9 estudios generales, al ser 

considerados como razón de sabios.i.. Tal era el arraigo del derecho romano entre 

los juristas indianos 9uc se resistían a 9uc éste fuera desplazado por el derecho real 

9 los restantes derechos propios; en la práctica era común el recurrir directamente al 

Derecho Romano para fundamentar sus alegatos. yemplo de lo anterior son Las 

Le9cs de Toro de 1 'º' las cuales prohibieron expresamente 9uc se juzgara por 

otras lc9es 9uc no fueran las de Castilla contenidas en el orden de prelación, mas 

permitieron el estudio del Derecho Romano. Imponiendo a los jueces 9 oficiales de 

la corte el deber de conocer 9 estudiar los textos de legislación real castcftana, así 

como la.invo~~.ción,cn juici':' de las opiniones de juristas. Sin embargo la cita de cftos 

continuó; .considc.í-ando~ bueno no sólo tener la decisión de la lc9, sino la de algún 
. "~;/·::./ · _ .-- :._,~:pr;~~r~r.:.~r-.-~:-~- . 
doctoi'~'"n)~.&:,t~,;,;inos,: pues dichas decisiones eran las más seguras 9 con cftas 

' . - . ~· - , ' {' ., 

ccs'ab~..;}C:,~os''!~~ a~<Bume;,tos. EJ derecho castellano se aplicó en las Indias con 

caráct"'~ :dc>."d6.:Ccho común, esto es como un derecho de aplicación general 9 
.; , :,:' ___ ,_,: , ~:_, ... 't'..7'._L't~ ~ -~e, - . ' 

su6.5.i~i~.~~.~.""J3~0e11do,a él a falta de derechos propios, 9ue en la Nueva E.spana lo 
. . . , ·, - ' -,; ': . "•''. ~ . . 
era el d~,...,;;,ho ~~nicipal indiano . 

. . E.~··. Í~ p~ctica judicial era común en los litigantes recurrir a los textos de 
_¡ • J.~--,.; . ,,., __ :..-:~ 

-JUstinian"o pa~ argumentar según sus intereses, mas su argumentación estaba 

basada en exclamaciones de frases en latfn, sin expresar la relación con el caso 

concreto de forma textual, presuponiendo su conocimiento, entendimiento 9 relación 

24 tn México en 1551 se estableció la UniVttSidad Real y Pontificia, donde las cátedras de kya y 
Cánones se erigieron con el sistema de enseñanza de la edad media, estudiando la obra de justiniano; 
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con el caso¡ o bien, en citar Le9es o Cánones por su nombre sin especificar articulas 

o contenido de estas, dando por entendido el conocer a cuál se referia y el contenido 

del mismo. Existió una discriminaciónjuridica, 9ue al correr de los allos dio origen a la 

formación de estratos sociales de clase media principalmente criollos, 9ue veían 

marginadas sus actividades sociales, administrativas o polrticas por el hecho de no ser 

peninsulares, pues para aspirar a algún cargo público había la necesidad de 

demostrar la limpieza de sangre"· En el procedimiento !le juraba a Dios y ante una 

cruz decir la verdad, observando en los expedientes consultados la sola narración de 

los hechos. Cita~ como c:jemplo de lo anterior el sellalado por Javier 5arrientos 

Grandon en La Cultura Juridica en la Nueva E.spal'la: 

... el :l. 1 de noviembre de 1801 , el Licenciado Juan Maria de 

Cervantes, en un pleílu ....,Lre coLn.> de peso:> derivado:> de 

un contrato de compraventa scllalo: Todos los juristas saben, 

por9ue asl lo ensel'la la lnstituta de Justiniano 9ue; emptio ef' 

w:nditio contral.itur 11ímut af'a9ue de pretio conveneri". 

De lo anterior se desprende la escasa o nula argumentación, el suponer 

conocer por todos la máxima scl'lalada en latín; 9uizás reflc:jo de los métodos de 

ensellanza del derecho de esos tiempos. 

De este periodo, emana una avalancha de cédulas reales, provisiones, 

instrucciones, ordenanzas, autos acordados, pragmatismos, reglamentos, decretos, 

cartas abiertas. Algunas normas de derecho indiano valran solo en algunos 

qu.izás por ello, México no adopto el esplendor del derecho romano respecto la interpretación del caso. 
25 Se realizaba una lnUquoda entre los dea:cndientea pan vcrifü:ar no haber &ido eonVl!rtido al 
catolicismo, de ser a.si se negaba cualquier cargo público. 
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terñtorios, otra6 en todas las Indias Occidentales; mas el fundamento de toda la 

legislación indiana era la Corona, !:11ª ratificación por ella era necesaria para toda 

medida emanada de los virre_yes, audiencias, gobernadores u otras autoridades. 

r endiente la ratificación, las normas dictadas por virrc_yes !:1 audiencias surtfan 

provisionalmente efectos inmediatos. r or otra parte, los gobernadores, presidentes 

!:1 virrc9es más cercanos a una realidad 9ue desde España no siempre pudo juzgarse, 

podlan pedir· la revocación o modificación de las cédulas reales recibidas, .Y 

suspender entre tanto su cjecución. Esta legislación indiana produjo un derecho 

desconfiado. !:1 plagado de trámites burocráticos, con un carácter altam.,nte 

casufstico 9 moralista, a menudo solo experimental, tentativo !:1 frecuentemente 

orientado hacia un caso especial, pero susceptibles de aplican5e poranalogfa a casos 

semcjantes. Entre las le9es creadas en ese periodo encontramos las Le9es de 

5urdos, la F'rovisión ·de Granada, las Le9es Nuevas, las Ordenanzas sobre 

descubrimiento, población !:1 pacificación de los Indios, entre otras. 5e calcula 9ue 

las disposiciones dictadas durante este periodo, superan el millón .Y fueron recogidas 

en cerea de dos mil libros, lo 9ue conllevó a la necesidad de recopilar al derecho 

indiano: 

En 1 680 se promulgó la Recopilación de las 1 e9e" de los Reinos de las 

Indias, conjunto de disposiciones de carácter legal, emitidas con el objeto de ordenar 

el desempeño del gobierno en el Nuevo Mundo, promulgadas por los re9es de 

España, !:1 otras autoridades subordinadas a ellos, para establecer un régimen 

26 Banicntos Grandon, op cit, p. 230. 
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juridico especial en las colonias americanas. EJ contenido de la Recopilación de 

leyes de los reinos de Indias abarcó todos los aspectos relacionados con la vida 

colonial, incluidos los religiosos. EJ primer libro reunió la normativa &abre el acceso a 

los cargos eclesiásticos, el funcionamiento del Tribunal de la ln9uisición, la 

distribución de las limosnas y el control sobre la importación de las obras impresas, 

entre otras disposiciones. De los ocho restantes, uno de ellos, el sexto, estuvo 

dedicado especlficamente a todo lo relacionado con la población indígena, la 

condición del indio, su reducción, los servicios y tributos c¡ue tenía 9ue prestar 9 el 

trato c¡ue debía recibir de las autoridades. La compl~a estructura polrtica 9 

administrativa 9uedó reA".Íada en siete libros c¡ue reunieron las leyes 9ue afectaban a 

la formación de las instituciones de gobierno 9 sus cargos, la defensa de las colonias, 

la formación de las ciudades, el comercio, la composición de la sociedad 9 el papel 

9ue debía desempenar cada grupo, los tributos y su distribución 9 la administración 

de la justicia, entre muchos otros aspectos. 

EJ cumplimiento de esta legislación por las autoridades virreinales siempre 

estuvo d.íficultado por un desconocimiento real de la normativa vigente en cada caso, 

a causa de 1,..f,.lta. de los repertorios legales 9 de una compl~idad 9ue se reA".Íaba en 
. · .. ,, -, .. , . 

. la existc~~ia:de .d.i~Rosiciones contradictorias. También inAuyó de forma negativa el 
< • ·"·i··~~--."····,···;.¡·\·'.··· .. ·'~-;·.·-:<;r.c·y-····~~···.~·· - . • 

. tiempo 9u~ ;~ j~d~~~i~;, ~~~.:;I~~~ lo; asuntos, 9ue debran pasar por una larga, lenta 
-.. ··" ·, ·"'. . ·.· .. 

y centralizada bu.:Oc~cia ant~s:de recibir las resoluciones precisas. EJ envro de la 

documentación d.e cual9úi.cr.·~sw~to ~·la metrópoli para ser resuelto por el rey, tras 

los informes del Cons".Ío d6: Indias, 9 su devolución al punto de origen, podra tardar 
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aproximadamente un año o más. La capacidad de adaptación de las autoridades, sin 

contravenir directamente las órdenes reales, dio lugar a un repetido incumplimiento 

de una legislación, c¡ue en la teorla permitía C:Íercer un poder controlador, pero 9ue en 

la realidad no respondía a ello. 

E_n el reglón de justic:ia, ésta se encontraba sujeta a un régimen de múltiples 

fueros, con tribunales especiales según la materia de la controversia o las partes del 

litigio. E_ran tribunales ordinarios: el Rey, el Real 9 Supremo Consejo de Indias 9 

tribunales de primera instancia1 los cuales variaban por cuanto territorio, materia tJ 

cuantía¡ 9 los especiales fueron la acordada, el consulado, el eclesiástico, el indios, la 

inc¡uisición, la mesta, los militares, el de minerla, el protomedicato, la real hacienda 9 la 

universidad. Las sentencias pronunciadas eran a nombre del re9, 9 éste podía 

intervenir en los procesos mediante instrucciones ad hoc; la justicia virreinal estaba 

lejos de ser una justicia independiente. 

E_I advenimiento de los 5orbone" en 1 700, no cambió en lo sustancial el 

panorama descrito, a pesar de introducir figuras nuevas como los intendentes, o la 

creación de nuevos virreinatos, como Nueva Granada en 171 7 9 Rro de la Flata en 

,' 1 77_6~ 'Durante los tres siglos de dominio colonial espal'lol, los virreinatos americanos 

dep_endiente.s de E_spal'la, se rigieron por un corjunto de le9es c¡ue se fueron 

- adaptando a una compleja realidad. E.se grupo legislativo estaba formado pon las 

norm;.s procedentes del derecho castellano (base jurídica fundamental), las 

e.sP"'.':¡fi~s_-,d'?,_ Indias (entre las c¡ue cabe destacar asimismo las capitulaciones 

firmadas -~~;f~ los ~enarcas 9 los colonizadores, o las bulas c¡ue el r apacl.;>. emitió 
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para dirimir diferentes 9uerellas respecto del Nuevo Mundo) 9 a9uellas procedentes 

del derecho indígena (9ue fueron introducidas por su utilidad en las relaciones con la 

población autóctona, como las 9ue trataban sobre los sistemas del cacicazgo o de los 

sistemas de parentesco .Y de herencia). EJ derecho indiano estuvo formado por las 

leyes 9 los numerosos documentos jurfdícos 9ue generó su aplicación, producto de 

una compleja burocracia, 9ue funcionó tanto desde la metrópoli como desde las 

diferentes sedes administrativas americanas. 

EJ ma,Yor esfuerzo realizado por ·la mona~ura espaí'lola para afrontar el 

problema del orden'amient.o jurldico americano, se llevó a cabo durante el siglo XVIII, 

·'cuando .Yª rdnaba en.l~a?meÍ:rópoli la Casa de f>orbón, con una reorganización de la 
.. , "' ,, • . :r:.•.. . 

';'admi~i~tra".i~.~:~.~IE'.~1JtJ.M,'!~~ '.informes emitidos desde los virreinatos por los 

i~ténden~~S::~u.~,~~~~i~:~~;d,~;c~n incumplimiento generalizado en todos los terrenos. 

.•. Espe;i~I iT~~~f~~f;/~~;{~:!l};frbor legislativa reformadora introducida durante el 

ccrcinadodeCarl;();.Ul(1/,9-l]SS), 9ue no obstante fue incapaz de llevara cabo una 

...••. :;:;~º~~~~~~Et~:;';;;~:::::~:«::::::::::::: 
;púeS:orriCjúena;la:útt!nlá·act\~~dáCI legisladora hispana sobre ellos fue la surgida de 
: . · ... . -::.: . .-. ,.~ __ ,._.,.:/.:· ... ~:·---"~···-,.-.'.<. ···.---·~.:;:'·•,-----;,:.-.. 

d~s C~rte~d~(:ádi~·la~"~u~I~~ p~C>'~~j~~;C)~ la Constitución espaí'lola de 18 12, 9ue 
- :_ - ~ ', ~ '·. ·-,~~é--_..' ;/;::::"~·"·-·:."-. __ ~.:~_:;' .-/-':- . '.-'~_··, ., '·.,, - .-. 

'"hacía ¡;xplr;,,ita''"c:1fe~~~¡~~,l~~~¿~lá~i~~j1~rfdicá de todos los espanolcs, incluidos los 

. habitantes d.; otros é:o~t¡~.;ntd;di;;~i~t;;~clcl europeo. 
; ~- ·... ,"·/ - . -:·"·.: . '. ; , \· .. , . 

La' de~d"n~i~'.'d~ la G>..Oha ~~bido a &u debilidad, hacía suponer 9ue esa 

lrnea · rio pod.:á éontinu~r p~~ ~uclíé/i:i~~Pº· EJ ·rencor de los cultos 9 prósperos 
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criollos por el monopolio del poder político de los peninsulares. El ejemplo de los 

Estados Unidos de Norteamérica e incluso el éxito de la Revolución de los esclavos 

negros, a la que Haití debe su independencia de Francia. La ideología de la 

Iluminación, las repercusiones de las ideas de la revolución francesa, .':I el triunfo de 

ésta. La labor de la masonería .':I de grupos de judíos. La agitación contra la polrtica 

.':I los intereses de España, por parte de muchos cultos e inAu9entes jesuitas 9 ex 

jesuitas, 9ue vivían en el exilio. y el ejemplo de independencia de r aragua9, 

Venezuela, Argentina, Chile, Gran Colombia .':I Feru, dio como resultado 9uc en el 

año de 181 O muchos criollos de la Nueva España encontraran la oportunidad para 

obtener una independencia regional, eliminando para siempre la discriminación. 

2.9. cambios en la eodu:tcaclón ctesPUés cte 1as re\/Oluciones 

E.n el siglo XVII inició en Europa una tendencia en el pensamiento .':I la 

literatura, llamada la Ilustración¡ cu90 propósito era iluminar por la razón, la ciencia .':I 

el respeto a la humanidad. La época sufrió el impacto intelectual causado por la 

exposición de la T corla de la Gravitación (..lnivensal de Isaac Newton. Si la 

humanidad podía resolverlas le9es del Universo, las propias lc9es de Dios¡ el camino 

estaba abierto para descubrir también las le9es 9ue sub9acen al conjunto de la 

naturaleza 9 la sociedad, llegando a asumir 9ue mediante un uso juicioso de la razón, 

un progreso ilimitado seria posible. Se otorgó un gran valor al descubrimiento de la 

verdad a través de la observación de la naturaleza, más que mediante el estudio de las 

fuentes autorizadas, como Aristóteles 9 la 5iblia. Fues aun9ue veían a la Iglesia 

como la principal fuerza csdavizadora, la ma90ria de los pensadores de la Ilustración 

31 



no renunció del todo a la religión. La felicidad mundana, por lo tanto, fue antepuesta 

a la salvación religiosa. Nada 5e atacó con más intensidad 9 energía 9ue la doctrina 

de la Iglesia, con toda su historia, ri9ueza, poder político 9 supresión del libre 

".Íercicío de la razón. E.n opinión de E.mmanuel Kant, el lema de la época debía ser 

"atreverse a conocer'; surgiendo un deseo de reexaminar 9 cuestionar la5 ideas 9 lo5 

valores recibidos, en direcciones mu9 diferentes. Los cambios en las ideas sufridos 

en E.uropa pronto se expandieron al resto del mundo, los cuales en el ámbito jurldico 

conduirfan con la codificación del derecho iniciada en Francia, en el Código Civil de 

Napoleón. Código deriva del latrn codc:x (libro compacto cosido por el lomo), en un 

principio se llamaba código a todos los libros c¡ue contenían materiales constituido,. 

por expresiones dotadas de autoridad jurldica, lucgo se llamo código, al contenido de 

esos libros. Finalmente 5e utiliz.ó código, como un vocablo especializado a un libro de 

re@as jurldicas organizadas según un orden, caracterizado por la unidad de materia, 

vigente para una extensión geográfica de una unidad polrtica 9 dirigido a todos los 

súbditos.27 

Aun9ue la función de la codificación en un primer momento fue garantizar la 

seguridad juridica, teniendo el fallo judicial 9ue concretar el contenido de la le9; las 

decisiones juridicas particulares se hicieron pronosticables. E..llo tradujo en 

predecibles la aeguridad juridica,2• para posteriormente prohibir de cierto modo la 

interpretación de la le9 con la E.scuela de la E..xégesi5. Toda inicia en Francia ... 

27 TAltEU.O, Giovanni; Cu!tuq iuddjec v mliljq <kLfk.rq;bq Traducción de Isidro Rosas Alvarado, 
Fondo de Culhlra F.conómk:a, .Mélliro 1995, 1• edición en css-ñol, p. 39 
za Cfr KAUFMAN, Arthur y et al. p ernvmkn/4 iuridjgz +~ Traducción de Maria José 
Farii\u Dulce y otros. F.ditorial Debate, Madrid 1992, J •edición, p. 204. 
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2.t.L La ~ueión en fTancla29 

Francia conoció más 9ue ningún otro pals, un desarrollo sobresaliente de las 

ideas de la Ilustración .Y el ma_yor número de propaganda de las mismas; como las 

sei'laladas por John Locke en sus Tratados 60bre el gobierno civil En él, critico la 

T corla del Derecho divino de los re_yes .Y la naturaleza del Estado, afirmó 9ue la 

soberanla no reside en el Estado sino en la población, .Y 9ue el Estado es supremo 

peno sólo si respeta la le9 ¿ivil !:J la le_y natural. Mantuvo 9ue la revolución no sólo era 

un derecho, sino una obligación, .Y abogó por un sistema de control .Y e9uilibrio en el 

gobierno, c¡'uc tcniá ',9~e tener tres ramas, siendo el poder legislativo más importante 

9ue el ejc¿utivc:.'b'~lj~dicial.' Crel~ en la libertad religiosa .Y en la separación de la 

fgl~si.;.!re1 E~~~-~;. 
'D6~ig~~~fb;:¡,;~;Chá;.¡é'"-:-Louis de Montes9uieu, en El espíritu de las legcs, 

sosten1a'1~·¡:.~~~~~~;~~;d~;~~~ s~paración 'éntre. lo5º poderes gubernamentales, .Y en 

partiC:~la~ ~;:,~ élistÍ~C:ió~'.Y sep'~~ci~n 'C:l.ira'cntré:: el legislativo .Y el ejecutivo por una 

pa~c 9 'él ju'diCiaÍ\;;,~· otra(;,'5,~¿óm'o'cvitár la intru~ión del poder judicial en áreas 

res~rvadasa los ~tno~ do~ pod'.e..:Cs. {Jno de los blancos de la Revolución fue la 

aristocr~c;a j~dici ... I; . ~~ s~lo p~: 'L Í:éndencia a identificarse con la aristocracia 

terrateniente, sino también por su incapacidad para distinguir mu_y claramente entre la 

aplicación .Y la elaboración de la le_y. Antes de la Revolución Francesa, los puestos 

29 ESPJNÓS, J. y otros. ¿si virMn rn la B(tplup9n J)wpcc.y. Gnapo Anaya, Madrid 1994, 2• edición. 
voVELLE.. M. trrtmiwrjjp • 11. lHllAal "* le Ncm'·Km &rctx• Editorial Critica,. 8arcclona t 9M. 
VLLÁN, Esperanza. ~ó~- Grupo Anaya, Madrid 1993. IB revolución francesa causo 
en España y en loo dominios ~ de América., una vioknta .,.._,...,;ón de las pcnonu más 
representativas de las nuevas ideas; estableciendo una censura total, ccl'Tllndo las fronteras a todo tipo 
de libros y folletos, o su embarque hacia AmCrica. 
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judiciales se consideraban como propiedades su..ceptibles de comprarse, venderse 9 

heredarae. A la revolución francesa se le debe el derrocamiento de Luis XVI, la 

abolición de la monar9ura, el inicio de la separación iglesia-estado, la proclamación de 

la primera República 9 la Declaración de los Derechos del Hombre 9 · del 

Ciudadano de r 789, sintetizadas en: •libertad, [!;ualdady h-atcmidad;• poniendo fin 

al antiguo régimen en ese pafs, generada por los excesivos impuestos, el 

empobrecimiento, la agitación intelectual alentada por el Siglo de las Luces 9 el 

c:jemplo de la guerra de la Independencia estadounidense. 

Fronto nacerla un héroe: Napoleón 5onaparte, figura central de la 

Constitución del 2.+ de diciembre de 1799 9 del Código Civil Francés. Con el 

código de Napoleón se inicia en Europa la etapa moderna de la codificación. En 

unos allos toda,. las le9es, las costumbres, las tradicione" anteriores 9 los preceptos, 

fueron reJuvenecidos 9 transformados en formulas legislativas, t~antes, precisas, c¡ue 

;;~·.:i"~~ imponen ~on la fu~rza 9 absolutismo de dogma jurldico, por una especie de hazaf'la 

social. S.u,i:ge la Escuela de la Exégesis, compuesta por civilistas franceses 9 belgas 

del ;siglo XIX, cu9os rasgos definidos 60n: 

• .El monopolio otorgado a la lc9 como fuente del derecho, 

• .. La valoración de la voluntad del legi,.lador r.omo contenido de la le9. 

• Una doctrina e.stática consistente en la proclamación de la omnipotencia del 

legi,.lador 9 la creencia en su infalibilidad. 

• Contradicciones resultantes de la creencia simultánea en la omnipotencia del 

legislador. 
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• R.espeto a las autoridades 9 precedente ... 

Al principio la Escuela es claramente racionalista, pero a diferencia de otras 

nociones racionalistas del derecho, no se 9ucda en la administración del orden 

racional de la legislación napoleónica, sino 9ue va más allá, hasta la sumisión 

incondicional de la voluntad del legislador: en tcoria esa voluntad era la del pueblo 

francés.)º Crece asr el culto al texto de la le9, no tanto por la bondad del mismo, 5ino 

porc¡ue es la expresión de la voluntad soberana del pueblo. E.I mi5mo campo de la 

le9,· 5erá. el campo abandonado 5obre el 9ue crecerá el pen5amicnto positivista de 

Comtc. Los representantes de la escuela de la exégesis sufrieron má5 9ue 

razona'ron la doctrina positivista. Lo:s exegetas únicamente conocieron la lc_y. 

La labor del intérprete asf como la del órgano jurisdiccional consistla en 

subsumir los hechos bajo a9uellas fórmulas generales 9 mu_y pronto, se observó 9ue la 

labor interpretativa no consistía en buscar el sentido de la palabra de la lc9, o indagar 

la voluntad del legislador, sino en coactar el pensamiento.)' E.I efecto negativo del 

culto excesivo de la lc9 fue cortar las alas al progreso doctrinal 9 judicial del derecho, 

la vida jurldica 9ucdó estereotipada en las fórmulas de los textos legales. 

Entre las razones históricas del surgimiento de la escuela de la exégesis se 

encuentra la codificación del derecho; asr como la presión polrtica del imperio dirigido .. 
a apo9ar una ensei'lanza de pasiva imitación del código. )l •."" 

Tal fue la incapacidad del derecho del siglo XIX para solucionar problemas 

'° VJU.ORO Toranzo, Miguel, lntcpducción N gtwljq '*' 4;m."'ba. r.ditorial Ponúa, México 1999, t .f• 
edición, p. 104 
31 ROBLf.S Sotomayor,Maria Elodia. Jm S*mN0: mtqprtw;jén@: la ky. [n la Revista de la Facultad 
de Derecho, tomo XXVIII, número 110, UNAM, México 1978, p. 496. 
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sociales, a5f como la,. injusticias efectuadas en la <':poca; 9ue provocaron el 

!Surgimiento de nuevas ideas, como las revolucionarias de Marx 9 E.ngels. Al existir 

una f1ación del derecho en beneficio a la clase acomodada; por ello para Marx, el 

desecho se convirtió en un vil instrumento al servicio de la burguesía. n 

2.t.2. La emancipación de Médco: La c:onsa-UCClón de un pals" 

Nuc6tro M¿xico hace una n:l{90n ele 6U cntu61d6mo1 

!J ha!J un dta en que la nación confunde: 6U fervor rcl(giO:so 

con el patriob$mo, 

.,¡ dra c¡u"' P"'l{gm /,.patria. 

fsnací'o Manucf Alt.sm/rana. 

Fara fi.r:iales,,dd.siglo .. ~VIHi.~':'.: léS, N~ev!'. E.sp<>i'la era exclusivo de los 

europeos u~~fntc:tua.i;-,c:i~'?s¡ R~~IJc()S•;ff'':'_c~""d~ el ?ª"'•de la pobl.ación habla 

na.cido_ eri. el _vi~i~~~~;,j~.~!6!~1~~~~~f?;;~imad<>rnC:':'~c _de._los .criollos:alcanzó _c;l_rango 

;:~·~g~&$,2I~~f fi~1áf$;J:~::;:~;:~~~;'.,~;:~ ~ 
trasladó la. división de la s;,ciedad feud.;I a la nueva E.spafla: nobles, plebe9os 9 

esclavos. E.xistió una discriminaciónjuridica 9 polrtica: los. mestizos por defecto natal 

9 los mulatos por la marca indeleble de la esclavitud transmitida por su ascendencia 

3ZTarrello,opcit,p. 74. 
33 Villoro, op cit, p. 105. 
34 b:Jtxjm • tpajy_d<..los yºg!g.r. Historia general y completa del desenvolvimiento social, politice, 
militar, artútico, cientifico y núlitar de México ~ ta antigiicdad más remota huta la época actual. 
Dirigida por Don Vicente Riva Falacias, Editorial Cumbre, México 1983, J 9' edición, p.p. 3-391. HALE,. 
Charles A. L@ Upq,(mzneaQa "t:l "kmh'flM ca AfdgUxz • O..*' •'glq XIX. Traducción de Pl.trificación 
Jiméncz. Editorial Vuelta, México 1991, 11 edición en español, p.p. 16·24 k"RAUSE, Enrique y et al; 
IJ;dj¡j¡¡. Tomoo: úi 111nbición {ISS4-1900J, El poder (IBIU-1900) y El denvmbe {1900-1911), 
Editorial Clio, México 1993, !•edición, p.p. 24-35/ 24-69/ y 22-68. TARACENA, Angcl. !Jldüiq~ 
~/,J..._Yida_J_J_14.,_Qb(Jf.....,Y.A_U_(PQJ:f1. Editorial Jus, México t 983, t • edición, p.p. 11 ·314. 
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africana. Un pueblo devastado como d nuestro en la con9uista, encontró en la fe la 

unificación de los indios, mestizos .Y criollos. La aparición de la Virgen de Guadalupe 

fue interpretada por el clero criollo, como una prueba de la predilección 9ue Dios le 

manifestaba a los indios .Y• por extensión a los nacido,. en México; surgió el 

patriotismo novo hispánico. La inseguridad, la dependencia .Y la pobreza condujeron 

a los campe5inos a rebelarse, unos al'los más tarde en contra del poder colonial. 

Gritaron junto a Hidalgo: ;Viva el Re.Y Femando Vil! ;Viva la Virgen de Guadalupe! 

¡Muera el mal gobiemo!)~ .. f\1 prese.,tanse a los mexicanos la tarea de dar forma .Y 

estructura a· .una. '!"fi~ri. '.,tJ'!~, ,vez , con9uis.tada , la independencia,. surgieron dos 
H" ,._.,-, ~· ' • ' 

tendencias antagó~ic~~,'~o~; conservado re." .Y lps liberales. , La lucha ,de ambos t~':'º 
-· . . . . 

éxitos .Y fracasos consigo;i,.dos en, los Jryte~i:~ .. de c:>rcl.en,.r, .Y .d .. r,tJn.af~n,;ri"J~~.dicO;-
, .·:_ -<, . _: .. "_.,,: __ ¡'._:~~~·._,;o.-.:':·,~·:··._: __ :: .. · .. <;,:.- .,-,~~~~::·'.--.\~:·.;·:.'.-~· 

polltica a I~ nación, ~ediante las, constit~<:io~~t54S>1 l!. '~~i},B 1;:1;•¡ '·'~'. 6'.' 1 B.+' • .Y ,1 81:7. 

~:~::::;~~;t~~~~~iit~~l~~::::::~"~:: 
hombre, .. EJ pode~ como. ;;sencia d;;' uri'.~q~i~~~ J~~·sti~ucional, se dividió para su 

ejercicio, en legislativo! ".Íecutivo :.Y.judicial. :<§'.~~consagraron las libertades de 

enscnanza1 trabajo, pensamiento, petición, asociación, comercio e imprenta, e , .,~ 

implantó la separación iglesia-estado. 

Las largas luchas surgidas entre ambos partidos apenas consumada la 

independencia, hablan puesto de manifiesto una verdad: la impotencia de los 

35 FLORES Cano, Enrique. &l.ggf&fl.~~. De la colccci6n U. antorcha encendida, Editorial 
Cllo, p.p. 12-59. 
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conseivadores por restablecer por si mismo un gobierno duradero, 9ue desarrollará 

un pensamiento polltico. r orlo 9ue éstos, buscaron en el extrn~ero elementos 9ue 

los apo9aran: llamaron 9 apo9aron la inteivención. La ignorancia reinante en 

E_uropa acerca de la verdadera situación de México, de la importancia !:J significación 

de los partidos polJticos, 9 del desarrollo !:J tendencias de su revolución; favorecieron 

la propagación de ideas erróneas, formando una opinión ajena de la Republica. 

Finalmente la suspensión de pagos de la deuda extranjera fue el pretexto para 9ue 

Inglaterra, E.spalla !:J Francia inteivinieran en México. Juárez organiza un cuerpo de 

".iercito de 1 o,ooo hombres, entre los cuales r orfirio Draz era Ma9 or General de ,. 

División; expidió una amplia Le9 de Amnistla con algunas excepciones (cu9as 

consecuencias fueron 9ue muchos de los reaccionarios se pusieran a disposición del 

gobierno), excitó al patriotismo mexicano !:J llamó a todos los h'os de la patria para 

defender la independencia !:J decoro nacional. 

La diplomacia extranjera redujo 9 humilló a México; la independencia, la 

nacionalidad, la sobe...;nla eran palabras sin sentido. Cual9uier gobierno se crcla 

autorizado para obrar a su antojo, atropellando todo derecho. Los esp.,ñoles 

9uerían ver si podían colocar en el trono mexicano un príncipe de su elección !:J los 

ingleses 9uerfan intervenir mercantil 9 religiosamente. Llegó a escena un drama 

anticipado: México se~a, ~na· Monar9ula 9 el católico Archidu9ue Maximiliano de 

Austria el feliz mo~.1 '~;:.;'~tfrp~rla el trono. Los conseivadores hablan caldo en sus 

propias· rcdc's;•:p~;i~.~d~/,i:.~o sus enemigos, Maximiliano no era más 9ue un 

demagogo coronado.: 
•; .. • , •. ~ •· . . e_•": \:·-; ' { f' 
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La coronación del archidu9ue no condujo jamás a la aceptación del imperio, 

siguieron vivas las luchas internas por restablecer la República. EJ gobierno imperial 

se tambaleaba, Napoleón 111 habla resuelto retirar sus tropas de nuestro par,., 

temeroso de 9ue el gobierno norteamericano 9ue protegía a Juárez cumpliera "u 

amenaza de rompimiento de relaciones diplomáticas con Francia. La locura de 

Carlota desarrolló una cri"i" en Maximiliano, 9uien "e vela abandonado de la fortuna 

9 agobiado por el dolor; decidió abdicar para reunir.>e con su infeliz con.serte. 

Conocida su resolución de abandonar el pals, se levantó una tempe,.tad en el 

partido conservadori el imperio era el manto 9ue cubrla su~ ª"piraciones 9 cardo 

a9uél se encontrarlan privador de apo90. EJ mari,.cal E;,azaine Jefe del Cuerpo 

E.xpedicionario, hizo una proposición altamente tentadora al General Draz, le 

ofreció entregar las ciudade,. mexicanas 9ue retenían los france,.es, asl como a 

Maximiliano, Már9uez, Miramón 9 demás sostenedores del Imperio, a cambio de 9ue 

el caudillo de,.conociera al Fresidente Juárez, se hiciera cargo de la situación polrtica 

del pals 9 permitiera una salida digna de Francia. 

-Diga usted al General Draz 9ue 90 pagaré con usura el brillo 

con 9ue nuestra bandera pueda salir de México. 

-No me parece conveniente aceptar esa propue,.ta, 

&eguramente hubiera tentado a otro 9ue no tuviera el 

patriotismo. H 

Los hechos conclu9eron la madrugada del 1' de mago de l 867, luego 9ue lo" 

liberales tomaron el Convento de la Cruz, 9uedó prisionero el Archidu9ue 9 fue 

36 Taraccna, o p cit, p. 84. 
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juzgado por un tribunal militar bajo una le9 de 1862.. Su defensa argumentó la 

inconstitucionalidad del tribunal 9 de la le9, al ser de creación especial 9 privativa de 

garantfas, carente de órgano de apelación 9 sin oportunidad de ofrecimiento de 

pruebas, lo cual se encontraba prohibido por la Constitución de l 8:)7. Senaló la 

improcedencia del delito de traición a la patria al no ser nacional, precisando el no 

haber acreditado la notoriedad pública en aludido delito, con medio de prueba 

alguno. Aun9ue se llamó a la justicia !:! se pidió olvidar las pasiones para emitir un 

fallo, fue declarado culpable 9 sentenciado a morir fusilado., 7 Maximiliano antes de 

ello distribu9ó monedas de oro de $2.0 pesos entre los soldados 9ue iban a fusilarlo, 

levantó la voz 9 d~o: vo9 a morir por una causa justa, la de la independencia 9 de la 

libertad de México, ¡9ue mí sangre selle la desgracia de mi nueva patria!, ¡Viva 

México!,. Se dio la senal de fuego 9 una descarga puso fin al sangriento drama del 

Imperio en México. 

Con la restaurac[ón de la R.epubliea el l.:} dejulío de .1867 se consumó por 

segunda vez la independencia de Méxic'!; triupfó J~~~~ 9 el liberalismo terminó por 

imponerse, .d«:i~'de ".~rc una. ide':'logfa para ,conyer;ti~~-.. ~ ~,l.111ít? unificador. Aun9ue 

gran parte de _lá vié~o;ri;; de Jtiárcz S¿; la;débl.!. ~'qr~i~~~ip~~S del triunfo e5tOS se 
. • .. ·: .. ,:·: " ' ' .. •. ;-¡, ;~·.::;J>·t:··~~·/,;.:~:--,- .. ~:~-;,.~¡: . 

distanciar~n 9 rompie~n sus relaciones cordi,.le,.;·, ~~-l~""éó un muro de rumore5 9 
. .-.· ·:>:_:-·e_:,·.; .. :~:· :'~F·(/<:>_~i.·_·"'·. 

desconfianzas. Juárez arriesgó 9 ganó, disolví.ó .al 'é;jércító:'c¡ue lo habla llevado al 
,· ·-· '""' . 

triunfo 9 se ocupó de la polrtíca, conv~candc;> a ele.Ccíones 9 ganando la presí~encia. 
, . ·,. -

EJ liberalismo estaba sustentado,.;n la libertad del individuo, sin la_restricción 
__ •:_ 

-------------· . ·.· . 
37 El fiu'q "': Dut:réfam, según sus pro(~8,onistas y lcsligos. Edilorial rorrúa, México t 997, 4• edición, 
p.p. 259-282. . . . 
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de ningún gobicmo o corporación asl como la igualdad a sus scmc:jantcs bajo la lc9. 

E..n la esfera polltica se debla poner limites al gobiemo mediante restricciones legales 

en una constitución escrita. E.n rc:5umeni el constitucionalismo era uno de los 

principales ingredientes del programa liberal. La libertad sólo podría materializarse 

en una sociedad remplazando entidades tradicionales, (como la iglesia, el ejército, los 

gremios, etc.) por un régimen de uniformid,;d ante la le.Y. La iglesia con su riqueza, 

privilegios jurídicos .Y control sobre la educación .Y acontecimientos de la vida, era la 

razón suficiente para ser atacada arduamente. La suprcmacla del E..stado laico era 

un postulado básico de la ideología. Aunque era latente la idea de liberalismo, 

inspirados por el derecho administrativo del Segundo Imperio Francés, se buscó 

desbuir el federalismo centralizando .Y las libertades de los estados¡ mediante· la 

formación de comisiones para completar la obra de codificación legal, c¡ue se inició en 

1 8:; 9 .Y continuó b~o Maximiliano. E..n el ambiente intelectual de la época, G~bino 

5arreda impresionó a Juárez con un elaborado discurso en la conmemoración•de la 

independencia el .1'6. de septiembre de ·l .867;· marcando el comienzo de,;,na tradición 

liberal oficial.. 5ar:cd.,;·: le .• p~scn.t~ el. p1~itivismo: en <un~ lvi ... iÓn·¡ trip.,;rtita de 
,:· ·;·: •• •"•.o' - •• <~;:'_··.\ •.::.:'·.-:.·':;/"·,~.<~\~:.~· .. ·~.'·,'..~.;·:·.t<.\~ .. _·_;:..·,,·'<.·")'-;-.. ,,_ .. ··· ... -, " 

cmancipadón;. cic,,~lfia!,' religi~~á ~.Y p~l,r~ia,i;'.'.C:é>"1'.~?~iendo;;al;<:átolicismo ·al ser un 

~::~::¡~~t~i?i~~l!~i3i~Yfu:-:".:::~: , 
escuela. positivista 'crcada··¡>c:,i; 5a.TI:dá:é tuvo'.cómé) fii:>'9 tarea formar el alma de las 

nuevas gencra~Í~~~~,·~rJ;~~~i~-i:@i~~d~' ~¿;:~b~ 'maestra la• Escuela Nacional 
•-' ;-_ _ .• _ "'" ¿: ;.;,_,;: _~-:.~: .. ·,:.· 

38 México a tm~ dt:lo.i .si,iJois, cit; p;· ~sS,'· 
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rreparatoria, ahr se enseñó las ciencias abstractas, desde matemáticas hasta 

Lerdo de T c:jada ocupó la presidencia a la muerte de Juárez, dicta una Le_y 

de Amni5tla acogida por los liberales incluidos el General Dlaz, 9uien 9uedó en la 

más completa libertad de dedicarse a los a5untos 9ue estimare conveniente, pues no 

se le reconoció oficialmente su alto grado militar. Lerdo logró la creación del 

Senado e incorporó a la Constitución las Le_yes de Reforma, bu5car la reelección le 

costo el exilió. 

Forfirio Dlaz llegó a Falacia Nacional el 20 de noviembre de 1876, seguido 

de un pueblo 9ue los vi.ctorcaba, los balcones de transito estaban coronados de 

gentes, las calles eran como océanos embravecidos, la plaza .Yª no podía contener 

más pueblo, ¡el pueblo tenia al caudillo de la democracia! Una de las caracterisbcas 

del discurso pohtico del porfiriato fue la obsesión de "unión" o "reconstrucción" del 

partido liberal¡ por ello impulsó sin miramientos la paz. rara abrir paso a los nuevos 

sustentos ideológicos, con .el positivismo, buscó acreditar la Constitución de 1 8 5 7, 

cu_yos preceptos ccmtradiécn por definición la idea .Y práctica de la dictadura. 

Desde su arribo al poder se fundamentó, e,n una. filosofla apartada del liberalismo: el 

positivismo de Augusto Comte. J1'.istC>Sié:rr~ ideólogo del régimen, crefa aplicable a 

la realidad mexicana la doctrina positivista de las tres etapas de la humanidad: la 

teologfa, metaflsica .Y la positivista. México habla conocido las tres etapas a partir de 

un pasado indígena .Y colonial casi inerte: la independencia 9ue dio vida a nuestra 

39 NORIEGA Canlú, Alfonso. Lu jck!IS, DOÍÍlic4s m Ju d«r;_/4nKi!}J).J:Ll!~ru d, .IA.s_QJJ~ 
wlltiJ:A.rdt:.M4ko OB~ UNAM, México 1984, 1• edición, p.p. 209-218. 
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personalidad social, 9 la paz (paz porfiríana) 9ue dio vida a nuestra personalidad 

internacional. Además del positivismo comtiano se utilizaron las tcorias 

evolucionistas de Herbcrt 5penccr 9 elementos del darwinismo social. La 

educación de la elite porfiriana tuvo por misión, fonmar a la clase gobemante 

mediante las escudas Nacional Fncparatoría !:J de Juríspmdencia. E..n las escudas 

se homologó el pensamiento, cncando en 1887 la Escuela Nonnal de Frofesorcs 

(destinada a la formación de maestros imbuidos en el positivismo) 9 el Colegio Militar 

(donde se fonnaba a la oficialidad básica 9 técnica del C:Íército). Draz por convicción 

o temperamento era un ideólogo moderado. Crera en la separación iglesia-estado 9 

en la sabidurla de algunas de las le9es de rcfonma, pero no comulgaba con preceptos 

intolerantes, estaba convencido de 9ue México debla curar sus heridas mediante la 

conciliación. Fara el gobiemo la conciliación significó el apo90 a la iglesia !:J culminó 

con la coronación de la Virgen de Guadalupe. Con la paz. volvieron a F alacio 

Nacional las fiestas 9 los bailes, seguidos de una magia financiera. 

E..I gobiemo dictó lc9es 9 códigos para todas las actividades, avanzando con 

rapidez la codificación, en 1 8 71 se publico el Código Civil, cu9as fuentes fueron el 

pro9ecto de código de Justo Sierra, el derecho romano, la antigua legislación 

espai'lala, el código de Cerdena, los de Austria, Holanda 9 F ortugal, el pro9ecto de 

18'1 de Dan ilorcncio García 9 como Fondo rector el Código de Napoleón."° A 

le siguieron otros más, como el Código fenal (1872), Código de 

Frocedimientos.Civiles !:J Criminales (1872, 1880), el Código Fostal (188:'.>), 

40 MACEOO, Pablo. Q qWim dri' ": 1870• w imentMg4 C" d 4qp;Jtq mqjqpq. Editorial Ponúa, 
México 1971, l•cdición,p.p. 18-19. 

43 



Código Mercantil (188+) 9 el Código Minero (188+). Fara 1895 se e><pidió el 

Código de Froccdimientos Civiles Federales donde se estableció la integración, 

funcionamiento !J competencia del poder judicial de la federación, a través de la 

Suprema Corte de Justicia, los Tribunales de Circuito !:J los Juzgados de 

Distritos¡ dicho código fue reformado en 1897 para establecer la competencia de 

los jueces de distrito en materia de amparo, 9 en 1900 se precisó la integración de la 

Corte con 15 mínístros • ..- 1 

E.n 1889 se eliminaron lás aduanas internas !:J las alcabalas¡ un af'lo más tarde 

se introdujo una nueva legislación bancaria como la ley sobre E:>anco:s e 

Instituciones de C~dito, la~~~al permitió al E:>anco Nacional Mc><icano 9 al E:>anco 
.-.,;··,_: .-., 

Mercantil Mexica~o , etltablC::,cér~, sucursales en toda la república. Se observó 
' ··- •»·\;, ' 

progresa en las comuni_~fióh~s"(con la aparición del teléfono y el ferrocaniO, en la 

industria, e11 el cá~pCl!:J d~ ~j á~bito fii:ianciero. 
·,-· :,: >:-.>. ,.'-.:- ·:: ._, 

Se.', convirtió ; ¿,'.. •' ·d~p~rte nacional la adulación, los nif'los a tierna edad 
.·:-e.·-- ,-

aprendían a admirar~! "Héroe dela Faz", poetas cantaban sus glorias, los músicos le 

componían partituras, cual9uicr escritor sc,'.séntra obligada' a dedica'rle su libro al 

presidente. Los halagos lo cegaron de'tal forma, 9 ue le impidieron ver su dictadura 9 

su tiranía, en su imaginación era un' padre protector. Con la entrada del nuevo siglo 

Draz perdió salud tras casi }O af'los en el poder, nació la in9uictud de ¿9 después de 

Draz 9ué, 9uién !:J cuándo? E.n el horizonte se encontraban las elecciones de 1 9o+, 

én , su opinión no habla más candidato 9uc él. Los problemas agrario:> de 

41 CABRERA Acevedo, Lucio. Dpcumrntar ColUJjlpsiollJlkf y k~alff rd41jvps a la. fund4ciiín.ddJ:rllii:r 
Judiefa! 181'2;,JJl.LZ, tomo 11, Poder judicial de la federación, México 19!17, p.p. 300-807. 
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hacendados 9 latifundistas, la e><plotacíón de éstos hada el peón asalariado, el indio 

sujeto a su servicio 9 encadenados a su servidumbre e inhumano sistema de tiendas 

de raya. EJ problema obrero con las agobiantes jamadas de sol a sol con salario de 

hambre. Los problemas en materia de justicia, donde los tribunales 9 los jueces 

inferiores dictaban fallos a favor de gobernantes, jefes polrticos o caci9ue 

pueblerinos. As! como la fomentación de monopolios, conllevaron a un dc:s.contento 

popular. 

E.I partido liberal me><icano se consideró listo par~,):B,.,t~77~=·~~~~.ª·x~~I. 

gobiemo de D!az conoció ,la conspiración 9 precipitó lo;; "ªFc;>ntc::ci~,\7c'1~C>s; ! E:J .. héro,c:; 

de la paz impuso la trari9uilidad " sangre 9 fuego,~_c::.,~'f~~i;,.b'.' Ja Kev(),lu~i.é>~:. Al 
,· '. "'.- ·-••• : .:·. >• :-. ,.. ·,·.. -· • - ' • 

cumplir 1 oo anos I~: in~C:p<:"¡,d~~cia,)a . canlp .. ~a' cl~cto;._I fue la más renida; la 
. ----· .---~~_;:,:_,_":~~:..._·;.,.::. - :-',:-.:~<:(-'"' · i.;Lc~ti;·. :S;¿¿{},,~;:: :J:;.,.·· -· ·· , · 

aprehensión~e.~adero, .C:':' San Lu¿~ !':~.~C>fll,9 .c:Lrc~~!'Z~ sc::~eCT;tli~dC>}'.1 ~_pdid~ti;> 
-- -~,-- · '_" : .. ,-._~·.,··: .. ~/~.:~th',·,~,::·-;~·\?-~~}_~-~:~J-_~.-iF\~:~:='.-;~?~~~;;:'.(~:!~!-~~2t :'--~~.;,~·(~~i:!:.. . .":.1;i 't'--"c~~-·---- ;'.·•;~<-·; ~ .-,-~,:.-· _; __ .. ":,.. , , ?~, ·, 

· a la 'pi"esidc:ócia .. K<tñ,ló!''<:".ori:'fol,_cf1?ar<fn .¿n_,.mbiciíté"h_bstil él"Cl1a· de las déccioíies. 

~::t~~~~t~lt1f !~~~~~~~~~lE:::: 
lev~nao;,lÍento~'.~{toClb .~1: ~~¡;,,,r ~rfiri'>- intef1t¿, ~~~~éli~.~Ja ·~it~;¿iól1_.,f~c:'demas,i.ado 
tarde.•El.;t~~d,did~~~:_;6)i,~rn~f.,J::'''' ,)·,,~ .• , .,, 

Los ~u~¿~~s;c¿l;,:,;na;;,,11 ~ñ~~ má~ ~a~cle, ~~ando el 5 de feprero de 1917 se 
-- ,~ ' 

promulgóJ1' CC/nstitu'ci~'7J~oltti::a d'!JO.; Estados Unidos Mexicanos, donde se 
,, . - .-··" ,-, 

- . _; ... · .. ,.·."';,:><· . ___ ---~-'··':> ·-:,:~-~-<.-::. \"< ._ 
conse~ó lás garán~Ías individUalcs'c.stablecidas en la Constitución liberal de 1857. 

- ,, '--;-: ! ;;- ; ·-:; - ~-,_x; ::;.;~·, "' 

continuó siendo republi~,.na,,,~p~senb>tiva, democrática 9 federal la forma de 
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gobierno. Se mantuvo la división de poderes en legislativo, ejecutivo 9judicial. El 

primero, subdividido en dos Cámaraso una de Diputados 9 otra de Senadores, 

elegidos directamente por el pueblo. EJ presidente de la República serla escogido 

por votación directa 9 durarla en el cargo cuatro afias (en virtud de una reforma, 

ampliado luego a seis), sin c¡ue pudiera ser reelecto. El poder judicial rccaerla en una 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales de Circuito, Colegiados en 

materia de amparo 9 unitarios en materia de apelación 9 en Juzgados de Distritos. 

Se estableció el principio de inamovilidad de los integrantes de la Corte, 9 las bases 

de control administrativo a través de visitas periódicas de los ministros, para vigilar la 

conducta de jueces 9 magistrados. 

1..5 La 1e0ría de la dlVlsión de Poderes 'I 
la aUU>nOmía del Poder Judicial 

Charles-Louis de Montesquieu en 1 7+5 escribió El cspfritu de las lcgcs, 

obra analítica de las principales fom1as de gobierno, aseverando que el pueblo es 

quien debe tener el poder soberano en el gobierno republicano. Con la necesidad 

de una virtud. someterse a la le9 9 soportar todo el peso de ella; sentenciando que el 

dc:iar de cumplir la le9 conlleva a la perdida del Estado 9 la corrupción de la 

Republica. rrósigue1 

.:.cuando la virtud d".Ía de existir, la ambición entra en los 

1 
co~zo11es c'.'paces de recibirla 9 la codicia se apodera de 

todos los demás. Los deseos cambian de o~etos, los que 

antes se· amaban d".Ían de amarse, si se eran libres con las 

le9es, ahora se quiere ser libre contra ellas; cada ciudadano es 
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como un esdavo e:seapado de la easa de su amo; llama rigor a 

lo 9ue era máxima, estorbo a lo 9uc era atención.•1 

Fara evitarlo, en su opinión debe buscarse la igualdad para someter a los 

hombres al poder de las le9es. Montes9uieu describe un pueblo donde se bu:sc:a la 

ambición en la ociosidad, la bajeza en el orgullo, el deseo de cnri9uecersc sin trabajar, 

la aversión por la verdad, la adulación, la traición, la perfidia, el abandono de todo 

eompromi:so, el de:sprccio de lo,. debcre" de ciudadano ':I la e"peranza de sus 

debilidade,.. Mue"tra un ciclo vicioso entre a9uello5 9uc engañan 9 los 9ue ae 

conform"n con ser engañados. E.><hibe al hombre como una criatura 9ue obedece a 

otro 9ue manda, el patrimonio de los hombres, es entonces: el instinto, la obediencia 9 

el castigo. E.n su opinión el poder solo "erá limitado con el honor.•) 

Y entre toda la pocsla política de Montes9uieu, prescribe como "ºlución de 

la corrupción: el amor a la R.epublíca. EJ amor a la patria conduce a la pureza de la,. 

costumbres 9 a la inversa; limitando la ambición, el amor a la igualdad. Más la igualdad 

entre los hombres neee .. ariamente debe provenir de las le9e... r orlo cual planteó una 

sepa".'ción 9 un e9uilibrio entre los distintos poderes, a fin de garantizar los 

dére~ho.s 9 las libertades individuale ... La separación o divi:sión de poderc:s, principio 

caraeterlstico del constitucionalismo contemporáneo, "upone una garantía para el 

prop.i.; E:stado 9 para el ciudadano, el cual es protegido por un mareo legal 9ue 

dific.:.l1:a los abusos de poder, 9 po:sible,. actuaciones arbitrarias de instituciones 

públicas. La tradicional T corla de la separación de poderes divide ~stos en poder 

42 MONTESQtnEU; Charles Louis de; LW qglriw de 4t lfar'ñl Traducción de Mercedes 81'7.qucz y 
Pedro de Vega. Editorial Altaya, I ªedición, España 1993, p.p. 27 ·Z8. 
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legislativo, ejecutivo 9judicial. EJ primero ':Íercido por un parlamento encargado de 

redactar, promulgar, ncformar .Y derogar las le9es¡ el segundo cu90 re.,ponsable es el 

gobierno, debiendo procurar su cumplimiento¡ .Y el tercero a cargo de los tribunales, 

9uienes administran la justicia. Se deben separar el legislativo del ejecutivo 9a 9ue si 

se reúnen, puede temerse 9ue el ejecutivo o legialativo hagan le9ea tiránicas .Y las 

':Íecuten tiránicamente. EJ judicial debe aepararse del legislativo por9ue si no se 

podria disponer arbitrariamente de la libertad .Y la vida de los ciudadanos; también 

debe apartarse del <:jecutivo .Yª 9ue si no fuera as!, el juez. podria tener fuerza de 

opresor. Un E.stado .. 9ue divide en este sentido sus facultades .Y funciones, es 

menos susceptible de _caraéteriz.arse por procedimientos tiránicos o dictatoriales, 9ue 
.. . .. . 

a9uél cu9as distintas .. potest~des se encuentran asumidas por un número menor de 

_instit<Jciones·. respon_sables.• :La· separación de poderes es, en teorla, el principal 

garante del 9ue ha. sido.denominado E.stado de Derecho, cu9a esencia _es el 

ºimperio de la le9"• "Si en un pals:el gobierno se rige por el derecho .Y no por el 

capricho de los hombres, si .C:l 'sistema juridico de dicho país reconoce libertades 9 

derechos suficientes de acu~rd~r~_ los estándares de los paises civilizados, .Y si ha9 un 

sistema judicial independ'.~~t~~.f ~,cÚal, puedan acudir las personas por un acto 

ilegitimo, se está en unE~ta~J',dDcr~cho.'!'.' 
E.n la Consti~u~i~i; r()l~tica 'd.:, 1() .. Estados Unidos Mexicanos de 1 9 11,, el 

Capitulo 1 del Trtulb S.:,g~nd;: scl'lala los princ,ipios de .la soberanla.nacional. La 

cual reside esencial 9 originariamente en el pueblo,: di~.;,~~r,oc:Jo:.de.éstc to~o el poder 

43 Ibídem; p.p. 30-33. .. • :, 1,_,,.. . ., . , ·. 
44 CARRANCO Ztiñiga,Jocl. [J¡¡;kt;J¡Jil¡."00, Editorial Pornia; Méxko 2000; l' edición, p. 43 .. 
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(Jblcaclón h1St6rtea de nuesmt 1:Ti!dlclón Jul'idlea 

para <1u beneficio¡ habiendo sido voluntad del pueblo constituimos como una 

Rep1iblica Representativa, Democrática !:J Federal. ycrciendo nuestra soberanía a 

travts de los poderes de la unión: ejecutivo, legislativo !:) judicial. La estmctura del 

poder judicial de la Federación a lo largo de la historia ha sufrido varias 

modificacionc:s, entre ln:s 9uc se encuentran:"'"' 

1917 EJ poder judicial de la F edeiación se integra por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, l;,s T ribunale& de Circuito, los Juzgados de Di,.trito. A11ad1endo la Le.!I 

Orgánica del r oder Judicial de la Federación nljumdo popular 9 a los T ribunale" de 

los E.&tadoz;, del Diotrito federal!! territorios federak:o. La Corte te integraba de 

1 1 mini6tr06 !J &Ícmpr'e actuabn en pleno. 

La Suprem3 Corte de Justicin Funcionaba en pleno 9 en .. ala&, se crean } &alas en 

materia: penal, admini&trativa !J civil, con ::; ministro& en cada sala, elevando a l 6 

i1itegrantee.. 

Se aumentó a 21 el número de ministros de la Corte, durdb.an en el c.a.-go Ó .aiu.>b tJ 

podJan 5Cr rcmovJdoA por mala conducta. 5e creó otra sala en materia laboral, 

cxiotiendo un r rcoidente por "ªla 9 uno de la Corte. Siendo de competencia 

c:xdusiva del pleno de la Corte: lo& amparos de con&titucionalidad de le9cs, las 

contr"ovcrsias entre los podcrctr de una misma entidad sobre In c:.ont=.titucionalidad de 
sus actos, las c:ontrovcnsia& que se euec:itcn por leges o nc:tos de nutoñdad estatal 9uc 

invadieran la esfera federal, 9 los juicios relativos a la aplicación de la fracción IX del 

ortlculo 1 07 Con&titucional. 

Se erca.n los Tribunales Colegiados de Circuito,. 9ue conoccrian de amparo, 

e:>tableciendo 9ue los T ribunalcs Unitarios oerian de apelación; además se aumento 

nuevamente el nllmcro de minietro&, c:on ' ministros aupcmumcrario~ para abatir el 

rc~go cxi.atcntc._. 5ir:t 9uc cat.06 mini6tros fonnaran parte en el pleno. 

Lo~ ~inistr~~ aupcmumerario& fonnan parte del pleno, en suplencia de los mini$tros 

numerarios. E.I criterio eompctencial de la Corte ~ T ribunale" Colegiados se definió 

p_orcritcños pabimoniale:.. !J matcrialc~. 

•~ lbidcm, p.p. 08-ÍÍlf 
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1987 

1986 

199+ 

Se le otorgó a la C~orte la facultad para determinar el número, división en drcuitos1 

jurisdicción !:l especialización por milteria de los T ribun.alc& de Ci~uito !:l Juzgados 

de Distritos. Además se e:<tnbleció una competencia e><elusiva para los T ribunale,. 

Colegiadoo de Ci~uito en matera de legalidad, oalvo a9ucllos 9ue la Corte ejerciera 

la facultad de atracción. 

Se publica un" nueva Le!:! 0.-gáni= del roder Judici,.1 de la Federación, 1.., cual 

reconoció al pleno de la Corte la facultad de conocer del recurso de revisión en 

amparo indirecto en el c¡uc se impugnaran como incon&titucional una norma de carácter 

gene.-.1, !:l en amparo directo cuando la aenb:ncia decidiera aobre la conetitueionalidad 

de la le!:l o de un tratado internacional. 

Se incorpora el Consejo de la Judic:atuo-3 F cderal al poder judicial, modificando &u 

intcgrac.ión 9 organíuci6n. La cuaf se dct.Oa a continuación. 

f' or iniciativa de Le!:! del f' residente E.mesto Zedilla ronce de León 

presentada el ' de diciembre de 1 99+ a la Cámara de Senadores, se propuso 

•fortalecen la Con&titución 9 la normatividad como sustento básico para una 

convivencia segura, ordenada 9 tran9uila; el f odcr Judicial ai modificar su 

organización intema !:1 funcionamiento de las competencias de las instituciones 

encargadas de la seguridad 9 la procuración de justicia, mediante la creación del 

Consejo de la Judicatura Federal como órgano de administración 9 gobierno del 

f'oder Judicíal f'ederal, el cual no ejercitarla propiamente funcione5 de carácter 

judicíar'. LH reformas pretendlan responder a la voluntad nacional de los 

mexicano5, los cuales demandaban certidumbre en el cumplimiento de la Le9 9 

... C:-~C::"C:Ía .en el Sistema de Justicia, por ello se planteó un poder judicial más 

~ i~depe~diente 9 fuerte¡ siendo necesario incorporar procedimientos 9ue garanticen 

mc:jorcl principio de división de poderes 9 a la vez, permitan 9uc la sociedad cuente 

46 Este punto" SUBCCplible de dcbalc, pues de conformidad con las atribucione.. consignadas al Consejo 
de. la Judicatura, éate conocerá de quejas adminislralivas y rcsponaabllldad de ocmdorc& públicos, con la 
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con mejores instrumentos para iniciar acciones de revisión de la constitucionalidad. 

Froponiendo c¡ue las atribuciones administrativa .. de la Suprema Cor1:e de Justicia 

de la Nación fueran asignadas a un órgano de nueva creación, el cual se integrarla 

por personas designadas por los tres poderes de la unión, c¡uienes ".Íercerlan sus 

funciones por un tiempo limitado !:J serian sustituidos mediante un sistema de 

escalo':'.ª,mi~.n~c\ Y.~on la ~ib~ración de cargas de trabajo administrativo, el pleno d~•·· 

la Suprcma·Cor1:c contarla con ma!:Jor tiempo para el desahogo de sus funciones 
,,;º ·.;·~ . . ~:-·•:.' '.Í' .,;,',<,,; •r<:·},·,;.-i· ; • • ' • 

juñsdiccioná1.;s:··Did;ó órgá;;;_, serla responsable de velar por la independencia de 
' ·' .. ; ' .·"~·.,' .... __ , . . ' 

los jueces!:J "_'.agi~t~clo.s;:iJ"cuidaria c¡ue en todo momento se aplic¡uen estrictamente 

los pl"Í~~;~i~~'.~~~~;~~4J9i~iál, ~on el fin de garantiu.r la adecuada calificación de 

las person~~ c¡u_.,,,f~~ma.:.1~ hmción jurisdiccional.• .. 7 

E_nt~~~-1~-;; · P~l1.dP._ªle:" debates en la Cámara de Senadores de las tres 

princip~~e~ ~:c~i~~~~ ;ª'.~~~~~taña~, el Senador Guillermo del Kro Ür1:egón del 

r ar1:ido de la Kevolución Democrática, senaló al Consejo de la Judicatura como' 
. . "".· . ""· , . L· ·:: .. ·.··-~:..·,: , ~ 

-{.lna.'ju.:.ta de' notables, con los candados necesarios sobre 

cllá' para' el control dominante del titular del ':iecutivo, con un 

p~der absoluto de éste sobre la designación sexenal de los 

jueces de distrito !:J magistrados de los tribunales de circuito, 

pudiéndose convertir fácilmente en una causa de descontrol 

totaL-t• 

facultad de remoción de jueces y magi$trados. 
~ 1 Iniciativa de reforma de los ÓtJl,&JtOO del poder judicial de la federación del l'relidente Conatitucional 
de los ~lados Unidos Mexicanos Ernesto Zedilla Poncc de León, presentada el 5 de diciembre del 1994 a 
la Cámara de S.nadorea; lral1ocrita pDr l1X-7ÁMUDLO, Héclor, &/. A11'1;c jwijpal cp i;[_~Plli.;!!IP. 
~.fondo de Cultura f.conómica. México 1996, t •edición, p.p. 557 ~6 t O. 
48 IJiMiq 4: flrlw'es dt: /A , .. jm•m de; Scn«álra.dc:l__,CQllflDW 41:' lm_ 'UdaLtl«ffkv .tfr.¡;iCM/lAf., 17 de 
diciembre de 19B4 7 p.p. 6-H. 
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r ar parte del r artido Revolucionario Institucional el Senador V1ctor Manuel 

Tinaco R.ubl rc .. altó: 

A"pecto fundamental de la reforma es la separación 9ue 

plantea entre las funciones sustantivas de la Suprema Corte 

!:J las administrativas 9ue deben desempel'lar una instancia mas 

adecuada para ello. 

Nuestros ministros de la Corte no pueden seguir distra_yendo 

su tiempo en los vericuetos administrativos 9ue conlleva la 

administración !:J control de un exten50 9 cada vez más 

complejo aparato de justicia. 

( ... ) 
La instauración de un Consejo de la Judicatura Nacional, 

9ue se responsabiliza de la integración !:J funcionamiento del 

aparato de justicia nacional, !:J de sus amplias manifestaciones, 

asl como del cuidado de b carrcr'1 9 c><pcdicntc: de juccco 9 
magistrados, es un paso congruente con nuestra tradición 

histórica !:J los retos 9ue plantea la modernización del sistema 

de justicia. 

Se afirma 9ue se resta a la Suprema Corte de Justicia la 

facultad de nombrar magistrados 9 jueces como premisa para 

sustentar la temeraria consideración de 9ue pierde 

independencia el poder judicial de la federación. Les recuerdo 

9ue el nombramiento de esos servidores públicos 

correspondió, corresponde 9 seguirá correspondiendo al 

poder judicial de la federadón. 

(. .. ) 
También se gana, porc¡ue el nombramiento de los consejeros 

no implica 9ue representen a c¡uien lo hace, ... 

Además los consejeros no van a juzgar los actos de los 

órganos 9ue partidpen en su nominadón, el pueblo de México 

pide a gritos una justicia profesional, honesta .Y competente 
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para resolver conforme a derecho. Que mc:jor manera de 

lograrlo, 9ue un órgano de amplia representación !:J 
competencia, encargado todo el tiempo de la· administración 

del aparato de justicia, ... 

El Consejo de la Judicatura, como lo han 9uerido hacer 

parecer los criticas de la reforma, un cuerpo paralelo 

competitivo en facultades a la Corte mc)(Ícana, es un órgano 

subordinado 9 de apo90 al poder judicial de la federación. El 

Consejo no le resta autonomía a la máxima judicatura, sino por 

el contrario asegura 9ue sus integrante!\ obren con ma~or 

libertad 9 tiempo en el ejercicio de sus facultades 

constitucionales sustantivas. 

Con ligereza se expresa 9ue el c:jecutivo federal interferirá en 

la administración de los recursos del poder judicial en términos 

de la iniciativa; también es evidente la falacia. El F residente de 

la RcpUblica solo participcsr-Ídi Je UldllCl-d 1·c~li·ín~iJd e•' el 
nombramiento de uno de los siete consejeros de la judicatura 

federal, además el nombramiento no implica la representación 

de los intereses del órgano c:jecutivo.+9 

Y .Pº.r parte de la fracción de Acción Nacional, la Senadora Natividad 

Jiménez, Moreno, consideró adecuada la integración del Consc:jo de la Judicatura, 

al encontrarse privilegiada ma9oritariamente el poder judicial. Finalmente la 

propu.e~ta fue aprobada en lo general 9 en lo particular por 1 08 votos de los 

S~n~~~_re~ presentes. 

Dentro del discurso ideológico ingeniado por el FRI para justificar la 

creación del Consejo de la Judicatura F cderal, se 9 uiso interpretar la ingerencia del 

49 lbidcm p.p. 9-12. 
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f oder yeeutivo 9 del Senado en la integración del Cons<jo de la Judicatura, como 

una •sana práctica de colaboración de poderes•'º 9ue no vulnera la separación ni la 

independencia del r oder Judicial, 9ª 9ue los consejeros nombrados por el yceutivo 

9 por el Senado son colaboradores •de carácter instantáneo•, "se agota en el 

momento de la designación 9 no 9ucdan vfnculos jurfdicos o pohticos 9ue relacionen 

al designado con el f oder 9 ue lo designa."'' Se argumentó no sólo la conveniencia 

sino la necesidad, de establecer el Cons<jo de la Judicatura por haberse 

establecido en otros países;curcipcos 9 latinoamericanos instituciones scm<jantcs, 

para resolver los problé,m,':'s,:a,dminístratívos, 9ue trafa ªPª'"':Íado el crecimiento del 
; : ,.: .. -., ·;- .:< (,¡.,~ .. \:f~~-~. ~~;,;} ;.:-! ~ 

,nómero d'.'juzg~~~5,_9~~~~B,~~~'~l~s;':r. Kazoncs tan endebles no parecen convencer 

de la conve;,íc~'~i~/'.;{'..í~~h',;;';i,.;nos de la necesidad, de establecer un organismo 
" ; ':•_:~~:-;~ .? -

sem_<j~n~.; 'dc§•~t~I #;:,~~~ lc:i,s_T rib;,nalcs F ederalcs. 
. :7_ 3 ,~- -~\' ,,..; :< :;-<,-~,? .. ~.{-,•;_!"--:·.:'"--~;·<: 'l ........ ; ........ 0:- ;~ ~ .-.. ·-- - • 

,S¡n' ímpi>'rb,r d~¡;,'~~iado:<el' 1 de diciembre de 1 99+ fue publicado en el 
'. - __ ·,.- ,·?)· .. •_:::'._~~-:·:~\,.~,~ .. r-~·-·.V_~~ ' ·· .· .-_;.._ ,: : ... ! .. • -· · ¡ . ; ·.• • 

Diario Oficial de.,la f cderación 'el Decreto incdianté el éual se declaran reformados 
- . - ;_.r:''>.~;..\~>.:_,~_:_.:::-;?i--!::f~~~:<~;;;:~::_:;,.\>/i -,-,- .--.~: "'. ' - . < -¡.- -·· .. _:_ "". ---,-_<,,.;.. 
losartículós 2l, :;j, 7';76:ss>, 9;; 9:;, 96, 97, 98, 99, 100, IÓl;'\ciz.;t 16,; 1'o+, 10:;, 

-' '• .:, ',. }." • ;;;•/,: · ... -i.t/J.':.;~;,_,::.: •: • • , 
Unidos MeXicano'S,H-óí;gÍnando ló siguientes cambios: 

]. s~ ere~' 'el (:),~~<jo de In Judicatura para la 'admi~ístrhción, vigilancia 9 

disciplina del poder judicial de la federación el cual se íntegra de 7 mícmbros'de 

50 Melgar Adalid, Mario, "El Consejo de la judicatura Federal", en QuQmm, num. 32, cncro-ícbrcro de 
1995, lnatituto de lnveatigacíonea Ll:gillativu de la Cámara de Dipulad09, p. Z9. 
51 Ibídem. 
5Z File Zamudio, Héctor, "Organismos de gobierno y de administración de los tribunates•, en QiaQmm. 
num. 8Z, pp. ZZ, 46. 
93 Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de J 994. 
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los cuales será el presidente de la Suprema Corte c¡uien también lo será del 

Consejo, un Magistrado de los Tribunales Colegiados de Circuito !:J un Juez 

de Distrito, c¡uienes serán electos mediante insaculación, dos cons".Íer~s 

designados por el Senado !:J uno por el Fresidente de la Kepublica; los tres 

últimos, deberán ser personas c¡ue se ha9an distinguido por su capacidad, 

honestidad !:J ho':'()~bilida,~,~~ ~l ".Íercicio de las actividades jurídicas. 
',• ,_ :, 

2. Se reduce el núme;.o·d;,.mi~istros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación,ª. !),,~!~}~~~~;~J.~ ~~.'.',ciona~n en pleno !:J en salas, 

3. Cambiando lá f6,~~~IOsu dlOsignación, eligiendo el. senado dc:.ent,re IJ'.'~ tema 

4. 

prop):'est~ p~r ... IF~~!dentc: de_la República. ,. ; "! 
".· ¡ . ~: ~·- ;_; i í_;·: .. :·::~!~~{'~1~~f :t<~:~/.;.t~t\., ~ '' ' : 
Sc::, ~~pló ~(;o~ ~!. f'íi,ncipio inmovilidad, estableciendo una, d.uración de 1 1 ai'los 

/ .::...·~·."\·,:,.,_?:~ h-: _:,-·;~~~~~- !;~.,;,,::..;r._;.i:~.,J::,.-,.1.·-s·;_ :_;~ - . . . 

5. Se-~ª~¿'~¡¿: l~.{:~dultad -de la Suprema Corte en la designación de 

· ~~sH:'~11~'~§_;;S:¿~:~¡~~-~J~?~eces de Distrito !:J se otorgó esa facultad al 

6
• • -~~~f i~~~~:~;~•r;•enci• de 1. 5·~·· eo-. el=•=• do 

accion,c::s\d.é¡inco'1!ti~µcional~dad c¡ue tenga por o~eto plantear la posible 

cont;._~i~~i~~-~~tr~1Jfa'~orma general 9 la Constitució;.. 

7. · .. ·Se in;ti~u~fer~J~i~j~·-d,e l~Judi~tura del Distrito Federal, integrado por 7 

mie
0

mb:~~--~;~_1::·~;~I·~::,~.~~ ~~~·~I F~side~te d~I Tribunal Superior de 

Justlii'19~i~~t;~~·~éri
0

l~,1~C:~;dcl Consejo, un magistrado, un Juez de Faz, un 
,,·· .--. ',-!_.,.;,,·~·:·,~~·~;T·.,_S'··.;._::-.:_:;¡;' __ .~--,:o· ,- - ., ' . 

Juez dC: Fnmera ln,stanC:ia électo por insaculación, dos consejeros designados 
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por la A5amblea de Representantes !:J uno por el Jefe de Gobierno del 

Diatrito F cderal. 

8. Se introdujo la posibilidad de impugnar en la vfa juri..diccional algunas de las 

resoluciones del Mini .. terio rúblico, como el no ".iercicio 9 desistimiento de la 

acción penal. 

9. Se incorporó el Tribunal EJectoral al r oder Judicial de la Federación, e 

institu9ó un sistema de medios de impugnación en materia electoral; más se 

5iguió exdu9endo del poder judicial a 105 Tribunales Agrarios, Tribunales 

Fiscales 9 Tribunales del Trabajo. 

EJ funcionamiento 9 organización del Cons".Ío de la Judicatura Federal se 

establece eri los articulas f 00 de nuestra carta magna 9 68 de la Le9 Orgánica del 

r oder Judicial Federal, sel'lalando este último: 

Artlculo 1 00 ••. Las decisiones del consejo serán definitivas e 

inatacables, salvo las 9ue se refieren a la designación, 

adscripción 9 remoción de magistrados 9 jueces, las cuales 

podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, únicamente para verificar 9ue ha9an sido adoptadas 

conforme a las reglas 9ue establezca la Le9 Orgánica 

respectiva." 

Artlculo 68. La administración, vigilancia, disciplina !:J carrera 

judicial del roder Judicial de la Federación, con excepción de 

la Suprema Corte de Justicia 9 el Tribunal E_lectoral, 

estarán a cargo del Cons"..Ío de la Judicatura Federal, en los 

términos 9 ue establece la Constitución r ohtica de los 

E_stados Unidos Mexicanos !:J esta le9. 
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EJ Consejo de la Judicatura velará, en todo momento por la 

autonomra de los órganos del r oder Judicial de la F edcración 

.Y por la independencia e imparcialidad de los miembros de este 

último. 

Mientras el artículo 81 de la Lc_y Orgánica del fodcr Judicial Federal 

establece sus atribuciones, entre las 9uc se encuentran: 

Articulo 81. Son atribuciones del Cons':Ío de.la Judicatura 

Federal: 

( ... ) 
VII. Hacer el nombramiento de los magistrados de circuito .Y 

jueces de distrito, resolver sobre su ratificación, adscñpción .Y 
remoción¡ 

( ... ) 
XIJ. R_e,,olvcr o..::ibrc bs .:¡uc}1s administrativ;:is 9 sobre b 

responsabilidad de servidores públicos en términos de lo 9ue 

dispone esta le_y inclu_yendo a9ucllas 9ue se refieran a la 

violación de los impedimentos previstos en el artículo 1O1 de la 

Constitución r ohtica de los Estados Unidos Mexicanos por 

parte de los correspondientes miembros del poder judicial de 

la federación, salvo los 9uc se refieren a los miembros de la 

Suprema Corte de Justicia; 

( ... ) 
XXXVI. Investigar .Y determinar las responsabilidades .Y 

sanciones a los servidores públicos 9 empicados del propio 

Con"':Íº• de los T ribunalcs de Circuito 9 Juzgados de 

Distrito, en los términos mediante los procedimientos 

establecidos en la lc_y, los reglamentos .Y acuerdos 9uc por el 
Consejo dicte en materia disciplinaria; 

(. .. ). 
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Siendo auxiliares del Consejo de la Judicatura, la Unidad de Defensoría 

del Fuero Federal, el Instituto de la Judicatura, la Visitaduria Judicial .Y la 

Contralorla del Foder Judicial de la Federación. La contraloria del poder judicial 

tiene a su cargo las facultades de control e in,.pección del cumplimiento de las normas 

de funcionamiento administrativo. 

R.eferente al tema del Cons':Ío de la Judicatura Federal surgen sin duda 

varias reflexiones .Y duda,. en relación a su verdadera naturaleza, función, facultades 9 

atribuciones; dividiendo para su estudio en lo,. siguientes apartados. 

2.s.1. InterPretaClón de la lnecurlbllldad de las decisiones del Cons@ 
Plasmado en e1 ardcu10 100 consd~uclona1. 

E.n lo c¡ue la Suprema Corte de Ju .. ticia de la Nación llamo una sana 

interpretación, estableció en sesión pública de fecha 1 1 de agosto de 1998, al 

resolver el amparo en revisión }26}/97 promovido por Maribcl García García en 

contra de la resolución de fecha 22 de enero de 1997; dictada por el pleno del CJF 

en el e><pediente de denuncia 10(96,'7 .c¡u;,, :·:,~~t;,_;,;,i~a su destitución como 

. Secretaría Fro_yectista del f'rimer Tribunal Unitario del f'rimer Circuito,. lo 

· ··' E.;,· el Consejo de la Judicatura Federal e><isten vicios constitucionales de 

origen, consistente en hacerlo depositario del ':Íercicio del poder judicial federal, 

54 Denuncia presentada por la Magistrada del Primer Tribuna Unitario del Primer Cin:uito, señalando 
la conducta posible constitutiva de delito por parte de Maribcl Gan:la Garcla; al haber revelado uuntoa 
reservados o secretos que tenia conocimiento por motivo de su función, así como la sustracción de 
material. 
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[Jbleaelón hfnórlca de nuesmt u-adlelón Juridlca 

siendo 9ue tiene funciones especificas, advirtiendo la posibilidad de establecer 

medios extraordinarios de defensa para algunas de :sus actuaciones, en virtud de 

9ue no se trata de un órgano terminal en lo jurisdiccional, sin 9uc sea óbice la 

subordinación administrativa 9ue le guardan los Juzgados de Distrito !) 

Tribunales de Circuito, por ser de naturaleza div.;rsa, lo 9ue genera la autonomfa 

e indcpcnd~rycia de;: '.'stos últim~s para rcsolvcrcljuicio de amparo respectivo.'' 

• La interpretación del artfculo 1 00 Constitucional con apo90 en la Lc9 
.. .,,,. •- .. { 

Ürgániea.clel f':oder:J<Jdicial Federal, lleva a concluir 9uc la inatacabilidad de las 

. ~e~is~o~~~>'d;t~~~;aj~,~~ '.refi~~n' s~lo ~ l~s 'actos rclacion~dos con Jue~cs. de 
;.·::-:.· ·;.~,f.! .-~>t.; ... ,;-~;···:·.:<;·,·,:'\· .. '\;'¡ ·>-~·./.__,,~ ·t)J •. ; !'• ;:::: _:~;~ .. ~.;_-.: • ·., .·. ~ .. ~·- :'.--~-'.; -~ 

Distrito!) Magistradas~~ Ck~uitÓ; c~rr.;spóndiendo la~ sancione~ disciplinarias 
. . ' ; ., :_;·'···~( ! ·.~::.:~:· ;:·: -..:-.-~ :-<".~:.-:~j:y_~:;'.:.>~>- < .·-:. ·:.-.·:~ ... ~. ';!-t ~- ( .. ·:·: .,'._,_ i <·';_i ¡ ·; : ~ ~'\'. : . -.'·~·.J . -. ; j'i·~·· '," .... -. ::. '::;;: ·_: 

del personal á los titulares-. Lá irrccuribilidad de las decisiones del cons-:jo sóló 
1 ;_,,·.,<,h - ~-,.';.S,i,.;:_-a.;-~:~;_1..:.'-Í,;;_. '..;;~~tt. ·_"..{J2,'<_~~-~/'.;:•,,.-~·.- _-.-~_.;_>;,~;.;~;i"F./.:~'fC~~:.._,_:f:¡-.} _ :; .--".' 1·:. ' . ·_.;. , _" -- ;, • 

. .. s": L'.f.t~0;f1,!:¿~~~~-~~-~,i~i,~~0t'.~:: "~~re":,rl~-'"~~;t'.""ñ't,c9uivaldri~ a dejar al 

arbitrio d"' ~~- órg~no' netamente ád.;,inisÍ:...;i:ivo la imposición de sanciones. El 
-.-... · .... ~ .. : ·:~·:"z:.~·~;~f~'./'.~'.· -~/--~~-,,,~·;:;~, .. '. :."' ::-.: ··:,-~~<.·-_>;:,:\7~.,::··'.:~·,·, ---~ ... ., __ · ·._ · 

CJ.F scrláj~c/ ,Y ·parte; sÍn 9ue las personas sujetas al procedimiento 
-·. -- :· !::-·~-.:-~ ...:._:>\-';i:"~~·:'.~,,:f~·o'? -~'.- ,.~.-~-_'.-~: >-~,":': t~ ~--.. ¡<·<_-:- --~-./ /.',~: -. ~ ... : ,:·: . 

. administrativo ~eng~n,la más mlnin1a pos.ibilidad de inconformarse. Esta decisión 
·,·.- -~.<:.-1~'::-'r."L-~t.:~~-J •":'..,,·<~".:,.:.-:. <-~>;_·;· ·- :;'_..-,,·:·· .· 

cs. a~ordc e~~ la garantfa de ac~~s~ d~ justicia, contenida en el artfculo 17 de la 
.: .. h~--··· ~-.O,_i,,:i)'.--.-·t;-4_:¡ -~·~,·:'~~e~.;~;:-;_;: , '; .'· .'~-~,-

Constitución F olrticá de li.s Estados {jnidos Mexicanos. 

• Los actos ·del cons-:jo nO pueden escaparse del control de legalidad, al estar 

subórdinado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Y ser la Corte la 

cabeza de todo sistema judicial; de lo contrario se ubicaría al cons-:jo por encima 

55 Suprema Corte de justicia de la Nación. 'hPxk«M Wl iuicjq 4: •mwm wn'A tpp!u9jona.J4'1 
aw...W dela ludjt;Afura CqJeraJ.tl~UllDf:LQN.xMimiflirtaliH~a:JllifM..q qnolc«dgt tk/JN 
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• No se trata de hacer decir a la Con$títución lo 9ue no '?'f'l'l!!$8, tJino realizar una 

labor interpretativa má:J allá de 5U texto likral / a carta magna no puede 

etrtablccerlfmíte,. al derecho de dekn- mn iutstdicación akuna." ... 

2.s.2. El con~ corno órtJano eva1uador 
de rapidez 'I eFlcacfa. 

Aún cuando parte de la iniciativa de reforma, estableció la necesidad del 

consejo a fin de combatir el rezago, de voz del fresidente de la Corte, aun9ue se 

crearon 1 O Tribunales Colegiados de Circuito, -, Tribunales Unitarios !:J 8 

Juzgados de Distrito, hasta el '1 de julio de 1996, se contaba con un rezago de 

108,B:;o casos de 199+, siendo materialmente imposible en el corto plazo abatir el 

rezago, a riesgo de ir en demérito de la calidad de la,. sentencias, 9 afectar el 

cumplimiento estricto de los procesos.'7 De igual forma se se"alo al Consejo como 

órgano evaluador de la eficacia !:J. rapidez del poder judicial, sin especificar cuáles 

serian los parámetros para dicha evaluación, preguntándome ¿es loable 9ue personas 

extral'las al poder judicial revisen el trabajo jurisdiccional del cual poco conocen? o 

¿en opinión del Consejo de la Judicatura Federal la eficacia radica en la rapidez, en 

detrimento de las decisiones? 

1.5.3. La COiaboración de 1os poderes en e1 consftlo. 

E.n la conformación del Consejo de la Judicatura se establece la designación 

lh"l!una! Q' d( Circuito yJuzg!ldpsrk"--PislriJ~ serie debates, p. 159. 
56 Ibidem. p. 16 t. 
s7 lnfonne de labores correspondiente a íebn:ro de 1995 a mayo de 1996. ·Consejo de la judicaturd 
Federal. 
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de dos consejeros por parte del Senado !:J uno más por parte del c:jecutivo; 

sellalando una sutil colaboración de poderes c¡ue rompe el principio de ec¡uilibrio 

ensalzado por Montesc¡uieu. y aún cuando el artrculo ""9 de la Constitución r olltica 

de los E.stados Unidos Me><icanos prohibe el reunirse dos o más poderes en una 

sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo. Tanta en el 

discurso ideológico de la iniciativa de reforma, como en el debate en la cámara; la 

designación de los consejeros por parte del ejecutivo !:J legislativo fue interpnetada 

como una simple colaboración de poderes, !:J en su opinión el vínculo e><istente con los 

consejeros nombrados se agota en el momento de la designación. A citados 

argumentos surgen la& dudas de ¿son inofensivas las designaciones de consejeros 

por parte del senado 9 el ejecutivo"?, ¿nombrados los consc:jeros dejan realmente de 

tenercualc¡uiervlnculo con el órgano designante"?, no lo se. 

E.I presente apartado no pretende desvirtuar los avances en el poder judicial, 

más si cuestionar sutilezas de las rcfonnas, de las verdaderas intenciones.¡ si 

realmente se busca la independencia !:J el estado de derecho, cuál es la razón lógica, 

jurldica o social del nombramiento de tres de los consc:jeros por parte del senado !:J 

c:jecutivo; si realmente el Consc:jo de la Judicatura surgió para desahogar en el 

trabajo administrativo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porc¡ue tiene 

facultades para conocer de c¡uc:jas !:J nesponsabilidad de los servidores públicos, as! 

como de remoción de los magistrados !:J jueces; si realmente se busca la eficiencia 

porc¡ue · no.·. realizar reformas tendientes agilizar los procesos mediante la 

simplificación. 
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Fara ampliar los cuestionamientos citare a E_milio Rabasa, 9uien en su libro 

"La Constitución 9 la dictadura•, 5el'lala a la Suprema Corte como un cuerpo 

polrtico al inmiscuirse en asunto de tal naturaleza, expresando 9ue es imposible 9ue 

ha9a buena administración de justicia, cuando la institu9en le9es malas, 1 'juristas 

probos, diligentes 9 sabios, forman un pésimo tribunal sino tienen independencia o sí 

toman participación en las agitaciones polrticas, en los términos del partido'"· 

Cuando el ejecutivo somete a los jueces, les ordena sentencias. Consecuencia de 

lo anterior es la abolición del estado de derecho, pues el estado de derecho, es la 

existencia de un poder judicia! independiente, concibiendo la independencia como un 

principio dirigido a·sítuar al órgano 9ue imparte jurisdicción 9 a sus tribunales, al 

m~rgen d~ p11:si~~c's:de·_l!"s:c>_tros poderes; de las partes o grupos sociales, individuos 
:·:.,,:.¿_;;..:....,: .. 

. ·. ,9 del pr~pí:"', p~~:':rj~~i-~j~l.~g':' ~() s~edón de éste, al poder ejecutivo _o/o legislativo. 
·: .:. '- r.o- -:·.: .. ·-----~;~: .·_·:\:-~~·o:;~~:':\,,,:y·_~--:r,·:._.:.'·- :· ... - . 

!.::os jueces solot~:,~:C>~e~"'ce_r a la le9.'' r arn 9ue la justicia sea realmente imparcial 

e independiént~t.;IJ~~~-,d·;~§>~;t~~r·I'(]~ ~~nvicción, con la valentía necesaria para 
~ . . -·.- . - ' . . - - ; - -·.·:: - : - . -. ,. . . ·: 

~cfcndcr sus· p·ropi~~-,~~~-~~~(~~J~~~~ .. \$_in--tCmor a las consecuencias, sin encasillarse 

en un criterio e9uiv~cado.),g~~,!~· di~posíción interior de hacer justicia, dando a cada 
- -·.····-· ---- '' 

9uíen lo su90. Sin ell~ laju's~C:i~~-~~-inÓtil pues; la justicia depende de los jueces. 

Como pret~1{d¡ 'al:i~·~j~~ ~n ~I' p.:Csente capitulo, el esplendor del derecho 

radica·en·la-:capa'cidad·de•.irÍtcrprctación de las le9es; el derecho es vívo·.Y en 

movimiento 'p;,r estar h~cho por 9 para los hombres. Como reconoció la Corte~ 

·trata "de· hacer decir a la Constitución lo c¡w:: no expresa, sino realizar una labor 

5& RABASA, Emllí9. ~~. Esludio sobre la organí7.ación polílica de México; 
Ediloriat PomJa, México 19901 7ª edición, p.p. 207-208. 
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inforpretativa más allá de su texto literal La historia ha demostrado, el 9ue tiene d 

poder tiene el derecho, !:J siempre intentará limita~o codificándolo !:J después 

prohibiendo su interpretación. Lo hizo Justiniano con el Corpus luris Civiles, 

Napokón con su Código Civil !:J la exégesis, !:J bajo las sutilizas planteadas, parece 

9ue el Cons':,jo de la Judicatura pretende ser un mordaz de la imaginación e 

interpretación jurldica. 
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CaPttulo SeBUndO 
Marco -teórico paT'a e1 análisis cridco 

"LI .fa.rti&ia .re Una tn la .rokdaá más ab.roÚlta, y quizás e.ra .rea 
la~"¡-- la 'Jl't Tell!IÜ 8-a 1111a """'4 sobn SllS '!fas." 

2.L LBS sentenelas en nuenra a-adlelón jurfdlea 

Cuando cursaba el último allo de bachillerato, en la clase de ética, conocf a 

Sócrates, en sentido figurado; muchos ai'los hablan pasado desde su muerte. Y fue 

precisamente la narración de su muerte la c¡ue ler, la apologla de Sócrates 9 el deber. 

Si me preguntaran c¡ue fué lo 9ue me llevó ha aferrarme de tal forma en la bús9ueda 

de la justicia, les diría 9ue mis experiencias pel"!KJnales engargoladas con esa lectura. 

Crcr, creer ~ me ~onné en este cu1toT !" aun9ue la madurez empieza a atraparme, la 

insaciable tarea de bu5carla no &e aleja. E.apero con ansias seguir asl. La vida en 

oca.sionc:s es como ir en un elevador panorámico de un rascacielos, ha.!:J 9uc t1egar a 

cierta altura para observar el esplendor, 9 la pri5a de c¡uerer subir nos lleva a ser paco 

detallista& en el ascenso, a sentimos pronto en el cielo, mirando con recelo 9 

criticándolo todo. La primera idea al abordar este tema de tesis, fue criticar con la 

ma9or ferocidad 9 poner los reflectore5 sobre lo 9ue concebla como los más grande,. 

errore5 de la Corte. He tenido 9ue subir unos pisos en a9uél elevador para 

entender vañas cosas, 9 considcrarfa5 en este trabajo, para asf &cr un tanto objetiva. 

Confieso no concebir la idea, de 9ue una persona pase gran parte de su vida 

estudiando el denccho, para hacer una injusticia. 

EJ ser juez no debe ser tanca fácil, par9ue al juzgar a hombres 
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indiscutiblemente llegará el momento en 6er juzgados; porc¡ue e!Jucz no está sentado 

en su silla para complacer violando la le.!I, sino para hacer justicia obedeciéndola. 1 

Asl como para Roma la jurisprudencia fue el esplendor del derecho, corresponde a 

las sentencias completar la·le_y. Conocer las le_yes no es 9uedar ligados por la 

palabra, sino por su fuerza .Y poder. La ~plica~ión del derecho es trabaj~ creativo, la 
• ; • • . . ' ~. . - • ·• 1 ' . . ., : 

le_y es sólo una posibihda?¡ c:s la aplicación al caso concreto donde se tram•formi'.I 
•. l., . • -,;.;._.-!:.: t;.~·.z~.::;·:·.~ .. J··. ~ .-

auténticamente el derechb. ·.L_.;s c.:.nceptos juridicos no se han de percibí~ sobre la 
<' .•', ,•':,.:;.-·:·:::~.~·: ·:•_,;,".o:-f•j.:~J,,;J,;~;,~,> •',"• ,., ;'•'' •'., • ,•.:.~· .• ·..--:/. •,,,~ v'1,':';:.";•"."l' • ..:.~~-·.•, '.' • 

base.de un pensam,le,nto'_~~ad;ado dC:_•:si o no", sino de uÍi~ la~a reA;,Í<ióÍi de· lo; 
; i s~- ~::·:· ··":~·· :,::o:~r_·;::·,,:..,t-1,/~,:~~t;.-t/~·~- f,r ... ~;\:'."t.~:~ ~- ---¿-:. ·_::-~e''.' ;,. ·.·,. '':· ~ :·: :::·.r ;:-. ,"~: .. ~:~·:: ;<_~1 ·-~..:~_··,,;;1:~ 1 -:i_ •. ~ ,.,_:~ __ .,_·-. _~,.1'"-~ 

mismos~. La justi'.:ia. ~ó\6. p~ede 'establecc;:rsc; mediante una verdadera inkrp~etac.ió..; 

~e·l~s n~~-~f 3:~~~~~'.[,":},2·.·:,I.'··:)·<•· ·:¡ ·.:·:,.:~(1~·,· .. :·;··:::~_¡ó,,.::.],:::::;,:::::.';:r'.'.',:~ .. ~ -~- ·~-;. 
Sentencia~ no se. li_m_ita á _leer :~e•· un_ p~ec;,ptó _la· soludón! en lo_s procesos 

- ; .;.7'.··.:.,r.-·;.\~~. '"' .. ;_~'.S.it~:.:_~~·,;.o,"}.:;;JJ:;:.'.;Út.~ ... 'l...a~:.~:._::~.:Ú!'---".:..'4~).1:,:/ ú: ,·:_\;~~~~ ·,·,J-· ~ ... ~.~~~:J.,:'""'_.,,.,~·: ... ,, ... ;·;. '!.....,:"-·...,_ , • ...;.,.,... 

aparecen p:c;>blern':'s compl':ic;>s. 9ue ind~.Y!"n'.~<.l.s º·lllá~.i:'';:'~mas,·pu~iendo llegar a un 
, . ·_ _ • ~ :;,.-_:_ ----!'"':í'·-.'.~· 0 .-_:-.:::~-~."_?':<':~·::, ;_:;.~;;..:...,-_•.,: · -:~:-'.'"~: ~,., __ ~:f~'.:~~:_L-;_J;:.~~'..,::;-.f:"~\~'.~"~;~.,_,-~·\"'-~?.:_:j~~'t'-~::~-;1;~, ;,?! .:.~c:~:2'.í•,._:.'--~ .. -~...,-t r ..... :•-'~- ~ ~ 

resultad,; adecuado o diferente del tenia involucrndó .;,:; el éónAiéi:ó. •Fuede suceder 
~.~:~~_,J. :;¿:~·~>~~·::._;;:>i:¡;ff·f.<~.~~-:~_~ ... :~~~~Y~-'.J}~;~~:~~:::\ "-:i:;;,:~1_;_1~:~i:-~'.Ji:<_-~~? J:-~f ;~~ -·~:-'.~-:\!~: :7. >··-? ,~ ::1·"-. "·,. .;.-

9ue la le_y sea,, omisa sobre el p:u~fo _en discusión;" p~: lo 9ue sera neceSi'.lño "plici'.lr 
· -- -~ _., <-: _j ... :·" :-~_,; __ ;~ ,;~-: .: :?:\~~);_~:.~~~-:1~~5 t:: ~'~-~~~~-·:r.f1 ·A. i~~--, ¡ <~~~:..~_.:\-r~~~/f_:t:~:~~~-~:~1.:_·~~~~~;.-:~ r~:::·, <:-}.;_: ·----~~-: 

. mas la ciencia del de~~cho' c¡uc;: un precepto positivo 9ue. río exista.•2 
' . 

: e _ " ''! -~-:' >>•;¡:<t.~ .··'-.; { .... ~:·.< ~;•.>: ~·~:: ...-:~'~:'.. ~-~' ~~ ;~:~~- <''~! ': ;~:i,~:~',:•:~'. ~~:~~-·; ~.:. ·.'..- :·-~¿'tÍ.'. .. fi '.~~··.;~ ~- • ~ ¡f . :< ~. .' ,. , ~ ; \\ • •: • . 

E.n el F'!:<?~e;:;te C:.~pf,tulo,'. delin_iit~1r'~ ~l .~a~cd t'~ó1iC:c:> P':'ra el análisis critico 
· ·- · · .... , ~-:' :·~:-~,:t~,r~:,~c'.'_': · :-:-~:f~~~-.:~ ·~::~\'-! .. ~ .~./~~'.ff·~<-" ·~·:Hj;->;:'0vi",.~'f .-;~&Íf1P'~'"'~ .• ;. · ¡· - . j-. _,:; .·.-l(·-> . ·; , 

de la sentencia c¡;,lticÍ.i.• por 1,; S~p~enia Corte d~ Ju~lici;, d~ la Nación, sobre el 
:--. ,_.-.,.~ · . .--:- ~-....,~~ :!·~.-:~}¡: ~\h-3~~·-':~f :;:r ·t'l-:_,-{" :-r::~ .. ~->~:~!~~~/:· ·~rr~:.:~>~~ ·: .. :~-1~-:·:t·~"'~v'i;-::-';,._ ... :-: ~,· · ' .. ~,- , -t -: .- , , •.. -:-

anatocism.o> Abordarldo no sól<:; los ing~édienté5'deJa senterlcia, como lo son la 
e·:- ·.'·;. ~--: . ..:, . ., .;; L\':'.,::;· . . -:<,:~~:/~~'.,'.', . .<.'.: . .;;,r{:-- .'>Í·~-;:- ··,. ,of '·' , ;',.:•• 

interpreboción .Y la· argumentació':'¡ sino el.· pr()ces() ,intemo. en el juzgador, para_ la 

emisión d~I fati~, ~ la ~aturale~ .Y pro.ble~~~i:'~~,t~J~~s~~1dencia. Deli~,itad~· el 

problema, expondré las herramientas a utiliz•:m la teorfo> de la i'.lcción comunicativa .Y 

1 rLATON. ~ F.ditorial l'omla, México 2001, 27• edición, p. 19. 
2 DRISEÑO SicrTB, llumbct1o. ~ Tomo IV, CardcnKS r.ditor, México l!l70, t• edición, 
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las técnicas de argumentación. 

Las Sete fartidas definen a la sentencia, como la decisión legitima del juez 

sobre la causa controvertida en su tribunal. Sentencia proviene del vocablo latino 

scntiendo, !Jª c¡ue el juez declara lo c¡ue 5iente como resultado del proce&o. rara 

Manreza !J Navarro es el acto solemne 9ue pone fin a la contienda judicial, 

decidiendo sobre las pretensiones c¡ue han &ido objeto del pleito. Chiovenda la 

define como la resolución del juez c¡ue, acogiendo o rechazando la demanda, afirma la 

existencia o inexistencia de una voluntad concreta de la le9. Mientras Guasp la 

define como el acto del órgano jurisdiccional en 9ue éste, emite su opinión sob~e la 

conformidad o disconformidad de la pretensión de la parte con el derecho objetivo, 9 

en consecuencia actúa o se niega a actuar dicha pretensión." 

Sentenciar es el acto jurisdiccional par excelencia, en él 5e decide el conílicto, 

se aplica la le9; más necesariamente. conlleva a_una apreciación del juzgador respecto 

los hechos !J la,. prueba,., para llegar·;. ~ría;rc,.ol~dón. La naturaleza jurídica.de las 

sentencias no es una simple apli~ción de· b le9, las sentencias operan sobre las 

preten,.ione~ delacto.r9_i1Jp4ri;;;:~ecesariamente la voluntad del juez al cl,.borar el 

pro!lec~<;> 9 fi':"'~rli·>P'.• •. 1;,\; ·• .. 
E~Í:~c l.,;~ -~.;9~l~itos ele Formalidad a cumplir en las sentencias el Código de 

. '_, .. -; - -'_;-;-,.;', ·_,,_ ,.' -.,' . .-.."..:·_: 

frocedi.".'i;,~~~i.CJvil.;spara el Distrito federal señala, 

• · De~~-~~t~-~fin:.~da ;poreljuez 9 el secretario de acuerdos, "i Falta la firma deljuez 
. . 
la 6entencia es. inexistente, si falta la del secretario de acuerdo,. es nula con 

p.p. 568-569. .. 
3 PALLARES, F.dwudo,~, F.ditorial Fomia, México 1958, l• edición, 
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nulidad relativa, susceptible de convalidación, añadiendo la finna faltante. 

• Han de estar escritas en español, sin abreviaturas !:J señalarán el lugar !:J fecha en 

c¡ue s~ dicte el fallo, nombre !:J apellidos de las partes, oljcto !:J naturaleza del 

juicio. ,,, ' 

• Senalara las· hechos de la'' dem,,nda, contestación; rcconve~ció~; c:><~epciones,' !:J 

• ~~::f~~~~~}~~~~~~~g~j~g¡f~~~~:~~~ 

:::l?~g1:~11~~~1~{i,~lllll~l~~t: 
De~en.~5c~r~iti±?~H,~.~i~lÍ:~~(~~'.f~;~~~i:~'.·decidirs~~~ todos los puntos • 
litigiosos;·res~C:t~-~?.~.~I P~.C:ip,_i°c dc:~ce,r:igruénéia; debiendo ser claras !:J precisas. 

• . Cuand6 . ~~bi~JY%~;~~~:ir~;J~~~~. :i~tereses, daños o pc1uicios, se . f~ará el 

;;,,porte .;ri :~~~~ld~J,¡j~;1id~; o·~.; f~arán. las bases para su cuantificación en 

ejecuciórid;.;:.;fé:n~¡.{,{J.: 
• Todas l~s s~n;t~~~¡¡~ ~i~nen o su Ínvor lo presunción ele haberse pronunciad., 

según la forma prescrita por el derecho, con conocimiento de la causa !:J por jue<: 

· legitimo con jurisdicción para darh 

los rec¡uisitos de formalidad de ma!:Jor trascendencia en· el ámbito práctico, 

son la funda;,,entación tf motivación en los· sentencias, pues· la' ma!:J·,;r1ri·'de las 

impúgnacionés se reÍie,.;,n a dicho rc:c¡uisik>; por ello _el poder j~dicial ha ampliado la 

p.p 465-467. 
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explicación de cómo se cumple el supuesto de fund3r 9 motivar. 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 
RE.QUISfíOS DE. FORMA YfONDO 
E.I artlc:ulo 1 6 de la Constitución F cdcral, exige c¡uc en todo 

acto de autoridad se funde 9 motive la causa legal del 

procedimiento. rara cumplir con este mandamiento, deben 

satisfacerse dos clases de rcc¡uí'sitos, unos de forma q otros 

de ¡:ando. E./ elemento Formal 9ueda surtzdo cuando el 
acuerdo, orden o resolución, .se citen la.s di.sposicíone.s legale.s 

9ue .se consideren aplicables al caso .9 se citan .sus elementos 

9ue precedieron su emisión. rara integrar el segundo 

elemento, es necesano c¡ue los motivos c¡ue precedieron 

invocados sean reales 9 ciertos ~ 9ue 1 conforme a lo5 

preceptos invocados, sean bastantes para provocar el acto de 

autoridad. 

T coi•Jurioprudendal 6. lnfonne 196•. Segunda Sala. Secdón Qi.;n1a. r Ag. 126. 

RE.~ISlót:-i ~~;.26+,/62..-R,..,...elta en oc•;ón de 6 de Sept;cmbrc de 198), porunan;mldad de~ voto•. 
' ' . :·oJ ~;,, ~ ' 

RE. VISIÓN Ná.A69/6~~ Reoouelta en ocoión de 1 1 de nbn1 de 19•6, Po' ma!Joria de 6 voto•, 1 ""'•con-lo. 
punto& ~olu~voa tj . I_ pardolmente en contra. , . 

RE.VIS'ióN N:0'1i;,7/~j~ R~uelta enaulónde 2.8 de abril de 1986, parunan;m;dad de 9 votoo . 

. . . 
l_~,. ~en~c,n~ia5 son la5 dcci5ionc5 del juzgador¡ más ¿cómo elige el juzgador 5U 

deci ... i~.n7 rara indagar !J entender el proceso de Formación de la decisión judicial, es 

necc5ario el estudio de la interpretación 9 argumentación jur!dica. Y junto con la 

explicación de la T corla de la Acción Comunicativa, será posible realizar el análisi5 

critico a la sentencia sobre ~natocismo, pronunciadOJ por la Suprema Corte de 
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CaPítUIO s;e&undo. 

Justicia de la Nación. 

«Nc.J se tral., de hac.crdccira /J Con•tituclón lo c¡uc no t!Apt'C!SJ. 

ai'no realizdr una /.abar interprcb.tiva mM allá de ~u tcJitlo /iter.J. 

la aJrta magna no púcde e•tableccrh~·tc• al dcr:ccho 

~ defcnM ~í'nju~tifi~~'! a{!;u~ • 

_¡ - .· .. ·. • . 

s"f''";,;;. ~~~" J,,J.,slida ~,,_ 1aNadón. 
-.- ,--.... ;_.'' 

(n~erpreta~ r,roviene del bun interp,_.;~Í:i~o 9 ·é;tc~; .ª ~u ~ci~-_del:·verbo 
< V • ',• • • • O" ' ,' :".'~:~·t~',·:·-;,:(,,t:~~~---.'·_ :·-·,<_; < :~>::, e,• • • ,• 

interpretar, c¡ue significa sérvir _de.· .. intcrmcdiario, -venir.~ . .:;.:.'-_a9uda'~: d_ci,.;:cxplícar: 

Ínter:c:~~~-~~~),;~,~~-~f~~.ti'.:;.~,'.~Jhf]~E;~~,~~~:ifi~cl'.bE~1t~~"~'..i~,:~~~¡>\cm~~te 
gramatical. Fara el Digesto ·.saber las le!Jcs··;.,a··consistla·en·conocerel sentido de hs 

' -, -· - . · .... ··-· ·-;;·:,..;.-.:-;o-,."----~''~'"""';"-'\":·:·.-.·,:·· ,__, ,' . 
. · . - -_ . , -·- .. :.· :'.-.' '/. -,,:;:.·· "<· '.I.'· . .-.- '¡ "L-·;:~ ." __ ._, , .. , : .. · 

palabras, sino en profundizar en su espltitu g s':'_ 1nt~ncic.S~·J'. ':'':'.:' Kafáel de fii'la, la 
, . . : · _· .- _ .- --;_~~- .. tJ._,;r.~·-;/~·i\::.~·~:~-t:~-~~:.:~y;:_..f~.~~J:~~.~)·1~:-,:-'->·:::: ;_,~-:": : •. 

interpretación es todo b actividad intelectual :eiic_amina'd~'.a,,inve:s.tigar sú verdadero 
~ -': - _:_ :- :7 (-~ -•. -'- -._,, ;.'.> ,·,"·:_1·:..,~-'"i::~ .~\i:i-: .. .::.¿r~;;J_~;..{~!?~~~~!~'f~;-.. ;~A};:~:i';·.: .. ·.-.."; ''7-> !/' ;v . ·. 

sentido como el resultado d_c la investigación::' L;; 'in;tfTP~~.c;ió~ judicial llevada a 
·-"'. - . \: · ~. :· ··<:_;, -/:~ ._;:~;~;,:~-•1;i··J,~'-J.1Jf.;.-1:_~1:i-~~>~~:;f:-·:~-~-- _.-~:-;.:. F '> ' 

cabo por los jueces 9 magisi.rados en _el ~crcicio d~ l,~ .f~·ii~.ió~ju.fdiccir.m;.l, ;.dc¡uiere 
.. -· _.,_"' -----, , ·. 

la máxima importancia, cuando el órg~no,c¡u6.la'.~~Ii~:.;~~ÁF~~~lt:.ido p;.ra sentar 
- .-.-- _., - .-.,_.- ''!. - -·· ... · 

jurisprudencin; La interpretación,. d~l- j~ig~d6r: :~~~~;~~~dicionada, de Forma 
_\ '.' -~ j·:·.-:<;.,>_::-.-:i:··,\~ "':_:·~·"_--',_:'f_ •. ~~~~-~,(;;,.:.:;._-,·:<~·,::-.:-~~-~;,.-, .. :.,, : 

determinante, por las nocione_s, concepciones·. 9· dogmas juridicos, elaborados 9 

mantenidos por la doctri~~ 9 l:'~~acti~a p~~F~~lo~~l. i:jji~'~~·,~~t~~ t.;da'~ l;~ 
si~nificacioncs que , ~~ ~~~ib·I~ . , ha~~~'~ "~~c~~~_.á;, - ~~~ (l~i'· con~c~"i~ntc, Í~. j~st~) 

4 rallares, op cit; p. 2GG 
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"iguiendo para ello los métodos hem1enéutic:o" recibido,. por la tradición jurldica a la 

9ue pertenece. A .. 1, el sentido 9ue sc da al lengu~e jurldico dependerá de la 

formación o cultura jurídica.' 

EJ articulo 1 + Constitucional e5tablece la" únicas limitante" legales, para la 

expresión del Fallo, de la siguiente forma• 

Articulo 1 +.-... 

E.n los juicios del orden criminar c¡ueda prohibido imponer por 

simple analogla o por ma!joria de razón, pena alguna 9ue no 

esté decretada por una le9 exacbmente aplic:able al delito 9ue 

se trata. 

E.n los juicios del orden civil, la "entencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra de la lcq o a la interprctaciónjurldiea, 9 a 

falta de ésta se fundará en los principios generales del 

derecho. 

, E.n el Diario de Debates del Congreso Constitu9ente constan las actas de 

la" se5ione& en 9ue el primer jefe del "'.iérdto constitucionalista e><puso los motivos 

9ue Fundaban su pro9ecto; los cuales no arrojan luz alguna 5obre el método de 

interpretación 9ue &e 9uiso adoptar.6 Y de la lectura del articulo citado no se 

desprende rcstri=ión alguna; por su parte, la doctrina no sólo ha establecido los 

conceptos, nociones 9 dogmas 9ue manejan juece& 9 abogados, sino 9ue con el 

mismo peso!:! autoridad han establecido las re~as de interpretación positiva. E.n la 

acb1alidad ha9 una gran V<lriedad de sistemas de interpretación, entre los 9ue 

5 TAMAVO Y Salmarán, Rolando. Dcmqtfw mp HOI tmn;, gqrrlll del dqrcbg. Introducción al 
estudio de la Ciencia Juridio:a. UNAM, FAlilorial Thnlria, MtJOOo 1992, 1• edición, p. 350. 
6 BOIQA Soriano, Manuel. »;qric Gqw;pl éi w C'Wis«jsma Editorial Pomia, México 2000, t 7• 
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CaPttulO '81JUndo. 

scl'lalaré los más conocidos. 

u.1.i La escuela de la E>céeesls. 

Las caracteristica" de esta escuela son el culto del texto de la le_y, por 

considerar la voluntad del legislador como pauta suprema de interprcta~ión, .Y al 

legislador como omnipresente, omnisapiente, c;;,.plebmente ...:cionaÍ e infalible. En 

opinión de esta escu.ela los códigos no dejan nad~' al a~bitrici 'de un intérprete, éste 

"°. tl':~~.~:,:~~:~~!~~;,~~~:.·i~,~~;~:'.'~L~~&±~.;~~ hecho.·. Na existe 

in~ertid~.iii.;;.¿ p~~ .. '~(d.;recho e~tá escrito 'en t.;",¿to .;;,téntic;,. EJ ;.;;,~ido del texto 

. de_ la le_y::iec:11c;uc:r1tra b~scari.d.o el faro c¡ue alumbró
0

al legi~lador. rarcciera c¡ue 
. :...:~--~_!:'-'-"' - .':'.:.;,.".,\·:;.'~~-::.~.~;,:;,:~ • .1'0;;,_~~:.--·:;:, ·.''. - - . - _. - . : 

todo~ .conocen la. voluntád del legislador. Este méta'do de interpretación se critic., 

~:~~ haccr
1 ~n; fe~l~hi~~~ d~ I~ Íe_y, negando la mlnima posibiÍidad de interpretar .Y 

consecuenteme~te reducir el derecho. 

E.n opinión de .Couturc, alguien notará c¡ue nunca la exégesis podrá 

comprender .la ciencia.·'dcl.'derccho, porc¡ue nunca podrá hacer otra cosa c¡ue 

. •d~s.;ntral'la,:. el sig~ifi~d~'d~ l~s partes del derecho. 1 

El pode~jÚdi~i~t';;~ h'.; .;°doptádo un método de interpretación con el carácter 
' . > . · ~-- .:. ",.,.~-·r-, ·1_ ;·- ' • --

. de único, : más h~ "',i,~~if.;~b¡cJo a través de tesis aisladas, la poca eficacia de la 

exégesis. T csís transcritas-·a continuación: 

edición, p. 60. 

INTERrRET ACION 

INSTRUMENTOS 

DE. LA 
AL ALCANCE. 

LE.Y. 

DE.L 

7 ZElr!UCllE Garcla; Héctor Geranio. ~"11L.1.ud!li~ Editorial 
rorrúa, &\éxico 1992, z• edición, p. 17. Lo cual también es cucslionablc, ya que ninguna norma 
jwidica pose viseras susceptibles de exlracrse. 1.uL"&O entoncc5 no se que "desentrañan". 



ORGANOJURISDICCIONAL r ARA LA 
La labor de interpretación de una norma no puede realizarse 

atendiendo únicamente a la letra del precepto (método 

gramatical) o significado estdctamentc: técnico calificado de: la 

expresión (como el proporcionado por los peritos al 

desahogar un cuestionario), pues no es inusual c¡ue el 

legi:•lador emplee términos o pabbras con el mismo sentido, 

alcance o significado por los cuales éstas 1>e empican en otras 

disposiciones legales 3tincntcs a la misma materia, o a otrns 

materias pero del mismo ordenamiento juridico. ror lo tanto, 

cuando se plantea un conflicto sobre la sígnih'cacíón <¡ue deba 

asignarse a un ténnino o palabra empleada en a~una 

disposición legal, de la <¡uc no exista una intc:rpretJción 

.:wténtic:a, es decir, elaborada por el propio legi$/ador, E! 

dekr del tdbunal servime de todos los métodos gramatical, 

l4sfco, si.stcmáb"co o hi:Stórico reconocido.s por nue.stro 

:;,1":,icn1d it11icficu, c11 <.:.uc.:Jniu fe puedan ::.c::rvii- Cfl :;u idrcd. Asi 

debe p;:)cedersc incluso tratándose de una norma de carácter 

fiscal, pues en todo =so para su aplicación es indispen5ablc 

desentrañar el alcance o significado de las expresiones c¡ue 

componen su texto, con la única /i'rnitación de no í'ntroducir 

c/cmcnto.s normativos novcdo.sos (interpretación extensiva), !1f 
aplicar la norma a c::1sos distintos de los prr:ví'stos en ella 

(analogla), según lo prohibe categóricamente el articulo 'º· del 

Código Fiscal de la Federación. 

Amparo directo 11-7';/90. Harinera !J Manufacturera de ()riuba. SA. de C.V. ZlJ de nov;embrc de 1990. 
Unanimidad de votoa. r oncntc1 Gcnaro Davtd Gongora rimcntcl. -Secretaria: Guadalupe Robles Dcnctro. 

INTERrRETACION 
CONSTITUCIONALE.5 
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LE.GALE.S.5U5 DIFERENCIAS. 
E.I exacto cumplimiento de la Constitución sólo puede 

lograrse si su intérprete, liberándose de las ataduras de 

c¡uicncs .5t: encargan simplemente de aplicar los textos legales 

(expresión positiviznda de/ Derecho¿ entiende 9ue su función 

no se agota en l"J mera substituci'ón automática de/ supuesto 

de hecho al texto normativo, ni tampoco 9ucda encerrada en 

un positivismo formalizado superado muchas décadas atrás, 

sino 9ue comprende básicamente una labor de creación de/ 
Derecho en la búsc¡ueda de la efectiva realización de los 
valores .supremos dejustkia. E_,. preci:>amente en el campo de 

las normas constitucionales, las 9uc difieren esencialmente de 

las restantes 9ue confommn un sistema juddic.o determinado, 

en razón no únicamente de su jcrarc¡uia suprema, sino de sus 

contenidos, los 9uc se inspiran ñgurosamcntc en fenómenos 

sociales 9 pohticos preexistentes de gran entidad para la 

conformación de la realidad jurldica en 9ue se halla un pueblo 

determinado, 9ue la jurisprudencia ·-pasada la época del 

legalismo-,.se ha convertido en una fuente del Derecho 9ue, 

aun9ue subordinada a la le9 9ue le otorga eficacia normativa, 

se remonta más allá de ella cuando el lenguaje utili.<.ado por el 

constítu9ente (al fin 9 al cabo una obra inacabada por 

naturaleza) exige una recreación por/..-, vla de la intcrprctiJc/dn, 

para el efecto de ajustarla a las exigencias impuestas por su 

conveniente aplica"::ión. Asl el i'ntérprctc de! la CvnstittJc1éJ11 

en el trance de: aplicarl.·1 ti'enc por misión esencial m.:"JgnihCar los 

valores y pn"ncipios 1"nmancntcs en la naturJlcza de las 

instituciones, convirtiendo a la nonna cscn°t."J en una cxpn:::sión 

del Derecho ,./vo, el Derecho efica.: 9ue rrsu/t.7 no só/v de la 

n:::construcci'ón del pcnsnmi'cnto lf voluntad c¡uc yace en el 

fondo de la !et¡ escnb ¡~, tr.'1vés de lo méto..los clásicos de 

orden gramatical lógico, hi'stónºca o si'stcm~itico), sino también 

de la búsc¡ucda del fin 9ue debe perseguir /,, nonna para la 
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consecución de/°" eo.stulados lúndamentalcs del Derecho. 

Amparo en revisión '''/1J9. Fcrfilc3' Tcrmoplá•tico•, S.A. 7 de junio de 1989. Unanimidad de ..,oto!\. ioncntc: 

Gcnaro Da..,id Goo,sora F'imcntcl. SccretariJ: Adrinna Leticia Campuzano Gallegos. 

T ribw.a1ca Colegiad- ele Circui0o, ,s.........n.. J~ de lo Federación, ra-. 111 Segunda r ª""" 1, r "si""' 
+19 

INTEKFKE.. T AOÓN DE.. LAS LE.YES. 
La función interpretativa del juzgador no se limita a la 

aplicación &ervil e inconsulta de la letra del dispositivo legal. 

La interpretación ha de ir a descntraf\ar la intención nonnativa 

del precepto, del cual la letra no es siempre la expresión cabal 

del propósito del legislador. De ahr 9ue sea obligación 9ue el 

juzgador 9ue interprete en forma sistemática la totalidad de 

ordenamientos 9 9ue no fraccione éste en forma 9ue, por la 

aplicación servil de un precepto, se violara el sistema normativo 

estatuido en el ordenamiento legal. 

Amparo admini!>lrati'llo en rc\l~ión 6777 l./' 1 G. K..~1 !;j Cá, SA. 1) de agu"to de 19'.?.• Unnnimídad de' 

Y0\06". 

Scmanariu Jud;dal de la F cdcrndón, ,. época, 2· Sala, Tamo CXlll. rás- +9+. 

2.1.l..2. La Interpretación Uteral o lóelca. 

Este método de interpretación se basa en encontrar la solució",, al pr!:.blema, 

de la simple lectura de la le9. Cuando un juzgador interpr,;ta lógic~men~~ u~·t;xt~ 

legal, la discrccionalidad posible es inexistente; aún cua;,dC:' ,.6 ~~p~~~"J.;ri;~~ 
. . .. - - ' ; -.:~·.;:._'"!.'·._<'· ;':-_:,;<·~_:-, _¡;_:;':1·_,~:._ .. (' .:; ·'.:· .. '.)· 

explrcitamente las consecuencias deductivas de los mismos>.·: Má.s J.a' .•deci~ión del . 
. .. -. -..... ~ ''• -.- .. ._ .. ;·_;·..:-.. ·.,_·> ... ¡;···~'}·~:._.{_;:.:, .. ~;.. ~·\t;-i;~-·, 

intérprete se encuentra vedada de la libertad de Opción. La labor de interpretación 

es fu1"1!?:>~ª.~For.~;~r~e·~4H'!:~~;i~r;~~:§I' lóg:~;:~:.~~r,cc~o, ~'.'.P~~c~ tanto, la 

adopción de alguna .forma k1gi<:a"· c()ngrucnte con 6. expresión verbal de las normas, 
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OIPitUIO '91Undo. 

como la elección de aquella fonna lógica 9ue se tenga 9ue mirar.• 

2.2.1.3. La Eseue1a Hl.stórlca A.1emana. 

La principal caracteristica de esta escuela es la alusión del esplritu histórico 

en el análisis de las instituciones; para encontrar en su ralz toda la doctrina del 

pasado 9 descubrir; su propio pri~cipio orgánicc::. ', E.s~e es, el méto,do de la 

jurispnidencia .•. La• legislac(Ó~ debe sér entendida,\c~mJ;~~ii;~''¡n~icaciones, las 
··t •·"~-··\"·, <>''' 1 -,·1 .• ~·,.,_~•-·':-~:.:,·.:~'~¡,..'.; ... :;1/:¡ .. :l·c~}··-

CUal~S d_~~c~" ~':'~C?rpr~~~~. ~~~,'!, .d_i~p~~i~.~<?~~~: p~~~i~i~f,'~lt?.~ .. ~. r,n.c~s. ~nstruccion<='.s 
_;) ·,:: : .. '.-~ ~-'.~}:'..·~,;~:-:~?.~'. ·;::~:i<_'.~\.~-:'.'.~'.~~:·:~ '.:'. ,_.,;-,~~-~t.;;:.':}::? //i'.?? -?':'.:~~--'.· ::~_~;;[,:<:(;f ~'..\~p;~\;}!.:.~:?~-~.;~·:_t:·~-.-~:·'.:~ ~-'. ;, -·,, -.-

dirigidas· á los •. tribui)a_lcS.·•rara'.Sa~ign_y·;b hist°-li.n~i'c:i~ª"":cnsr:"ª que cuando el 

:~:~:::~:E~~!.~~3r!:~~:±:::.~~7l~Z:i5td~d:~:::::.. 
L~ .;scuela histórica inicia en cierta .,;edid,.' 1,. lógica juridicn' .,1 hncer reFerencin a lo~ 

teoremas .Y a las argumentaciones del jurisconsulto, tomaiidó' com'o 'modelo la 

jurisprudencia romana.'º 

2.2.l.'f. La Eseue1a Clenúflca l'Tancesa. 

E_sta escuela representa una critica definitiva a los métodos tradicionales, 

rechaza el fetichismo legalista asl como el oiguroso conceptualismo; es ,una reacción 
,:·; . 

en contra de los procedimientos mecánicos de interpretación .Y,.ªplicación del 

derecho. La le9 no es la oºmica fuente de derecho, la le_y no puede ser un mero 

producto racional, en su elaboración íntcrvicncn elementos irracionales, fácticos, 

s',vr.RNENCO, Roberto, J. l¡I jntcrpn;/1'J;i!iJ1..JilS..1JlL<lu1...JGX. F.ditorial Abctcdo-r<rot, Buenos Aires, 
Argentina 1994, 2'cdición, p.p. 113-118 . 
. 9. 1-jcmplo es el Corpus luris Civiles de Justiniano,. con el que se inicia la decadencia del dcn:cho romano. 
10 Tamayo y Salmaran, op cit, p.p. :{67-:Ho. 
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psicológicos, biológicos, económicos, cte. Los principios generales del derecho, 

brindan una gran a9uda en la interpretación de la lc9 siempre c¡ue no se busc¡ue los 

principios jurldicos en si, sino las concepciones más adaptadas a la Finalidad 

propuesta que: es la interpretación de la le9. EJ limite de la interpretación de la lc9 es 

la laguna, en este caso no es posible encontrar la volunt<>d del legislador. Dentro de 

la critiea·dc esta escuela se observa que no se diferencia del método dominante, que 

reposa sobre el mismo postulado fundamental de la inmovilidad de las reglas 

juridicas.11 

:i.1.:LS. El soclOIOllsmo Y la Escuela del [)ereeho Libre. 

La escuela del derecho libre, es la primera escuela que da una explicación de 

la interpretación; de lo 9ue efectivamente hace un juez cuando busca una norm.a 

aplicable. Scñaln que los procedimientos de interpretación son, en gran m~dida 

Ficticios; se basan en la suposición ingenu" e inconstante de 9uc existe· un legislador 

que tc~ga. c:xa'ctaincnte los mismos deseos del que empica los métodos de 

int~rpn:;t~~ló',;;h'La . razón no dcscmpeñ<1 el papel decisivo en los métodos de 

intc.:p~.;t.;.:ió;:¡ ·.;~n la búsqueda de los argumentos para las decisiones judiciales, ese 

paper corréspo,;dc a la voluntad. Los juristas han hecho ercer que mediante la 

intcrprctaciÓn, las reglas aplicable:> al litigio son deducidas de conceptos generales 

del derecho, conceptos que a su vez son obtenidos inductivamente de In lc!:l· E.n 

realidád lo c¡uc hacen es resolver los litigios mediante un acto de voluntad, los 

procedimientos metódicos para argumentar no son sino el disFráz con el cual dan 

11 lbidcm, p.p. s 78·381. 
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prestigio a su fallo.'' 

:i.1.1.6. La lnterPretaeión en Ke&sen 

fara Kelsen la función judicial es la creación de normas particulares !:J no 

generales, el juez aplica las le9es !:J crea normas individuales en las sentencias.:· La 

interpretación es un acto de voluntad !:J no de conocimiento, consiste en una elección 

entre varias posibilidades;·pero.no,podrl" n~garse 9ue.pa.ra decidir o elegir, sea 

necesario previam.,nte · cono~er. •··· For I~ 
0

9ue ~n. amplias las posibilidades ·de 

· · interpreb;~iÓ~,'.i.J # t~~~\~~tll I~ ~~~~,.~~~:¡i~~ de. los mét.;dos de· l~t~~/~tación, al 

no exist)un "1ét.;do ú~i~? !:J ~.~~r 9u~ len• dem~s. r;nFa~i~ Kc:,l~.~~-~i~f ~fr~f:~~~~ 
gula al intérprete en la realización de su tarea es una orienb.c:ión p~l~ti~ c::d~~,ológica 

!:J 9ue cual9uiera 9uc cija puede ser igualmente defendida o 

propios métodos interpretativos son ideologlas. 1
) 

2-1.1.7. La Interpretación en Alf'RPss 

cuestionada. Los 

,_~_," 

La interpretación es una motivac.ión determinada por intereses prác::;t_icc:>s_; el 
,,_.~ ,- " ,-· -\~;. --,"''.' . - -. -,-

juez. se ve motivado por diversos factores p41ra tomar una d~~~~i~~, la c1~~~ f~-~-~~-it~9~ 

una fachada de justificación. La interpretación constitu!:le ~n un,.,~':',d~ióll r'"'º·liv .. da 

por consideraciones ajenas al deseo de aprender el significado de. un.a expre~ióp. L,a 
. - - ,. - - - ~ - .. ':'• -." - .- ', ·- _, 

c~eencia de 9ue puede existkuna. interpretación .litera~,'.'~ .. un,a;,i·lu~iÓll•.C:~.L'.'.,".e ap~!:Jª 

en,ot~os Factores, como co'?_jeluras accr~a de la ide<I, el r,~up~si.to o~ .. i'!tcnc:ió.n. L'1 

_tarea dc_lj~cz n9 e~ un acto de p~:!=>.~~.!1ocin~~~n~~,)~~~':'i:~C:.1~ ... v~Jo.~~~~.~.~,i t~}~9 .. ~º 

-- .'--,'.,- -~ '· "··~'.c .. ' ·. '"" -!-=<J.. -:·<.'. .-.'.:( .- • e'··-.-· 

12 1Í>idem, p.p. ~82-ss4: · . . 
13 CRACOCNA, Danlc.14/JU.<•rpp;J;":i<lti_t:ft:.U}r.·LJ.-s:/lf;is.rt.Ks:.1$;/J, en AÍluario de Filo.iafla juridica, op cil, 
p.p. 41-55. . . . . - .. . . 

- ,--· 1. _..,, .' .-¡¡ 
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juez es1 una vez c¡ue todos los factores c¡ue lo motivan (la le.Y, las consideraciones 

pragmáticas, la estimación de los hechos) han producido su efecto, toma una 

determinada dccisió~ c:n _su fuero interno, !:J luego constru9e una verdadera fachada 

de justificaci~n. _c¡uc:_,vc;>.l~rá.,,.e~ ,la expresión del fallo, explicación pretendida mente 
.. : ' '·. ·, -· .. 

racional !:J lógica -_c¡ue; ~~.':'~ª~:,v!'.'~es no concuerda con el real proceso. Justifica 

mediante ~rgu~~rlt?.: ~~~~~·:,'T,f ~'.~-()" la solución considerada justa o deseable .Y al 

c¡ue arribó por una c.;.;;¡;1.::j~ ~¿;¡~id~d ~ubjcti~a en la c¡ue eritran factores valorativos, 
~:z·.-:Y_;c. o::!<·;-:·,,·· 

. -· :: ·-~·i .. _.,' . .'. - . , .•. - --·. (; ...• -

intuitivos, et~. ·: '·. ·.~t~'.'~'.j;f~~j.~-~\~1~~,~~~·\:;:¡t , 
Las reglasde inte~rcta.ción en ~ªl,idád no' son tales, sino implementos de una 

::::::ó·~p~i&~~7!~~~f d~t¡:.:~c ~:::. ~::::"::: 
,_-,_;-: ~·:..r ..• :~--..:!'":_:;__;·~-" ~;':"'. _;:,;"'"···-'~-z::_:.,_,~,; .• 

ob_~~~~~~~-}~ !~~~-;_;~~~~;:. \~:~g{'~_{s;;~ .. -,J~_ifi:!~'.~~~;-:t:fi~~-~h -~,-\•. 1 -~0 f 

La,s .'.~i';k~~~- ,f~;f ~i~H~i·'fr~~+ffU:ción • repercuten en el derecho, en' la 

medida de h~~e; pb~ibl~ l~-~~p[;-a~iÓn el~ contar con un sistema de completitud, !:J no 

:~f ~~~~iiI:g~~·:;::;:~,::::.· -~:::::-.:~ ~k.::::~~: 
ma9orli.~~td ,.;;~-·1,7,':.-i..;t:;rp~et~dón, se obtendrá un régimen democrático. E.s 

m.;,diant.,; I~ inte,.P~b-.;,ión como puede retomarse el esplendor del Derecho 
',;_¿., ... ,_,. '• 

R.omano.· 

p.p. 41-55. 
14 CRÜN, Ernesto. 14.ÍJI~l)n.sk;/.ffr:~~ En Anuario de Filosofla citado, 
p.p.57-67. 
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Aun9ue para algunos argumentar es expaner sus pr:juicio'ii bajo'~·~~ ~ueva 

forma, la argumentación está sustentada en la razón. · ;\rgün,~;,:b..r ~sel ofrc~·imíc~to 

de razones o pruebas 9uc apuntan a ur:ia '."afirméié:ión 1~.~-·;a-· u':1a;· tc.~i.s, mediante la 

utilización de un lenguaje común. "Toda argúmcntaciÓri'p,:¡;teiidc la ;.·dhesió·n· de los 

. ir;i_dividuos .9• por tanto,· supone la existencia de .:.n contaeto intelectual.•'~ Razón 

. p,r~vien.e de_las:,.;rc~s gr::cofatinas griega légos,: ló5os'9ue significa unir, 9 latina ratio 

cú9o'sig,'.;ifiáad~-~~·2,'Jc'ular, en este contexto hablar-pensar conlleva a unir 9 calcular . 
. · • ... · e·:··. ~-· · :·~e; "··,.,·.1·_ .-··,. ·, ·.:.· 

·. fara ).:.rl~t~i~Je;;' !'la ra:córi era una reflexión ·9 una verdad 9ue se relaciona con la 
,:_ :~:. ;- ,-~ .';~i \ ' ~'.' '-'-::·_, .. ~~·,:::·.oz <:;, ... ~~~-:-~( .. ~ ,,,., ' 

. ~csi.ón\;,;¡i.;~¿.15'.Ka.;'t la ;eflala como "el grado s11perio.r' de síntesis susceptible d~ 

.~plica/p~~2~~¡¡,;¡~~tc,;·". de demostración 9 análi¿is".9 Hegel lá'alude éomo •la unidad 
~-:-·· ,-,,_~·.·:~::~>::::--·.~::·, _____ ,· ... ~"~:·~·< ,: .. -_,_,,_; ___ ,._,. ___ ,_._,-~·-··· '" -

..;,¡~ .;1t,, d~~º:~º-~i~ic;nt'.".,f~;un o~:t'.":<J~c::,~C,n'fc!,~í.:,nlo de sr,•' 7 como "el desarrollo 

·.. ~,~:a:~:t:::J1:~·c:f ~~i.~i~;11f ri'i~~~1~~f ztt:j:en:o··9 511 • rieg~ción, hasta 

E.n e~t~'d~~;J2tJ~r~~~iBS.;;~iíi~iii~;:~#r~i!,Ú'',;;~d·Í~nte Ja· razón, debe s.;r 

sus~eptible de d~~~;~;;~i¿/ Ex;stiendo Ji; -~;,~i~i;idád de reexaminar un hecho 9~ 
examinado, por lo 9ue níngún sis te,;,,; jurldico se"pu;;de considera~ complet~. ,, Las 

partes 9 'el juzgador jamás tienen la posibilidad de abarcar todo lo 9ue en detalle 

IS fERELMAN, Chal"m. XtJt!lJJl~JY:!llU/l_.:Jllill{f_®, Traducción de Julia Sevilla Muñoz, I:di1orial 
Grcdos,Madrid 1994, t• edición, p.p. 37-106. 
16 Pcrelman, op cit, p. 48. Enlcndicndo por conlacto inlcJcctual el ser escuchado. 
17 GRANGER, Guillcs~Gastón. l.Ju':adlJ. Traducción de Nannina Rivarola, r.ditorial UnivcNiilaria de 
Buenos Aires, A~cnlina 19!18, 2• edición, p.p. 8, I 2, 13. 
'ª BERUMEN Campos, Arturo. Mlmli'Mic.iiÍJNC'fe_cfs;Lc/qgs,{¡g,, Cárdena• I:dilorcs. México 2003; 1• · · 
edición, p. 284. · ·· 
19 Ejemplo la formación de jurisprudencia. 
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examinado, por lo 9ue ningún sistema jurídico se puede considerar completo. 19 Las 

partes .':I el juzgador jamás tienen la pasibilidad de ,.barcar todo lo 9ue en detaHe 

constitu_ye b singubridad de cada caso, por lo 9ue estamos en presencia de 

estrategias 9ue manifiestan en diferente grado, la rcAexión .Y el juicio de 9uienes lo 

constitu..Ycn. 

La argumentación juridica es mut;:1 variada considerando 9uc no existe 

propiamente hablando, una lógica espcclficamcnte jurídica, sino más bien reglas 

comunes a todo razonamiento, 9 de los cuales algunos pueden ser transcritos en el 

estilo de un" lógica deóntica en vías de construcción. Existen diferentes tipos de 

razonamientos jurídicos• el de 9uien establece la norma 9 el de 9uien la utiliza aljuzgar 

o al defender. Ninguna le.'J puede proveer todas las situaciones, al ser necesaria la 

libert'1d para la aplicación del código .'J la interprcroción de los hechos con b'1Se en 

bspruebas. 

Como he sei'lalado la Finalidad de la argumentación, es la adhesión del 

auditorio acerca de una situación, mediante el diálogo. E.n el diálogo, el 9ue cede no 

es vencido, 5ino supone la inclinación "nte la:o evidencias de la verdad; el diálogo no 

es un debate, es una discusión en la 9ue los interlocutorc,s b_u,sca~ honestamente .'J 

sin ideas preconcebidas, _l_a m:jot" solución a un pi;:oblema controvertido. E.n el 
'. .. ' -.. ,' .-~ -. . ' . . . . . . . ., , -- - - ' 

p.-ocedimi".'nto j~didal, 'los abogados de -cada parte: no . tic::nden a aclarar o a 

de~ªITC>ll"'."--.:i~: arg~mento, sino a debatí.-. Y el derecho fav<;>rece esta actitud 

unilateral, sfe~do común el alegato en lugar de la búsc¡ueda de la verdad. 

19 Ejemplo la fomuoción de jurispnadcncia. 
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f' erclman ha desarrollado toda una teoría de la argumentación, de la cual !j 

para el pasterior análisis, es pertinente extraer las técnicas de argumentación. r or su 

parte AICX!j, desarrolla el tema de la argumentación jurídica. Ambas serán 

abordadas a continuación. 

2.1.2.l. La uoría de la araumentaclón 

r erelman vincula 5U teoría a la antigua retórica, a la de AristÓtel~; .Y' Cicerón. 

La nueva retórica, como él la llama, implica un método inductivo .Y expl.ic~ l~s··p~rte; e~· 

las 9ue se divide la retórica: la tópica, la dialéctic:.; .Y l~'·;(".¡;1:;:,'·'F;_,~ci~'.;,;,~~I · 
-~ -., ' ;-·.·'·:-·.--~,y~:-.;··~_,,~(--:<: ... ·.~;.,)··,,''.4·-:.· -~' ":::~' .. :: 

importancia representa la tópicá, la .cual det<:rmirÍa,c!/pún~o .. ?,e partida de ún 
; •, •.• • ';.· .. ·' '_ ·. •[ •i:~-~_::.};;~;,;_:.·~·:i~·:;';_;:~·,;~·:~: .. ;~<··)''~'>.~~,·.:~·~;~~; .. :,,~::::;•¡,'l>''~-.;;,..•"•'~'"P "n,. •; 

razonamiento comÓ;., co11 el, ª.uditorio cjuc e5Cücha; la ¿ú,al flcb~~r.la más C:ómp;.tible 

~: :r ;_¡·~' :1- .· •. -~·- J >~~::::._ -~"' .,p~~:_·, ~~"'~':. -~~·r:\ :~~f ¿~)~<:xr~A;::~:¡~:il~~~j\;~\:: ~:~;'.(~ :;';_ -~ ... L ·; · 
con el --~uditoriO,:.·n¿- .1CCCS~ña;..\Cntc. parñ-~ "9'UC ,5c-~·ma~ntCOga · c-rt·;-Clla:~ sinO para 9ue 

~I~~~lll!~~llf liil~r~ 
univcí-á~I)~~., ~ ~ ~~~º ~ ~~·~¡~ .'~~)~#~-~~~f ~~t~~:-~-~~~ .. :~f*~-~~~,~~t~.~1~.'.~~~~;:·:·~~~~í·~~ri-~ -~ (~~~~it~ri~~ 
parti~ular) .. E.l 9Jd j,;:~:~~¡~~~~~~~~#f~~·~,;hºn~\\i~~¡~d~~,~~I· ~~~~;~~t~ ~·d~I 

. •.···· ·. -·- :<·' - . ·.. ' 

audit.;rio, una bu~n;; ~~:r.óri ·p~~~e ~;, s~; ~¿~tb.d~ ¡:.;;~ cnc~~trnrs~ prescnt; ~lgu;;,, 
patologla comunicativa.•º 

ferelman clasifica las 'técnicas de a15umentación en dos formaso los 

2º En 111 última par1e de este capitulo son abordadas las patologfas comunicativas, las cualt:s son: 
inteligibilidad (lenguaje claro), reclitud <interprclación no for1.ada o violenta), verdad (refen:ntc 
determinado o dclenninablc), y veracidad (q11e el lengW1jc 11lilizado no""ª en,.~ño«>l. 
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procedimientos de enlace !:J los procedimientos de di5ociación o desenlace. Los 

procedimiento.s de enlace son a9uellos "e59uemas 9ue unen elementos distinto" !:J 

permiten establecer entre estos elementos una 5olidaridad, 9ue pretenda, bien 

estructurarlos, bien valorarlos positiva o ncgativamcntc.•z. • ¡ mientras·· c¡uc 105 

procedimientos de disociación son "a9uella5 técnicas de ruptura, CU!:JO objeto e5 

disociar, separar, dcsolidariz.ar, elementos considerados componente& de un todo.•z.z. 

Estas técnicas pueden utilizarse juntas, complementarias o alternativamente. 

Los procccllmlentos de enlace a su vez &e clasifican en: argumentos 

cuasilógicos, basados en la estructur<> de lo re<>l !:I 9ue Fundamentan la estructur<1 de 

lo real. Dentro de loa argumento" cuasilógicos 5C encuentra la incompatibilidad, la 

e9uivalencia !:I la implicación, mientras 9ue la analogfa es un <>rgumento 9ue 

fundamenta la estructura real.. La incompatibilidad, es el argumento 9ue preacnta 

enlazadas dos afirmacionea para demostrar su contradicción, pero· 9uc en · ofraa 

La e9uivalenda o cquiparaciÓn ·· .;,s ' el 

argumento 9ue present~ d<l~··aÍirmaciones para mostrar su identidad, pero 9ue en 

otra& drcunstanciasj~~~ª,~'j'.~~~,~~~ti~Íe~... La implicación es el argumento 9ue 

presenta enla~da~\.~~a'~',,~ííf~.dC>n~s para develar 9ue la aceptación de una, imp/;ca 
-,. ·. '·_:~<.::·:.:/:-_")+:~·('.Jf:1·:~:-~--úi:~:~/fri;-·;:~~ .. -r_.': : · · ' · · .. · 

la aceptación d~Ja ":cdrf~~p' efe la, Ú<l_':;ítiva." La analogla es el argumento 9ue 
. '·.·.. .·.·· . "·. 

presenta enlazadas 'dos afinn~d,c:mespara. mostrar una scm<janza de relación entre 

ZI Pcrclman, op. cit. p. 299 
zz Ibídem 
Z3 Ibídem, p. 306. 
" lbidem, p. :i28. 
25 Jbidcm, p. ~43. 
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ellas, llamadas ~<:ma o analogado principal !I Foro o •málaga de sc:cundario. ' 6 

Mientra,. c¡ue los procedimientos d"' desenlace se dividen en, ruptura de 

enlace 9 la disociación de nociones. La técnica de ruptura de enlace es el argumento 

c¡uc consiste en afirmar c¡ue dos o más afirmaciones cst-án í'ndcbidamcnte asoci'adas 

pues se reliercn a elementos separados e independientes. ' 7 Y la di'50ciación de 

nocione_s c:s_:!';Lai-gu~c:nt~ c¡ue distingue dentro de una mismo noción un concepto c¡ue 

no dei,¡,'.itf ~;i;,J., J~nFuridido o implicado par dicha noción, con el o/jeto de evitar 

,u~ ín"'c~l11p~i(~f1;c1ie~~!·;j?· >. 
, •f\ :i~~¡~;~e,,~~;~!~:~ Pilra un mejor entendimienlo de lo" tópicos 9 de las 

divers~s.~¿~~¡~~-~·~~f·~~~~:~t~~ióry expuestas por rerelman; 9 pará' el posterior 

' a~álisi~ dC: ¡,;. sc~tenC:i,;~ J--~:sc:ribiré 9 'analizaré diversos c:ic:mplo~s· d~ ~~~i".',\:t.;s. 
·· ·.Los cuales, no, guardan ninguna . rel¿¡ción .. con el · posterior; an~li~is.;; z.G:.o!flO_. los 

26 lbidcm, p. 359. 
• 7 lbidcm, p. 627. 
•• lbidcm, p. 628. 

-.. _;, 

·.:- , ~ 

posibilidades-. : ,;, . de, ', ;,,~or.amienfo ·, ;~9 ;, ··'"• cónducirla 

írresponsnblemente a 1.; pm•periznciÓri. 

De otra parle han.d':.Íado al pueblo, ál 91ie trab~a 9 produce 

con su esfuerzo frsico 9 mental, con su innegable creatividad e 
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inventiva, con su tesón !:J esfuerzo, al pueblo empobrecido 

también por una polftica económica 9ue lo abandona !:J 9ue lo 

margina cada vez más; 9uc encuentra cerrados los caminos de 

la superación y también los de la existencia decorosa y 
esperanzada. ( ... ) 

Las grandes diferencias ( ... ) entre los E.stados Unidos y 
Canadá por una parte, !:J las insuficiencias re'11es de nuestro 

pals, hacen nulo cual9uier proyecto de libre comercio, de 

competencia o de colaboración entre supuestos igunles ·con 

tendencias de mas a mediano plazo a la creación de un 

mercado común. 

E.stas diversidades se traducirán irremediablemente a la 

conducción de nuestro pals a la condición de ma9uilador y 
tributario, y a la de nuestros trabajadores en servidores 

involuntaños pero necesarios de grandes intcrcse5 

internacionales y en la conversión de México al nuevo T aiwán 

de Amérlca. 2 ~ 

E.I tópico del argumento del diputado para convencer a su auditorio, fue el 

c¡ue áe!:JÓ ser el más compartido por dicho auditorio: el abuso del poder de una 

min,;ria. No para 9uedarse en él, sino para transitar a otro: la desigualdad social, y 

llevar.al auditorio a la conclusión, de ser conveniente oponerse al tratado vistas sus 

razo'nes: UtiliZó una técnica de argumentación de enlace, la de implicación; pues las 

desigualdades ·económicas implican, la nulidad de cual9uier pro9ecto de libre • 

comercio.· rues dichas desigualdades propiciarán en un Futuro, 9 ue los mexicanos,.., 

transfonncn en ma9uiladorcs, el paJs se convierta en un nuevo T 3Íwán. 

29 Instituto de lnvcstigacionc.s Ugis)ativas. Aryumm"29n mclr=rWH ( 1982- 1996). Serie 11, Lédoo 
y discursos parlamentarios. Vol&amcn n, ~ Argumcnlación, Tomo 1, LVI Legislatura, Cámara de 
Diputados, México 1997, t •edición, p.p. 783, 784. 
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EJ contra argumento, se dio por el Diputado R.09ue Villanueva (f'R.l), el cual 

respondió en los siguientes términos: 

Vo9 a concretar mi intervención a lo 9ue estimo la 

improcedencia ( ... ) Únicamente habré de sel\alar 9ue algunos 

de los términos a9ul mencionados no son congruentes con la 

realidad. Ni en México estamos bu5cando hacer un T aiwán 

de América, ni ha existido una de5autorización del fa5t-traclc. o 

llamada vla rápida, ni ha9 cesión de soberanla en un Tratado 

de Libre Comercio, ni mucho menos se puede hablar de 

imposible colaboración entre paises cuando tienen distinto 

grado de desarrollo. EJ principio teórico 9 práctico del 

comercio a nivel nacional 9 mundial, justamente es el de las 

diferencias en las proporciones, mediante las cuales se puede 

hacer 9ue determinados productos, se'3n más viables 9 por 

tanto se intercambien. E.sto, desde el propio marxismo se 

establece como la división social del trabajo.~º 

E.n este ejemplo el tópico es, 9ue lo expresado por el dip~_tad,~. no .'f;" 

congruente. con la realidad del pals, utiliza b técnica de enlac.c de. íncomf!atibí/idad, 

con la afirmación de 9ue no cs. imposible la colabo~acióri .cntr~ p~l~e;;,,~-;: ,d\f,e~e~~~ 

grado de dcsarroll~, debido '!I prindpi~ d~ ,divi~if'.~. dc;"!ra baj?:?~ ,Car?e .M.a.~; ~~9~ 
conclusión es la •. imp~ocedc~ci'.' dc:J~ ._s~li~ituf.:.~',!'.•eC~~~~",~~' ca~~>, c:l,.~'3'd9r 
presupone 9~~ .e,I ~ud,it'.'~·~i~~~'-?S~ •• ~!.;~~n.~iflº•;~C:Jf! •• t~í,;Í,~!), ;~~ifal ~~(: tn~.~aj~.,de 
Marx, 9 la mism.a c;s~,~~fi~ie;te~p~.~# c:on,~~~~~di d~'fr S,;:ncÍ~si~~.,,:. . . ... 

foroÍ:rá pn~~i como:cjemplo de la técnica de argumentación de disociación 

':·,,•:: ,"•••I 

"' Ibídem, p. 785.· 
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de nociones, citaré un fragmento de la Apologla de Sócrates' 

Yo no se átenienscs, la impresión 9ue habrá hecho en 

vosotras el discurso de mis acusadorc.s. Con respecto a mi, 

confieso 9ue me he desconocido a mi mismo; tan persuasiva ha 

sido la manera de decir. Sin emb,,rgo, puedo asegurarlo, no 

han dicho un" palabra 9ue sea verdad. 

rero, de todas sus calumnias, la 9ue más me ha sorprendido es 

la prevención 9ue os ha hecho de 9ue estéis mu9 en guardia 

para no ser seducidos por mi elocuencia. r or9ue el no haber 

temido el mentís vergonzoso 9ue 90 les vo9 a dar en este 

momento, haciendo ver 9ue no "°.Y elocuente, es el colmo de la 

impudencia, a menos 9ue no llamen elocuente al 9ue dice la 

verdad.~' 

EJ tópicó de Sócrntcs, e" b impresión del di:ic:urno de :1u:.< nc:u:1adorc:1, utiliza 

la técnic:<> de ruptura de: c:,;/3cc:; al :1ef\alar 9ue estan indebidamente asociadas la 
- - - -

elocuencia' can· decir. la verdad: ·'Al ·existir en sus acusadores elocuencia, más de las 

cosa~ dC: él dich~s, nÍ~gun~ ~~·'~ÍC:rta. Y por el contrario de llam:ir la atención, el 

deb~r te.,:;e¡:}., la~ pe~so:n~{;, él las verdades; si las person"s no toleran la verdad, 
-:, '; _·· -··. ~;,?; ,:,n.::.;:,.:)_:~.:~~.::·,\~.' -;:~::~:;f¡¿: .. ~~,-.. _. -· · 

entonces habrá de' vivir en las tinieblas. 
, e•.: .'· ;.-;·:·:·: ''. ~~<: ~Y(;:{f~~;·~~P/:~;::~,~Y\ ~. /' 

Y por últi~~~ ~~~o ,o,tro,.Cjémplo de la técnica de implicación, citó el diálogo 
. ·., .-,·'o·.--."·-·,.··'' 

sostenido po/Só,ci'¡J~C:~ 9. M'.:lito, en la Apología de Sócrates; cuando Sócrates 

fue ac:úsad~ de ~.:;.,;n:~~r a 1.;s jóvenes. 

31 Platón, op cii, p. 1 
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Sócrates.- fues bien, di a los jueces cual sera 9 ue mejora la 

condición de los jóvenes. for9ue no puede dudarse 9ue tú la 

sabes, puesto 9ue tanto te preocupa esta idea. E_n efecto, 

puesto 9ue has encontrado al 9ue los corrompe .9 hasta lo has 

denunciado ante los jueces, es preciso 9ue digas 9uién los 

hará m':Íores. Habla, veamos 9uién es. 

Lo ves ahora, Melito; tu callas; estas perplejo 9 no S<Jbes 9ue 

responder. ¿Y no te parece vergonzoso? ¿No es una prueba 

cierta de 9ue jamás ha sido o~eto de tu cuidado la educación 

de la juventud? fero, repito, excelente Melito, ¿Quién es el 

. 9ue puede hacer m':Íorcs a los jóvenes'? 

Melito.- Las le9es. 

Sócrates.- Melito, no es eso lo 9ue te pregunto. Yo te 

pregunto 9uién es el hombre; porc¡ue es claro 9ue la ptimera 

cosa 9ue este hombre debe saber son las le9es. 

Melito.- Son Sócrates, los jueces a9ul reunidos. 

Sócrates.- ¡Cómo Melito! ¿E_sto:i jueces son c~·pacc:i de 

instruir a los jóvenes 9 hacerlos m':Íores? 

Melito.- Si; ciertamente. 

Sócrates.- ¿fero son todos los jueces o ha9 entre.ellos.unos 

9ue pueden .9 otros 9ue no pueden? 
. ·.f, ':•, !~· }-

Melito.- Todos pueden. , 

Sócrates.- r erfectamente, ¡por Herati nos h ..... ··d,;do. un buen 

número de buenos preceptores .• r ero' p~scmos:: adelante. 

Estos 09entes 9ue nos escucha~ ./.p.:..::d~ii' ti¡'¡,;j;¡~ñ há¿cr a 1.;~ 
jóvenes mejores o no pueden? · ·· .- , · "·' 

Melito.- rueden. 

Sócrates.-¿ Y los senadores?.;.· 

Melito.- Los senddores lo mismo .. "' . 

Sócrates.-r ero mi 9 uerido Melit.;, todos los c¡úe ~ienen a las 

asambleas del pueblo ¿c.;rro'itipen. igu,;lmente a los jóvenes o 

son capaces de hacerlos m':Íora~es?. 
Melito.- Todas son capaces. · · 
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Sócrates.- Se .. igue de ahl 9ue todos lo,. atenienses pueden 

hacer a los jóvenes mejo,..,.., menos 90¡ sólo 9º los corrompo; 

¿no es esto lo 9ue dices? 

Melito.- Lo mismo. 

Sócrates.- Verdaderamente, ¡buena desgracia ea la mla! rero 

continua respondiéndome ¡Te parece c¡ue sucederá lo mí5mo 

con lo" caballos? ¿rueden todos lo,. hombre" hacerlos 

mcjore5 9 9ue 5Ólo uno tenga el secreto de echarlos a perder'? 

¿o es todo lo contrario lo 9ue sucede? ¿E_a uno solo o ha9 un 

cierto número de picadore5 9ue puedan hacerlo5 mejores? Y 
el reato de lo5 hombrea ¿5i ac sirven de ellos, no los echan a 

perder'? ;.No aucede esto lo miamo con todos los animales?$, 

sin duda; 9ª convengáis en ello Anito 9 tú o no convengáis. 

r orc¡ue acria una gran fortuna, 9 una gran ventaja para la 
juventud, 9ue sólo hubiese un hombre capaz de corromperla 9 

c¡ue todos los demá5 la pusiesen en buen camino. r ero tú has 

probado :;uficic:ntc, l\~c!¡to, que b cduc:>dón d,,, bjt?vcnh1d no 

es cosa 9ue te ha9a 9uitado el sueño 9 tus discursos 

acreditan, claramente, c¡ue jamás te has ocupado en lo mismo 

c¡uc motiva tu acusación contra mf.'z. 

E.n el anterior ':Íemplo, Sócratea utiliza el tópico de ¿c¡uién puede hacer mejor 

a los jóvenes?, para sutilmente llevar a su acusador, a la conclusión de c¡ue todos los 

hombres pueden hacer bien a la juventud. Y con la a9uda de la técnica de 

implicación, aceptar 9ue todos lo" hombres pueden hacer bien a la juventud; implica 

aceptar 9ue Sócratea puede hacer bien a la juventud, al ser Sócrates un hombre. 

"lbldcm, p.p. 8-S. 
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Alex.y parte de una teorla de argumentación practica general para aplicarla 

posteriormente al campo del derecho, pretendiendo una teorla analitica .Y descriptiva; 

plantea un modelo de argumentación jurldica ba..,.do en cuatro momentos: 

planteamiento del problemzs,justiFicación intema,justificación externa .Y ponderación. 

E.n este contexto el pl..ntcamiento de/ problema se realiza mediante una pregunta 

c¡ue posee la duda a resolver .Y la interpretación de las normas jurldicas, valoración de 

las prueba,. o determinación de las consecuencias de derecho, ejemplo: ;.E_I contrato 

de apertura de crédito se encuentra perfectamente regulado por la Le_y General de 

Tltulos .Y Operaciones de Crédito? 

la Justificación interna es la argumentación puramente lógica mediante la cual 

se establecen las posibles soluciones: a o b, si o no; cu_ya finalidad es proporcionar 

.. ~luciones posibles a un problema jLlridiC(), sin a~leccionar la más, probable. E.a decir, 

r entonces Q. o bien, -r .. ..,ntonces .'..Q;.donde las variantes r o -r significan un 

suru.;sto hecho de .1 .. "º;;,,~;:~ Q.'ó,·:::Q.·~;;-~yn 'f'í-cdi~do; 9 .:..; e:xprésa ·1.; ""~ tiene 
,'- -, ··-· ., ,_,_ ... ·}-_;:. ·"·-·-·-·,,·> ···r,. 

: .. · •·'·• 

·. :. 

E.1, c:ontrat~ · de apertura de crédito ac: encuentra perfectamente 

i:-ég-;:,lado' por la Lc_y General de Trtulos _y Operaciones de 

Crédito. 

Q.• Debe excluirse la aplicación supletoria de los ordenamientos 

-----------6&Gei\i\aa1al.ados en el articulo 2 de la Le9 General de Titulas .Y 
•• Benuncn Campos, op cit. p.p. 330-356. Cfr. Alicrt2.11, Manuel. ÚILIWW!!!üJ ~ ln.tihllo de 
lnvcstigacioncsjuridica.s, Serie Doctrinajuridica,. número l ~4. México 2003,. 1 .:a edición, p.p. I íl4~ 160 
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Marco 1llÓriCO parit et anállsls cridCD. 

Operaciones de Crédito. 

-r- EJ contrato de apertura de crédito no ee encuentra perfectamente: 

rcgul-.do por la Lc9 General de Titules !:I Operacione" de 

Crédito. 

-Q-
[)ebc aplicarae auplctoriaoacntc los ordenamientos establecidos en 

el articulo 2 ~ la L~ General de Tltubs !:I Operaciones de 

Crédito. 

Mientras c¡ue la jusalicación externa es la justificación de las premisa& 

señaladas en la justificación interna, para determinar cuál de las premisas lógicas es la 

adecuada a partir de la búsc¡ueda de tópicos o cánones. E..n este punto Alex9 

distingue 6 cánones: semántica, sintáctica, pragmática, genético, histórico 9 

teleológico; a los cuales el profesor E>erumcn distingue implrcitos otros dos: de 

autoridad 9 ético. 

• Canon scmánbco.-Es la solución más probable desde el punto de vista del 

significado de las expresiones normativas relevantes, par.:> saber si está o 

no comprendida lá · solución en la norma cu9a interpretación se está 

argumentando. E..ste · tipo de argumentación pretende justificar una 
~ ,~ '• .\ - >" ; 

denotación p.,;r .':"2ºn;;s de sem:janza o por ma9oria de razón. 
'· " . ~· -- .•· ·,,.. .. ... . 

• Canon sintáJ'tfc~.- bC: igual forma con este canon se busca la solución más 
, -_ '-~ . . -·,, -

viable d~sde el punto de vista de la coherencia de la norma a interpretar con 

su contCxto normativo. 

• Canon pragmático.- Con él se buscará la solución más probable desde el 

punto de vista de las consecuencias sociales como la óptima o menos 
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Otl>itUIO "911Undo. 

óptima. 

• Canon genético.- Desde este se buscará la solución mas probable desde es 

punto de vista de la voluntad del legislador, se buscará la compatibilidad de 

1.o.s texto$ legislativos c¡ue le dieron origen con el fin de establecer la 

procedcnci" de b solución. 

• Canon histórico.- E.stc canon permite encontrar la solución dc..dc el punto 

de vi~ta d~l". ma'.'cri'.I c¡~c en otras épocas histórici'.ls 9 desde el punto de 

vista del dcrc~ho comparado, se han resucito problemas sem".Íantcs. 

• Canon teleológico.- A partir de él, se puede encontrar la solución más 

probable desde el punto de vista de la finalidad de la norma a interpretar. 

•Canon de autoridad.- Ac¡uel c¡ue busca la solución más 
0

probablc desde el 

punto de vista de la autoridad de los criterios jurisprudencialcs o doctrinas; 

es decir, se determinará la solución vista las interpretaciones 

jurisprudenciales anteriores 9 la doctrina juridica .. • 
• - -,\ ' • '.• - . __ : ~,: :·-"·::' - . ; . J~' ~- >" "' -

•Canon ético.-· Con_. nicncionrido cancm. se .b,~s-~'3 .. 1 .. : "~".ÍÓr salución _desde. el 
. -. :-:.,:.; .. ::~:;!"~~-;,.,r:<· . -. . ····~· 

punto de vista de la e9uidad, busca~do .el -~r:g.-;;...;¡:,'tó más; e9uitativo • 

. -- .. 9~~t~, 11~.;·~~~i:~tJ,~~a~H~~·":~;,11~ii~ij~~~t$f *Ítr~u·f;~ar:L~. ···~º.ntra 
argumentos, se.:. d.; _.;nlace. o:d.;'disoci.;c'ió;.;~ ·~- fav'~r~-;;' ¡,¡;··¿c:;;;i:r~:de ci.da· u;.;a de las 

~:7~;~i~l~f If ~i~~~l~~il~f~i: 
caso de pn;:dispósición a favor ó en contra), c¡u;; la.niit;..d d;; 1~5 Cánon;;s favo;ezcan a 
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Man:o U!ÓrlCO para et anátlsts cridc:D. 

una solución y la otra mitad a la otra. 

F or último la ponderación es el juicio e<¡uilibrado de los argumentos a favor o 

en contra de cada solución, es la consideración de todos los aspectos del problema 

juridico c¡ue se 9uierc resolver, valorados cualitativamente, para lograr imparcialidad y 

9uizás un proceso comunícntivo. 

2.:W. La fOrmaclón de la deelslón JUdlclal 

Fara el completo estudio de las sentencias, es pertinente considerar, no sólo 

las técnicas de interpretación y argumentación, sino el proceso intemo del juzgador 

al inferir de los preceptos 9 los hechos un fallo. Sobre el particular, afronto trea 

opciones: el dásico silogismo, y las propuestas de Calamandrei y Vemengo; esta 

última redeterminada por Arturo r'.>erumen, a la luz de Habermas. 

Esta explicación se bas" en la existencia de un" premisa ma9or (la norma 

juridica), una premisa menor (la delimitación de los hechos en base a las pruebas) 9 en 

la aplicación de ambas para deducir una condusión (el fallo). La critica a esta 

explicación radica en la complejidad de la labor del juez para determinar los hechos 

discutidos 9 el derecho aplicable, la decisión no es sólo producto de una deducción 

lógiia;' ~¡~()·.d~·.·~na 'elección, en la 9ue influyen datos juridicos, valores, actitudes, 

ideologl'5~·~:~:~~;c~das de. la persona 9ue juzga. La estructura de la argumentación 
-·: .. . ' : ·.:;" <'~·-:-

fundame~tkA{I:- decisión es mu9 diferente a un silogismo por medio del cual se pasa 

de una pr.cm~~·~:;-una conclusión. 
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capiua10 l>&IJtlndo. 

E.I juez es ante todo un ser humano ~ social 9ue vive en circunstancias 

históricas concretas !:! participa de detenninados valores, actitudes e ideologiils, de 

las c¡ue no se puede despojar de fonna mecánica. "E..I juez no es una mác¡uina 

calculadora, es un hombre vivo 9 su función de individualizar la le9 !:! de aplicarla al 

caso concreto, es en realidad un;:i operación de sintesis entre dicha le!:! 9 lo:s hechos 

concretos, po:ira aplicarse la intuición tJ lil conciencia!' )+ 

2.1.3.2. La propuesta de ca1amandrel. 

EJju.<gador en la formación de su decisión rcali.<a un examen pmlimínarde I~ 

trascendencia juridica de los hechos discutidos, con el o~eto de deterininar 1si .;n 

principio, b pretensión rccldmada es susc.eptible de ser· acogida conÍ-orme ,al 

ordenamiento juridico,'sin pr~uzgar sobre la .:..e:ra~idád c1.; los hechos, sób infiere'si, 

suponiendo ci~~os ~-~~h,()s• ~~~.F~_ito ju~dico perseguic!o .<Os posible dc¡.~c\'e~~.': ~q_n 
el orde~a~!~~tt~~~~{~~~%~;~i~~;~~!)~zgador vcrihca la certeza de los hechos a 

través de,la,ir\t~~~<:.~C;,ión.!:!,!~~~"',1.~~ación de.las pruebas,!:! determi~!' su <:f.i.~!-)~if 
• - ' ••• : •• ,, -· - • --·.'. - •• ~:;· • ·- •• < ' 

probatoria, rncilTl.~~~i:r.iá,s i~P,c:>~~td, ~ delicado en la fonnación, de la .. dc:.ci~i~n: ,l¡i 

·:~:º;.!~}(~~~~~~Jt~::;~~<;:;;:,:::~;;,;;: 
f'osteriormente. 6~, ~~~~tri{~e.,9 ,califi~j<!rl,di~!"co~tco, ;I~~: ~ ... ~f~~iPir:a,far;no.r,,,!~r,n 
determinación, se apli_6;, .el. dc;recho. a lo~ hechos !:! ~e, d~~;.;,jn:>'~l ,C'FC:c~? j~r-fd,kp 

·.l 

34 OV AIJ.E favela,José. ~1x:iJ. Editori:il l lurla, M~xico 1 !197, 7• •dición, p. 16!\. 
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producido por la aplicación de la norma <JI caso concreto." 

2.m La propuesta delU>bertO ve11•ll0'5 
~lnlnación Por A~uro Berwnen a la 1uz de .Júraen Habermas 

En esta propuesta eljuez para dictar un fallo, recibe la infonnación (hecho 9 

derecho) 9 realiza b interpretación de dicha información¡ interpretando las normas 

juridica" 9 los hechos, al ser considerados los hechos 9 las norma" como enunciados 

lingüísticos c¡ue entran en la conciencia del juez, al 5cr emitido,. por las partes a través 

de los medios de prueba aceptados en el proceso. La interpretación realizada es 

concebida como filtros lingillsticos: fácticos 9 normativo. Ya c¡ue cljuez realizará una 

selección de la información válida 9 desechara la inválida. EJ lenguaje mediante el 

cual el juzgador tiene acceso a los hechos sobre los cuale,. se establece una 

controversia juridica, son el lenguaje de los testimonios, de la confesión, de los 

pcñtajcs, de las prueb.:.s d.;cumcntalcs, los intcrrogatoños, entre otros, 9 pueden ser 

interpretados por diversos tipos de cñtcrios hermenéuticos o de filtros 

metalingUl~ticos. 

í) Filtro Fáctico 

Dentro del Filtr.; fáctico .podemos distinguir dos tipos de filtros o criteños: los 

filtros formales 9 los filtros informales. Con dichos filtros Formales (r.rocesales 9 

substanciales) e informales (ideologla juridica 9 criteños morales), será posible 

reconstruir lingüísticamente los hechos; 9 dicha reconstrucción va a alimenbr la 

39 lbidcm, p. 169. 
:wt Benamen. op cit, apunte 5. lntcrpn:taciónjuridica, p.p. 189-208. 
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decisión judicial. 

a. Los filtras formales son los criterios establecidos en las le9es para 

seleccionar la información válida !:! desechar la información inválida c¡ue nos 

permitan dar un sentido juridico a los hechos c¡ue se refiere al lengu~e Fáctico. 

Como dichos criterios Form.:iles o legales pueden servir !:J" sea para 

sclecckmar la información !:! v¡;¡lorarla, ~ para darle algún sentido juridico, se 

dasificnn en procesales!:! substanciales. 

i. ,Los filtros procesales están constituidos por las reglas c¡ue 

proporcioniln las le9es procesales para la presentación, el desilhogo !:! 

la v<lloración de.las pruebas. Como c:jemplos de cstus Filtros formales 

pr~cesales ten~m.os In regl.a .c¡ue establece .9ue sólo se tomarán en 

cuenta las pruebas presenta~as dentro del término, pr?batorio'7 9 la 
- • •' - ''J ,• ., - -· •,· -r -. ; 

ií. 

c¡ue establece c¡ue ten~rár>.,vabr .. dc:. P~,eb~, pis~~ . ..'ª,~; ,.c,tu,¡;¡cioncs 
._, ' ··...;; ;_:·:;{;./;: 

judiciales.'" , ,, . ··o ,: .. ;;;/"ih~-~:/. {Ú;;~" ;;:J.:,,; ;; :, .e 

Los filtros substanciales son ac¡ue.l,l?s cri~e,;os prop<Jrc:~º'!~~~~ Pº~ las 

definiciones conceptual~s• .. ;u.e:s,.i~~;'fi\iH~i~f s~~?l~~;1~;?.:.~;s. 
permiten clasificar. a la dcscripdón dé:·.dctcnninados .hechos 9<. ~a 

. · :' .. _,:~'./}~~~:··?~~-.:'.~?i~'.-~~-!~:~~J.S~t;~)%~~~\~'.f:T1,?f:?:,~?;S~t'.'!:f'(:~~-_.,,_ ' 
como contrato, como delit(); ¿.:,.,;()·C:ontribüciÓn; c<J.,;c, 'obligadón, como. 

,,:;:. ... ':-o' -.'f'.1,,·_,·_ .• -i!''.-i:.'·2:_<,·-'.i.'· :·:.:-~::.;-;,~ -<-· ·.-· ,_,_, ... ;'·,,,. , .. ¡;.·. ·' 

acto de comercio, com~ sacié~~~~~ é:~m~··reÍ~ció~ laboral, etcétera. Y 
~. . ' . . . ·' '. . . . ' . 

más espcc!Íicamcnte, los Filtros Formales substanciales son los sistemas 

07 Cfr los articulas Z90 y Z98, 1Z9, 1~1 y 13:1 del Código de l'rocedimicntos Civiles p:ar .. el Distrilo 
federal. Señalando et último precepto citado: "una vez concluidos los términos fijados a tas par1cs ( ... ) 
""tcndr.i. por perdido el derecho quc,denlro de ellos debió ejercilarsc." 
"'Cfr articulo 1294 del Código de Comercio. 



de conceptos 9ue, en determinada materia jur!dica, sirven para darle 

sentido jur!dico determinado a la descripción aceptada de los hechos 

controvertidos. 

b. Los f;/tr-=s informales, no se encuentran previstos en las leges, funcionan 

como criterios para seleccionar información, valorarla e interpretarla, en la 

conciencia del juez. Éstos pueden ser de dos tipos' las ideologla5 juridica5 9 

los criterios morales. 

i. Las ideofOlefas,jurlcÍicas comprenden las preinterprctaciones del mundo 

de la vida del 9ue proviene eljuez, los prejuicios 9 las ideas ordinarias 9ue 

condicionan la interpretación de la de,.cripción de lo,. hechos, de una 

manera inconsciente por parte del juez. A pesar de 9ue los criterios 

formale5 de interpretación de los hechos e5tén rigidamente determinados 

por la leg, al fin de cuentas, es el juez en 5U individualidad él 9ue tiene 9ue 

decidir ai, en un momento determinado, si se consideran suficientemente 

probado,. lo5 hechos con lo,. indicios aportados por las partes. Y no 

puede hacerlo, de una manera distinta a como se lo predetem1inan sus 

prejuicios inconscientes, sobre los 9uc no tienen un control, a menos de 

9ue conozca 9 reconozca el mundo de la vida del 9ue proviene 9 9ue es el 

9ue ,;;;, los ha inculcado en su conciencia prejuridica. Un ejemplo puede, 

i:al ~.:;z,' ilustrar como operan estos filtros informales ideológicos en la 

conciencia del juzgador. E..n un caso de homicidio entre homosexuales, es 

probable 9ue sí el juez o el ministerio público o cual9uíer operador del 
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derecho, si proceden de un mundo de la vida en el 9ue existen prc:juicios 

contra la homosexualidad, pre-interpreten los indicios de una manera más 

condu9ente en contra del reo 9ue si se tratara de un ca.so semc:jante 

entre heterosexuales. El mundo de la vida del 9ue provienen los 

juzgadores les puede parecer el .único mundo con sus, hechos, su5 valores 

.'I s_us vivencias, cuando s,c>l~~er~:=- eo; u!'" pr7-i':'terpretación del mundo, 

heredada del pasado, con sus ideas ordinarias, p~juicios e ideologias. 

condicionar, 

inconscientemente. b. i;;t.;,riJ~eta~ión, I~. ~~(oración .'I _la dasificación 
- : ·.;. .·· ,_".;~''.:~·t .. ,._~{'.'.._://!~.~;~:{:~:-:-.·;.~.·~<'.-:'::?.~ ~.:·::.r¡,,_,. ~ -

ju~di~ _de,, !~s li,C:(;~.~_5·,;~,i~~{;~k?i,'.'.!5?:" ,,;j)~~ 5_'per:.,.pon::_s.del derecho 

conocieran el mundo d~ I~ vic!.4 .;i;I .9u~ . p~o.c;eden, .'I• en conse~uencia, 
_ · · '. ~ • .,¡! ·"";· ':Y;~ -- ' ·· '. " · " 

pudieran rcAcxíonar s_o~f~~1~~-i~--~-~~~~!-~,i'?.~~- id~i:':s ord_inana~ --~ 1 idcologia5 

9ue prcinterprctan el le!'g~~j~ _d..;sc~p_tivo de los hechos,, habria una 

ma9or probabilidad _d"..9~~.sC: p,udieran cont¡:arrestar_ o nc;utroliz.,r, el 

momento de la interprc:~ci~n.li,'.'g~lsti'?'J de los hechos. 
' . . . . . 

Aún esta neutralizac;~6.~,~.5 ~uT,~'."C:n.~e diírcil, pue;;;,l~s prc:j•.•\cíos de un 

mundo de la vid~, f'."".".e.r;i,~e,s_e':' la ~ndencia delju~z, s.?n,;.:_f~r.<ados por 

las expec~~iv~;~.~~-~~s}~/'}~5 sujc:to,s, 9~~ p~r,ti,c~p':a'.'_BC:!,r~i~r!'¡~-~1úndo'de 
la_ vida, d_e,",'.~.~c; ,,9¡i7; •• ~J.J~zg~~~I'. ~ic:~~c:_.\la_,,;?bl!ga,~i~!} ~.e,, ajustar _su 

conducta .'.'_,~~a,_s C:~f'C:e~~Ú~~i p~~~ic;i1a?a_s .'I• e!'., c;c>nc;i~~~!.ª•,~ asumir los 

roles 50ciales,~o iris.ti~u~ia,n~les c.:.1Tespondie11tc;>. · ,, 
1. - ·~ ', ·: ::,, .'- •. -~.-:''.>f .. : :-.- ·: :.' .:"/ --:·. . - . _· ·: '• ··: ·t'; _ .... ' :' ~ 

íi. Los cn·tc_nbs-.~~171/~~ -~~.~~.1,o:~ -,~-~-i~c_r:i_o~ il~~,~~~~~f'~os 9'.~-~ _lé7 ~n~ a dar n I~ 
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Marco U!ÓrlCO para et anállsls crfttco. 

descripción proposicional de los hechos un carácter hipotético, para 9ue 

el juez esté en condiciones de problematizar o desempel'lar, 

o~etivamentc, los hechos de habla constatativos correspondientes. 

¡¡) Filtro normatjvo. 

Alrededor del tema de interpretación jurldica a lo largo de la historia se han 

de,...rrollado un sin numero de escuelas)', más en esta propuesta la interpretación del 

lenguaje del derecho es la interpretación jurldica. La interpretación de las normas 

juridicas es necesaria pon:¡ue las expresiones del discurso del derecho no se encuentran 

lo suficientemente connotadas como para saber si la denotación de las mismas 

comprende al caso concreto 9ue se pretende resolver; es decir existan •lagunas". ·Es 

necesario interpretar las normas jurldicas en cual9uier caso, pues exp;esiones jurldicas. 

9ue parecen mu9 claras, se vuelven oscuras a la luz de un problema eoncrcto:'de• 

aplicación del derecho. Es considerada.oscura una norma, cuando alguna o varÍas··. 

palabras o expresiones de. la mis_m~, tÍ(Oneri ':'.:,ri;,,s rcFercntes posibles, de man~ra 9;,e' no; 

se sabe cual de clb~ es'.~I ~;PV~~lco ,al caso coritrovertido. Una norma clara es a9ué:ll~. 

9uc tiene sólo un ~Fi~~t~,·~si'~ír:cR.1)9 una norma oscura es la 9uc tiene varios 

referentes posibles cR.;,R_¿R.~)S~ ..•.. 
r orc:jemplo •. : ; 

39 Cfr el apartado 2.2. l. 

En la. Fracción /V del artfcufo ~"constitucional c¡ue dice: "TodD 

la. educación c¡ue el Estado imparta será gratuita", la expresión 

;,E;t;.do• n,;· se encuentra ,;,nnotada, por lo c¡ue puede 

denotar. el Estado en· sentido amplio c¡ue se compane de 

población, territorio !Jsabicmo (/? 1), o al rodcr t;jccutivo (/?2) 
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o úniG:Jmente a l., Administr.>ción púb!t6 centralizada {f?J). Far 

esta rozón, ante el problema del aumento de fas cuotas de la 

{.JNAM 9ue desencadenó la hu<:{ga <:studiant,/ de l f'.9.9, no 

era claro, si la universidad se encontrafu denotada par b 
palabra "Estado". Fu<:s si no era así, <:s d<:cir si se <:l<:gla el 

referr:ntc t<:rcero (/?)), !I fue la elección c¡ue hici<:rvn la.s 

autancladc.:s de la univcn11dad, entonce:;, la.:J cuotas er.:1n 

constitucionales !I si la denotación de l., palabra Estado 

comprr:ndla a la {.JNAM, es d<:cir, si s<: elegla <:I rr:f<:rr:ntc 

.segundo {j?z), !I fue la e/<:cción de los hue{guistas, <:ntonc<:s la.s 
t=uota.s no eran constitucionales. +o 

De donde se desprende 9ue las connol:acioncs de la palabra "E..stado• no 

acepta un refe'rcnte único, haciendo necesaria e indispensable la interprebción de la 

nonna. r or la 9ue la interpretación de una nonna o.scura es seleccionar uno de lo.s 

rr:ferent<:s pasíbl<:s, de sus <:xprr:sion<::l relevant<:S, como <:I más probable. EJ elemento 

mas probable no necesariamente es el único o el auténtico, será el referente más 

probable (R.f') en determinado. criterio'· de selección, pero no necesariamente a los 

demás criterios. Lo cual nos dc:ia':c~,ino:al pri11cipio, con la indeterminación de los 

referentes, siendo el último recu~(, ~~g:tl~gi; el referente más prob.,ble la e9uidad. 

=~:.:;ii~f f ~l!l~~2:~~;:;::z:~ 
filtros lingur5tkó5 ·9uc:h,acc.:,;'diéh.::;;;ctección 9 'dich;,, desech'!miento de infommción. 

,~· ~'> ·:·Y..,~'·\'.·:·.'*. \-::s'~"f;,~···::~·)-:·,.._:.; i ·. -~\"" .·:·.v·. ~. . , .. ·- . 

Los fácticos. Jiltrá11.ir1.f~;.,,.~ciÓ~_· 5obre los hechos 9, los normativos filtran información 
· - ¡e·. ~,7 

~ ..... 

40 ¡;jemplo citado por llcrumen, op. cit. p.p. 20:~·204. 
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sobre el derecho. Y estos seleccionan el referente má:s probable (Kf), de entre los 

vario:s reÍcrente:s pa5ib6 (K 1 , K2., Kn) de una nonna o:scura. 

~ La JurlsPrUdenCla 

Micntra:1 en e/ den:cho conh!mpanJneo 

parece c:1perdtlfe todo de la le9. 
E.n el Derecho Komano pare/ contr.ifrio :1c e~rab.a 

todo de/., Jun":Jprodencia. 

Decir Juri~prucknda era nombrar!.. p<Vckncm del derecho. 
LaJun~prudt!ncid no era un :1lrvíí~ntc de la lc.!I, 

a 9uicn :J.enia era a laju:cbCi.a. 

Jurisprudencia• deriva de las palabras jus 9 prvdentia, la prudencia del 

derecho; lo:s juñsconsultos romanos la definfan como el conocimiento de las cosa:s 
"' .. ". ·-

divinas 9.h':'ma.;;as 9 la:ciencia de lo justo 9 lo injusto. Lo:s clásicos la entendieron 

como· e\{~~bi~6 . práctico de interpretar rectamente las le9cs 9 aplicarlas 

oportu~~~'¿~~~-~ la~ cosas 9ue ocurren ... ' Dentro de nuestra tradición jurfdica se 
' . ", . ·'·'.," ·.·:"i· ·~·~ . 

utiliZ.. 'C:n'.'dc:)~,s;,ntidos' como un conjunto de sentencias 9ue detenninan un criterio 
" _,, '- '·.·-' 

con .. tant_e'.' s-bbrc una cuestión jurfdica; o como ciencia del derecho en general. 

Definiéndola el poder judicial de la siguiente manera: 

41 rallares, op cil, p. 323 

INTE..RrKET ACION Y JURISFR.UDENCIA. 
Interpretar la le9 es descntrai'lar su :sentido 9 por ello la 

Jurisprudencia es una forma de interpretación judicial, la de 
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ma.':lor importancia, 9ue tiene tuerza obligatoria según lo 

determinan los articulas 19' .':! 1 9' bis de la Le9 de Amparo 

R.etormada en vigor, según se trate de Jurisprudencia 

establecida por la Suprema Corte de Justicia funcionando 

en pleno o a través de sus Salas. E_n slntesis: &. 
)un"sprudcnci'.3 es /03 obligatoria íntcrprctací'ón lf 

determinación del sentido de la leq, debiendo aC<Jtar.se, ·l.:> c¡uc 

$C encuentra vi'gcntc en e/ momento de aplicar .:ic¡uc//a a los 

casos concretos, resulta absurdo pretender 9ue en el periodo 

de validez de una cierta Jurisprudencia se juzguen algunos 

casos con interpretaciones .':!ª superados .':! modificados por 

ella 9ue es la única aplicable. 

ATnp.aro directo 2}1-9/61. Miguel Y .apor l='art.-.5>. 21 de julio de 19ó 1. Unanimidad de"'" votu!'. r oncntc. Juan 
Jo~ Gonzálcz. E>,ustamnntc. T cais rcbc.ioMd..'l con juri~prudcnc.i:t 1-1 )/8' 

·. -~' !-.. ~/-~~- - - ~-:: :- :~. ,2_:~.:;._. ,}/:i~~'%~~?:.t;;~\~l'.Z}~}-.!°t~~::::.( ~-_:·;.~o:~: ,. I:z··~i.~:·~~z ·: .. . ,;~~ 

•"=~N;º~:'~;'.~ºrL::J~~~~~TI~~~tf !8tJZ:::;:~: 

:::¿~:,:~~~~~~f ir~~~~~t~f tt1~~2lE·· 
de la Corte o de.los.TIÍ~un~Í~~'.·C~l~~i~d~~.~.elq~~i¡;}~á'~:it:i~rif~1~i~~e ;~lol 
puede establecerlo el plerió de I; Sup~.:,m" Corte de JusÚcia di I~ Naé:iÓri, es ac¡ucl 

••• ':': < ',<<·(:·~'.::.~ ,· ··,;· .~~-~ :¡;~~~:."~-!, ··:~· .. . ·.~:~~\: ;;:;····"~\>_:/;! ·.: .. ·<.~ 
previsto en el artlcul?, +''de (,;; Le9 K.,;glamen~ri¿; del~;; f"'.~c~iones l 9 ll del articulo 

. .. - .. ..<-.. ..,, -. - ' ' ,.; ':i .-,. '·¡ '>·.-- -

105 de la Constitución f'c:>htica de los Estados Unidos Mexic.:inos,' 9ue establece: 

Articulo +!!. Las razones contenidas.en los considerandos 
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c¡ue funden los rc&olutivos de las sentencia& aprobadas por 

cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las salas, 

tribunales unitarios 9 colegiados de circuito, juzgados de 

distrito, tribunales militares, agrarios 9 judiciales del orden 

común de los e5tados 9 del Distrito Federal, 9 administrativos 

9 del trabajo, sean éstos federales o locales. 

Una de las cualidades esenciales de la jurisprudencia es su dinamismo, 

constitu9e · un mecanismo para adecuar las normas jurldicas a la realidad social 

con5tantemente cambiante. E.s por ello c¡ue no se puede concebir como algo 

estático, inmutable, sino c¡uc en casos necesarios debe cambiar, es decir cuando la 

realidad supera a la norma jurldica. De tal modo se hace indispensable adecuarla o 

modificarla para c¡ue se adapte a las nuevas condiciones. La jurisprudencia cuenta 

con un ámbito temporal de validez, es decir, goza de una determinada vigencia c¡ue 5e 

prolonga en tanto no se presente su interrupción 9 modificación. La intenrupción de 

la juri5prudencia implica la desaparición de su obligatoriedad, por efecto de haberse 

pronunciado alguna -:jecutoria en contrario; la ejecutoria dictada en contrario, &e 

convierte a su vez en el primer antecedente para la formación de una nueva 

jurisprudencia. La modificación de la jurisprudencia obligatoria implica la adición o 

supre&ión de elemento5; de acuerdo con la doctrina, la diferencia entre la 

modificación 9 la - interrupción sc encuentra en "°'' efectos, en ésta cesa la 

obligatoned.;d de la JJrisprudencia, en tanto c¡ue en la modificación, la obligatoriedad 

sigu;, · ..Urtier.do; ·;.".:,f ~fectos con los cambios producidos. Sin embargo, para 
- ··: ·•'" ,• ;---:: ,> .: ' 

considerar é:f~c~~~d;,; I~ modificación, se debe seguir el procedimiento sel'labdo para 
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la creación de la jurisprudencia. De este modo, la modificación no operará hasta en 

tanto no 5e cumplan los rec¡uisitos de votación 9 reiteración 9ue la le9 establece. 

EJ arl:!culo 196 establece las reglas c¡ue las partes deben ob5Crvar en los 

.casos en c¡ue éstas en los juicios de amparo invo9uen la juri5prudencia e5tablecida 

por la Corte o por los tribun;:iles colegiados¡ debiendo hacerlo por escrito, 

5Ci'lalando el numero 9 órgano jurisdiccional c¡ue la integró, así como el rubro 9 la tesis 

·de la propia jurisprudencia. EJ mismo precepto f9a las reglas c¡ue deben observar los 

: tribunales colegiados cuando las partes invoc¡uen jurisprudencia establecida por otro 

tribunal colegiado; la5 cualc5 son1 

· • . Verificar la existencia de la te5is jurisprudencia! invocada. 

• Cerciorar5e de la aplicabilidad de la tesi5 jurisprudenci;:il invocad;:i, al caso 

concreto en estudio, 9 

• Adoptar dicha teeis jurisprudencia! en su resolución, o resolver expresando 

las razones por las cuales considera:9ue no debe confirmarse el criterio 

sostenido en la referida tesis jurisprudencia!. 

E..n la ultima hipótesis, el tribunal de conocimiento debe remitir los autos ;:i la 

Suprema Corte para c¡ue resuelva sobre la contradicción." 

De conformidad con los ilrtlculos 1 91. 9 1 9 2 de la Le9 de Amp;:iro, la 

jurisprudencia aprobada, sea por la reiteración de 5 tesis en el mi~mo. sentidC1 !:! 

42 wv.y,• .iwridicas unam.mx/ publka/rcv /bolctin/cont /K;~/art '-\htm 
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ningún criterio en contra, o por la resolución de contradicc.ionc5 de tesis; proviene de 

la Suprema Corte, funcionando en pleno o en ,...las, obliga a éstas &i &e trata de la 

9ue decrete el pleno, a los Tribunales Unitarios 9 Colegiado5 de Circuito, los 

Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares 9 Judiciales del orden común de los 

estados 9 del Distrito Federal, 9 T ribunalcs Administrativos .':J del Trabajo, 

Locales o Federales. Mientras 9ue si se trata de jurisprudencia proveniente de lo" 

Tribunales Colegiados de Circuito, obliga a los T ribunale,. Unitarios, lo" 

Juzgados de Distrito, 9 los T ribunale,. Militares 9 Judiciales del orden común de los 

estados .':J del Distrito Federal, 9 Tribunales Administrativos .':J del Trabajo, 

Locales o Federales. 

3.2.2.. El pl"Ob&eloa de &a cotttrac:Ucclón de unts 

E.n el siglo pa,...do, durante los aí'los posteriores al establecimiento de la 

obligatoriedad de la,. sentencias de la Suprema Corte, era diflcil encontrarse con 

sentencias contradictorias, en virtud de 9ue la única Facultada para establecer 

jurisprudencia era la propia Corte, la cual Funcionaba sólo en pleno. r osteriormente, 

al establecerse en 19}6, la,. salas 9 la posibilidad de 9ue éstas establecieran 

jurisprud_encia, nació la posibilidad de existir contradicción entre las jurisprudencias 

aprobadas. Y Finalmente, con la creación de los tribunales colegiados de Circuito en 

19 J 1, 9 I,".' Facultad de establecer jurisprudencia obligatoria 9ue se le,. otorgó en 

1 968. Asr éomo el aumento en el número de tribunales, como una Forma de satisFacer 

la& dem~nda_& de la población, propició la aparición de criterios contradictorios, .':J la 

105 



dificultad para su detección .. 

La contradicción entre las tesis sustentadas por el Fleno o las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, asf como por los diversos Tribunales 

Colegiados de Circuito, produce cierto grado de inseguridad juridica 9ue debe 

reducirse al mínimo posible. Los criterios de los ministros 9 en su caso de los 

magistrados, no pueden ser idénticos, en todo caso podrán coincidir en 

determinados puntos, pero exigir un alto grado de uniformidad en sus decisiones los 

convertirla en verdaderos autómatas, 9uc ante las mismas situaciones reaccionen de 

igual forma. r or ello, en los artículos 19 7_ !) 19 7-A de la Le9 de Arnpar<.l, se institu!)e 

un procedimiento para obt;;ncr la,- ~,.;ificación, mediante el procedimiento de 

contradicción de tesis, el cúal ~e debe:segulr de la siguiente forma, 
.: .. . · ,;..:_.. '·-" ~· 

Artículo 19Z:Eua,nd~)a,;;:'.Sillas de.!a Suprcma_Cc¡>rte c;Jc: 
Justicia su;tcntcri-.· tcS·i~ :-\c~nt·ra.dictorias en lo5 juicios de 

amparo de su' competencia; ·cualc¡uiera de dichas S<>l<\s o los 

Ministros c¡ue las integren, el Frocurador General de la 

Kepública o las partes 9ue irit~.:Vi,:;ie~on en los juicios'c;n ~u'e· 
tales tesis hubieran sido .sustentadas, podrán _denunciar l_n 

contradicción ante la misma Suprema Corte de Ju;Sticia, la 

c¡ue decidirá funcionando en Flenó cuál es la tesis 9'uc"debc 

observarse. EJ F rocurador General de la República, pqr. si o_ 

por conducto del agente c¡ue al efecto designe, podrá si lo 

estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de ".)O 

días. : >,.i1 !'' 

La resolución 9ue se dicte no afectará las situacione~ juridicas 

concretas derivadas de los juicios en. los ciiales se ·hubi.,;i-c 

dictado las, : . sentencias . : c¡ue sustentaron las . , tesis 

contradictorias. 

EJ pleno de I~ 5;,pre.;,~· Corte deber.-i dictar la' i-ésolo;dón 
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correspondiente dentro del termino de } meses, 9 deberá 

ordenar 5U publicación 9 remisión en los terminas previstos por 

el articulo 19,. 

Articulo 197-A. Cuando 105 Tribunal Colegiado de 

Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 

amparo de su competencia, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, el r rocurador General de la Repúblic<>, los 

mencionados tribunales o los magi5trados c:¡ue los integren, o 

las partes 9ue intervinieron en los juicios en c:¡uc tales tesis 

hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción 

ante la Suprema Corte de Justicia, la 9ue decidirá cual tesis 

debe prevalecer. El FrocuradorGeneral de la República, por 

si o por conducto del agente c:¡ue al efecto designe, podrá si lo 

estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de }O 

dlas. 

La resolución c:¡ue se dicte no afectará las situaciones juridicas 

concrcl:éi.:> derivadas de los juic.ios en los cuales se hubiere 

dictado las sentencias c:¡ue sustentaron las tesis 

contradictorias. 

El pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución 

correspondiente dentro del termino de } meses, 9 deberá 

ordenar su publicación 9 remisión en los términos previsto5 por 

el articulo 19,. 

La Suprema Corte de Ju,.ticia de la Nación estableció la naturaleza 9 

efectos de la contradicción de tesis, en las siguientes jurisprudencia5. 

CONTRADICCIÓN DE 

NATURALEZAJUKIDICA. 

TE.51S. su 

El articulo 197-A de la Le9 de Amparo dispone c:¡ue, 

"Cuando lo,. Tribunales Colegiado,. de Circuito sustenten 

tesis contradictorias en lo,. juicios de amparo de su 

competencia, los Ministros de la Supremo Corte de Justicia, 
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el procurador general de la Kcpúblic:a, los mencionados 

tribunales o los Magistrados 9ue los integren, o las partes 9ue 

intervinieron en los juicios en 9uc tales tesis hubieran sido 

sustentadas, podrán denunciar la contr;:idic:ción ante la 
Suprema Corte de Justicia, la 9ue decidirá cual tesis debe 

prevalecer ... La resolución 9ue se dicte no afectará las 

situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los 

cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias •.. ". 

La fracción VIII, último párrafo 9 la Fracción IX del ;:irtfculo 

107 constitucional establecen, como regla general, la 

inimpugnabilidad de las resoluciones 9ue en materia de amparo 

pronuncien los Tribunales ColegiadC:,s 9, como caso de 

e><cepción, en los supuestos 9uc la propio Constitución !j la 

le.Y relativa establecen. Cansccucntcmcntc, /.3 contradicción 

de tesi's no constitu9c un recurso de adaraclón de sentencia ni 

de revi'~i'ón, ~ino una fonna o ~ístema L-/c integración de. 
i11rf.49pn1dench1, cu11a hna_'1"rjad es _pr:!?.~~'Y.~L_fi!._ unidad de 

-';nterpretación de la.s normas 9ue conforman el orden jurldico 

nacional, decidii=ndo los criterios c¡ue deben prevalecer 

cuilndo existe oposición entre los c¡uc sustenten los 

mencionados órgñnos jun"sdí'c:cionnlcs en torno .a un mis1no 

prob/cm .. '1 fcg .. ~J. .sin 'l'~: se afecten l'ls situ .. 'Jc1"oncs jurídicas 

concrct~"ls dc::n·vadas de los j11ici'os en los cuales .se ·j,ubie.scn 
-· emitido dichos cn'tcnOs. 

Contrndicdón de tcai5 '/92. E..ntrc la5 !iUl'otcnl.ada5 por los T nbunalcs Colcgi.-.do~ Q!1inlu, Segundo H 

Cu.arto, todos en Materia CM! del rnmcr Circuito. lo. de febrero de l99). Un.u\irPi.d.....J de CU."\lro votos.. 

r oncntc~ Jo~ Trinidad Lanz. Cácdcn.a.s. ~crctario: ArtunJ C.arc.L-. -r OITC!\. 

Contrndicción de lcl'ii5o 1 }/'}6. 'E.nt...-c b!t MJl'olrnt&1d.:t~ por el Cuarto ;.!J Oét"'"º T rilmnnlc,:. Colegia~ en 

Materia Civil del r rimcr Circ.urto. 1 a de &epticmbre de 1996. Unanimidad ele cuntro voto!\. Aut'entc; Ju.,n N 

Slv.a M~-.. r oncntc. Jo~ de Je~~ C111dii"io r cb!Jº· Secret:.rio: Lui5 lgt.acio R~l'oa!!o Gonz.-tlez.. 

Conlradicc.ión de tc&i!!o 2/96. Entre lL' &U!>lcntadas ror--cl Frimcl- 'r ribunlll CokgiO\do del -r creer Circuito, 

-rcucr Tnbunal Colegiado en Matcri.'.11 rcn.:.I del rnmcr Ctrcuíto 9 el Scs"""'º ·rnbun¡,1 Cole&.:.du en 

IOS 



Materia fenal del FnmcrCireuito.-t de junio de 1997. Cinc.o voto&. roncnte: Juan N. Silva Mua. Secretario: 

Alejandn> V~ Gord.llo. 

Contradicción de tea.l6 ~ó/96. E_ntre ka~ .su.stentadas par el .5e,sundo. Cuarto ~ Tercer Tribunales 

Colegiado.., ....io. en Materia r cnal del rn-r C......._ +.de junio .de 1997. Cu.ca-. r onenbo. Juan N. 
S;I- Meza. ,S.c,.,..na, Maria del Socorro Oliva.ea Dob...ganca. 

ContrndW:ción de tcaia '6/96. E..ntrc l.'l& :suatcntadas por d Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito 9 
la entonce.. T crccra S.I. .de la Suprc= Cort.e de J~ de la Naclón, Qu;nlo Tribunal Coleg•..do en 
Materia CMI .!el fnmcr Orcu;1o, Segundo Tribunal Coleg..do del Seaio On:u;to ~ rnmer Tribunal 
Coleg;ado dd ~ C;.-cu;1o. 11 de ... ptieoobre de 1997. Cinco......._ roncnte, Juan N- ,5ilva Mcz.n. 
Secretario: Sergio A. Alv11rado f ucntc. 

T ~ de jun.pn.dencia 'fl/97- Aproh.id.. por l. Fnmera Sala de eotc alto tribunal, en oc:Wón de d..C.:. .. de 
nowie.brc de ..J nowcc.ientc:Jd. l\Olrilenta !f 6iet.e, por unanimidad de cuab"o voto& de loa. Máni&tros. rrcaldentc 

Ju"'cntino V. C,a .. tro !J Ca~tro, Humbcrto Ramón f alactoa. Juan N. Silva Meza H Oiga Sttnchez Cordero de 
Garc1a Villcg.as. Au.isentc1 JoM: de Jeaúa Gudin~ r el.a~. previo aviso a la r ~idcncia. 

Ncwcna Época. rnmcra ,5ala, Semanorio Judicial de la F cdcrnción y a.u Gaceta, T omo1 VI. Diciembre de 

1997,Tca;., lo./J.+7/17,fó&na•l.+1 ' . 

CONTRADICOON DE... TE.SIS. E...iE...CTOS 
JURIDICOS QUE... rRODUCE... LA 
JURISrRUDE.NCIAAL KE...SOLVE...RLA-
La resolución 9ue se dicta por el órgano competente 

tratándose de una denuncia de contradicción de tesis, tiene 

como hna/idad esencial crear ccrlcz.:> y seguridadjurldica, .:J! 
precisar la tesis c¡ue debe prev.:ifcccr con fa categorla de 

jurisprudencia, misma 9ue puede producir los siguiente& 

efectos, /.- Confirmar cf <1cntido de la norma jurldica, 

mediante la ratificación 9ue la jurisprudencia hac': de lo 

preceptuado en ella. 2.- /nterpretar la ley. explicando el 

.5entido de los precept0.5 lega/e,. lf poniendo de relieve <1u 

alcance l{ efecto.5. ).- ,Suplir fa laguna o deficiencia de la ley, 

colmando los vados. de ésta !1 creando en ocasiones una 

norma 9ue la complementa. +.- Determinar si el legislador 

derogó, modificó o abrogó una nonna jurldica. , __ Motivar al 
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legislador a c¡ue derogue, modific¡ue o abrogue la norma 

juridica. 

Contradicción de te&is +/91 . Entre L.s. &U!!.lcnt.ac:Lu por el r riroer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
Circuito 9 el Tercer Tnbun3I C0Jc5i ... do en Materia Civil del frimer Circuito. 2.0 de ma90 de .1991. 
Unanimidad de euatro votos. r oncntei Sergio Hu.so Chapital Gu~rru. Secrctanoi E.. Gu&tavo Nüñez 

Róvcro. 

E.n este orden de ideas, de existir contradicción entre jurisprudencias 9 tesis 

aisladas, se deberá realizar la denuncia correspondiente de contradicción, para 9ue 

la .. Corte decida el criterio c¡ue debe prevalecer o establezca un tercer criterio (el cual 

puede apartarse de los criterios cuestionados), 9 la resolución de la misma, adc¡uirirfa 

el carácter de jurisprudencia obligatoria. E.n caso de darse la contradicción entre 

criterios aislados producirla dos situaciones: establecer jurisprudencia obligatoria, o 

interrumpir el procedimiento para la fonnación eventual de jurisprudencia. Si en un 

determinado caso :se invoca una c:jecutoria como criterio orientador para el tribunal 

colegiado 9 éste sostiene una opinión diversa, podrá dar lugar al procedimiento dC: 

contradicción. 

Fara c¡ue exista contradicción de tesis se rec¡uiere: a) .Qpe al rc:i;,l~c:r los 

negocios jurídicos se examinen cuestiones jurldicas esenc,i~!,mentc; ii •• ;1c:s ,9 9ue 
. - .. -... ,,. ·\:..; ,.:_.··-

adopten posiciones o criterios jurldicos discrepantes¡ b) á;e' la' diferen'éia' de 

criterios se prcscntC en las considcrncíoncs, razona'!1Ícntos o interpretaciones 
' \.~ ' ; ~.::.-··,.:.·: . . _· ,:· . 

juridicas de las sentencias respectivas¡ 9 c) Que los distintos criterios provengan del 

e,..;men de los mismos elementos.•") 

•• Extracto de la jurisprudencia: CONl"RADICCION DE TESIS DE TRIBUNAi.E.~ COl.r.GIADOS DE 
CIRCUITO. RF.QUISITOS PARA SU EXl=CIA. 0..'lllv-.i tpoca. Cuarta Sala. Gaceta del So:ntin:.<rio 
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Men:o UIÓrlco pare et anéllSls crltlco. 

2-3. Teoría de la acción comunicativa 

•La accicJn comunicativa ca B9uel tipo de acción1 

en c¡uc ~ actc.m.'.!:t se cnedminan al entendimiento mutuo 

sobre la fu.se cÍc acuerdos moti..ados rac:ionalm.:nte, 

a partir de la aceptación de prcten~i'one~ 111 

La henamienta principal para la posterior critica, a la contradicción de tesis 

sobre anatocismo, es la teoria de la acción comunicativa, al sustentarse en la fuerza 

del m':Íor argumento, es decir, cuestiones prácticas pueden decidirse mediante el 

racionamiento motivado. E.n ella, se propone el concepto de acción comunicativ<1, 

para definir ac¡uel ti¡:>o de acci.é>l'I• en c¡ue los actores se encaminan al entendimie.nto 

mutuo s(],bre l~~a~~-~";.¡)'7~.~~~~ m(]~~'.'dos racionalmente, a partir de la aceptación 
' . - . . . - ' -,. ·- ~ . ·.. . . . .. ~ ·.' 

de pret.;;,;,.;.;n;;;. •. ~';'~; ~:~~! ~;;~~~P,~ de a.:clón comunicativa, Jurgen Hnbcrmns 

:~~;1~t1~~~~1~~~=;~:~:.~:::::~d::::: 
particubres, será posible lá comunicación racional o moral, al confiar en la estrategia 

"•., .... ·:' ' 

de la "ética del.di~é:u~~O". El discunso representa una forma de comunicación, en la 
-. -' ~ / : ... , -. -: " . ::· '. t·: ";·', ~-; - . ,· . 
medida en'~ue_ su fin .es l_ograr el entendimiento entre los hombres, por lo cual apunta 

·,'·:··¡._•;, :-\.·. -- ·-· ;. 

a la .c_o_m';'_l'l,i~:'l ideal de comunicación, e indu.!:Je a todos los sujetos capaces de 

lengu'.'je.!:J··~~-ción. 
Esta :T corla constitu.!:Je un atac¡uc radical a la idea de c¡ue el positivismo, la 

Judicial de la Fcdcraci6n, Tomo 58, Octubn: de U~9Z, tcsia: 4ª /J. ZZ/9Z. 
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ciencia 9 la investigación moderna son oljctivas. E..n opinión de Jürgcn la ciencia 9 la 

tecnologfa, están regidas por valores e intereses 9ue a veces contradicen la 

bús9ueda desinteresada de la verdad. De esta fonna la razón 9 la ciencia se han 

convertido en herramientas de dominación, más 9ue de emancipación. L" finalidad de 

la tcorla de la acción comunicativa es .1" reconstmcción del mundo de la vida, 9 la 
: ... -.. ··'":-·'. ... -

bús9ueda del conscn"so, ;;1 f"fr;e>1;;¡;%"6i posible ante el •hablante ideal•, 9úe tenga 

. la ,..;clprocidad d.;· los¡;~~~~i~~;~iEW~~;;",!{mutuo reconocimiento de las cuatro 

J.. ·-··,,;.:~:··- ··:· :· ·•·· ,. ,: ;;;.:--.·;;;·L"i·J;_:·~~-\''/~.i:·· 
. prétcnsiones de validez de.1.;5 nct~5 "d~ habla: la inteligibilidad, la verdi'.ld, la veracidad 

9 la rectitud. r or otra part.;;·;,¡.;¡,.;~á dxp~.:isar de igual a igual, es decir 9ue nadie esté 

subordinado a nadie, 9ue su~· d.,;~~C:hC>~ · s~an iguales 9 "e presuponga 9ue todos 

tienen el mismo pod.;r. T ~do~ 'deb.;~. tener los mismos intereses, derechos 9 

obligaciones, para propiciar la ética ·d~I discurso. 

La T corla es un esf-~crzc:/por repensar los fundamentos de la problemática 

teorla-práctica...,, al considerar 9ue l"s ciencias no están libres de valores, sino 9uc 

conllevan supuest':'s i;,,plrcitos cu9a condición de valor está oculta por su evidente 

obviedad. 

Las razones por las cuales opte por utilizar esta tcorla son varias, mi 

,;fe,.;.a.;ión confesada, asl como el aFán de negar lo dicho cierto. Será posible la 

érltica désd.; lá. pcrsp.;;ctiva de Habermas, al considerar al derecho como un acto de 

habla, un lcngu~c especifico, como un proceso de con1unicación social, como 11cl 

•• McCAKTllYThomas. LIJr:odiaJ:ciü<:M.J/t:JiJ.oc<;JLJ~ Editorial Tccnos..Madrid 1998,4' edición. 
p.:116. 
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conjunto de procesos jurldicos de comunicación, racionales 9 patológicos a la vez."
4

' 

Y al problematizar 6,. pretensionc1> de validez de los acto& de habla, detenninaré el 

grado de racionalidad 9 de moralidad de la decisión de la Suprema Corte, en lo 

referente al anatoci1>mo. 

Todos nosotros nos comunicamo& mediante palabras, bien sean hablada& o 

escritas, las cuale& pueden :ser entendidas dependiendo del contexto en 9ue son 

emitidas, 9 de su intención. Hablar un lengu~e es emitir actos de habla de acuerdo a 

ciertas reglas. John Searle define a los actos de habla como •la producción o 

emisión de una oración-instancia bajo ciertas condiciones, son la unidad mlnima de la 

intención.•+7 EJ acto de habla es la unidad básica de la comunicación, con ÉJ surgen 

una serie de conexiones, entre el hablante 9 el 09ente; al involucrarse lo 9ue se 9uiere 

decir, el significado de 6 oración, la intención de hablante, 9 la comprensión del 

En opinión de Habennas, para 9ue una expre:sión tenga un sentido pleno, 

debe formar parte de la e:structura de un acto de habla. El acto de habla se 

compone de dos elementos: el elemento proposicional 9 el elemento ilocucionario. El 

45 DFJlUMf.N C&mpos, Arturo. <'ní'lsjs 'lDMPD&'m "d prpg;sz ,,.,.., ro M~ Instituto Nacional de 
Ciencias Penales, México 2000, t• c.dición, p. 19. 
" la base de la tcoria de la competencia comunicativa, es la tcoria de los actos de habla dcSUTOllada 
por Scarlc y Awtin. 
" SEAIUL,John. ~ '*' fWW. Traducción de Wis Valdés Villan..eva, f.ditorial catedra, Madrid 1994, 4• 
edición, p. 26. 
'" lbidcm, p. SO. 
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elemento propaaicional describe un estado de co"as, se designa un o~cto 9 5C 

anuncia la atribución o la negación de un predicado al objeto; mientra" c¡uc el 

elemento ilocucionano "cxpre&a" un catado de ánimo, se f~a el ac:ntido en c¡ue se 

empica el contenido propo,.icional. F or C:Ícmplo: 

Si digo "Necesito decirte 9ue te amo", el elemento 

proposicional: "te amo'', adc¡uicrc &U sentido completo con el 
elemento ilocucionario: "necesito decirte", pues el acto de 

habla cambiarla de sentido si digoo "dudo 9ue te amo", a pesar 

de 9uc se mantiene el elemento proposicional. Lo 9uc hace 

cambiar su sentido es el cambio del elemento ilocucionarioo 

"dudo c¡uc". 

Del mismo modo cambiaría el sentido del acto de habla si 

cambio el elemento proposicional: "necesito decirte 9ue no 

tengo dinero•, donde el elemento ilocucionario se mantiene: 

"necesito decirte•, pero como ha cambiado el elemento 

proposicional: "9uc no tengo dinero•, ha cambiado el acto de 

habla, por9ue ha cambiado el sentido mínimo del habla. 

r or ello se puede definir al ~cto de habla como la unidad de un elemento 
' - - . - . o'.- ., ... ,;~ . ~ - ,.,.; - . L: ~l.' 

proposicional 9 de un elemento iloc~cic:>.l:'ario para d"rlc un mínimo de scnti~o a la 

comunicación lingül&tica, E.s Pº".ib,I~ e¡~.'.~ nb: ~e c~prcsc, el demento ilocucio~a·ri~,, 

sino .. ~lamcnt~ .•. ~1.eEi:~i~),~~i~~~¿;ir;~r:~iI,:f~E~~~~~i~~jc,1if~:~~r:i1i~:~~!~n~n,~¡. 
sustraído al conc:>cirnicnto! se ~or,wicr);c e!'. ele mentó p~rl';'cucionari(J; .f" o~ cjc;:mplo: 

•' ·: . :'"•y.'.; .. ·~-:.''.-::_¡_,_º>>~--:::'.~7'.~:=-::?;~_: ... ,/~>-~\:'.·:;i.:.:~.;~::_'·~~~~-·.; '.'-:-·'· ·-~ . :";' ::~-~-1-~t··~:?!::~: '.~_:·.: ;,. ' ; ·" ~. . . ,._ f •. 

"te amo•;sólocsto9 expresando el clémento proposicional del 

acto de habla 9 no· el .'elemento ilocucibnario.· Sin embargo 
·:_.:\¡,··,.--~;~--~'-,"'~.::~o::~~-".\.- "~\t.:-:·.,,:·;- .. :::::•.; >..- / ·.0,-),-; '-,~~:-~; ~-'. .. '. •. -

esto no,c¡uicrc: decir 9uc el clcmcnto:ilocucionario· no•cxista, 

sino 'c¡;;b·c~tá· ;;:;puest;, ..... c1"'~ó;;t~xto 'de" la' situación 
~~~-~-riicaÍ:iV~~; ·.-
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Cuando en los actos de habla se sustrae al conocimiento el elemento 

ilocudonario, se oculta la intención del interlocutor, !:J puede dar lugar a diversos 

malentendidos. Susceptible de ser la fuente de muchas ideologlas o patologfas de la 

comunicación. Habermas desarrolla las ideas de .5carle !J da,.ifica a lo5 actos de 

habla en tres tipos: actos de habla regulativos, actos de habla constatativos !J actos 

de habla expre5ivos. 

• Los actos de habla regulativos marcan la di,.tinció'"! entre lo 9ue es !J lo 9uc 

debe ser, son a9ucllos. en 9ue su elemento ilocucionaño va a ser una no~a, 

!J el elemento proposicional es una descripción. yemplo: "está prohibido 

matar", donde "es prohibido• es el elemento normativa, 9 "~atar" e5 el 

elemento proposicional descriptivo de una conducta. 

• EJ acto de habla constatativo'marca la distinción entre el 5Cr 9 la ilusión, 

está formado por un elemento · ilocucionario verifieativo !:J un elemento 

proposicional dC:~C:ripl:i~o: ' Co;;,o '3emplo: "verifico 9ue Juan ha matado", 

donde ~verific:e>:9'':'e"· es' el elemento ilocucionario constatativo !J u Juan ha 

matado• .es ~lc:l~·~.;,ritc:i proposicional dC5criptivo. 
'::··.,__.-,::·~, '· . .-

• EJ a·cto édcf~á~I.;·, expresivo se encuentra integrado por un elemento 

ilocuciona~~:·j~·i~o !:J un elemento proposicional descriptivo. yemplo: 

"c,:c;infic;so ..• , .. 9~i~:he. matado•, donde "confieso 9ue" es 
• • -·.-·. • • -: ' ' ,'>• ~: ·'". ':";'. · .. ' ~ • • r 

el elemento 

ilocucionario',;· expresivo !:J "he matado• es el elemento proposicional 

descriptiv;,,; 
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2..s.2. La~ cocnunlcatiVaw 

La teoría de la acción comunicativa es para Habermas, el pñncipio explicativo 

de una T corla de la sociedad fundada en una teoria del lenguaje, !:J en el análisis de 

las estructuras generales de la acción. EJ rasgo característico de los seres humano5 

5erá la racionalidad maniÍestada objetivamente en el lengu<>jc, entendida por la 

capacidad de entendimiento entre sujetos capaces de lenguaje !:J acción mediante 

actos de habla. La noción de 6 racionalid..d comunicativ<> está contenid<> 

imphcitamcnte en la estructura del habla humana, c:oto significa c¡ue aquél que 

comprende la relación interna entre los rec¡uisitos de validez. !:J el compromiso 

respecto a dar~ recibir argument..>s se está comportando racionalmente. 

Habermas no5 :ocñala la acción socia~ 6 cual C5 la interacción entre dos o 

más sujetos capaces de lenguaje !:J de acción, asl como la secuencia de interacción 

reciproca; las cuales sólo serán alcanz.adas mediante el plan de acción social. EJ plan 

de acción social comprende al menos tres fases: la interpretación común de la 

situación, las alternativas de acción, !:J la ejecución del plan. 

1 • La interpretación común c¡uiere decir, c¡ue los participantes deben interpretar 

la situación de forma común; no cada uno de forma diferente. Sin ello, la 

coordinación de la acción social no seña posible. E..sta es la fase más 

importante del plan social, al deñvar de ella las posibles altem<ilivas de acción. 

2. Las alternativas de acción dependerán de la interpretación común realizad.-., 
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podrán ser una o más opciones. La eficacia del plan depende de las 

alternativas, las cuales a su vez dependen de la interpretación común; &Í la 

interpretación es deficiente, b eficacia será reducida. 

). La ejecución del plan, representa la eficacia del mismo. La cual está 

relacionada a loa intereses; es dcc.ir, sí solo se consideran los intereses 

personales, o si se consideran los intereses de todos los participantes. Si se 

consideran lo5 intere'5es de todos los participantes, el plan 9 la acción social 

serán éticos. 

La acción social no scrfa completa, sino se consideraran los tipos de acción 

social; las cuales son las acciones orientadas al éxito 9 la,. orientadas al 

entendimiento mutuo. Las accione:; oncntadas al cx1to son a9ueilas en las 9ue los 

participantes buscan su éxito a cualquier costo o precio; mientras 9ue las orientadas 

al entendimiento buscan el éxito pero mediante un lenguaje racional. Entre las 

acciones sociales orientadas al éxito se encuentra, la acción instrumental, la acción 

estratégica 9 la acción dramat1irgica; 9 la acción social orientada al mutuo 

entendimiento es la acción comunicativa. 

E._n la acci'ón i~trumcnlci, los participantes se ínstn.Jmcntnlizan unos a otros, 

se utilizan como instrumentos para conseguir sus fines o se consideran como 

obstáculos para conseguirlos. Mientras que en la accíón e.stratégica, los 

participantes simulan llegar a un acuerdo sin el propósito de cumplirlo, con la 
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caPitulO '91undo. 

finalidad de c¡ue el otro si lo cumpb. Y en la acción dramatúrgica, los participantes 

hacen uso de los sentimientos del otro .Y le ocultan sus propios pensamiento:> para 

lograr salirse con la su9a. 

bl A,cci6n SOCial orientada al entencHmlenu> mlrtuo 

La acción comunicativa es la acción orientada al entendimiento mutuo en la 

cual los participantes están dispuestos a convencer 9 a dejarse convencer mediante 

los mejores argumentos. La acción social sirve de modelo para criticar las acciones 

sociales 9 determinar la medida en que 5C acercan o se alejnn de este modelo. La 

acción comunicativa se logra cuando el hablante .Y el 09ente buscan, sinceramente, el 

en.tendimienta mutuo ,com~ un m,cdío para realizar sus pro9ectos .Y cooperar entre si; 

y los acuerdos alcanzado:i mcdinntc In acción comunicntiva se logmrnn <:n el marco de 

un 'acuerdo no forzado, el consenso. farn ello 5C rec¡uiei:c que se c':'mplan ,la_s 

pretensiones de validez de los actos de habla'º 

J.3.2.1. 'Pretensiones de "alldeZ. de lOS actOS de habla 

Las pretensiones de validez de los actos de habla, son los rec¡uisitos para 

considerar a un proceso de comunicación,ra<;íonal, .Y por lo tanto moral; las cuales 

son: la inteligibilidad, la verdad, la veracidad .Y la rectitud. 

i. La i~ilidadsc refiere a trata!" de expresarse con la mn.Yorcbridad posible, 

es decir c¡uc el lcngu~je,utili,"'!do en la comunicación debe ser claro. EJ c¡ue 
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habla o escribe tiene la obligación comunicativa de tratar de exprc5arse con la 

ma9or claridad pasible, 9 el 9ue 09e o lec tiene la obligación comunicativa de 

tratar de entender lo más posible. Debiendo aer reciprocas. La oscuridad del 

lengu~e, es la ininteligibilidad de los elementos proposicional e ilocucionario de 

los actos de habla, componentes de la comunicación, constitu.':lendo una 

patología de la misma. Citando los siguiente" ejemplos para una mejor 

comprensión. 

a) Como <jemplo de inteligibilidad citare la definición de 

probDr del diccionario de derecho procesal, "frobar; es un 

estado de certidumbre en la mente de uno o varias personas 

respecto la existencia o incxistcncín de un hecho."" De la 

simple lectura del texto se comprende 9 entiende la 

connotación de la palabra probar. 

b) Mientra5 un ejemplo de ininteligibilidad e5 el articulo 1 19, 

del Código de Comercio, el cual sel'lala, •E.I 9ue niega no 

e5ta obligado a probar, 5ino en el caso de 9ue au negación 

envuelva afirmación expresa de un hecho." La expresión 

citada me ha re9uerido largo rato para tratar de comprender 

como es po~ible 9uc una negación tenga como con5ccucncia 

una afirmación, sin 9ue hasta el momento ha9a encontrado en 

mi mente un ejemplo de ello. Si en virtud del lenguaje utilizado 

no es posible entender, estaremos en presencia de una 

ininteligibilidad, por lo que la comunicación adolece de dicha 

patologla comunicativa, 9 genera confusión. 

ii. La vcn:ladsc refiere a c¡ue el lenguaje utilizado tenga un referente determinado 

50 lbidcm, p.p.375-382. 
51 rallares, op cit. p. 423. 
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o ele terminable, c¡ue no se confundan los referentes. La Falta de la verdad en el 

elemento proposicional de los acto5 de habla hace c¡ue estos incurran en la 

patologla comunicativa del error. Y como ejemplo de error referencial citó, la 

necesidad o no del acreedor hipatecario de solicitar el reconocimiento 9 

graduación de su crédito, de deudor declarado en c¡uiebra ante el Juez de lo 

Concunsal: 

Aún cuando el articulo 468 del Código de Fracedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, establece la procedencia de 

la vla especial hipotecaria a todo juicio c¡ue tenga por objeto el 
pago o prelación del crédito c¡ue la hipoteca garantice, 

siempre 9ue conste en escritura publica. Y el articulo 1 26 de 

la Le9 de Quiebras 9 Suspensión de Fagos señale 9ue los 

créditos hipotecarios no se acumularán a los autos de la 

9uiebra. EJ articulo 1 27 de la le9 en cita ordena' "E..n ambos 

casos, cuando hubiere sentencia ejecutoria, 5C acumularán a la 

9uiebra, para los efectos de la graduación 9 pago.• Citados 

preceptos en la practica causan serios problemas, recordando 

un caso donde después de haber llevado un juicio especia 

hipotecario en primera 9 segunda inst;:rncia, amparo directo, 

devolución de autos de colegiado a sala, de sala ha juzgado, 9 

realizado la correspondiente notificación personal por haber 

dc:jado de actuar ante el juzgado de origen por mas de 6 

me.ses¡ me presento ante el Juez de la Concurs~I con mi 

sentencia ejecutoriada, ~ este me solicita inicie un incidente 

para mi graduación 9 pago de crédito, aún cuando la 

naturaleza de la hipoteca es el pago con la garantla, 9 

existiendo una sentencia finne 9ue me legitima como acreedor. 

De donde se desprende 9ue la palabra "acumulación" 

presenta diferentes referentes, e incurre en la patologla 
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comunicativa de error en los prccepto.:s anunciados. 

iii. La w:nu:k/ad atañe a c¡ue el lengu~e utilizado no sea engañoso, ni total ni 

parcialmente. Cuando el engallo es total la patologla es evidente, mientras 9ue 

cuando e& parcial es más dificil de detectar, 9 son mu9 usadas en las ideologlaa 

pohticas 9juridicas. La patología de falta de veracidad afecta al acto de habla 

al invalidar el elemento ilocucionaño. Aludiendo como ejemplo lo scllalado por 

el Senador rn1sta en el debate de las reformas del poder judicial de 199+, en 

relación al nombramiento de los consejeros por parte del senado 9 del 

ejecutivo. 

También .se gana, parc¡uc el nombramiento de los con69era:1 

nC.1 1i11p/icu c¡uc rcF'rc.>c11ic11 a c¡w"cn fu hdce,. ... "7 Cn el ejemplo 
mencionado se presupone c¡ue todos los inte~ocutorcs 

entiendes las razones por k,,. cuales el nombramiento realizado 

por el aenado 9 el ejecutivo no implican c¡ue los representen, 

las razones c¡ueda pre-interpretadas. La pre-interpretación 

da lugar a un entendimiento fallido, un malentendido; siendo 

evidente la patologla 

iv. La rectitud significa c¡ue el lenguaje no sea violento, 9ue la intención de b 

hablantes se ajuste a las normas c¡ue hacen posible la situación comunicativa, 

9ue se cumplan todas la& normas 9ue impiden la violencia en una comunicación. 

Entendiendo por violencia la interpretación forzada, tordd.... La violencia 

puede ser abierta u oculta, al o..:.- abierta scrá evidente 9 la violencia oculta hará 

., Cfr el apartado 1.5. 
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patológico el acto de habla no sólo por la coacciona, sino porc¡ue dicha 

coaccí6n esta oculta. 

Al cumplirse las cuatro pretensiones de validez de los actos de habla, la 

comunicación pueda ser considerada racional, al encontrarse orientada al 

entendimiento mutuo 9 el consenso c¡ue se obtenga será considerado legitimo. EJ 

incumplimiento de cualc¡uiera de estas cuatro pretensiones de validez de los actos de 

habla, hacen c¡ue la comunicación de la c¡ue éstos forman parte sea considerada 

patológica. Toda vez c¡ue el consenso c¡ue se obtenga a partir de tales actos de 

habla perlocucionarios, será un seudo consenso, insuficiente para Fundar normas 

éticamente vinculantes. 

2.l.2.2. 'f'Orllll de COlnProblClón de les precenslones de veUdeZ. 
.,~de tm ~~ ~ t!!!!'.l!a 

La actitud hipotética es la forma de comprobar las pretensión de validez en 

los elementos del acto de habla; cuestionando sea la inteligibilidad, la verdad, la 

veracidad o la rectitud de los actos de habla. La actitud hipotética de las 

pretensiones de validez de los actos de habla, no implica c¡ue la comunicación de la 

c¡ue forman parte sea patológica; mas del cuestionamiento podemos obtener una 

comunicación patologla o racional. Debiendo suspender las actitudes asertóricas, 

las cuales evaden la problematización 9 la comprobación de las pretensiones de 

validez de los actos de habla. yemplo, 

f. Acto de habla: «/(ca/mente en la vida no existen cosas 

pec¡uclfas o grandes.• 
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2. Acto de habla a.serlónco con el c¡ue problematizo la 

pretensión de verdad serla: "No es cierlo 9ue en la vida, no 

CltÍ.stan cosas pcc¡ucñas o grandt:!s. ~ 

-'·Acto de habla hipotético 9ue problematiza e/ acto de habla 

inicial S<!na: ªDudo c¡ue en la vida no existan cosas pec¡ueñas 

o grandes•. 

De donde se desprende 9ue para asumir una actitud hipotética en la 

problematización de un acto de habla, se deberá hacer mediante un acto de habl,. 

con un elemento ilocucion,.rio hipotético 9 mantener el mismo elemento proposicional; 

sin utilizar elementos categóricos. Con la utilización de proposiciones catcgóricns o 

asertóricas, se da por cierto los hechos, o se toma partido por una solución; mientras 

al utilizar una actitud hipotética se esta dispuesto a aceptar adaraciones, 

cxplic:ncionc:., intcrprctncioncs·ojuatificadone~, ~~g1·1n ~f':it t":( c;,,:o;.o. D~ntro de ta 

teorla de la acciónº comunicativa para el entendimiento mutuo, se deberá realizar la 

proble.,;atización de.l~~'pretensiones de validez del acto de habla, mediante un 

elem~~to iló~Ücio:'rl_iti~Í:6tico. 
El aci:~: d~-:·h-abla de desempeño de igual form" implica tomar una actitud 

hipÓtétia;-c~~ _,.¿¡.p~c~o del acto de habla inicial 9 del acto de habla problematizado. 

Di~ho·~~;;~;~~~-~~- ~alizará mediante un nuevo acto de habla, el cual será llamado 
' .,. _,;:·.-, 

acto' dc'_~a6,i,;;de: deiiempeno, lo cual permitirá darle la debida impartancia a la 

problem~tización, .as! como a la aclaración, explicación, interpretación o justificación. 

Asumi;. la actífod hipotética es aceptar la posibilidad de que estemos e 9 uívocados, 9 

d~ é¡ue 'él ~t~o -tenga razón. Es im vicio común de los procesos comunicativos, solo 

hacer referencia a las pretensiones de validez de los elementos de los actos de habla 
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iniciales (problcmatizados), !j olvidar los elementos de los actos de habla 

problematizadorca. La tematización de los actos de habla iniciales, como de los actos 

de habla problematizadorcs, se realiza con la a9uda de otro acto de habla, ejemplo, 

l. Acto de habla inicial: -J(cafn.cnte en la vicia no existen 

cosas pec¡ucñas o srandcs .• 

2. Acto de habl1 problematizado, "Dudo c¡ue en la vida no 

cxi.stan co.sas pcc¡ueña.s o srandcs•. 

~- Acto de habla de cÍc.scmpcño, ':4dato c¡ue entiendo par 
realmente, lo efrctivo, la realidad, lo verdadero.• 

I:?el c:jemplo expuesto se desprende 9uc en la estructura del acto de habla de 

desempeña, el elemento ilocucionario del acta de habla inicial "realmente", se 

transforma en el elemento proposicional dd acto de habla de desempeño' "entiendo 

par realmente ( ... )•, mientras "lue el elemento ilocucionario de este último' "aclaro 

9ue•, constilu!jC una aclaración, porc¡ue lo que se ha pro ble matizado es la 

inteligibilidad del acto de habla inicial rara 9ue el acto de habla de desempeño sea 

imparcial, deberá de contener el elemento ilocucionario del acto de habla 

problematizador, C:Íemplo, 

-1-. Acto de habla de dc.scmpcño imparcial ':4claro <¡Ue 

entiendo par rcaÍmcntc, lo cfecti1.-o, L. rc<Jlidad, lo \'crd .. dcro; !J 

par dudar, la indeterminación del ánimo entre dos juido.s o dos 

ck:c:i.siones, acerca ele un lrccho o una natieia, o ;.,spccta .-1 1.:is 

cn=~ncia.5 religiosas• 

E.ste modelo se puede utilizar con cada una de las pretensiones de validez de 

los actos de habla, lo cual e'tuivale a lo que Habermas llama pasar de b acción al 

discurso. 
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Manuel Atienza en su libro •Las razones dd Derecho•, scl\ala el ámbito de 

aplicación de la argumentación juridic.a, en tres contextos• la producción o 

establecimiento de norma& juridicas (en sus fases pre-legi,.lativas 9 legi&lativas), la 

aplicación de las norma" juridicas, _y la dogmática jurldica. La aplicación de las 

nonna5 e5 realizada en acntido e5tricto, por los jucce5, los cualc.. realizan la 

argumentación de los hechos 9 del derecho, 5iendo esta última, un problema de 

interpretación, 9 punto donde se centra la T caria de la Argumentación Juridica. 

Mientras la dogmática juridica, &e refiere a suministrar criterios para la aplicación del 

derecho, tendiente a faa1itar la toma de deci5ione5 judiciafe,..', E.o otrn5 palabras, 

los jueces se ocupan de casos concretos, 9 la dogmática de ca"º" abstractos. Más 

esta di,.tinción no siempre es pasible, como en la sentencia que se estudia, donde la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación re5alvió un caso abstracto• la 

interpretación del articulo 2. • de la Le_y General de Titulo,. 9 Operaciones de 

Crédito, conllevó a sostener, la inaplicabilidad supletorio del articulo }6} del 

Código de Comercio, a las disposiciones del contrato de apertura de crédito, o bien 

cuando algún tribunal c5tablccc la inconstitucionalidad de alguna le9. 

Atienza d""!9osa la" limitantes e inauficiencia5 de la tópica de Vichweg. la 

nueva retórica de F erelman, 9 la lógica informal de T oulmin (precursores de la teorla 

de la argumentación), asl como el scl'lalamiento de la utilidad de la teoria de 

MacCormick, para armonizar la razón practica _y el escepticismo humano, _y la teor!a 
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procedimental de Ale"!:I (estos últimos pertenecientes a la teorla estándar), recopila 

las teorlas, para formar su altemativa de teorla de argumentación juridica. Con la 

meta de obtener un o~etivo, un mc!:todo 9 una función,'+ el cual en su opinión 

representa el proceso real de la argumentación, asl como de lo,. criterios para juzgar 

sobre la corrección de e5as argumentaciones, ello, mediante la utilización de 

diagramas, c¡ue cxplic¡uen los aspectos sintácticos, semánticas 9 pragmáticos. Los 

aspectos sintácticos, o las rel,,ciones <¡ue guardan los argumentos entre si, los 

representa de la siguiente Forma:" 

A q5 

A¿i C 
5 
A 1}:> C 
5 

A es un argumento independiente a favor de 5 

A es un argumento independiente en contra de 5 

AC)E> .o. 
e 

A es un argumento para fundamentar C. con la a.~i'~da de 5 
~;: 

E.n este orden, los aspectos semántico~ se , · ,:.;p~.;,;;,nta~ con l~tra~ ·del 

alfabeto, mientras c¡ue los aspectos pragmáticos, se rcpre~~;;i:~'r.¡¡., con . Íiguras 

g~o,,;ét~cas, como las siguientes: 

,. Atic:!l7Jl, op cit, p.p. l-3. 
,. lbidem, p.p.203-207. 
•• Ibídem, p.p. 208-209. Las f"~uras utilizadas no son i,guaks a las empl<acbs peor<! autor. 
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f'lantca111ícnto de un problema 

Afirmación de un enunciado empírico 

Adapción de un enunciado normativo, 9ue obliga, prohibe o permite 

hacer algo 

F onaulación de una pregunta 9uc se puede hacer en el cunso de la 

argumentación, 9 9ue puede tener una o má& salidas 

Asunción de un juicio de valor 

E&tablecimiento de una definición,_ o de un pc&tufado de ~nu~ciado 

Adopción de un principio 

Con el diagrama de argumentación, se conocerá la justificación interna 9 

exte~, siendo re9 uisito previo, identificar el problema. Con base en ta teorfa de 

MacCormick dasifica los problemas en cuatro: de relevnncia, interpretación, pnieba 

9 calificación. 

1 • De relevancia, será cuando exista duda sobre la norma aplicable. 

2. De interpretación, cuando exista duda sobre cómo ha9 9ue interpretar la 

norma. 

'· De prueba, cuando exista duda sobre si un hecho fue real o no, !:l 

+: De calificación, cuando exista duda sobre si los hechos califican dentro de 

determinado concepto, contenido en un hecho o una consecuencia juridic-."1 

dela norma. 
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r ar lo c¡ue el primer paso es detenninar la clase de problema, una vez 

c5tablecido, el siguiente paso es determinar sí éste surge par insuficiencia de 

información, o por exceso de información, al considerar a la argumentación como un 

proceso de tipo informativo. EJ tercer paso es determinar una hipótesis, 9 par último, 

justificar la hipótesis de solución formulada mediante la presentación de argumentos 

a favor de los supuestos provisionales. E..n este sentido, siempre puede optarse, por 

una u otra hipótesis, resultando procedente, aquelb que tenga mas argumentos a 

favor." 

E..n esta misma obra presenta diversas criticas a las teo.-las de Alex~ !:J 

Habermas, destacando la fonnubda par Tugendhat, el cual 6 dirige a la 

fundamentación de los enunciados prácticos, los cuales no implican esencialmente un 

proceso comunicativo, pues 6s reglas para la fundamentación son semánticas. De 

igual forma scllala, c¡ue ambos descuidan el factor •-olitíva !J el problema del poder, 

pues la argumentación no tiene que pasibilitar la imparcialidad del juicio, sino el hecho 

de c¡uc no se pueda influir en la formación de la voluntad, esto es, c¡ue sea 

Mientras Javier Mu,suerza reprocha el énfasis excesivo al consenso, !:J 

propone complementar dicho concepto con la concordia discorde; la cual entrafta 

una vísíón de 6 comunidad de comunicación, incompatible en cuanto tal con la 

absoluta discordia 9 ausencia de diálo,so, sin c¡ue el diálogo implante la concordia 

absoluta, al ser necesaria la discordia, como la lucha de clases u otros géneros de 

• En dio. licBt c:oincid<a.ias con la kol'ia ck la ---ión juridi&:a de Akl<)'. COll~ lo dd:all.! 
"" el apu\lldo 2..1.2..2. 
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conflictos.~ª 

57 Ibidcm,p.p. 108-182 
.. lbidcm, p. 184 
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CaPttulO Tercero 
El discurso Irracionalmente modVado en la 
corttradlcclón de -tesis sobre anau>elsmo 

¡V!!)' a perder mi casa!, exclamó la señora Lllz. María Rosado 
y soltó nr //atrio en la uca/itrala de la tnlmda principal de la S uprtma Com, 

mü1rtms se em«habalr las 1111/as del Hümw NaáoNZI. 

H11mbmo Ortiz, Lz Jornada 
8 de odli"" de 1998. 

3.1 El IMPilCtO soclal de 1as Jurisprudencias emitidas 
Por la f;Ul>rema Corte de JUStlcla de la Nación 

E_n el año de 1998 los temas de moda eran el re5cate bancario !:J el Fobaproa, 

'1SI como el fantasma del 68 en su trigésimo aniversario. La pobreza en México hahi., 

aumentado al menos el-to'ir., 96 millones de mexicano" sobrevivlan·con $20.00 diarios, 

mientras 9ue un 1 +.9% con solo $ 1 o.oo. E.l gasto militar aumentó del 0.7'1. del FIE> 

en 1985 a 1 'lo en 1995, después ·del m~vimié:nto zapatita. De c:Onfonnidad con el 

E>anco Mu~,~i?}l,a.Jfr6'e~~~~a pas'>.de 57 mil }78 millones de dólares en 1980 a 

1 '7 mil l 2{~¡n~j~s:·#~~~~~~-~~~~R:i)•'fr'; la inRación esperada para ese año era de 

17 o 18\f. . . E_ri ~pi~!ón'?<?JEJcc::út}.~c) F~dcral, la elección para México era mu9 clara, 
,. -_ :_ ~'~.;p:-.~tY.:\?~~-~\~i{,~~·~-~,~~>~i:" -~~~~-~:.~·-.;;<;··-·· ~~:_· 

se debla to.;;ar las d¿~i¿¡.;;,:.;~· ;;;;:'d~~riaiÍ para fortalecer el sistema bancario, !:J éste 

no fuera un l~st~;.(}'.)~f f~~tfi'.~:f~'.~trar soluciones viables. 1 

.? : .•.•• ,. ·;,';\;/;_·:: :·~ .. .' • • ' ' . ' 

La ciisÍ&'c0C<);~;,,i~l~i¿¡6';:;.;.;o~ ',;ños atrás, con la sobrcxpansión crediticia de 

1 . . . ... ····-· .... 
LA IOJ1NADJJ; 2 de octubre de 1998, p 27. 3 de octubre de 1998, p.22. 5 de octubre de 1998, p.p. 16, 

18,22. 
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1 99,. 9 1 99+, acompal'lada de una sobre valoración del peso, para crear una 

atmósfera artificial de bienestar can fines electorales. Luego vino el error de 

diciembre de 199' 9ue condujo a la crisis bancaria, la cual originó un grave 

engrosamiento de la cartera vencida de las instituciones bancarias comerciales. rara 
entender el impacto social de esta crisis, es indispensable ubicar el alto nivel de la 

cartera vencida por cada sujeto de crédito de la f:,anca comercial; en algunos 

estado:o :oc trato de monto:o mu!j importantes c:¡ue pueden reflejar el otorgamiento de 

préstamos inadecuados, con deficiente evaluación técnica o financiera por parte de 

los bancos.2 Lo anterior condujo al surgimiento de grupos como EJ f:,arzón 9 la 

A:oamblea Nacional de Deudores de.la J:)anca, lo cual no sólo se convirtió en un 

tema de interés social, sino c¡ue pasó a otro plano: el de la pohtica; el f:,arzón 

representó a más de seis millones de deudores hipotecarios, agrarios, pec:¡ueños 9 

medianos empresarios, 9 ta9etahabientes. Con pre:oencia en las '2 entidades del 

pals, más de 7'0 oficinas 9 representación parlamentaria a través de cuatro 

diputados federales 9 un senador. 

Mas para la Corte, el principio se remonta al ''de diciembre de 1997, con la 

denuncia de contradicción de tesis entre , la sustentada ·por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en materia Civil del f'.' rimer Circuito, al resolver eljuicio de amparo directo 

62+7/97 b~o el rubro de "Crédito.adicional o refinanciamiento, sistema de, es un 

acto simulado c:¡ue encierra un pacto de anatocismo"; 9 la c:¡ue so~tenida por el f'ñmer 

Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 

2 For ello era tan importante la obligación de la Danca Múltiple, consagrada en el articulo 65 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, para realizar el estudio de viabilidad económica del proyeclo. 
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21 '/96 b~o el rubro" Anatocismo, pacto de, no lo constitu9e el convenio celebrado 

entre los contratantes a fin de 9ue el acreditado diaponga discrecionalmente, en au 

caso, de un crédito adicional para cubrir interese& devengados e in,.olutos.•) 

Dicho expediente fue turnado al Miniatro ponente Juventino V. Ca .. tro 9 

Ca,.tro, el cual solicitó 9ue el asunto fuera conocido por el Fleno de la Corte, a fin 

de eatablecer un criterio definido c¡ue detenninaria certidumbre juridica. r or otra 

parte, rec¡uirió a lo,. Tribunales Colegiado,. de Cin:uito, remitir copias certificadas 

de laa resolucionea pronunciadas sobre el tema. Recibiendo 207 <jecutoria" 9 

agrupando loa temas a tratar en la resolución de la siguiente forma: 

l. Contrato de apertura de crédito adicional para cobertura de intereaca 

¿constitu9e Anatociamo? 

11. r ro9ecto de viabilidad económica del acreditado en apertura de crédito con 

linea adicional para aplicación de intercaes. (Imprevisión) ¿es nula la cláusula 

por falta de pro9ecto de viabilidad económica'? 

111. Cláu1Sula de crédito adicional para pago de intereses en un contrato de 

apertura de crédito ¿constitu9e una trasgresión a la prohibición de 

financiamiento para pago de pasivo5'? 

IV. Apertura de crédito, lfnea adicional al acreditado para pago de intereses 

¿eXÍ5te falsedad ideológica para encubrir la capitalización de intereses? 

(.Simulación) 

V. Contrato de apertura de crédito, capitalización de intereses ¿es aplicable 

3 Resultando primero y cuarto de la contradicción de tesi• S 1 /98. 
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5upletoriamente el Código Civil artículo 2}97, a dichos contratos mercantiles? 

VI. Cláusulas adicionales para pago de intereses vencidos, las amortizaciones 

implican com•entimiento H convalidan nulidad pretendida. 

vn. Cláusula de crédito adicional, la falta de aviso al banco acrcditante sobre no 

di&posición del crédito adicional, implica aceptar la aplicación de pago de 

intereses. 

VIII. Mora, está condicionada al aviso del banco acreditante. 

IX. Intereses ante la imprecisió,; de l.a t,;sa. ~plicable, par ... ~;, ¿.:,;.~tiFici.¿·ión "debe' 
. -.··1<-.·+>-.~, •.,·.,:1 '-;-,··,?·.',,.:: )-u:::_::,,r~,.~:;~,~_'."~~;.;7~1~:-~~:~·~:¡;·,,:;,:~~: tt~5 :;J.1 

e&tarse al tipo lc;gal. . . , . . . . . .: . , ..... 
. ·-·~-_:é'.H·-. L:-;::?; .' .->"'(.~~·~ ~ ,~ ~ ~.-Íi' .~·"r;,n_'..' __ J;.)_-.·. -~-, -~ ·¡ü>-::, __ ;; -'.~~-1~· _1·t: ~: .t>~"-~+ ;· :.:~ :;.f ,·: ~ "'~~- r ;·:: ·.:.··;. 

El miércole~ 7, de octubre d~ 199s, sie,;da· 1;,5 1 o.)o har.:.s iJ reunido .. en él 
., ;; , __ .¡¡ :':~ .. --r.··· ~.: ~;~~;,-:r;~-_-/:-:~'.~-~,/-~- .:t .. ~ <i~T~~~r;;~'-<·:·~~5-;·~-~~-:./~_:::_:~t>·.'-~!ii\~·=,~~.:,:~:-._':·:~~-:L: {-~-'>1::.;.,,_.}_._. _ ~ 
i;alón de pleno" de la Supr".má Co.rte de ;Ju6ticia dé. la Nación, para· celebrar sesión 

p~bl~~ .. ordi~r~~·.:.~::_.~::~.t::.;~t~Ji~~:t·;~~;di¡i;!;;,2'~~~;,~f~~.~;~~~inacoi 
Alemán,· Ser;sio Salvádór · A!;uirre Anguiano; Mariano : Azuela, Gcnaro David 
. ) · - - , .. -. .. r" :· :!_ ~~:· . · ... \ ·;>~--~~~-.--t-;_:,: .. ~.~--:-.r~-¡~,r ~· .-.:~;.,/·i~ ~~~·~~r~--·.::_1 ·· ·l' i~:i;::~:;;·:i~~f :.:: __ ,:.: ~-.. -'."/: ,: .. . ..•. • _ ,; i .. , •. ~ 
Góngora Fimentel, José "de J~sús Gudino Fela90,'Guillermo'I: Ortiz Ma9agoitia, 

. _ . .:.--.--<~ >_:y_. __ ._:. :_:·~-1~~~;r-;,;~::'.;.:::~'<-·~>-(L-J:-ic?>;t_'.~~-·-.~,._;;_~{-~"_1;_r,:,. ~ .. , .-;: ._- · 
Humberto Román Falacias; Oiga Marr~.del Carmen Sánchcz Cordero 9 Juan N. 

Silv~\,1;~: '"·tr·:§~¿;~;f:~~r¿1~~~F'd~~~~:~~J~;·'J;º cu~nta: ·"d~ 1ª lis..:: 
:··:.-;?-· .i~·, __ ;·r~;~irr!.~}1i~-;~:Y:>.·.~, -'.~;,~~~~/. J:r.-i• 

· e>1traordín;,','.;~' 1 ]-terdc.1.99B;del.siguiente a5untoo 
;, ... : 

,.J.} l/'.9B,contradÍcción.de tesis.número } 1/98,.de.cntre las 
s~st·~~~~·J~;:~o·;· lo" T ribu~~les Colegiados Sép,~imo ~n 

;. ;n,;i:cri~ éfvíl 'Cl~lpnmer i:ircuit.;: 9 piime~o !del. décimo sé:ptímo 

circuit.; éoó residencia en Chihuahua. 

4 Octavo resultando de la senlencia cilada, p.p 05-GG. 

'". ~ : ·, . 
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El dlsCUrso lrraclonalrneme modVado en la coneradlccl6n de ums 

EJ señor Ministro Juventino V. Castro .!f Castro propuso con carácter 

jurisprudencial, los criterios sustentados en las tesis CU.!fO rubro se citan, 

l. Capitalización de intereses. EJ articulo 2-,97 del Código Civil para el Distrito 

Federal en materi" común 9 para toda la·Republica en materia Federal, no es 

aplicable supletoria mente al contr:'t'? de apertura de crédito. 

11. Capitalización de intereses. EJ artk:ulo }6-, del Código de Comercio no es 

aplicable supletoriamente_ al C<?':'tra~º ?e apertura de crédito, pero si puede .. 

serlo como norma contract~~-'-•.1'?~.voh1rtad de partes. 
,_. ·• ·· .. ·e 

lll. Capitalización de intereses; Cuando se pacta en. u.n con~rato de: -'."Pertura de 

crc!:dito, en tc!:rminos_ del_aftlc¡ulo -,6:!>,,del,C,ódig~ d'?_C°,m~r::ci<>,, p"'ra .deb:rminar:, 
. ·: . '·- ·.... .. ~-·.\ ,'''-", ,. . / . . - .. '·:·:; ·-. ,. - ;- ' _, ,. . 

sus alcances ryo de~<?, '1cudirse a, la supl~tp~_eda? de,1,a~!ful_o -~'~7~c:l,C<?digo 

Civil aplicable en materia F cderal, s
0

in,; a t.,,s_r;,,gl,~s .d~_~pt~rp~~tacipn-.; . 

IV .. Ap'?rtura de crédito p"'ra el pag~,,dc: p,,~i.v,()s.,_eJ.C:(),':',~'!'t6 rela,~i,';'.º pac~':'do p~r. 

Instituciones de E)anca Múltiple.p~~ U¡I fi~, ,P?.,~~táJ~C:Sido pc,r. c:I reglamento 

sobre instituciones riac:ie;,~)c;s .!f;~Q~.~~~.c::ii'lC:~;~uxiliar'?s N~cip~ales -~<?, 
Crédito, ni es contrario a la [C:.!f d,;, (risl:it.;·cio~~s de Crc!:dito. 

, ), ;..,'.:,e,-." ·;~!~_<"f,·:••Ji•_<>;·J J .. :,•·, ·· .. o .-. • 

V. Viabilidad, ec()nó':"i~ ~C:: l~i(P'.~tJ~~.to~ de inversión_ para el otorgamiento de 

:~::::·~:~~1~~¡;~t~= ;~tiW«== do o~d;ro do =i;~, 
Vl. Apé:rt.;ra dC: ~;Jdil:~· 9 ;' p~~~tamo . mercantil. Legislación aplicable a esos 

. contratos ~.;·~ª~~~~ d~ !~terescs. 
VII. )ntcres;,s. La~· ta.~a,/,vari;;.ble" en los contratos de apertura de crédito son 
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detenninables, no imprecisas. 

VIII. Apertura de crédito. No son nulas las cláusulas 9ue establecen la obligación 

del acreditado, de avisar con anticipación si rechaza la disposición del crédito 

adicional para el pago de intereses. 

IX. Apertura de crédito adicional para el pago de intereses causados, pactada en 

el mhsmo instrumento o en otro. r or si sola no constitu.Ye simulación. 

X. Apertura de crédito adicional para el pago de intereses causados, pactada en 

el mismo instrumento o en otro. No encubre el establecimiento ilrcito de 

intereses sobre intereses. 

XI. Apertura de crédito adicional, para el pago de intereses causados, pactados 

en el mismo instrumento o en otro. Su aprovechamiento no implica la existencia 

de falsedad ideológica o subjetiva. 

XII. Capitalización de intereses, no constitu!:Je el contrato de apertura· de crédito 

para cobertura de intereses (rcfinanciamíento). 

XIII. Capitalización de intereses, el artlculo ~6~ del Código de Conic.rcÍo le' permite 

en Forma prevía o posterior a la causación de los rédito5;'8·;dondi¡¿ió~,:; d.;; 9ue 

exista acuerdo expreso. 

XIV. Apertura de crédito; las amortizaciones realizadas por el aéu'd;,r'eonvalidan la 

nulidad relativa de 9ue pudiere adolecer la cláusula en ciúe' s'e· pacta un crédito 

adicional pára pago de intereses. 

A pena~ ~'°:.hablan votado tres jurisprudencias, cuando vanas personas del 

público levant~nd~ pancartas e in~orporándose de's'us'así.;,ntos, dieron la espalda al 
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e5trado 9ue ocupaban los Ministros. F or no guardar compo5tura 9 el re5peto 

debido el 5eflor Ministro F residente, después de dos exhortaciones 9ue no fueron 

atendidas, suspendió la sesión, siendo las 1 1 '"' horas.' •E.J dirigente de la 

Asamblea Nacional de Deudores de la 5anca,justificó la acción de dar la espalda a 

los Ministros, como ellos le hablan dado la espalda al pueblo mexicano, al dejar a más 

de 'J millones de deudores en riesgo de perder su patrimonio.•6 EJ sel'lor Ministro 

~uinaco Alemán, aicndo las 1 ~:00 horas convocó a 105 demás sc"-ores Ministros, a 

trasladarse a las oficinas de la presidencia 9 reunidos en ésta, con fundamento en el 

articulo 9+ párrafo tercero Constitucional, 9 60 párrafo primero de la Le9 Orgánica 

del F oder Judicial de la Federación. Toda vez 9ue es de interés público resolver los 

a5unto& sin atender a presiones, 9 9ue se mantenla la situación 9ue dio origen a la 

suspensión de la se5ión pública, 9a 9ue las personas mencionadas permaneclan en el . 

salón de Flenos, por unanimidad de 1 1 votos el tribunal del pleno acordó continuar 

en se5ión privada la discusión 9 resolución de dichos asuntos. A las 1 6:00 horas se 

reanudó la se5ión. 

F or ma9orla de 8 votos de los se flores Ministros ~uirre Anguiano, Azuela 

Guitron, Draz R.omero, Góngora Fimentel, Ürtiz Ma9agoitia, Sánchez Cordero 9 

Fresidente ~uinaco Alemán aprobaron como jurisprudencias los criterios citados; 

los sel'lores Ministros Castro 9 Castro, R.omán Falacias, 9 Silva Meza formul,.ron 

voto de minarla. F or unanimidad de 1 1 votos se aprobaron las tesis aisladas eu9os 

5 Sesión pública nümcro 40, citada por CASl"llO y Castro, LI .wpn:gy Coctc 4t; lUflkil M'' '4 ley 
llliJMI¡¡_. Un fallo histórico respecto al llamado "Anatocismo". F.ditorial l'omia, México 1999, 3" edición, 
p.p 9-13. 
6 ~. 8 de octubre de 1998, p. 3. 
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rubros son: 

l. Viabilidad económic.a de los pro.!lectos de inversión para el _otorgamiento de 

financiamiento, la omisión por parte de las instituciones de crédito de banca 

múltiple de realizar el citado estudio, no puede ser reclamada por el __ acreditado 

en un contrato de apertura de crédito por carecer de legitimación activa. . . : . 

ll. Intereses, tasa de referencia alternativa del contrato de-apertura _de_ cré,dito 

(disposiciones aplicables). 
., ,., ; ' ~ i' '. 1 - • 

lll. Intereses en contratos de apertura_ de crédito. La inclusión; entre otros, de un 
«'. ,·: ,:-·.•. ,- ... -._'!·~:.···· ·.-¡ ... .,_,,!~': .'.\.:;.:,;-:..;;.~c;_.f·,"'..-,;_:···.·:'-:~·-~:-·~'..Jf-:,, ·'! 

índice o refer~,ncia a_lt~ma,ti"~· <;ut.t~ -~~a~tifi=,c,ión dep~_':!d~ P';Í.~9~4ialm~ry~,e- de .. , . , . . : .(, .. ~ ._ _ ~:-.• --·--:· . .• . ..1,:"--· ,1 :-7_.r , __ .. · .. ·, _ .. -·. :.·'-L' . ....":. ..... 

la vollJ,ntad 1Jn,il_~:t7~~1. ~~I ,~ª.,",~ ,.~~r;G.~°:r~ "7~- ~-'.'~~~~rif,,~L~~!~~I.';>, [_' J,~~- ~~I ¡ 
Código p~il para ~! pi_s,t~~~;.r~d.~.!"'!!of,n .. m,~~;~~----~;~ú~~ ti p~r~,~~c:>d.~ .• !~·-. 
R.cpublic.a en malcri" F .;"dcó .. ~t: · · .· ·· .. .. ._,. , 

• · • • · '' ;;l • ,· \:'.J.L"' ~-·",i:'-':_,'•-'-!_•-~"·'~··3-'-~.-.1.•';. ~,r_·,~,:'.~.:- ---~._(;-: •. >:~~··~· 

IV. Anat'?dsmo, _ ~~~-~~j "-~~~t:Sbl~~:··:?.~~-- ~~),_~.~:~cnt~~- .. ~!\~-;~;~~~~~\~ ... r,~~~c~.? ?j~~~~~'? ··: 

mexicano. 

v. Apertura de créditc; adicic;n-ál p-ara pago de interes~ .. deve~gados, .,;, oculta 
-. ,• •, -_- '•, , • 1 0,-!;,· C ;..;_'-• (.:~ " ,-:')e ~j :~ ;,"':- 1 

VI. 

capitalización de interesé;..·. 
' --~:-·_~._,,. .. : ... ··""'.~ .. :~i~·:-~·~;f-'"~. -~,~>.' 

Apeiiura de .'crédito, es• válida la capit,alización_ dc::.:interesc::.s.,c><prcsa~ent_e .. 
' ·. :·,. .:.; ~ S·"' ,..:. ~;·: ~'.· •:~', ,J.'..t~;:.,1,'.·: ~-.;:;::·~ .,· •. -i 'f.·.~·¡ '··•': .. _,.,, d ,.r_ '. ! lo.H ;:-:J~ -.. ., l ,; • -,L', . ,,r\ , , . l ~.:.& , 'L; 'J_-.,., .. 

pactad~ en dicho ~ontr~t~. ·_·· 
·.- :_- ·"·"'"-'•."''-•t;:~t:.·~,,;·~~;·'~J1-·:;, 

,·,._ .. _;-.·:.: 

, _-?c;}e~al1~ó, I':' . .";'~~i~0n ."iendo l,;.~;1,~,·~C).hgr~,~· ~~?-~, f~~,'.'~f~r."'.C:s,~f pe._r~~l1 P,º[. 

más de 1 Ó_horas a c¡u7 los. Mi'1istros de la,ScJN óÍrec!"'.ra.n_.un" l,uz .c:n.~I tijncl; la , ;: .,,-. ~ . _•.: L-'·,.,~--..~ ,, :~' ·.;..;._, .-.· , _ .. ·:,.> •,·.,.·r~,\-,l.~'.º•"1.-1 i. • , .. ,.--. .. ·. • • · ,. 

presencia de pelotones de granaderos preocupó.':' los lrderes del 5arzón. E.n 
1 ~ • ". 

resumen la Corte·establecióla.lcgalidad de lá~ca'pi~aliz:adó'1:dc í'1te_rcsccsi'Y la n6 
_. -;, , ,- ., . · · _, .. , , .: .,., r; 1" • , , • ., -. • " ", ••· ,•1., .,, ~ . ,_ ' ·· . , .__ . . r · .. .... , 

¡- ~. 
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financiera 9 del desorden social 9 económico, si su resolutivo iba en contra del 

sistema bancario. E..ntrc las acusaciones, excusas g señalamientos del sector social1 

polltico 9jurldico, cito' 

EJ Ministro Humberto R.omán Falacios, señaló, 

EJ dictamen sobre la capitalización de intereses no es 

definitivo, los deudores tiene una gran gama de argumentos 

jurldicos, los cuales pueden utilizar a su favor en un proceso 

judicial. ( ... ) Niego tajantemente haber recibido linea para 

emitir la resolución 9 se realizó lo 9ue se pudo dentro del 

marco legal asignado por la constitución . 

. Tan solo de los 79 mil millones de pesos de la cartera vencida, 

reportada por la Comisión Nacional 5ancaria 9 de Valores 

en diciembre de 1997, ~O mil millones de pesos corresponden 

a créditos hipotecarios de los deudores en problemas. Ha.e;a 

sus conclusiones sobre la posibilidad de 9ue 9uebraran los 

bancos.9 

EJ Ministro Sergio Salvador Ai;uirre Anguiano señaló, 

Ganó la seguridad jurldica en el pals, no hubo vencedores ni 

vencidos. (. .. ) Nuestra detem1inación es jurídica 9 sólo se tomo 

en cuenta argumentos g normas constitucionales.'º 

E..milio Krieger editorialista de La Jornada, 

Cuando el presidente actual de la Corte 9 algún otro 

miembro de tan distinguido e9uipo jurldico, manifestaron c¡ue 

ajustarían su decisión exclusivamente a un criterio jurldico 9 no 

a intereses sociales o pohticos, pusieron de manifiesto su 

9 "1..lsll:rl.tl, 9 de octubre de 1998, p. 14. 
to Ibídem, 8 de octubre de 1998, p. 3. 
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El dlSCUl'S'O lrracionallnente rnodVildO en la contradlcelón de 18Sis 

supletoriedad de los Códigos Civil 9 de Comercio en lo relacionado con lo,. 

contratos de crédito bancario, al operar el principio de la voluntad de las partes 

respecto la fonna del cobro 9 el pago de intereses. La única obligación de las 

instituciones crediticias, es la de :oujetarse a los lineamientos c¡ue sobre el particular 

señale el banco central. Una cosa es la legalidad 9 otra la justicia. 

Las reacciones generales a tan controvertido fallo no tardaron; brotaron a la 

luz pública descalificativos hacia los integrante .. de la Corte. Como 9ue "en marzo 

de 199:; la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegó a un acuerdo con 5anco 

E;>ital, para congelar los intere:>e:> de créditos hipotecarios 9 para la ad9uisición de 

vehículos de jueces 9 magistrados; esto a cambio, de 9ue el máximo tribunal 

mantuviera en la institución las cuentas bancarias confidenciales, fideicomisos 9 

economías del poder judicial de la federacíón". 7 Que "el Ministro Sei:;io Salvador 

f\guirrc Anguiano de 198:1 a 1986 fue apoderado de E:>anco Nacional de México 

(E;,anamex) 9 posteriormente fue asesor de divemas instituciones de crédito. 

Mientras el Ministro Vicente Aguinaco Alemán 9 su h9o Fabián Aguinaco E:>ravo, 

presentaron acré~ita·c,ió;;' ~~~;; ~poderados d~ todos los banc¡ueros, en el juicio de 

amparo contra.~1 d~c:...~o .de.expropiación de primero de septiembre de 1982. del 

Fresidente José López Fortillo•." Juan José Quirino dirigente del E;,arzón 

sostuvo c¡ue un mes antes del fallo, el yecutivo Federal citó en lo,. Finos a los 

ministros, 9 como chantaje directo les d9o 9ue serian responsables de la inestabilidad 

7 De conformidad a infonnación señalada por Jesús Aranda, publicada bajo el tilulo Bita/ congelo en 
1995 intereses de cn!düo aju= y magistrados, ~mlll!Jl. 14 de octubre de 1998, p. G. 
8 Datos precisados por Ciro fércz Silva y Vcclor llallinas en su articulo titulado: Errdncll interpretación 
de Ja ley, en el fallo de anatocismo, ibídem, p. 9. 
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financiera 9 del desorden social 9 económico, si su resolutivo iba en contra del 

sistema bancario. Entre las acusaciones, excusas 9 señalamientos del sector social, 

polrtico 9juridico, cito• 

EJ Ministro Humberto Román Falacias, señaló, 

EJ dictamen sobre la capitalización de intereses no es 

definitivo, los deudores tiene una gran gama de argumentos 

juridicos, los cuales pueden utilizar a su favor en un proceso 

judicial. ( ... ) Niego t.:>Jmtemente haber recibido linea para 

emitir la resolución 9 se realizó lo c¡ue 5e pudo dentro del 

marco legal asignado por la constitución . 

. Tan solo de los 79 mil millones de pesos de la cartera vencida, 

reportada por la Comisión Nacional 5ancaria 9 de Valores 

en diciembre de 1997, ~O mil millones de pesos corresponden 

a créditos hipotecarios de los deudores en problemas. Haga 

sus conclusiones sobre la posibilidad de c¡ue c¡uebraran los 

bancos.' 

EJ Ministro Sergio Salvador ~uirre Anguiano señaló, 

Ganó la seguridad juridica en el pals, no hubo vencedores ni 

vencidos.(. .. ) Nuestra delem1inación es juridiea 9 sólo se tomo· 

en cuenta argumentos 9 normas constitucionales.10 

Emilio Kriegereditorialista de La Jornada: 

Cuando el presidente actual de la Corte .. 9 ·algún otro 

miembro de tan distinguido ec¡uipo jurldico, manifestaron c¡ue 

ajustarlan su decisión exclusivamente a un criterio juridico 9 no 

a intereses sociales o pohticos, pusieron de manifiesto su 

9 l¿/¡¡QJ¡/¡J¡¡_, 9 de octubre de 1 998, p. t 4. 
10 Ibídem, 8 de octubre de t 998, p. 3. 
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pobre criterio o &u rica miopla, pues ningún jurista verdadero 

puede ignorar c¡ue los ordenamientos del orden juridico, &an el 

resultado de largos 9 complicados procesos. Aplicar el 

derecho, olvidando sus ralees sociológicas, pohticas, 

económica& e históricas es prescindir de elementos esenciales 

para una correcta hermenéutica. ( ... ) La pretensión de los 

miembros de la Corte, de llegar a una resolución estrictamente 

juridica desde un punto de vista formal, es una primera 

demostración de ignorancia. ( ... ) La decisión de la SCJN 

tendrá consecuencias mu9 negativas. E.n primer lugar la 

Suprema Corte pierde toda confiabilidad ciudadana 9 deja 

de ser, si alguna vez lo fue, una esperanza de acercamos a un 

estado de derecho. Y en segundo lugar, varios millones de 

ciudadanos victimas del anatocismo bancario se lanzarán a una 

lucha contra el abuso bancario. 1 1 

Los magistrados obligan a reformar las le9es, mas c¡ue a 

polemizar &abre la pasición c¡ue adopto la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. ( ... ) La resolución se dio en base a le9es 

c¡ue datan de 1890, cuando el problema de los intereses no 

tenla significado 9 el Código de Comercio establecla c¡ue los 

intereses moratorias serian de 6'.L anual. l 2. 

E.I Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa aseguró: 

La Corte resolvió jurfdicamente con base a las le!JCS vigentes. 

( ... ) Las lc~cs tienen vigencia mientras estén vivas en nuestro 

marco juridico, ( ... ) Si se estima c¡ue fueron rebasadas por la 

realidad, ha.Y c¡ue transformarlas, pero en tanto están vigentes, 

11 lbidcm, 11 de octubre de 1998, p. 6. 
12 Ib!dcm, 8 de octubre de 1998, p. 6. 
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hag 9ue aplicarlas. 1} 

El vicepre,.idente de la Federación de Colegios, 5arras 9 Asociaciones de 

Abogados de la R.epública Mexicana, Adolfo J. T reviño manifestó: 

Lo" bancos no pod!an ser tan inocentes como para establecer 

pago de anatocismo, pues saben 9ue son ilegales; pero para 

evadir la le9 crearon refinanciamiento6 o créditos adicionales, 

9i.te no son más 9ue pactos simulados para el pago de 

intcrc5es sobre intereses.,..,. 

El presidente de la Confeéleración ratronal de la R.epública Mexicana, 

Gerardo Aranda Orozco d~o: 

La deé:isión de la SCJN cvit:árn 'una crisis· financiC:ra, 

cancelará cúalcjui.;,.: 'posibÍlidád de 'n·~·e~o res~t~ b.;;'ncario .Y 

dará a las empre~s la r.osi~ili4ac:! de. corita~ con .~ri r~gimen 
fi~aneicro comp~t.iti~o. 1 ' ·-- •. -~ _,,., ,. -.. -• .,.;... ·_··-·~·:_·----·: .. :.·-~·-"~ 

La. Cámara.d':'.Diputado~ m~diante,~~ ·~~¡:~rd",c!~.·p~nsa númcro.,98+ de 

fecha t ~ de ;;,ctubre, sostuvo: 
!'·" 

... _el ~natocismo. en u_n~ .. P':"á~~~-~· i,~~,~ta __ ,·~·-·¡·n~9uít~tiva 1 los 

·legisladores de las .distintasJrac.cior.ies·parlamcnta.rias en la 

Cámara de Diputado& rechazamos e.rfallo emitido por la 

Suprema Corte de Justiciade 1.,.. Nacióf1, p,or eJ !'lue se avala 

el cobro de interés sobre interés, ~I tiempo 9ue pe;:ffmos la 

instrumentación de un. p:ograma de. apogo a ·lo& pe9ueños 

deudores. 16 

13 Ibídem, 9 de octubre de 1998, p. 14. 
1" lbidcm, 1 O de octubre de 1998, p. 16. 
15 Ibídem, 8 de octubre de 1998, p. 15. 

·-..· 

t& http· //www camaradedjputados.gob mx/spreng/archibol98/oct 1 g,htm 
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El discurso Jrraelonallllefne motlVado en la eontradlccJón de uisls 

Leonardo R.odriguezAlcaine, dirigente de la CTM: 

-¿EJ fallo de la Suprema Corte .Y el descontento de millones 

de deudores es a consecuencia de c¡ue las le9es están mal 

hechas'? 

-Yo digo c¡ue no, c¡ue los millones de deudores de c¡ue usted 

habla se han convertido en pillos con todo respeto. ( ... ) r orc¡ue 

si usted va a comprar una casita .Y la va pagando de acuerdo 

con lo c¡ue usted tiene, esta cumpliendo, pero si usted ve a una 

fracción de estos tipo:J. .. no sé como le llaman, 5arzon, .Y las 

gentes no representan ni a su mamá. 17 

Andrés Manuel López Obrador, presidente nacional del rRD· 

Es lamentable c¡ue (el problema del anatocismo) se ha9a 

resuelto de esa manera¡ es totalmente ilegal, no es socialmente 

adecuado. Ha.Y una realidad: la gente no tiene para pagar 

mucho menos dc~pué,; de c,;t" rc,;olu.:ión en donde .:¡uieren 

c¡ue paguen intereses sobre intereses. El rRD estudiará la 

situación pero es indudable c¡ue la Suprema Corte de 

Justicia no tuvo la arrogancia de sentirse libre; ha.Y la 

sensación de c¡ue sigue siendo un poder subordinado al 

EJccutivo. 'ª 

Vicente.Yánez Soltoa dirigente de la Cámara Nacional de la (ndustiia .Y la 

Transformación, sef'lalo.:· .. 
, . 

. • ... t 

Eif~li~'d6'la;SCJ'N'a favor de la legalidad del anatocismo 

··; no rep;c,~c~i;a,·~~r!:o. razón a los banc¡ueros, ni es cuestión de 
., - ,1. ' . : .' ~ ' ,-....... ~ ~--:i·: -.,. -1 ' ' 

un enfrenta.~ient~. 'éntre deudores .Y banc¡ueros; solamente 

·.IJ:ri ;;vanee en la consolidación del sistema 

17 La Jornada, 9 de 'octubre de .1998, p. ·16. 
18 Ibídem, p. 16. 
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financiero del país.' 9 

Mireille i{ocatti, presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos• 

La resolución de la SCJN sobre la capitalización de 

intereses e6tuvo apegada a derecho. No es procedente tratar 

de someter a juicio polrtico a los ministros, 9a 9ue en su fallo en 

tomo a la práctica del anatocismo, por parte de la banca en 

contra de sus deudores, ellos resolvieron conforme a derecho 

( ... ) Cierto, los códigos civil 9 mercantil datan de fines 9 

principios del siglo pasado 9 presente, entonces necesitamos 

una reforma sustancial a todo nuestro marco jurldico. La corte 

no puede inventar las le9es. 20 

El'Secretario de Comercio 9 Fomento Industrial, Herminio E)lanco, d~o.' 

La resolución de la Suprema Corte de Justicia fue 

adecuada, debido a las condiciones actuales 9ue enfrentan 

pe9uellas 9 medianas empresas. Ahora se abre una 

posibilidad para 9ue ha9a disposición de créditos 9 en 

consecuencia tener un sistema Financiero compctítivo.ZI 

La Alianza Estatal de Deudores de la E:>anca de V cracruz afirmó: 

La resolución de la SCJN no nos dc:ja en total estado de 

indefensión, sino 9ue nos favorece, por9uc nos hace ver 9ue el 

interés legal 9uc debem'?o: pagar, es"dc:l 6'l>.'1 

·.' .-.-- _:--.-- .. -.:~·:._ -~-:"·.~/-;,>~-/-•.'.7-~ -. 

19 Ibídem, 8 de octubre de 1998, p. 6. 
20 lbidcm, !f de octubre de 1998, p. 16 
21 lbidem, 8 de octubre de 1998, p. G. 
22 Ibídem, JO de octubre de 1998, p. 16. 
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Sólo nos 9ueda el suicidio colectivo.'~ 

EJ clamor po_pular puede ser ampliamente entendido con la caricatura 

realizada por el Fi&gón, para la Jornada el 8 de octubre de ese año, titulada la 

•discusión en la corte•¡ en ella se observa a dos integrantes de la corte conversando 

el &iguicnte dialogo• 

-Es que lo que han hecho la banca con los dcudorc& es 

ir]usto, sucio, infame, vil, abusivo, voraz., inmoral, canalla, 

inmundo, indecente, chucc:o,. .. 

-Menos mal que nosotros sólo tenemos que decir &i es legal.>+ 

Sin duda alguna, la sentencia de la Corte tuvo un gran impacto en todos lo& 

ámbitos, no solo por los resolutivos ccfiidos en ella, ni por las consecuencias ~ci<=tle:s, 

sino por los argumentos e interpretaciones realizadas por el máximo tribunal, los 

cuales al emanar de una contradicción de tesis, son de aplicación obligatoria. ror 

otra parte, las protestas generadas, alcanzaron tintes pohticos, c¡uc aún ho9 en dra, 

siguen vivos. 

Es mu9 curioso leer dentro de los considcrándos de la sentencia en estudio, 

un apartado dedicado al marco constitucional .Y legal al que debe ajustarse el fallo. 

Desde mi punto de vista parece una justificación legal, cu9a pretensión es atenuar 

las criticas o los enjuiciamientos. Y más curiosos resultan los fundamentos, el cuarto 

párrafo del articulo 9+ .Y la fracción XIII del articulo 1 07 Constitucionales, 

relacionados con el 192 .Y 191-A de la Le.Y de Amparo. rrcccptos c¡ue abordan 

"lbidcm. 
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entre otros temas, la responsabilidad de los servidores públicos al no ~ustarse a las 

disposiciones legales 9 constitucionales¡ máxime 9ue el Ministro Juventino Castro 9 

Castro sel'laló dras después 9ue, "en la actualidad la interpretación 9ue realiza el 

poder judicial federal esta mu9 al':Íada de las definiciones romanistas. Al sentir como 

limitante de la interpretación la propia le9, la cual obliga a los jueces a actuar en tal 

forma, a riesgo de no cumplir con su deber legal¡ como ejemplo citó el articulo 2. 15 del 

Código Fenal en materia federal, el cual considera abuso de autoridad a9uel caso en 

9ue una autoridad encargada de ad'!'i.nis~ra._-justicía se niegue irjustificadamente a 

despachar u.n ~egocí,; pe.nc:li<:,nte ante él.•2
' 

'" ': - • - .,c~.-!r•., .'. ,· _¡ - -' -. '· ·, '.· 

. Sin dJda, n~die deseaba 9ue la Corte se abstuviera de conocer del asunto 9 

má.<lin'c sin JúiúficaciÓ~~alg~na, se .;~·¡;e...;b.; :~;,á labor interpretativa a lá alt;..ra d.el 

_ tri~~r.~1 •. e¡·ü~~q~12Air~¿:),:d~ra uñ p~:bo Li1íg10h.is rómanistii. L'.3 Có~c· rc<il;ZiS'u~n 
int.;rprcta~iÓn lifcral de l"s ;,o;cma';jundicas, al. rcsol,',er la con'tradic~ión; d,t:tcsii 

sobr~ anat~ci~;i;o;''nicño;preC:i'ándo 1.; actividad ~;.;,;;dora de·1;; in~e.-pretaciÓii. ·;Fue 

sufi~icnté I"' l.e~tura · d~ 1.>:~ le9i e Con este preámbulo· 1a'dc~i6i6n · acat~da por los: 

Ministros, n~ debe.:f.i'.;xtr~l'l,;mos. Al haber sido vedada completamente ª/;n"ol-ila 

intcrpr~táiiónj.J~Clia; ·~~ ·it¿~i.,1 cumplimicntc! ica-cto de la lc9:.'' 

· E~'dccc~cí~~~·;,i;,~•hJmillanle,'ikvc•r6;(~il; i~cal e. incomprensiblé.el argtimcnto 

de 9uc la le9 f>tohibe l~'intcr;;~t~ció;:.; 'd~\n,i,;;,,~ fribunal erÍ ~tra ;esOlud~n ré;alt6> 

c¡ué .. ¡.,º s<:'t-r31:a·ddhac~rdc'C1~)ita·cai:st,-i:ució;:, la e¡~.: ;,¡; <:xpfc~',;/s/;,i, ~'ál1lJ? imá: 

labor intcrprcta;i~a más allá dé su idxta liten>[ La caria ,j,ªS;:,ª ,;';:, p':i'é:d~'é'stahlc'Ccr 

24 lbidem, 8 de octubre de 1998, p. 5. 
25 CASTRO y Castro,Juventino, V. ÚL.§11.R/1:,IJJP. r:::w:JJ: dc./J~.k.J:.J.aiP.d>I· Un fallo hi•lórico 

. ·¡. '.- ..• -! 
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El discurso lrrac:Jonauneme lllOdVadO en la c:ontradlCClón de U!Sls 

/Imites al derecho de def'ensa sinjustificadón a{guna ª. 26 Y aún cuando algunos de los 

Mini5tros, negaron abiertamente haber recibido orden alguna para dictar 5u fallo 

(aún cuando dlas antes las notas periodlsticas c:jemplificaran lo contrario), en duda 

de varios, indu.':léndomc, 9ueda el saber la independencia con la 9uc se actilo .':I las 

verdadera" razones de la Corte. 

A continuación haré un análisis de los considerandos de la sentencia en 

comento, con a9uda de la teorla de la acción comunicativa de Habermas, 9 las 

técnicas de argumentación de r crclman 9 Alexis, a fin de conocer la racionalidad del 

fallo en el ámbito de la filosofla del derecho. 

3.2. tCuál contradlcelón de utslS7 

E.n el cu.,rto considerando de b sentencia en comento, se 'cncuent~a ·¿;1· 

estudio realizado respecto la definición .':I alcance de la' Íno·ra, de vít¡,I i~portancia 

para el po5terior estudio del anatocismo. For unl. f,'.;.r1:~\,,('fri.i.cr TrÍb~;,~1' 

Colegiado del T creer Circuito en el amparo: 4i;~~to.::+~5/9:;, sc11alaba. para 
- ." -<'-~ .: :·, ;.;_.-"::+-:""·~·-·:~;?"':> -:___,_,.. >:-

sostener validamentc el estado de mora 'de ~·;,a 5 f'er;c~m~;, 'e; ;,;.;,~.: .. t.;,,: demostrar el 
, . . . ~ - ·, :·:,_·->:··-·~x:~<_::_>~;:_-:::.·~;;._r;:".t;;J,_:-':--::::_~.:i::" . · ~ 

conocimi6nto d6 la persona del saldo 'a .sü ·cargo; nícdi~nt'c, el. aviso del banco 
"' - . - ., ·:. _;.,_ -: 

acreditado, al .. .;,~un procedimiento eompl.;,jo la' d~t~;:,',;¡,:;~¿iór1' de la tasa aplicable, el 

cual rc9uiere de faetore5 !:I conocimientos ajen.;s,; gente común. Mientra" el Frimcr 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Frimer Circuito en el amparo directo 2')+/96, va 

más allá !:I establece lo re9uisitos del aviso, siendo estos el indicar la tasa de 

re.pecto al llamado "Anatocismo". F.ditorial Pomla, México 1999, 3a edición, p.p. 126-127. 
26 Suprema Corte de Ju!rticia de la Nación. lhlfq¡iqu;iw fkl jukio de amwm gyztgr a;w!upQrzq del 
~~~~ll&Jmwª'UMIIDQpqwtminiPqtjwa 1«gLmiptqc•pl1ªfh'tklm 
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referencia utilizada, 9 expresar las razones por las cuales dicha tasa debe ser 

aplicada. 

r or otra parte, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo r rimer Circuito en 

el amparo directo j 9:+/9 7, expuso no ser necesario comunicar al deudor el estado de 

mora, al haberse .establecido en el contrato de apertura de crédito la forma de 

cuantific:.:;éiÓñ d~ i~tc'rc~es, lugar de pago, 9 no ser necesario el rcc¡uerimiento previo. 

Y 'por últiín:,,:é:I frimdr Tribunal Colegiado del Vigésimo Frimcr Circuito en el 

amF~~· directo 1'60/98, cxpu5o c¡uc para no scr imputable al acreedor la falta de 

pago, 5e deberla acreditar haber asi5tido al banco la fecha de pago, para solicitar el 

monto a pagar 9 el banco haber5e negado, si no se c5tipulo en el contrato la cantidad 

frc¡uida a pagar, fue por decisión de las partes. 

La Corte para evitar problemas respecto de la definición 9 alcance de la 

mora, opto por resolver la inc><istcncia de contradicción de tesis, argumentando, 

Ante e5tc estado de cosas, debe conduir5e c¡ue no existe la 

contradicción de tesis denunciada, pues no se encuentra 

5i9uicra con el elemento esencial de esa disputa; a partir de la 

cual se haga necesaria la intervención de este Tribunal Flcno. 

( ... ) 
E.s obligado aclarar c¡ue se llega a esta conclusión, porc¡ue. la 

contradicción de tesis no puede emc15e,r de, dos. criterios 

encontrados 9ue ha asumido un tribu~al, cC>tégi~J.:,,·9;;~ ~n. 
este caso, lo seria el 9ue deriva del ine~ciora¡,dci:f'.;;..;ero·él.;,I 
Vigésimo r rimer Circuito, ( ... ) . . . . . 

::~ .'-.:; 

E.sta conclusión 9ue inobjetableme.nte deriva . de esos 

preceptos legales (fracción XIII ,del artÍ.;~1.:,:·rc. 107 

Ttjbgnll q dq Cja;uiJo Y./u.zgadaµ:Jc Pif!J:iJJJb Serie Debates, p. 161. 
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Constitucional !J 197 !J 197-A de la Le9 de Amparo), 

acarrea a su vez cata deducción: no e.s factible dirimir a través 

de e&ta vla la oposición de criterios c¡ue emanan de un propio 

órgano colegiado, ( ... ). E.s asl porc¡ue la vigencia de ambas 

poaturas no ea simultánea, sino c¡ue sucede en el tiempo por 

decisión propia del órgano plural.17 

Con la técnica de di&ociación de noc:ione&10
, la Corte pretendió distinguir 

dentro de la contradicción de tesis, a las tesis emanadas de un mismo tribunal 

colegiado, !J dentro de laa emanadas de ese mismo tribunal a las c¡ue suceden en el 

tiempo. Impidiendo la tematización del problema mediante un lenguaje engai'loso !J 

una interpretación forzada de los preceptos constitucionales !J legales, encontrando 

presentes las patologlas de falta de veracidad ~ rectitud, pues la finalidad de la 

contradicción de tesis •es preservar la unidad de interpretación de la& normas c¡ue 

conforman el ordenjuridico nacional, decidiendo los criterios c¡ue deben prevalecer 

cuando existe oposición entre los c¡ue &ustenten los mencionados órgano& 

jurisdiccionales en tomo a un mismo problema legal•.19 Los preceptos legales !J 

constitucionales citados en referido considerando, no limitan la contradicción de 

tesis a las emanadas de un mi&mo órgano, ni &ei'lala cual criterio debe prevalecer. E.n 

el referido considerando ac cambio la interpretación, por la estéril tarea de transcribir 

tesis, las cuales animaba hacia un cambio de criterio. ¿No acaso la contradicción de 

tesis es eso, la unificación de criterios, o es la unificación de Colegiada.;? 

z7 Scnlencia de conlradicción de lcsis 31/98, p.p. 207-213. 
za Ver las técnicas de •f8Umcntacióny p. 77. 
Z9 Extracto de la jurisprudencia: CONJltADICOÓN DE TESIS. SU NAruJlALEZA. Novena tpoca, F'rimera 
Sala, Seminario Judicial de la Federación y su gaceta. T01110: IV, Diciembre de 1997, tesis: 1•. !]. 47/97, 
página 241. 
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La segunda razón por la cual el Fleno evade la tematización de la mora, es' 

Sin embar;so, al margen de 9ue dichos criterios pudieran ser 

confrontados o no por provenir de órganos jurisdiccionales de 

diversa jerar9ula, no fue o~eto de las denuncias 9ue 

motivaron c:stc análisis 9 1 con.sccucntcmentc, tampoco se ha 

otorgado al Frocurador General de la República la 

oportunidad de 9ue emita su opinión, tal 9 como lo exigen los 

preceptos constitucionales 9 legales antes transcritos. De tal 

manera 9uc por ahora no es jurldicamente factible hacerse 

cargo, esta Suprema Corte, de esa problcmátíca. 'º 

Mediante la técnica de ruptura de enlace~ 1, el m;Oximo tribunal afirma el estar 
; . . ... 

indebidamente asociadas el tema de la mora, con la contradicción de tesis 

denunciada. Argumento contradictorio con el sexto resolutivo de la misma 
~~ :·,,, -~~r. 

. resolución'. donde el Ministro Fonente vista la tem~tica de la d~n~.",~i~, tl.:•~ •• f!;",.:~~,. 

establec:er un criterio capaz de otorgar c'?rtidumbre jurldica, cf1 ,rel:-~!ó,n ... }~;;,tc,or~;;. 
' . . ·• - - ~. :· . l. '•-.· ' • «.: . . -.• ,.. . • 

vincula.dos a. las operaciones de crédito, solici~ó a I~~ .tribur:o:".le~ col~gi.i:id,o~. ~~. 1.':>. 
_,.-::-.····:······_¡ . - ... "">-,.,. '·- •. - •. _···~''."'·t".d"·-· .. ·>·•-·'\. •. ~--~-;··-·.-· .. , .. 

·~:i:~;~~r::~:.~g¿JS~~z~;~;t .. ~;;~~Itf~;,;:;,~~· 
. ~iendº •. ~'-~;J~. 7~~~?.~fr,;ró~~5~'}~,.~~'~·'.~[S~~z~~i -~{~.~i!~.r~~~.~~ f,~g,º,~jc:.~~ •· 
de . denuncia,. la éo~tradi~ció;, · .. sólo • d~biÓ ..• \/;,;rsar sobré • si. 1.'. . d.Íu~~la .del . .;r¿dito 

~- : · ·: ·~:• · ': ~:-\i .. ~· ~~-:'.-•f¿<iJ'1' ~· ~:-, .• ··;~;·:-. !; _¡:· ~.-~,;:;- ~-;;;, ·.~"::f;· .. ~_~1.: ;~. '"':.: r ·-;::._;;._\·;.·et: .ú';- ~~t_~~-r~o::~ •.!.~ ·'.':t :_ .. ·;.,;-:·~,,,,:, ·. i ·~:·-~ :~ -,, h -~ ""~' ~ ~ 

. adicional, en'ci.;;r'ra.; no un p;:."cto dea.nato~ismo.,:E:_xi;;,.J;.,:,it~~do~~ la Corte en sus 
" : - - > :"."",:; ·,. '".~ :;: ·,;·,l ~ :·. :-'.. ,':-' . ·:<~'; ~: .. ~~ .. ._ '1''. l ·., ,..; ... '. :()·: ~ :> '<~~:-: ·~ .' ·1.-:J: ,'/: :--< - _;.~"'7 :.-:'~;,.~. '-·~ '-:1 -':.'·:·.~-:; .. ;_~,-~· ::~- .' ~'. ,,.,.' ;.:: •: ·- : . ;.~. 

faculu;des 9 ª.C:~u~nd? fu!'!'ª, ~c;o,l,,'.':~~c.o, d~: 1,., l~H•},º c~"l.P'.1:,~:"':'f';'~~. ~<::. ~o,b~e".'~~,7ra, 
al máxim~ tribunal, acorralándose en su propio juego de pal~bras. 

"·' -
.-., ~.-.' 

•,;_ ..>'i-. ""Sentencia de contradicción de tesis 31 /98, p. Z 17 •. 
st Ver técnicas de argumenta~ión, p .. 77. · 
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El discurso lrTack>naunente rnotlVadO en la corm-adlcelón de 18Sls 

La trascendencia de la definición 9 alcance de la mora, radica en la 

procedencia de un pago por concepto de indemnización (intereses moratorios). E.n 

este tenor, sí los deudores de la banca no 5e colocaron en estado de mora, era 

improcedente el cobro de los intereses moratorias, 9 consccucntcmentc, innciesario 

el crédito adicional, así como el cobro de ínten::ses por concepto de crédito adicional; 

en esencia, el problema del anatocismo. Se entiende por mora, el retardo 

írjustificado del cumplimiento de una obligación, cuando esta es posible; es decir, no 

todo retardo en el pago hac~ incurrir ai deudor en mora, pues puede existir c~~~~ 

justificada para el no cumplimie~tc:> p~nt~~Í de una deuda. El dal'lo ,.~frid~ Pe:>/ ~I 
acreedor en su patrimémi~, ~~~"'~íY~'¡;~';;,~i~i~,nt;. de una obliga~iÓ~;ó es. r~~~¡;:;;id.;,· 

. '· , '> ;~_f•,;;':'.:'..;.:, .. ::: _ _"·,'~:~.,r~\.:·";;¿<.·:'.>-:r; ,' '· ',,,. '· ··-~·i :; . :,.,_ .~ ;· ·_;:~·-:·-.. :._¿, \~\: ~\._ú:.~:~;'_·.:,:: :: 
mediante un pago. por. concepto .. de·: i11demryización moratoria ... :·En, su'má; :.r~· 

. . .. - ·~ > ,,_.,,. __ ,_,,,. __ - ·--~'.' '""'"'· .~.,,· --.·~~'--~->-~.,,-·~·- ""'"'""'''·. ~--.:.~_ .. _ ··<>: ·--·':--~:--.;b:"'·:ó:.~...-·-·-·~"'- ......... ..e-~.-....... ~" 

constitución en.~¡,;;_ at~:~;~~t~t:~i~ff i;f j~~~i~fü,'~;~~~Wf~;{;(J:~~'~¡i;)~;\~~~-l·::i;;::~;;·:K:''.~ 
1. La exigencí;. del acr.;edo~d~I ~~et~ c~nip(irni~:to d¿;',;~.;;obligación no 

' ~:g;i!illl~!!!!::::~~~:: 
' - , ·.: ~:~['f;:~~;~~.;:;{~/:'~:.::::·:~":J;··-.' 

de la obli&dón.>2 
; · 

ror-io ~~~~Ji6~~'J°demos entender lo indispensable de la tematización de la 

mora para 1;. ;,',';í~~¡~~·.'d~ i~ contradicción de tesis. La deficiente de tematización se 

prodújo .;,~·di~nte la utilización de las patologías comunicativas de ininteligibilidad, 

:tz ROJINA VJLLEGAS, Rafael. Cqmp=ndip de Qrn:r;hq Q'yi/. Tomo 111. Teoría General de las Obligaciones. 
r.ditorial ronúa, México 1987, 15" edición, p.p. 353-a55. 
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error referencia 9 falta de veracidad; convirtiendo en irracionalmente motivada el 

considerando aludido en este apartado. 

EJ análisis de las posibl_es lagunas de . Le9 General_ de Trtulos 9 

Operaciones de Crédito, se realizó en el c¡~into con~iderandode I~ sentencia en 

estudio. Aún cuando la contradicció~ exi..-~~~te: e~~r1 l;,;~:~ri~~:~les Colegi.,dos, 
•. · . -' ·:_,,_.;,< ·. -,..: ••. 1.:';..-,..:., ... ,;. ~.J·., ....... '" : '·- . . 

v'?rsaba en la aplicación supletOria: de) ,artl~~lo '6' d~I C?i:lig,; de Comercio, o del 

art;cul~ ·2.'9.'·.~~1:5~~isi,::~!v:l;:~.;1ª;;:·i~If~~5;\~~~~-~~;;;~#/,,~~;~~;~~,&+~~~·~ de 

~crédito, la, ~upr".j,,a C<:>rtc ~'?.Jústicia de_ l:i Nic:i~n 5-?'pl,a'!t~ó dos posibilidades: el 

g;¡~~,j~;it~~f ii~f ~i~i~~~;~~O~c: 
dc_bla áupli.:Sc_; Asu,nii'?nd~ la Corte ás~rtó~~;,;;:,;¡,c,·_lá ppción de. perfc;ccióri de la 
Le~·cle+;::I~~.··' .,,,,_,,.,., "··;····''' '''.i!'.YT'?'.:J'.')':'.'';'n~·r~;F: ~t'':t-,~·; ,.,, · · 
. - · ·:· · ~--?;?:-k <; ;;. ~~-_;-.·/ ·-.-::_:~~-?-:: -~~-i- ;-_, ~~f-~::;:~:~·,~t)~y-~·i:\~{~~±-~-:i~~.6~--:~~:~1~:-Jj::~Y{~~~;}1~:.;.~~ .. :?·'~~-~-;:j·z:~ 1i:\~: . · .. 

Los T nbunálcs Colcgi",,Clos o.:t.:a;;é>~élél; rri;,;ér.Orc;;ito; Segundo del 
: .--~·.- .'.~ :; : _ · ': ::.:~:\· .. ~.~;{~·.':t~~: t.'.jfff~;:,; ;~·ff!:z.-.2-:-.\-:·::_:?~:0:,~;i!:.~:'.::;;;:~~?;! .. ~~~:'\:~:~~,~-§\:.:~'.-~!~t~'.tfi~~V'.~~-~~ ::~~-~-~~ ~'~-~:.·.'~:~!~ .-. .,-.'.·~~; .. --· .--_ ,."· · -. -.. _.. 
Décimo Sexto Circúito; 'Segu,;do del; Dédmo · Sépti'm"o ·. Ci,:C,uito 9· f'rimero de 

· · ·~ · · :.~--· .. ·'.: .. ·:': ·~;,:.:<<<.·:,.;·;.'~~'. .. "< --. ·>::·./::·"~·>:·t\:-(t~t::'.·:rr/~;.:::;t;.;;;"X:(~"~~~~ .. ;~):~~25;·~~~:~~~~?Y:~:··r'.r:{<.·.:: ·:- . .' -,( -
Vigésimo :Segundo Circuito; senaláro;:¡ la posibilidad•dc.·capitalizii~·;ntereses solo 

.· ·c~~~d: ~-~~~s·:~~t~;:~f if gt~J~·~:~~;~0~·;,~~~:;~~(~~~~f t~~i~:~,~~:i,~~~;cul~. ~·;97. 
del CódigoC¡vil P"l"a e!,Distri!óf"~deral'én matc;n'.'_~6~~¿;; 9 ¡_,;;~ª t~d;.1;; Kc:P'°'blica 

: : -,. . .<.-. - '"· -: ·, ,.:_. \ t<1-·, ;~ ~.f-: :;'.· :'.~· i.·:_~~·:·:;'~·/t (t·::~~~:t/'W1··.:/:~ :::r:_~}'?ft:~:~~~.1~~~\~-~;¿:-_~~!~~··:·~~('.f. ~:':?t'~~-~~t1_~;: ./·~·-~~,\.: ·.,. 
en materia. fedcr;.1., Mi.;,:;tra~ 1.;~ Tnbun~les'Fririiérd,Tc~C:-:;~o;·Q.:;i~to 9 Noveno 

:..~. ·>-, :·. ,: - ·::.\:: ... " /··>: ·,-: .. ' .. :\~<:<,_ ,_ . .::~+.:·: :.i:·:~- --:;'~".'~::-t}~:-:·>.;;,.'~~·~;_'~ ~:~~~:i:;~~,:0~~1/;/",.~- ~9.:t;,:.::':-:'.'.»'.,~~~,~V-:: :;."'~' ·'_.=<.' :, \ ./ 

' del' f' ri~er Orc,uito, S~g~·11d;,, del • D¿~im'c; F' ri,;;ér,Ci,:~uit.;.· !J r ~~e~ci ;de~ . Décimo 
, - ·.i. :. '.-:. ~-_::·\·¿ é.' _>.:·:y·~·>'._. ~ .. _'.~·: ~·-~.:·:.··:.· ·:~::·~:~,-~- ,:. .. . ·! -?.· ..:~<·:~~·~'.~.-.:~ ~ :'.'.:-:~t,r:7~<-:/.~~:: (:"!F¡.,-·-:~~.!~: _1~~~ ~~)/("~~~~; ·_d/?':·.::,_ -:·~_,_ .. :! <'. 

·Sexto Circuito sostuvieron, 9~~ ál :;;e,,: el co~1i:é;;tó de ~p.;rt,;~a.cic cro~dito .:;n ,;et.; de 
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El discurso lrradonauneme modVado en la contradlcelón de UISls 

comercio, este debe regularse por el Código de Comercio 9 le9es colaterales a ella 9 

no a la le9 común. For otra parte, el Tercer Colegiado.conclu9ó: la suplencia se 

establece cuando la figura jurldica no es regulada de manera suficiente por la le9 de 

la materia, lo cual no acontece. 

La conclusión del máximo tribunal fue establecer, la no aplicabilidad 

supletoria de los artfculos 2'97 Código Civil !::l '6' del Código de Comercio, a la 

Le9 General de Tltulos !:I Operaciones de Crédito, sustentada en la Írasc:•en !JU 

dclécto", prescrita por el artfculo 2 •de la Le9 de Tltulos. 

3.3.L t'Por qué no se aP1lca SUPlecortarneme et Código CIVIi? 

La razón por la cual la Corte decidió la no aplicación supletoria, del artfculo 

2}97 del Código Civil p.:ir.:i el Di5tríto Fedcr.:il en materia c.:>1uún !::l pao•a Loda la 

R.epública en materia federal, fue el artlculo 2ª de la Le9 General de Tltulos !::l 

Operaciones de Crédito, en el siguiente tenor: 

Articulo 2.- Los actos !:I las operaciones a 9ue se refiere el 

artículo anterior, se rigen: 

1. r orlo dispuesto es esta le!:J, !:J en las demás le!:JeS especiales, 

relativas; en su defecto: 

11. r orla legislación mercantil general, en au defecto: 

111. r or lo .. usos bancarios !::l mercantiles !:I• en au defecto de 

éstos: 

IV. For el derecho común, declarándose aplicable en toda la 

R.epública, para los fines de esta le9, el Código Civil del 

Distrito federal. 
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De la lectura de este precepto. deriva c¡ue la supletoriedad 

sólo se autoriza para el caso de •defecto• de la lc9, c¡uc se 

debe aplicar con referencia. 

De ello se sigue c¡ue, en relación con la capitalización de 

interese& 9ue en su caso pactaren las partes dentro de un 

contrato de apertura de crédito, no puede aplicarse 

suplctoriamente lo previsto en el articulo 2)97 del Código 

Civil para el Distrito federal en materia común 9 para toda la 

R.epública en malcría federal, el cual prohibe e><prcsamente 

9uc de antemano se convenga la capitalizac.ión de íntcrcscs. 

( ... ) 

La tutela de . bs . partes c¡ue este numeral establece no 

encuentra justificación jurldiea para ser aplicada en forma 

supletoria a la normatividad c¡ue rige el contrato de apertura 

de crédito, pues como se ha visto se trata de un contrato cu9a 

naturaleza es totalmente diversa, c¡ue fue creado por el 

legislador para regular convenciones en donde las partes 

acuden en circunstancias dispares a las 9uc se presentan 

cuando concurren a un contrato de apertura de crédito. 

La aplicación supletoria de referido precepto del Código 

Civil, serla contradictoria a la intención del legislador 9 a los 

principios c¡ue rigen la operación de tal figura, pues aunado a 

c¡ue se trata de convenciones radicalmente diferentes, es de 

explorado derecho 9ue la supletoriedad de una legislación a 

otra no puede tener lugar cuando a través de ello se 

adoptarlan hipótesis prohibitivas o tutelares, de excepción 

9uc únicamente pueden regir, a los actos realizados al tenor 

del ordenamiento en c¡ue se prevén. 

Asf, la supresión del legislador en la regulación del contrato 

de apertura de crédito, relativo a las restricciones que en otros 

ordenamientos estableció para pactar la capitalización de 
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El discurso lrraCIOnaunente motlVado en la CCJntt"adlcelón de ums 

intereses no s(gníh"ca, en manera alguna, un defecto legislativo, 

por el contrario, es un elemento c¡uc genera plena convicción, 

de c¡ue con ello la celebración de tal convenio se dejo a la 

voluntad de las partes. 

Además debe tener5e presente c¡ue al regularse las 

cue&tionc.s .sustantivas de un detcnnínado contrato, la 

supresión de normas prohibitivas o tutelares, como lo son 

ac¡uellas c¡ue restringen la celebración de un pacto de 

capitalización de intereses, c¡ue rigen para contratos de 

natura(cza ciivcnsa1 no necesita realizar.se de manera expresa, a 

diferencia de su establecimiento, c¡ue 5i rec¡uiere 5er previsto 

en forma literal !:i precisa, como lo hizo el legislador en los 

artlculos }6} del Código de Comercio !:i 2}97 del Código 

Civil de aplicación federal. n 

El argumento trascrito '"~ tomil <>Cil"ionillmente en un lengu.-.je ininteligible, 

con el.uso falaz de la exégesis, asumiendo los Ministros una actitud asertórica 9 la 

acción social estratégica. E.s decir, simulan llegar a un acuerdo sin el propósito de 

cumplirlo, con la Fi~alidad de c¡ue otro si lo cumpla. Este tipo de acción social 

encaminada al éxito, es una caracterfstica presente en todo el cuerpo de la 

res,olució,n, (9 .c;speelficamente, la argumentación c¡ue limita la aplicación supletoria), 

es el recurso para solucionar las diversas problemáticas de la contradicción de tesis. 

Moti~º-por c:I cual, el Fleno redefine uno !:i otra vez, la interpretación al artlculo 2 • de 

la Le9 . G.;,nc;:ral . de Tltulos !:i Operaciones de Crédito, como se aprecia en 
'I ;'' 

posteriores c6~siderándos. 

Inicia ~n la técnica de argumentación de di50ciación de nociones, al 

"'5° Considerando. de la contradicción de tesis 31 /98 (anatocismo), p.p. 253-255. 
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di5ac1osardentro del orden de prelación de supletoriedad establecida en el artículo 

2~ de la Le_y de Tltulos, la palabra en :su defecto; la cual debe entenderse como limite 

de la supletoriedad. De igual forma, distingue el hmite de la :supletoriedad, el cual se 

delimita a lo referente al tema de capitalización de intereses. E..s decir, la 

aplicabilidad de la legislación mercantil general, los usos bancarios 9 mercantiles, 9 el 

Código Civil, en el tema de capitalización de intereses, se encontraba condicionado 

a la imperfección de la propia le_y, .Y en opinión de la Corte, al encontrarse 

completamente regulado el contrato de apertura de crédito, la regulación de 

capitalización de intereses es perfect... Sin fundar !I motivar la limitante de la 

supletoriedad, i'.inica !I exdusivamente para el tema de capitalización de intereses, .Y 

consecuentemente evade tematizar el por9ue de la disociación. 

Frosigue con la utilización conjunta de las técnicas de diaociación de nociones 

e implicación,, .. al diícn::ncíarentre la falta de restricciones para la capitalización de 

intereses de la Le_y de Tltulo:s, .Y los defectos de la le_y, pues la ausencia de 

restricciones, no significa el defecto de la le_y, sino implica la libertad contractual de 

las partes. Vista la imp~rtancla 9uc 'as~n;ió para la Corte el ~ocablo "defecto", 
' '' '~' ~ . ' '. . . ~' 

hubiera sido pertinente I~ dcfl~i~Í~~ d~Í t~,.;;;i~~ por p~rte d~I Fl~no' .E..1 di~~i~~~rio 
~.' ,·;. ;/'; !~~-?~'.'.7/J/.:¡{:~·:~-~:;:·~i~~¡;:¡,~J~~·f;.~_;.t.·;~.·;,;·~.: ·, ;:"'~:> -- ·: ~.-:,~ ':'_;--;,1:· •.,. I_ .'_- ~~- • : ~ -, '.- ~ : ' -

define al defecto como' 1,; 'carencii .. ;' falta de una o _más' cualidad.:: .. prÓpias de una 
, .. , _ ·'_·-;.'.)'!~'..~·.'.•·n);:~·i/'"~ ·tJ~~,'-~~.~:ri··~;)~ '~-~ ..... 

cosa¡ como. una imperfección" Ífsica,' intelcétual o moral; como una inexactitud.>' 
.', ' __ : :-._' ,,_,;.,-.: -~_ . .f,.>:.::-:·~· ~-...... >j': .. • ' ... 1' l,_., 

Mientras de conformidad con el Diccionario de L.;,ngua E..spañola, lo 9ue suple una 

S4 Ver técnicas de argumentación, p. 77. 
35 CADANl:LLAS de TorTCs, Cuillcnno. OkkJ_Qnariq luridkq Clcqu;nW. Editorial llcliasta, Argentina 
1998, 1 • edición, p. 113. 
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falta, c5 al auplctoriedad.'6 En c5tc contexto, 9uizá5 la falta de rc5triccioncs en la 

capitalización de intene5e5, o la inexactitud del tema, 5ea un defecto de la ley; cuya 

consecuencia sea la deficiente regulación por parte de la le9 de titulas del contrato 

de apertura de c~dito, !:J con5ecucntemente la nece5aria !:J obligatoria aplicación 

5uplctoria de los ordenamientos precisados por el artículo 2 de la let.i en comento. · 

F or ello afirmó, la Corte realizó una interpretación forzada !:J caprichosa del articulo 

2 de la le9 de títulos, para evitar la aplicación supletoria del Código Civil !:J Código 

de Comercio, lo cual legitimó la legalidad de la capitalización de intereses. 

E.n párrafos po5teriorcs recurnré a la técnica de ruptura de enlace, al 

sostener estar indebidamente ª"ociada la opción de supletoriedad, !:J la intención del 

legislador, otorgando excesiva importancia a la supuesta voluntad del legislador de 

19?> 1, !:J digo supuesta por dos razones, primero, por9ue aun9ue para la Corte la 

supresión de restricciones del legislador, obedece al deseo de dejar a la voluntad de 

las partes, lo no establecido; la exposición de motivos de la Le9 General de Trtulos 

!:J Operaciones de Crédito sel'lalaba, "no es posihle dar un valor social a formas no 

tlpicas de contratación, en las cualep prcdgmíncn la jmaginación g la voluntad de loa 

indMduos wntratantce}'" Y segundo, por9ue en la jurisprudencia apmbada bajo 

el rubro, Capitalización de intereses. El artlculo 2-,97 del Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común !:J para toda la R.epública en materia Federal, no 

es aplicable supletoriamente al contrato de apertura de crédito; se lec :lita 

36 Djcdqrwjq ck le «agua &t•tfqla, Real Academia Espaftola, F.ditorial E.!pasa-Calpe, Madrid 1970, p. 
1230. 
:n Exposición de motivos, obtenida en 
http· //www monografia...com/trabaios/ anatoci!mo/anatociano..dttml 
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declaraciones del Secretario de Hacienda y Crédito fúblico sobre la f cu General 

de T1tuloe u Orcracioncs de Crédito, rublisada en el Qiario Oficial de la 

Federación el 27 de a1osto de t 9}2. que hace las veces de Cx¡>oaíción de motivos 

de tal grdenamicnte -'"'"tJ no la mención de la exposición de motivos en si. Existiendo 

gran diferencia entre una exposición de motivos, 9 las declaraciones de un secretario 

de Estado, La exposición de motivos es la manifestación de las razones donde se 

funda, 9 por las cuales sejustifica una resolución o determinación legal con carácter 

de mandato, o de norma preceptiva,)1 Es el preámbulo de determin,adas le9es,; 

encami~i>do a explicar, ~1 i>lc'.!~fe 9 la significación de las nuevas normas, o de la& 
... ' .. . 

razones o,funda~ent?sju;-'.~~~~,,tor;io& 9 9ue tanto pueden scrdeprden estnf~~~~~~ 
1 

juri?ico, co~o de• ~<>:~:~i#.~~~J'.t,if~:~; .Mientras declarar es manifestar lo ()S~lt~dg.~~··Í 
eri.teridi~ó, ... 9uc;:ll~ "-'.·l~ .• ~~c/~~'.'~~~. o~lig~do! la manifestación del.a,ni~~! ~f~ct~. () 

intención.'' .. Forell~ la~·éÍ~~l~¡;.,ci~nes de un Secretario de Estado, nunca hace las 
- '' ''.~,·i~·- '·"·"1\:~~,,,'-¿.¡,...;, •.. ,,_,...<·-·'.:.~ .. -"- ... _.:-_~.- .. ,,-·~; .. ;.--,~·-··--:--.-.5'··"° 

~;:~:~u~;;a;~~:tt~.~,~1.~~.t.·~.~.~::.o;~::na::::d:c::: r:::~~:::::~e ~:;~:::-~~::~-'. 
• .,, . ,, .1 •• .,.u~.~·~:"!"· ,) :·, 

.-.. - . . . . - . 

li~i~ci(ln~s dc;,I~ ,~_upletoriedad, presupone ser de todos c(ln(JC::i~ ... ,:;.~a.s)i'.',.'i~~'.'~";~· ti¡ 
d'!.n?o por estudiado el tema, Es evidente la insuficiente. tematización. de la .. 

. .. Sentencia de contradicción de tesis 3 l /!18, p. 260, 
39 PALOMAR DE MIGUEL, Juan, lliro'qmuig,pimt lyn'<lils. Tomo 1, Editorial rorrúa; México 2000, I' 
edición, p, 622, "· - ·- · :· - : : .. · 
40 VAU.ATA, Maria l.aura. f1i.~oigmu:io,.[I1J:ídial. r.ditorinl Vallala, Argentina 2001, 2' edición, p, 2!>9: 
•1 Ibídem, p, 204, ·. · ·· 
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El discurso lrracionaunente rnodVedO en la contTadlccJón de U!Sls 

problemática, mediante la utilización de las patologias comunicativas de lenguaje 

oscuro, error referencia, engaño total e interpretación forzada 9 violenta., la falta de 

tematización no sólo es una restricdón en la comunicación, sino contenido ideológico 

del discurso del derecho. F or todo lo anterior puedo concluir, la jurisprudencia 

aprobada por la Corte, 9ue niega la aplicación supletoria del articulo 2~97 del 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común 9 para toda la República en 

materia federal, a las disposiciones del contrato de apertura de crédito, contenida en 

la Lc9 General de Titulas 9 Operaciones de Cré"dito, no se encuentra 

racionalmente motivada. 

3.3.2. l.'Por qué no se aPllca sup&ec.orlarnente et Código de cornerc101 

la no aplicación supletoria del articulo :!'16~ del Código de Comercio, a las 

disposiciones del contrato en estudio, con algunas salvedades. 

Las razones expresad;,,. sobre el particular son aptas, 

asimismo para sustentar la condu5ión de 9ue el articulo ~6~ 

del Código de ,Comercio, tampoco es aplicable 

supletoriamcntc para decidir, sob~c la validez de la 

capitalización de intereses, convenida en el contrato de 

afc'rtu,;,; d6 2rédit;;, pues como 9a se d~o, la Lc9 General de 

T1i:.:.1.;:i9'0pcracioncs de Crédito no prohibe ni condiciona 

, ~s~:' ,aciic~do, sino 9uc lo d':ia a la libre voluntad de las partes, 

'· ;.:,otivo por el cual no se rc9uicre ser suplida; sin embargo, &e 

. advierte é¡Uc' en algunas de las ejecutorias 9ue configuran esta 

contradicción, los T ribunalcs Colegiados de Circuito dan 

cuerita de 9uc, al pactar la capitalización de intereses, las 
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•• lbidem, p.p 271-272. 

partes invocaron el articulo }6} del Código de Comercio, con 

expresión de su voluntad en el sentido de 9ue tal convención 

se rige precisamente por ese precepto, lo cual produce una 

situación jurldica diferenta a la supletoriedad, 9ue debe ser 

precisada por esta Suprema Corte. 

Al respecto debe decirse que la libre voluntad de las partes al 

celebrar el contrato no tiene más restricciones 9uc aquéllas 

establecidas en la le!i; 9 9ue no existe prohibición alguna para 

9ue se pacte la aplicación de le9es distintas de las 9ue rige el 

acto jurfdico, cuando se 9uíen:n sustraer de ese régimen 

algunos de sus efectos, motivo por el cual la decisión de los 

contratantes en el sentido de 9ue la capitalización de 

intereses se pacta en los términos del articulo }6} del Código 

de Comercio, se debe respetar aun9ue dicho precepto no 

forme parte de los 9ue rigen el contrato de apertura de 

crédito, ni tenga el carácter de norma supletoria, pues por 

encima de esas circunstancias se rige la voluntad de las partes, 

mediante la cual le otorgan el valor de norma contractual, 9ue 

es la le9 para ellas; conclusión 9ue tiene su origen en el 

principio general 9ue rige en derecho privado, conforme al cual 

en las convenciones cu_yos efectos se limiten al ámbito 

personal de las partes 9ue las celebran, por no trascender al 

terreno público, lo 9ue no esta prohibido por la le9, está 

permitido.u 

( ... ) 
E..n conclusión, cuando las partes pactan en un contrato de 

apertura de crédito la capitalización de intereses en los 

términos del articulo }6} del Código de Comercio, ello 

implica c:¡ue lo previsto en ese numeral se sustrae de tal 

ordenamiento para incorporarse al marcojuridico contractual, 

por lo 9ue para conocer su alcance, en caso de 9ue los 

términos empleados generen confusión, deberá acudirse a las 
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reglas c¡ue sobre la interpretación de los contratos prevén los 

preceptos citado5.+~ 

EJ tópico de este razonamiento, es la perfección de la le_y de tftulos, lo cual 

conlleva a la no aplicación supletoria del articulo 2:,97 del Código Civil. De igual 

fo~a, 5e a_yuda de la ~cnica de argumentación de implicación, para concluir, el 

artículo :!>6:!> del Código de Comercio, no le es aplicable al contrato de apertura de 

crédito, pues la aceptación de c¡ue la le_y de titulas no prohibe, ni limita la 

capitalización de intere5Cs, imp!t"ca aceptar c¡ue las convcncione5 referente5 a la 

capitalización de intereses, se reservan a la voluntad de las partes. Distinguiendo 

dos supuestos: primero aunc¡ue la Le_y General de Tltulos .Y Operaciones de 

c;..:dito no admite supletoriedad de otra legi5lación, la voluntad de las partes es 

norma suprema de los contratos, .Y las parte5 pueden decidir la legislación a aplicar. 

Y 5egundo, cuando por voluntad de las partes, se decida aplicar el articulo :!>6!j del 

Código de Comercio, el contenido de la norma se sustrae del ordenamiento, para 

formar parte del marco juridico contractual. 

EJ hecho de 5er a voluntad de la5 partes estipular la legislación a aplicar, tiene 

fundamento, en la no prohibición en algún ordenamiento juridico; sin embargo, 

olvidaron planteanse la posibilidad en el considerando en estudio, de los pactos 

realizados en cont~ de norma5 de orden público o interés social, pues si bien, existe 

la libertad c;,,nt;:.,~t~~I, ;,,( limite 5Crá la ilegalidad. EJ anterior acotamiento, encuentra 

su rela~iÓn_ co¡;· ;,n posterior estudio, especlficamente el décimo primer considerando, 

•> Ibídem, p. Z96. 
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¿s.i el crédito ~diciCJnál '.~.& ilegal, o constitu.Ye anatocimos'? -H Lo anterior evidencia la 

actit.Jd a;é;,{~b,jd~l~plci!:'o• al no solo plantear opciones a la problemátic~, sino 
, : . ' . ' ~ -_ ... -· . - , ' -.. : :·'. ' 

~egar. ~I pro!!fC:')'i(;'.~I igJ~l,c¡ue c;n los anteriores argumentos, los Ministros asumen la 
_--~','.·~ -~ ·"'--::-' _·'.'~':':¡~;·;::.· .. '~:~:-~:::.;.';~1~.-' .. _,:;···' -... -, - . . .. , -.:. ' 

• ~cdón sÓ.cial ~stra~igic;.;,ª'e!~':!"ll~n .las patologlas de error .Y falta de veracidad. EJ .. 

,;~g~~;·~I~;f g~~4~iJ;~:~~~;t;~~~ul~ }6~.del Código de s~~~~rci,~,¡~~. ~~!5~~¡~~;~'. . 
. f~~da .Y ~~~[~~i~fg!~~']~.itf~!n~d,o;_ ~~-decir, alu?ido. r,~e~c;_r,,:~ .. ~s,~o.'3".~ jurl~i~~.~ .; 
ccintra~~~~I:.>\\ ~;•; ..• ;,,;.:;,;.:;;::,•.:'-:.' ·•; .. i •<· ..• :,.,;1,,;, .,¡,,,, ..• ,h-;1 •fr;- •. ;,;,,.,.

0
,. 

' E.~ pcrtÍné~tC: ~~~~Ita~ ~ue los' Mini~tros Ju~entino C~strcí .Y .Casfro ~', 

tju_~~~·~~»~i~i~F~ .. '~i~;i~-~,~~~;·~~-~i~~~,;t;~.·~;;,~:i;::~-;~;;~;_:;:_~:.;;~;~,~~,;~,· 
relación al tenia de sllpletoriedad,\manifestando su de~acuerdo. ~- la, interpretación 

~~~1:~t~ .. ri.~;~1J;:i~::¡~,---~~~:,~:)~f f ;;;~~~·~·::hir4;e·.~;L~~;,¡.:~~~
1

~ ••• ';. -~~¡.:~·~< 
. p~rtiendC> d.; 1.; b";e d.; lc>s ;,;,g~~;eritcis fu,:,d,,"\entales c¡ue encierra el criterio .Y tesis. 
-'··-· ,' . ·.~~; . : ·~<.~:·,.,_~;·,: .. ~.:'}:·. =-·>?::\~·).~?-~- , .. ''~ ·r·~~·'.' 7~-;~·"'-;_<''~'· >'- :. <" - .. .._:;. · ;':•:'.-·'·.' ::-< .;_:,,,.,,..., .. ··L'· ... ,,,'. it. ;~\"·~ 

propue;-t_,.s,9'!.C:.".'?."~i~t~ C:':'.sostc,nér::.'lue el.sistema de suptetoriedad es cerrad9,.Y la_ 
;_ ·:·, \· -_- .' .'·.:.;-·:-·::~:--~~:·,·'.-_~::':(· :::·.:2>~~··:-·:·:l.:;_'~~--~·:-':.·~_·:·-",·~~,:~·-:··:.~: :::- - -.· -. '-~·. ·. ::: .. '~ ,"'.:·.;·. -.. ~._;·> ;'''· .,.' - >---,~' ~2,_;•,'•· ~,.··' 

voluntad de las pa~e& es la sup~ema 17.Y de! co.ntrato de apertiira de cré,dito¡•• grave. 
: -_ :'_· -. .-~ __ ::.:~- ~:- ..<:--~.': __ -:_;_~<X(,-:: < >:--:_:::_:_-· -- '.<~ _:>>_:~_~ '-_'·, :i.-~~ '.f_~:,-.. :_·~~-~~"-~·:·--i-~::1:.; \:.--~ ::::-~- --_\/:_ ..... ~:~:·':•,_-a::'~ <· 

<.'~º!'• inici.;r' .:Oon lá_ premi~a de.'l'!e. la Le.Y Geñ;,;~al de.Titulas .Y Operafione& de 
-~··. · -·' ·- · l • ,·; "' ! • f /:~-~~':-.~"-"'e'.~>"'..~.~ "fe~:( ~.~ ~,~~~ .~>~:~? :::'.'_::.-.:o:_~ .. ~~:t, ..:, '.'· ~,.,-f,-.~:"-. ~~~,..·~'} '.~_~: f :.•.: ~-··.<:; >_<: ;· _,-<;;:' .• ~ ... ,o .. ~\; L_ ;. 

Crédito e& perf~c¡a, ~ 'l~C: el;~rt!culo ~~:de la Lé;'.de in~tituci~n~~ de Crédito . 

. ~;~·h:l~e.la :upI~~::e~~~:,~~,·:~:~[~}e~~~~i;~J~;~;;;~,i~~\;g~;~;;:·~ ~e,~;,;~~;:;·;~,·~;· 
derecho bani::ario tiene un si,stema cerr~do de\.;tcrp~eÍ:~~ión. Aun9,¡e el voto 
:·~·-:_ · · -.., , : · !·::·. ·:-;~ ... ~·~:·_:-.::-··;.-<,~~._:,\~-... :'=º~:1t·. ~·~>> -· ~>"'·"' 1 ~·--~ :,,,-·,r¡;~ .- "'~ 

min~ritario se prestaba para realizar: un .".Í~mpl,,:, de i'~t~rp.~tació.n, se ciue.do en .un, 
•. :·~ :' - -.• ;>:·,:~c. ii~~i.:,'• :' -i,-· .--~; t - ··,,--;: L~• <>'. • 

44 Cfr punto 3.5.3. - -- · -
:~ ;.; . ~ ·' ¡ '! ··; .. ¡l' 

45 De igual forma es per1inente considerar que aunque el Ministro juvcntino Castro y Castro reali7.ó el 
proyecta de sentencia de la contradicción de tesis, éste realizó tres votos de minoría a su proyecto. 
4& lbidem, voto de minoría, p.3. 
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intento. en él, &alo cxieotcn recuentos de afirmacione.s, preguntas, exclamaciones tJ 

'lu".Ías del modelo de interpretación adoptado; 9 aun<¡Ue condu9en con, la 

posibilidad de aplicar el Código de Comercio al contrato de apertura de crédito, el 

cual regula la capitalización de intereses, 9 la prohibición de 9ue los intereses 

vencidos 9 no pagados no deben generar intereses, su argumento es demasiado 

endeble, al basario en el principio de economía 9 el sistema cerrado de interpretación 

del derecho, 9 no en el reconocimiento de la imperfección de la le_y de títulos, 9 la 

consecuente aplicación supletoria de los ordenamientos prescritos por el artículo 2 

de la Le9 General de Títulos .Y Operaciones de Crédito. Muestra de la 

maleabilidad del derecho. 

EJ octavo considerando de la sentencia en estudio, abordó la indeterminación 

o no, de la tasa de interés en los contrato de apertura de crédito, al haberse 

estipulado en dicho contrato, la aplicación de la tasa lrder o ma9or, de entre diversas 

tasas referenciales. Existía contradicción de tesis entre el Frimer Tribunal 

Colegiado en materia civil del Vigésimo Frimer Circuito, el cual, en los amparos 

+8+/96, +8/97 9 '09/97, manifestó: la tasa de interés pactada en el contrato de 

apertura de crédito es imprecisa, por lo cual debe aplicarse el interés legal 

establecido en el artículo }62 del Código de Comercio. Mientras el Frimer 

Tribunal Colegiado en materia civil del Vigésimo Segundo Circuito, sostenla en el 

amparo 2 1 1/98: la tasa de interés aplicable ""' determinable, en base a los 

procedimientos establecidos en el propio contrato. 
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El máximo tribunal hizo alarde de una actitud asertórica !:J asumió en todo 

momento la acción comunicativa estratégica, para así establecer: el derecho bancario 

tiene un sistema cerrado de interpretación, por ello los contratos de apertura de 

crédito se rigen por las disposiciones del E:>anco de México, lo cual hace a la tasa de 

interés determinable, lr9uida !:J exigible. E:>ajo el siguiente argumento• 

1 os artículo 29 1 de la l e!I General de Títulos !I 

Operaciones de Crédito !I 7 8 del Código de Comercio, 

establecen, en materia de intereses, el principio de libertad 

contractual en los contrato de apertura de crédito, sin 

cmb.'.lrgo, es de csti~arsc 9uc estas normas no pueden 

interpretar.5e literalmente, sino en el contexto de a9uéllas 9ue 

rigen la intermediación financiera,(. .. ) 

Fues bien, e.5tablecido lo anterior, debe estimarse 9ue en los 

contrato de apertura de crédito, la materia. relativa a los 

intereses .5e encuentra regulada por el artículo +8 de la 1 e!I de 

Instituciones de Crédito, 9ue establece: 

Artlculo -1-8.- Las tasas de interés, comisiones, premios, 

descuentos u otros conceptos análogos, montos, plazos !:J 

demás caractcrfsticas de las operaciones activ¡,s, pasivas tJ de 

servicio, asf como las ~pcracioncs de oro, plata H divisas, 9uc 

realicen las instituciones de crédito !:J la inversión obligatoria 

de su pasivo exigible, se •Hjetaran a lo dispuesto por la 1 e!I 

Orgánica del E>anco de México,( ... ) 

Esto es, en los contrato de apertura de crédito, el pacto de 

intereses se encuentra Sl~e:to a la normativídad 9uc al efecto 

emita el E:>anco de México, de conformidad con lo 9ue 

dispone el precepto mencionado !! los artículos -; fracción 1, 26 

!I 27 de la l e!I del !2anco de México, 9'"' dicen, 
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Articulo_'.).- EJ banco desempeñará las funciones &iguientes• 

l. Regular la emisión 9 circulación de la moneda, intermediación 

9 los servicio,. Íinancíero.5, ( ... ) 

Articulo 26.- La" caracterlsticas de fa,. operacíone.5 activa5, 

paaivas 9 de 15ervicio c¡ue realicen la5 institucione& de crédito, 

( ... ) se sijetarán a las dispasicíones 9ue expida el /3aneo 

Central 

Como se aprecia, las característica& de las operaciones 

activas, entre las c¡uc .se encucntr.:in los contratos de apertura 

de crédito c¡ue realicen la5 institucione& del &i5tema financiero, 

debe ~ustnrse a las disposiciones c¡ue expida el E:>anco 

Central. 

E.n este sentido, es de señalarse 9ue el articulo 1 1 8-A de la 

Le9 de Instituciones de Crédito, establece la atribución de la 

Comisión N;:icion"I 5"nc'1ri'1 P"'"" rcvi.o:lr que lo:: modelo:: de 

los contratos realizados por las instituciones crediticias, se 

apeguen a los ordenamientos aplicables. 

En consecuencia de lo anteríor1 debe estimarse, confonne al 

principio de jerarc¡uia normativa, ( ... ) 9ue e/ derecho bancano 

tiene un sistema de interpretación cerrado l/ ,.ófo a falta de 

not711a aplicable (lo que ocurre en matcna de intereses¿ podrá 

rccurn'rsc ,') la lcgiS/acíón mercantil, a los U$DS bancanOs l./ 

mercantiles 11. por último, a la legi,.lación común, como fo manda 

el articulo Ó de la Ley de /n,.titucíones de Crédtto, ( ... ) 

r or tanto, puede conduir&e 9ue el derecho bancario es una 

especialidad del derecho mercantil 9, en consecuencia, los 

contratos de préstamo5 mercantiles 9 los contrato de apertura 

de crédito, se rigen por normas especificas, de tal manera 9ue, 

en materia de intereses, &i bien los primeros les es aplicable el 

articulo .'.>62 del Código de Comercio, a los segundos les 
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resulta aplicable, en primer ténnino, las disposiciones 

contenidas en la Le9 General de Tltulos 9 Operaciones de 

Crédito, en la de Instituciones de Crédito 9 en la del E:>anco 

de México. 

( ... ) 
E 1 hecho de 9ue la tasa de interés pactada sea indeterminable 

~ no detenninada, no la hace de SU!:fO imprecisa, arbitraria o 

ilegal.17 

Los razonamientos citados, fueron expresados en un leguaje poco daro !:J 

tramposo, cu90 re .. ultado fue una interpretación violenta del artlculo 29 1 de la Le9 

General de Tltulos 9 Operaciones de Crédito, precepto 9uc supuestamente 

. establece el principio de libertad contractual en materia de intereses, 9 base del 

.criterio jurisprudencia! aprobado. Dicho razonamientos partes tres premisas falsas, 

las cuales son enlazadas con la a9uda de la Ucnica de implicación. f'rimera, la 

existencia del principio de libertad contractual en materia de intereses, consagrada 

en el citado artlculo 29 1, lo cual es falso pues el numeral aludido solo define al 

contrato de apertura de crédito, 9 establece al acreditante la obligación de disponer 

del crédito en la forma, términos 9 condiciones convenidas. Segunda premisa Falsa, o 

sino contradictoria con el <¡uinto considerando 9 la jurisprudencia aprobada, es la 

aplicación supletoria del artlculo +B de la Le9 de Instituciones de Crédito, en lo 

relativo a intercses; .. 'prccepto 9ue supuestamente sujeta a las tasas de interés a lo 

dispuesto por el E:>anco de México, tercera premisa falsa, pues citado articulo 

" lbidem, p.p. 460-485. 
" Aún cuando en el quinto considerando, la Corte resolvió que el contrato de apcrtur.t de crédito, foC 
encontraba perfcdamente regulado por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, motivo por 
el cual, la prelación de supletoriedad establecida en el articulo 2 de dicha ley, era inaplicable. 
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señala, las ta5a5 de intcré5 5C 5ujetaran a la Le9 Qrgánica del f:>anco de México, 9 

no a la voluntad de la in1Stitucíón, materializada en circulares. Y aún cuando los 

artlculos transcritos de la Le.Y del E;.anco de México, mencionan entre las funciones 

del banco, la regulación del sistema financiero, .Y el articulo 26 la5 caracterl5ticas de 

las operaciones activas, las cuales solo 1SCrán caracterfstica5 del 5Cl"VÍCÍo 9 no de 

contratación entre las par1:cs. Máxime si la Le.Y de Instituciones de Crédito remite a 

la Le.Y "Ürgánica" del E;.anco de México, .Y no a la Le.Y del E:>anco de México, la cual 

no existe .. ,, existiendo solo un Reglamento Interior del 5anco de México, el cual es 

omiso en relación a los intereses. r or todo lo anterior es irracional e incorrecto el 

argumento 9ue establece el sistema cerrado de interpretación del Derecho 

f:,ancario, asl como la negación a aplicar supletoriamente las le.Yes especiales 

CLGTQC .Y LIO, debiéndose aplicar la legislación mercantil general, es decir el 

articulo ~62 del Código de Comercio, el cual establece el interés legal del 6'1>. 

Una vez preparado el terreno, el pleno prosigue con la técnica argumentativa 

de implicación, aceptar la atribución de la Comi5ión Nacional E:>ancaria, para revisar 

los contratos de las instituciones de crédito, de conformidad con el articulo 1 1 8-A 

del ordenamiento citado, implica 9ue el derecho bancario tiene un 5istema de 

interpretación cerrado, .Y sólo a falta de norma aplicable, podrá recurrirse a la 

legislación mercantil, a los usos bancario" .Y mercantiles .Y• por último, a la legislación 

común, como lo manda el articulo 6 de la Le.Y de lnstitucione5 de Crédito. Esta 

condu,.ión e5 alcanzada, sin haber tematizada el supuesto sistema cerrado de 

49 crr http•//www.barucico gob mx/dpisl)P.1icioncs/f'SDismsicioncs.htrnt 
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interpretación del derecho bancario. 

Sobre el particular, acotaremo" dos grandes diferencia" en lo involucrado al 

tema de 5upletoriedad: la excu5ión de5eada 9 la omisión involuntaria. La excusión 

deseada 5e refiere a una in5titución no exi,.tente en el ordenamiento, donde no cabe 

la aplicación supletoria; mientras la omisión involuntaria e5 cuando se e5tablece una 

institución, pero de manera incompleta, involuntariamente, por tanto debe aplicarse 

supletoriamcnte otro ordenamiento.'º F or ello no toda au5encia de regulación 

juridica constitu9e una laguna, "ólo pueden llamarse laguna" los vados dejados por el 

mismo derecho. Sin confundir las lagunas del derecho, con los propios limites de 

éste. E.n e5tudio realizado por Salvador Laborde, para la revista de la E_,.cucla 

Nacional de Jurisprudenda; expuso la existencia de dos clases de lagunas: las 

aparente" 9 las autenticas o reales. Sor¡ lagunas aparente .. cuando la letj e,;wblece 

una regla general 9 omite expresar alguna excepción; en cu90 caso el juez colma una 

lagunq '?parente, acudiendo a las reglas generales. yemplo: •No ha9 ninguna regla 

9ue establezca la responsabilidad de las empresas de ·~~chc;-cama a semejanza de 

a9uclla 9ue hace responsables a los hoteleros. r ero, no estando formulada la 
' ~ ... ' 

excepción, rige la .regla general, según la cual .. nadie responde sino de los dai'los 
" .. ) - !.\>.~¡•.· 

causados por su propia culpa.•" F or otra' p;,,rt~ la . laguna autentica es la voluntad 
. . : . ~ ., ,; . . . 

expresada en la lc9, para 9uc una relación jurídica suceda de cierta manera, pero de. 

entre sus limites existen varias posibilidades, 9 la le9 no dice nada sobre cuál de esas 

'° AREU.ANO Garcia, C&rtos. LDctifa Iqgngdq_J;krq;hq Mqcantil Editorial Forriaa, México 1999, 
12• cdici6n, p. 21 
" Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, UNAM. Tomo IX, Julio-Diciembre de 194 7. Número 
35-36. p.28 
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El discurso Irracionalmente motivado en la corm-actledón de teSls 

posibilidades es la corred<>. yemplo: "Lln cajero se robo 1 50,000 marcos. La 

empresa ofreció por su captura ;,ooo marcos. Muchas personas contribu_yeron a la 

captura .Y entre ellos se distribu_yó e9uitativamente el premio. Los empleados de la 

policfa recibieron ;oo marcos .Y estimándose con un derecho a ma_yor recompensa; 

demandaron el pago total de la suma. EJjuez se encontró con una verdadera laguna. 

EJ derecho prusiano obligaba a la empresa a pagar la, recÓmpé:nsa, pero no d~cla 

nada acerca de cómo debla pagarse. E.ljuez aplicó por arialogla una' regla existente 

so~rc ~iicu~~5.~icíitific~~ g art'~s~ico~~~':\j ,. ;,:':"'~:·ii-.:J~~·i· .. ·~~){'-,:'!\-;.,:.·."·~-.~-, 

En .;,.te ordef'11e idea~;: suiiic:~ ·~I, '!'.;no~'élo~ hipótesis para solucionar el 
·. .. ·.··-:· < _·:.: >.'·:~.:~,,::_. :·-;~:;~, .. ,~-'~~-:-,:-/:. ·::; ··jr/L-):_;{·-:)_;!i~~'.>"'_::::::_'.'_._-.:.. ,-. ~ :-

problema de la dete,;,,ii:i,adón dé: la ta~a':de)rite~és' en los contrato de apertura de 

crédito: ••,, .' :::,,.~.,',, ;\");':¡(;};,,~?:i~~;;:;,;5;};.~,J,:'}~.:.,.· ··. 
1. frim~ro: ;~i,l:~s ~;~~;iio.~~.~;·~-~~;~~~ mercantil, mutuo civil, .Y apertura de 

cr¿di~~i~~~ ;;.; d~f;;~"~t~;!/¡a~~j~~'ª~ gc.n.eral~~l~ ~.~,ª .u,~~'.:~e ~~los, n? '. 

pueden aplia;~si: ~~~;~· ~I¡ .Y<~I '~d ~;~~bÍecer los. articulas 29 .l ni 'º 1 de la 

- crédit.;, e~ 

"'.,Y~ ='>~r -~:~,t·"'-··· 

t'•: 

2. 

por ló ·c:úal ·',;t;)dcbc 'áé~~;;. ";;.~'ii~· :~~~1!:..~.;;~:;·,:.;;1~~'''d.;''.1.;'~ '~~~tr:;t~~ 

52 Ibídem, p. 30. 

169 

', :': 



mercantiles, establecidas en el Código de Comercio, es decir, ante la 

imprecisión de la le9, debe aplicarse el interés legal del 6%. 

EJ argumento condu9e con la técnica de disociación de nociones, al 

desasociar del procedimiento para conocer la tasa de interés aplicable, su 

complejidad; la cual no implica i_mprecisíón, arbitraria o ilegal, má><ime si no e><iste 

prohibición al respe_c;to7}r,or.t,(),d,() le;> anterior apunto, es deficiente la tematización de 

la supletoriedad de_l~Jji;y~~;·:~;;:c:omo el supuesto sistema cerrado de interpretación 

de:I d~reC:~º• ~a_,.;~~ri;;/~df~ha ·d!"f.iciencia fue lograda mediante las patologlas 
; ., - - \' ' ~ ·" -; ... , ... " ••, - . ( ._ - ' 

comu,.;.ícativas: :de _f~intcligibilidád, e.rror referencial, e interpretación forzada 9 

'engai'losa¡ lo cual es parte del contenido ideológico del discurso del derecho. r or ello 

los argumentos 9 la jurisprudencia sostenida son comunicativ.,mente irracionales. 

3.S El crédito adlclonal 
- 1''H--

La parte troncal del problema del anat~c;i~m~, [.;e;)_:>, c!~~~~!!' c\c:;[ crédito 

adicional en el contrato de apertura de crédito. Ú ~rl~i~ ~~é,n~~i~ dC>:.n':'~strci pals 

iniciada en 1992, a consecuenci~ ~;.,1~.~()~0~ ~~\~{~~íi.~,,~,~~P,~&i;: ~~~f~~ ¡ue las-

:::~~r;f~ii~~¡;~~~'tr~~~1~E:: 
las tas;,,s.de intc~és 9 elaum~~t~dc los p"gos, aI,.;,pc;nC:r~;;·~·~~~c¡•~ee~ 1,,:, prindpio 

-> • • ·:._'· ':"·. ---~:- •• ::'.?-' 1:-''·:·· ._-_"."::";· ·¡:-:::~--:- _ ., ~ ": .-'<..· --~:_:··- " .. _ ·.: _-?"Yt,: ,. __ -__ ,; .. ~ :> f: _. ·" -·-:_g_ :~ ~----:--;~ _, 

los intereses iban. a ser ;.úpcriores a lcis p¡;,gos, desp•;¿~ '<>~ pag.;s del.~apital iban a 
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El discurso lrraeionallneme modVado en la corm-adledón de UfSis 

ser má9ores a los intereses, 9 llegado el final del plazo, el crédito estuviera pagado, 

junto con todo 9 su& accesorios. EJ crédito adicional era la medida de carácter 

jurídico 9 económico, a través del cual, el diente podía disponer de sumas adicionales 

al importe del créditc;-. el .cual sería utilizado para el pago de los intereses no 
' :.:·. ,'":",,,'··, :- ', , 

cubiei;to.~, ~obre la suma de dinero 9ue le fue entregada; una vez dispuesto del 

crédito adicional, é~te se incrementó al crédito inicial, 9 sobre ambas se pagaron 

intereses. EJ resultado fue el indeterminable aumentando la deuda, 9 el cobro de 

intereses .sobre intereses, o anatocismo. 

3.5.i. Nulidad de la c1áusu1a del crédkO adlc1ona1 

EJ estudio de la posible nulidad de la cláusula de crédito adicional, en los 

contrato de apertura de crédito, se realizo bajo dos rubros: la falta de facultades de 

la banca para el otorgamiento de refinanciamiento de pa~ivo.s¡ 9 el incumplimiento de 

las obligaciones de la banca, prescritas en el articulo 6:¡ de la Le9 de Instituciones de 

Crédito, p,;ra erotorgamiento de créditos, lo~ cuales fueron ;.n .. lizados en el sexto 9 

séptimo considerando de la siguiente forma: 

3.s.1.1. l.[)entto del marco de la len 

E.n el sexto considerando la Corte estudio de la facultad de la banca para el 

otorgamiento de créditos adicionales o rcfinanciamientos, es decir la aplicación o no 

del inciso b) del artículo 8 del R.eglamento sobre las Instituciones Nacionales 9 

Organizaciones Auxiliares del Crédito, el cual sei'ialai 

Articulo 8. Salvo casos especiales autorizados por la 

Secretaría de H~ciend,a 9 Crédito fúblico, las instituciones 
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9 organizaciones a 9uc e:stc Reglamento se refiere, no podrán 

efectuar las 5Íguientcs operaciones: 

( ... ) 
b) financiamiento para pago de pa&ivo&. 

Lo& Colegiados manifestaron do& po&ibilidade&: el contrato era inválido al 

encontrar&e prohibido por el reglamento, el financiamiento para pago de pasivo&, o 

bien, el contrato e& valido, al no aplicarse el reglamento a la& institucione& de crédito 

privadas. La &olución del pleno fue e&tablecer, c¡ue a la banca múltiple no se le aplica 

el Reglamento sobre la& Instituciones Nacionales 9 Organizaciones Auxiliare& del 

Crédito, fundada en los siguientes razonamientos: 

De la lectura de lo& preceptos en comento se advierte con 

claridad, c¡ue el articulo 8" inci&O b), establece la prohibición a 

las instituciones 9 organizaciones nacionaie& a 9ue dicho 

reglamento &e refiere, de efectuar financiamiento para el pago 

de pasivo&, ( ... ) se advierte c¡ue la& in&tituciones a c¡ue dicho 

reglamento se refiere tienen el carácter de in:stitucionca 

nacionales de crédito, que en la actualidad se conocen como 

banca de desarrollo, supuesto c¡ue sus actividade& se 

encuentran constreñidas al fomento 9 la aplicación de los 

programas dirigidos a beneficiar diversas actividades dentro 

de las finalidades e&pecificas para las c¡ue fueron creadas 

dichas instituciones; de lo c¡ue se 5igue, c¡ue el articulo en 

comento resulta inaplicable tratándose de las actualmente 

denominadas instituciones de banca múltiple. 

( ... ) 
Con po&terioridad (. .. ) se expidió la Le9 Reglamentaría del 

Servicio Fúblico de E:>anca .Y Crédito ( ... ) en la c¡ue se 

determino c¡ue el servicio público de banca 9 crédito seria 

prestado por instituciones constituidas como sociedades 
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nacionales de crédito. 

La le9 ( ... ) fue abrogada por la Le9 Reglamentaria del 

Servicio r úblico de E>anca 9 Crédito c ... ) 
La Le9 Reglamentaria de Servicio F úblic:o de 5anca 9 
Crédito, estableció la autorización a favor de la& in&tituciones 

de crédito, tanto banca múltiple como de banca de desarrollo, 

de otooyr préstamos o créditos, 9 no prohibe el otorgamiento 

de tales créditos para el financiamiento de pasivos; de manera 

c¡ue al regular la mencionada ley de c¡ue se trata la materia 

relativa al financiamiento de pasivos bajo circunstancias y 

lineamientos distintos, opuestos a lo establecido en el 

Reslamento a c¡ue se alude, debe concluirse .:¡ue el mismo 

.:¡uedó abrasado por disposición del articulo segundo 

transitorio de la ley en comento. 

(. .. ) De lo anterior se desprende 9ue las prohibiciones 

contenidas en el articulo 8ª del Reglamento sobre las 

Instituciones Nacionales 9 Organizaciones Au><iliares 

Nacionales de Crédito, 9uedaron derogadas en virtud de las 

disposiciones contenidas en la Le!;J Reglamentaria de 

Servicio r úblico de E>anca 9 Crédito( ... ) 

Mencionada le!:J fue abrogada, a su vez, por el articulo 

segundo de la Le9 de Instituciones de Crédito, ( ... ) 

La le!:J de Instituciones de Crédito 9ue constitu!:JC el 

ordenamiento juridico vigente !:J por tanto aplicable a las 

instituciones de banca múltiple, (. .. ) faculta e><presamente a las 

citadas instituciones de crédito para otorgar prestamos o 

créditos: en la inteligencia de .:¡ue el precitado articulo 106, 

.:¡ue establece las prohibiciones a las c¡uc están sujetas dichas 

instituciones, en ninguna de su.s fracciones prohibe a talc5 

organismos otorgar financiamiento para el pago de pasivo5; 

por lo 9ue debe concluirse 9ue en la especie el articulo 11•, 
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CaPÍUllO TefCen> 

inciso b), del Reglamento sobre las Instituciones Nacionales 9 

Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 19'9 
e6 inaplicable.n 

EJ argumento trascrito contempla tres ideas principales, la primera inicia con 

la técnica de ruptura de enlace, al afirmar estar indebidamente. asociadas las 

Instituciones de 5anca Múltiple, al Reglamento sobre las lnstitucio~es N~~ionalcs 9 

Organizací"'.n_es Auxiliares del Crédite>•. el ~~~( reglam~.','.t:' ,,f~tctividad de la banca 

de desarrollo, en este sentido, aun9ue el citado reglarric~tc;··p'iJh1b~ el tinanci~miento 

de pasivos, dicha prohibi~ión no I~ ~6 apl¡¿,,¡,¡~~(;.~('~~~i~.~~1~%~s de E)anca Múltiple. 

Lo ant~rior es Fals~, al h,aberse pro~ul~~dd·l~T~~~ G~~'~:fd~ lnsÚtuciones de 
. .. ·,·, 

l • . • . - ·. " . ,: ·. ~~ ~ • -~ ...... - • ' .... '. ••. ' -

Crédito 9 Organizaciones ·Auxiliares,··t¡,.-el:•Re,slamento! sobre ·las ln,.títucionc" 
• • .. - :.·· ... .. ,_::· ."1 ._ ~-·:, -·; -".--~~:.',.::~.:>,_~- {_~,. n~--:: -'.~~,:bü . ..:-;~i::{_· ... ·~'~-;--_ ,~, 
Nacionales 9 Organi:Z"ci~ne;; Auxi.li"!re,s-;-1;del.Crédito,i en· i9+1 ·· 9 19,9, 

.· .. ,;,··" .···'·,¡·- •>" -.,_~- ••• "_;_' ·_;J .1,", ' ': '-~~'~:'1.<;'";':_-'.' .. I•._ '<\_l."'.'d·_" .. ~:'.:::::r~~·,:'.·,,_:~-: ;/_' .·: __ :·._ '. 
respéctivamente, tf se~o hasta ;'.T9 7 6'·' ,9'.Jc•. surgen) la;'· ln:.-titucio~~S. d.;. E:>;, nea 
,. ... ~· ·- · .~ -::~-:1F1:.-'>,~-- .'--~~~ :::, l,_:·.~~- -:·.;·»:·--.::.,.·~~·,,:;'_!··~-·~( ·.,>":.,:" ··:.-!-~--~-~-~_;<<t .. ·~~}~-;~it/~~-:-. · . -.-· -.-< ·, .. .. ·-~ 
Múltiple,'+ por ló 9ue _la, [é9: Ge"!e~al_, de f r:i~!ituC:iones. die,~! 9f 1 no. pÚdo d.iÍerenciar. 

; ..... · .. · :_ ~ .:·_.._--, . -- ,-- f~:~~:-,··-:~.~-~ _ .. _·"-~ ~':'-<_:~~ -,:":"·' r..~~:-~-- :~-~. -.. ''.:·;~·:_:'::·~'""~>_ ~~~;~?: >=.:;r-::-:,~:. -~:-'.'Y·-~·:-:_-~_-· >-i:.__ -· 
entré ban;,;,; de desarrollo 91,;,·banca' múltiple, al .no_ser .. ('.osiblC;porque· aún no.existía 

-~ -: .\:- -~·,, _ '-~'"· .,.,_ .. ;''."~·-···?~;-~~'-: . __ ·:~~:" ·" -~ :·/··.,."t"~;~~~~:~·:·,~-t , ;· .. "r.:- .. :r:::·?". :: _·".-_': ~:~ ~- :11 --'~·'·"'_:·'°:-~: . ..:. -> _: , .· ~-- : · ... 
citad,;, diferenCi,;,, ~·a· 9~e d~'Í 92,·h~:ita;'.19J6;;s6Í.; ~~is.fr~~l~stit~cion.;s~Nacionales 

de Crédito.'~·' 

~n d'.~:egu~d~ 0argum,;nt~ ~;;:;~c~·~~· ~ f~ ~~~~i;,;~:i~~~lici..;ión, aceptar 9ue 

la Lc9. Reglamentaria de Servicio F úblico de 5anó• 9 •Crédito~ autoríz" a las 

Instituciones de Crédito (E:>anca Múltiple 9 de.Desari'.ollo),_a otorgar préstamos o 

" Sentencia de contradicción de tesis 31 /HS, p.p. 320-~51. 
:w Clr hUp· / /www,scmanacio com.mx/2001/230-0107200 t /TemaSernana.htrnl 
55 Cfr http://wwwcbm.ors.mx/Scr sfmhistoria htm 
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El discurso lrraelonaunente motlVado en la conu-adlCClón de tals 

crédito&, 9 no prohibe el otorgamiento de tales créditos para el financiamiento de 

pasivo&; implica 9 ue dicha le.Y abroga las dispo&ícione& del Reglamento. r or último, 9 

continuando con la técnica de implicación, la Corte asevera 9ue sí la Le.Y de 

Instituciones de Crédito autoriza a los banco5 para otorgar pre5tamos, ello implica la 

autorización de financiamiento, máxime si no 5e encuentra cxprc:samentc prohibido 

por la le9, sin 9ue dentro de su argumento &e precise el precepto de la Le9 de 

ln&tituciones de Crédito 9ue autoriza el otorgamiento de crédito. 

De lo anterior &e desprende, é¡ue el Fleno realizó una interpretación compl':Ía 

de la Lc9 Keglamen,taria del .Servicio· de f:,anca 9 Crédito, .Y de la Le.Y de 

ln&tituéiones·de Crédito, mediante un lengu~e falaz 9 engal'lo&o, 9ue los llevo a 

sostener, 9ue el otorgamiento de crédito 9 el refinanciamiento de pa&ivos, tienen el 

mi&mo referente determinado, por lo cual la facultad de las Institución de E>anca 

Múltiple para el otorgamiento de crédito, implica tener facultad para'\otorgar 

refinanciamiento de pasivos. Lo cual es falso, toda vez 9ue se entiende P.~r:-~r~dito, 
- .. -- ----

el contrato por el cual una persona obtiene temporalmente una cantid,ad d~.cli~.'?ro. de . 

otra, a cambio de una remuneración en forma de intereses, !:l al vci:icimi'?nt~:·erd~udor 

devuelve el monto otorgado más.,:.sus , respectivos•',interescs;:.c:,,;ient;,.s el 

refinanciamiento es la existencia de un ñlicvC> c~édito para el:.pago d~ otro crédito. 
/.: ~~: ; ' . e -

E.&ta interpretación fue posible m<:'diantC:: la.'..;tilización de premi&as falsas, como 9ue: 

las Instituciones Nacionalesde. c..i~:;t~;~~n la E>anca de Desarrollo, ciue el aludido 

Reglamento 9uc prohibe cJ:refin.;nciamicnto de pasivos &e encuentra derogado, !:l 
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c¡ue la 'E:>anca Múltiple tiene facultad para otorgar préstamos de refinanciamiento de 

pasivo. Su falsedad se evidencia del siguiente razonamiento: 

1. La Le9 General de Instituciones de Crédito 9 Organizaciones Auxiliares 

( 19+1 ), en el articulo primero establece su aplicación a las empresas, c¡ue 

tengan por objeto el ':Íercicio habitual de la banca 9 crédito, dentro del 

territorio de la R.epública. 

2.. E.n dicha le.!:I se define a las instituciones u organizaciones nacionales de 

··créd_ito;·~.!:l·.e~ce'ptúa. la aplicación de la misma, a las demás instituciones 

nacionales de crédito, cuando a.si lo establezcan las leqes. Sin c¡ue referido 

ordenamiento establezca cuales son las demás instituciones nacionales de 

· ·crédito. 

'· ·; E.n el cuerpo de! reglamento de referida le9 (1959), no se diferencia entre la 

f:,anca de Desarrollo .!:I f:,anca Múltiple, ni mucho menos e><ceptúa la 

aplicación del mismo a la E>anca Múltiple. E..llo obedece a c¡ue desde 1925 

hasta 19 7 6, solo e><istlan Instituciones Nacionales de Crédito. 

+. La Le9 R.eglamentaria del Servicio fúblico de E>anca 9 Crédito (1985), en 

el segundo art!c.ulo transitorio derogo a la Le9 General de Instituciones de 

Crédito 9 · Oiganizaciones Auxiliares de . Crédito . ( 1 9+ 1) .!:I a la Le9 

. R.eglam6n~~;·~el Servicio fúblico de 'E:>anca"YEréd:i.:~.c19s2);.!:j expreso 
~· .. ~ ·~--:·.'•' ;,"".: .... ,_ .:.: ·;,, ' .- . '·: . :·-·' .,.,··~·,::>;~·,.:-}:..: .·:.····~:'< . . ··.- .-..-; . _, 

la derogaé:iÓn de''todas. ac¡úellas disposiciori;;~\ c¡ii;;; s~ .;¡;~ .. }~~~.a la. mis;;,a.' 

. Sin derogan~~pr~s,;rnente ·.el·. Reglamento d~.' la) li~~i.G~~e~al; de';Jas' 
~-- ·-:~ ·---~·--~-.--·.' ·--.--;· -;----._, --· .-- - -- "----''.-o.-;:,=.~T,-,:-:~;~.o...,,-:',~'i",---'.····..-;::' 

Instituciones Nacionales 9 Organizaciones Au~íliare~ del C::;:.;dit;., de 19 5 9; 
~._- ... _-
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El discurso lrrack>nauneme modVadO en la contTadlceión de 'tleSis 

!:J sin 9ue el mismo se oponga a citada le9, toda vez 9ue se re9ueriría de 

permisión expresa de refinanciamiento de pasivos de la Le9, para 9ue el 

reglamento se opusiera, !:J así 9uedara derogado. 

5. La Le9 de Instituciones de Crédito C 1990), en el cuarto artículo transitorio 

señala, 

Artículo cuarto.- E.n tanto el ejecutivo federal, la Secretaria de 

Hacienda !:J Crédito Fúblico, el E:>anco de México !:J la Comisión 

Nacional 5ancaria, dictan los rcslamentos !f las dispasicioncs 

adminiatrativaa de carácter general a c¡ue se refiere cata le!h 

seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de 

la misma, en laa materiaa correspondientes. 

Al expedirse las disp<>5icionea a c¡ue ac refiere este artfculo, se 

señalarán cxprcaamentc ac¡uellaa a las c¡ue suatitu9an !f c¡uedan 

dcropd::.~. 

6. Luego entonces, al no haber sido derogado el Kcglamcnto tJObrc /a,. 

/nstitucíoncs Nacionales !J O'lfaníracíonc.s Auxíh"arcs del C~díto por la 

Le9 de 1 9 8 5, !:J la Le9 de Instituciones de Crédito de 1 9 90; !:J este último 

señala la aplicación de los vigentes, hasta la expedición de los nuevos !:J la 

derogación expresa. EJ inciso b) del artículo s• del Reglamento aludido de 

19:;9, 9ue prohrbe el refinanciamiento de pasivos, esta vigente !:J tiene 

aplicación. r or ello, las Instituciones de E:>anca Múltiple no tienen 

facultades para el otorgamiento de rcfinanciamiento de pasivos, !:J su actuar 

esta fuera del marco de la le9. 

De lo anterior se determina 9ue los argumentos esgrimidos por el tribunal !:J la 
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jurisprudencia aprobada, son patológicas, vista su falta de veracidad 9 rectitud; lo 

9ue evitó la suficiente tematización, de las diferencias entre otorgamiento de crédito 

9 rcfinanciamicnto de pasivos, lo cual se convirtió en obstáculo en la com':'nicadón 9 

contenido ideológico del di•curso del derecho. 

3.5.1.z. Obllaraclones admlnlsc:rawas 

E_n el séptimo con•iderando se planteo, si resultabá nula la 'dá'usula de 

,. . '·"·· '·~. ¡ 
crédito adicional de los contrato de apertura de crédito,, por ,n~. hab'?~,obse~ado la 

banca las obligaciones signadas en el artículo 65.de la Le9'de,liistit~cioncs de 

Crédito. r rcvio al estudio, la C~rtc, ,sep~ró del t"'."'~ d'" -:-i~b)j;~'~::(~;.;;gica das 

cosas, la no aplicabilidad de l~.te~rla de•la imprevisión, 9'la,diferencia entr';, el caso 
· ·· : ,·,·.~-:. r~,,;<:··J __ ::'f.~.:·.·..:~, :·t;_:';·>-. : 1·~-' .:~ ··.:_:~: .. : •••• :'· • • 

fortuito o de fu~~ ma!Joi-;9 él pró:!jécto de viabilidad económica. 
- . - - ~-- -~· . " ::_ .... - ... , ~. ' 

La no apliC.:.bilid;.d d~ la teorlá de la imprevisión se sustento en: 
.•.. ~-'' _._,. ·.· >'"/,"'i/~~ - :>";.•'_,'..'.•':e ' • 

E.~ pértinente señalar 9ue no participan en esta contradicción 

" los crÍteriC:.s expresados por los Tribunales (. .. ) los cuales se 

. ocupan del análisis de la teoría de la improvisión, arribando a la 

condusión de 9ue es inaplicable por vla jurisdiccional en el 

15Ístema juridico mexicano pues, en todo caso, señalan, puede 

acudir..e a ella mediante la creación por parte del legislador de 

normas generales 9ue atemperen las obligaciones 

contractuales. 

( ... ) 
Ninguna de las ejecutorias referidas en la denuncia de 

contradicción de te.sis contiene un criterio incompatible con el 

invocado en las consideraciones transcritas, de suerte tal, 9uc 

resulta procedente declarar 9ue no ha_y contradicción de tesis, 

9ª 9uc el señalado gmpo de ejecutorias contienen un ~riterio 
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El discurso lrraclonauneme rnodVado en la conU'adlcClón de usls 

coincidente, el 9ue no fue rebatido por ninguna otra ejecutoria 

de las confrontadas en este asunto, .Y no abordan menos aún 

sostienen criterios sobre el tema de nulidad o no del crédito 

otorgado, sin la previa elaboración del pro.Yecto de viabilidad 

económica a 9ue se contrae el articulo 65 de la Le9 de 

Instituciones de Crédito, debe establecerse, por tanto, c¡ue 

no Forma parte de la contradicción de tesis c¡ue se analiza.' 6 

En este razonamiento, el tribunal asume una actitud asertórica !:I utiliza la 

Ucnica de di&0dación de nocíone5, al distinguir dentro del tema de viabilidad 

económica, la teorla de la imprevisión, a fin de c¡ue la teorla de la imprevisión !:I el 

pro9ecto de viabilidad económica sean incompatibles, señalando ser respon5abilidad 

del poder legislativo, la creación de normas generales c¡ue regulen las cau5as 

imprevisibles, susceptibles de alterar la economla de un determinado grupo social. 

Reiterando lo señalado en el cuarto considerando, respecto de los tema5 9uc Fueron 

o~eto de denuncia de contradicción de te5is, con base en ello, la teoria de la 

imprevisión no fue o~eto de tal denuncia, aún cuando, dentro de los tc,m~," 

agrupados por el Ministro ponente, la imprevisión ocupaba el segundo luga0r~7 
Citados razonamiento" se encuentran en un lenguaje poco claro !:I engaños':'• , 

haciendo latente la5 patologlas comunicativas de ininteligibilidad !:I Falta de veracida~'. 

Mientra5 c¡ue la diferencia entre ea50 fortuito o fuerza ma9or, !:I la falta , , 

pro!:Jecto de viabilidad económica, 5e ªPº!:lº en lo re5uelto por el ')º Tribunal 

Colegiado del 1 2" Distrito, en el amparo 65+/96, el cual señalaba 9ue ,la 

'6 lbidem, p.p. 354, 363. 
s1 Ibídem, octavo resultando, p.p. 65-66. 
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devaluación de la moneda no es un caso Fortuito o de Fuerza ma_yor, 9ue hubiera 

tomado imposible la realí,,,;ción de los pagos., toda vez 9ue, para la existencia del 

caso Fortuito se re9uíere de tres cosas: debe ser írre5Ístible, imprevisible .Y exterior, .Y 

la devaluación m~.:.c.:.;;.;a no es un hecho irresistible. r ar lo 9ue el tribunal expuso: 
' . ~ . : ; : 

Asl, como pará tal ejecutoria no se abordan .Y menos aún se inclina 

hacia uno de los otros criterios opuestos, es decir, sobre la nulidad 

o no .del crédito otorgado sin la prevía elaboración de.1 pro_yecto de 

viabilidad económica, a 9ue se refiere el multicitado articulo 6:; de¡,; 

LciJ de Instituciones de Crédito; ni por otro lado, existe criterio 

encontrado a sus consideraciones 9ue versan sobre el caso Fortuito 

o fuerza ma_yor, para liberar de las obligaciones contractuales a los 

· deudores de la banca, dado 9ue su cumplimiento derivó de una 

imposibilidad para cumplir, a rafz de la devaluación monetaria d~ 

diciembre de 199+, debe concluirse 9ue no existe contradicción de 

tesis sobre ese punto.'" 

E..n las anteriores ideas, el fleno continuo con el mismo modelo de 

argu;,.entación e interpretación, ..;tili.,,;do p~·ra la no aplicabilidad de la teorfa de la 

imprevisión. . La Corte ~e~urrió ·a. ¡~· técnica de disociación de nociones, para 

distinguir dentr;, del pr.;,_yc_~tc>' d~ ~i.;,b;°t;d,;d económica, el caso fortuito o Fuerza 
," •. <. ;, '.,·,f ,,';;·~ .. ,')(·:~~,/·.>:,-.,·./ ~. I 

ma_yor, a Fin de e'vitar 1.;.·c:;,,.;;p.;tíbilid.;,d de a;;,bas; renunció a la tematízaciÓn de la 

-~~c~pcíón de ci~~'¡:i,;'i~@·g~~~~ ;;,a,Yór, al confundir entre un~ forma de liberar las 

,;blig,;cíones . .Y. una j1'':fiF!~~iÓ~ ·~~~' ~I .· incumplimiento, 9ue hace impro~dente ~I 
cob~ de illd~;;,·;:;;.';,¿[6n'.';;,óºr1t~ri~:'. E..I C~dig,; Ovil pa~ el D;;.~,;~~Fed~~~I~~ el 

... lbidcm, p. 367. 
·.'·.'' .. ¡ .. 
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artículo 2 1 1 1 scñala, 

Articulo 2 1 1 1 .- Nadie está obligado al caso fortuito 5ino 

cuando &e ha dado causa o contribuido a él, cuando ha 

aceptado expre..amente esa re5pon5abilidad o cuando la le9 

se lo impone. 

La exprc5ión ca5o fortuito 5e refiere a a9uellos 5upuestos en 9ue el 

incumplimiento de una obligación, obedece a una cau&a externa, imprevisible, 9 por lo 

tanto inevitable, de modo 9ue el incumplimiento no depende de la voluntad del 

deudor; el efecto del caso fortuito es la no imputabilidad del incumplimiento del 

deudor. r orlo 9ue, el caso fortuito procederá cuando: 

1 • Se ha dado cau5as o contribuido a él. 

2. Se ha aceptado expre5amente esa responsabilidad, 9 

}. La le9 la impone.' 9 

E_n este sentido la devaluación monetaria ocurrida en 199,, fue un hecho no 

previsto, inevitable, 9ue hace procedente la excepción de caso fortuito o fuerza 

ma9or, de conformidad con el articulo 21 1 1 del Código Civil, cu90 efecto es la no 

imputabilidad del deudor por el incumplimiento en el pago del crédito. Motivo por el 

cual, el incumplimiento se encuentra justificado, lo 9ue implica la improcedencia del 

pago de intereses moratorios1 producto de indemnización moratoria. La ausencia de 

tematización, realizada mediante las patologlas comunicativas del engaño, así como 

una actitud asertórica; hacen 9ue la interpretación común sea reducida, 9 no &e 

consideran la totalidad de las alternativas de plan de acción, por ello el argumento 

•• Rojina, op cil, p.p. 379-384 
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9ue evita considerar al caso fortuito o fuerza ma9or es irracionalmente motivado. 

Al haber eliminado el má><Ímo tribunal las posibles opciones, para el debate de 

la nulidad de la cláu&ula de crédito adicional, por la falta de pro.':Jecto de viabilidad 

económica de la institución bancaria, el pleno opto par declarar 9ue, la falta de 

pro!;JeCto de viabilidad económica en las inversiones, no invalida el contrato de 

apertura de crédito. Trascribiendo su razonamiento a continuación: 

Ademá5, del contenido de dichos numerales, también se hace 

manifiesto, 9ue si bien el articulo 65 e><ige la realización del 

pro9ecto de viabilidad económica del crédito, para asegurar, 

cuando mcno5 estimativamcnte, 9uc se va a obtener su 

recuperación .Y el pago del costo de su otorgamiento, dentro 

de los plazos .Y en las condiciones 9ue se f!jen en el contrato 

respectivo, también lo es 9ue la vigilancia del cumplimiento de 

esa obligación se encomienda expresamente a la Comisión 

Nacional [)anearía, entidad a la 9ue también se confieren 

facultades para sancionar su incumplimiento, ( ... ) lo 9ue hace 

evidente de 9ue se trata de una obligación de carácter 

admínlstrab·vo, 9ue se impone a las instituciones de crédito, ( ... ) 

pero 9uc no está di'rcctamcntc relacionado con los elementos 

del contrato de apertura de crédito. 

( ... ) los elementos esenciales del contrato, ( ... ) se constítu9en 

por el consentimiento .Y el o~eto. 

(. .. ) el contrato de apertura de crédito 9ue se celebra entre el 

acredítante !:J el acreditado, tiene por objeto 9ue el primero 

ponga a disposición del segundo una ~urna de dinero, se 

obligue a contraer por cuenta del acreditado una obligación, .Y 

la cual el &egundo, debe pagar el principal: !:J los accesorios 

convenidos. r or tanto, si en el aludido dispositivo (articulo 

2.9 1 de la Le.Y General de Titulas .Y Opera.",iones de 
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El discurso Irracionalmente rnotiVado en la contradlCClón de 1eSls 

Crédito), no se preci,.,. c¡ue 5Ca la condición indispensable 

para su otorgamiento (con5entimiento), es evidente c¡ue la 

falta de realización de este punto, no puede traer como 

consecuencia la nulidad del contrato. 

Esto es asl, si se considera c¡ue la,. cau5as de nulidad de un 

contrato, deben estar expresamente establecidas en la le_y c¡ue 

regule el acto juridico, .Y a falta de ésta se debe recumr a la 

supletoríedad del ordenamiento legal aplicable. 

( ... ) al no estar establecida en la Le_y de ln .. tituciones de 

Crédito como causa de anulación del contrato, la falta de 

elaboración del pro_yecto de viabilidad económica, sino c¡ue 

únicamente se prevé la ímpo5ÍCÍ6n de una sanción 

administrativa, es de concluirse c¡ue esa omisión por parte de la 

institución de crédito, es insuficiente por si sola, para c¡ue se 

declare la nulidad del contrato.60 

La .nulidad es el acto c¡ue no se realiza de acuerdo a los preceptos c¡ue lo 

rigen .Y• por ende, constitu_ye una violación de norma juridica. r or c:l,lo. era 

preponderante determinar si la obligación consignada en el articulo 6' de la Le_y de 

Instituciones de Crédito, a los bancos era una obligación legal. r orlo c¡uc: el pleno 

utiliza la técnica de disociación de nociones, para distinguir dentro de las 

obligaciones legales, a las obligaciones administrativas, las cuales ~11~ .forman parte 

de la regulación del contrato de apertura de crédito." E..ste peculiar.razonamiento no 

solo resulta forzado, sino innovador, al instaurar el Fleno una nueva dasificación de 

obligaciones' las legales .Y las administrativas. Sobre el partic..;fa·r, es bueno resaltar 

c¡ue de las operaciones activas realizadas. por los bancos, el 92'1> del dinero prestado 

provienen de los depositantes, .Y solo el B'l> restante del capital del banco. De igual 
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forma debe considerarse, 9ue es el E_stado 9uíén ejerce la rectoría del sistema 

financiero, la cual comprende el ªPº!:Jº 9 la vigilancia. E_n este contexto, el hecho de 

9ue la obligación de vigilancia del E.stado, se realice mediante la Secretaria de 

Hacienda !:l Crndíto.fúblico 9 la Comisión Nacional E>anearia; no dísmínu9e la 

.:;bl'.SacíÓ~_-dd 'la banca para cumplir sus obligaciones, má><ime sí pone en riesgo el 

dinero de sus ahorradores. r or todo lo anterior, resultaba latente e indispensable el 

estudio por parte del má><Ímo tribunal, de la definición !:J alcance del pro!:Jecto de 

~iabílídad económica, el cual es señalado por el articulo 6:; de la Le9 de Instituciones 

de Crédíto,-·como un pro!:Jecto de inversión donde se consideren los plazos de 

re.cuperación; ·¡a relación c¡ue guarden entre si los distintos con~eptos financieros, o 
' -·1~ . . 

la situación económica de los acreditados, !:l la calificación administrativa o moral de 

estos últimos; para a su vez establecer los montos, plazos, regímenes de amortización, 

!:J en su caso, ·periodos de gracias. 

· r or su parte la Comisión Nacional 5ancaria !::t el E:>anco de México, a través 

de una carta con carácter prudencial en materia de crédito, de fecha 1 2 de febrero 

de 1998, señal6 9ue las instituciones deberán establecer diferentes métodos de 

evaluación' p~ra aprobar_ !:J otorgar distintos tipos de crédito, confiriendo más datos 

para el pré:i~cetó de viabilidad económica de las inversiones, debiendo observar lo 

"° Ibídem, p.p. 413-420. 

184· 



l. Ningún crédito podrá pasar a la etapa de análisis 9 evaluación, sin c¡ue se cuente 

con la información 9 documentación mínima c¡ue se ha9a establecido en el manual 

de crédito 9 en las disposiciones aplicables. 

11. La evaluación deberá considerar cuando menos: 

i) La fuente primaría de recuperación del crédito, tomando en cuenta 

principalmente los Aujos futuros de efectivo del probable acreditado. 

ii) La exposición a riesgo por la totalidad de las operaciones de crédito a 

cargo del posible deudor, asf como la experiencia de pago del mismo, 

revisando para tal efecto infom1ación reciente obtenida a través de una 

consulta realizada a alguna sociedad de información crediticia, asf como la 

información c¡ue proporciona el E:>anco de México en materia de 

. exposición a riesgo sobre productos derivados 9 otros instru,;,entos. 

iii) La solvencia del solicitante de crédito. 

iv) · L~ relación entre el ingreso del posible deudor 9 el pago de la 

obligación 9 la relación entre dicho pago 9 el monto del crédito. 

v) La posible existencia de riesgos comunes por créditos a cargo de una 

persona, entidad o grupos de personas c¡ue por sus nexos patrimoniales o 

de re~pansabilidad constitu9an dichos riesgos. 

vi) Determinación de una calificación de riesgo. 
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111. EJ plazo de los créditos deberá establecerse en relación con el de maduración 

del pro9ecto respectivo, 9 el ':.Íercicio o la dispasición de las lrneas de crédito se 

s~etará a los avances del mismo. E.n todo caso, se procurará tomar en cuenta los 

plazos de los recursos captados con respecto a los de los créditos. 

IV. E.n los crédito.s c¡ue representen bajo el concepto de riesgo común, más del 

. l O'I. del capit.".( b'á;,i;:c:;,_Cle. la. institución o más de cincuenta millones de pesos, lo 
-. >,: ·'· .-(,;:·:-";'.;_ '·;-:·. 

· c¡ue resulte i~f~rii;¡/;[~ d¿b:6-i-á realizar- ':.Íercicios de sensibilidad del crédito ante 

va~a~i~n~~:-~i!f;~~:~~~f~-~4~~~.~e~;~;:.~esgo, como son la tasa de interés 9 el tipo 

de cam.b¡o, eii_tr.e é>tro,;; E.I rcsultáde> de estos ':.Íercicios deberá ser un elemento a 
: -.-.:~<·· '. ~/ ,: ; ._ --~::'.'-"-·:·::- ~,-7;-L:-:: ,_.;t;':";t':·.,•'.,~-·-":'1 ·.¡57 ":;,-,i;·~" > ·_. . . 

~onsiderar en la' rc:co.,;~nd~~iói:i c¡u~ se haga 9• en su caso, en la aprobación del 
(.···l.:: ·'; ... ,'.'~::~·,,_:;:-': .'-~,:- ·:_':''·""..• > <-1,.:_:-·;,,.,~. ·-·:.. °'. . ·, • 

. crédito. 
, •_,,:.<~.:~ ::_;,_, lo· 

V. E.n las operaciónes:en,c¡ue·una parte de los recursos para financiar el bien o 
:;;·· - ;:- ;-_ ~-;- '.-1_:__·'- : - ·,e'-.~~ ,-_ _;- .'..'.. ·: 

pro9ect;;, el¿ 9uc' ~e tratc,)o.¡;. .. f'ondan a fuentes distintas a las del propio 
'. ¡, -~ ·">' ' -- ;, , 

crédito, se analiiá..,. . .Y eval¡¡~rá si' tal parte .proviene de recursos propios del 
',.'. - · ..... ·- ; .-.c .. ·- .-·- ::~~-;.:~ ·:¡. ·: ~~- -- ... : ': . -

posible deudor, o _bien, se ob~e~drán dé otr;:, cr~dito. 

VI. E.n el ca~'O,d~.~~~d¡tos ~¡;~·~:ran'tlas reales, se revisará el est,,do flsico, b 
"'" • ,,,',•- .,-,.,\_.-'r_' ,.,,•,.<-:O";"• '": 

sítuaciónjurldi.;; tJ l_o~ ~¿gur.;sd61 ~icri;dC: 9ue se trate, asl como las circun5tancias 

~.,::!tI5~~if ~~l~~i~~:;: ;:~.~:~.~~:::J~~ .. ~ 
personales; se_evalLl.~rá al g.;ra.ntd c.;m'o a cual9uier otro acreditado.61 

: -: . -·.',_., ___ .· .:~.<~::;;.,'.~e.~···: : .. ·\:·;: -. -, 
f'or lo c¡u_e.,:el_pro9~Cto de viabilidad económica de las inversiones hubiera 

,,_ ~-~-.:.:; ___ ., ·--·._e-_-_.,_-_:-.· 

61 http·//www banxico ors mx/dDisoosicione~/FSpisoosicioncs hlml 
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permitido determinar la rentabilidad del pro9ecto, !J consecuentemente la 

recuperación del dineno pre,.tado, el cual era de los ahon-adore .. , previendo ª"' la 

futura insolvencia de los deudores. 

El tribunal pnosigue con la técnica de implicación, al realizar una 

interpretación forzada del artlculo 29 1 del ordenamiento en comento, pues la 

aceptación de 9ue referido precepto establece los elementos esenciales del 

contrato, los cuale .. son el o~eto !J la voluntad; implica la aceptación de 9ue el 

pro9ecto de viabilidad económica, no es un elemento esencial del contrato, luego 

entonces, es evidente 9ue la falta de realización de dicho pro9ecto, no puede traer 

como consecuencia la nulidad del contrato. "En el anterior argumento, la Corte 

utiliza dos mane"ras p .. ra_."atribu~~-~ign~ficado a .lo .. elementos esenciales del contrato, 

la connotación 9 la"dei.otad6;:;6\' ¿;;nnota del articulo 291 los elementos esenciales 
', • ~~, > •, .n--.";·J 'o-:-7.-:>.:~:"1,(."-·· .·-·-· ' 

del contrate> •. ~C:. "~f'.:~u~ d'? ·crédito, para después denotar 9ue en los elementos 
.· ~ ··: :.- \".':;:~,¿;e,.:··· '\; .. - -~·'e_;,:;:' 

esen¿i"al~_s no ~O:: ';,,éirnprende ~I pro9ecto de viabilidad económica, lo cual vincula cierta 
··' '----,- ·--.~ t ,·--c,::_':.·-.~~<S~\~"- <; ---. ;··: · -'. -

arbitrarled~d ¡:,~ I~ ~~misión del significado. 
,,_, -~:,,; ·-:~- ¡t'j,_ :; ~ .. ~-h~--.:. :·:; 

For.Ó)ti.,;~,,!;-continuando con la técnica de implicación, el Fleno sostiene c¡ue 
'.:'•i.-e,.,:· t•';o'J . - ·-

s.i la n_u!i~~d},e.~~;estar expresamente sellalada en la le9 9ue rige el acto, !J dicho 

ordC:'.'ª~ie,;to no sanciona la falta de pro9ecto de viabilidad económica con nulidad, 

sino 9uc'.os_táblece una sanción administrativa; esto último no implica 9ue esa omisión 
'- '•-! ¡ . 

por parte de la institución de crédito, es insuficiente por si sola, para 9ue se declare 

la nulidad del contrato, aún cuando es nulo el acto 9uc carece de alguno o algunos de 

•z Connotar se refiere a las caractcrúticiu, atributos o propiedades de una clase de sujetos o de objetos, 
es el concepto general. Mientras que la denotación es refiere a los sujetos u objetos a Jos que se aplica Ja 
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GaPÍUllO Tercen> 

los re9uisitos c¡ue la le=i exige para su constitución. 

E..n las conclusiones del pleno los ministros asumen una actitud estratégica, 

evitando la tematización de todos los temas relevantes, por el uso de varias de las 

patologlás com;;ni~tivas;.cé>mo la ininteligibilidad, la falta de veracidad, verdad .!:! 

rectitud. Sin- ·discutir las implicaciones o aspectos importantes de la situación 

· domuni¿,,tiva~9ue se.pretende resolver, lo cual se convierte en contenido ideológico 

del discurso del derecho. r or ello, la jurisprudencia aprobada es eomunicativamente 

irracional. 

3.5.2. La pasibilidad de no dlspaner del crédkO adlctonal 

Otra de las cuestione5 a tratar respecto el crédito adicional, fue su 'no 

di,.ro5idón. Hecho condicion,.do " do,; co"""' ,.) la expresión d.;, la voluntad del 

deudor para no utilizar el crédito adicional, .!:! b) c¡ue dicha expresión; ~e re,;li~;.~ .. ,,., . 

5anco con antelación a· la erog;.ciÓ~. Los Tribu~,;te;; Colegi~d~;.· f';i"1c;ic,;· 

~::; :,;t~~:~~~~:;~:,d:ct&~~0;~;~t~r[~~f ~t¡,~,:~• 

~*~t~;~~lil~i:~r~r~~~~11~~l~~i~;, 
acreditado no ticn:O lib~é P':'sibilidad dc:dis'p;néi'.,o ;,.;del ":~ditó'áCliéio·~~I; pO'r'~'u'é';,1 

::s:,·~f~~z~:: 9~'.~?::Et:~i:~;;:~::.~~f ~/,t~~-~i'~~i~rs:tJ~;~J3f~~~i~f:t~::~~~~r1ta: 
. materialmente dificil de admitir; la pc:isibilidad de 9uc:_si los acredit~d"s desco.,~clan el 

188 



El discurso lrraclonaunente rnotlVado en la contrac:llCClón de U!Sls 

monto de los réditos, pudieran comunicar con anticipación a su pago, 9ue no 

de5eaban utilizar el préstamo adicional. 

E_n opinión de la Corte, no son nulas las cláusulas c¡ue establecen la 

obligación del acreditado, de avisar con anticipación si rechaza la disposición del 

crédito adicional, por las siguientes razones• 

De lo anterior deriva como interpretación lógicojurldica c¡ue 

en este tipo de actos mercantiles rige l.,. voluntad contractual, 

lo c¡ue además se corrobora con lo dispuesto por el articulo Z B 

del Código de Comercio, de aplicación 5upletoria conforme 

lo prevé el numeral 2° de la invocada l e!j General de Titulas 

!j Operaciones de Crédito, ( ... ) 

E_n este orden de idea5, no son nulas la,. cláusulas c¡ue en un 

contrato de apertura de crédito, establecen la obli,e;ación del 

acreditado de dar aviso al banco, con anticipación 5obre la no 

disposición del crédito adicional para pago de intereses, toda 

vez c¡ue, en la hipoteca examinada, al momento de firmar el 

convenio, dicho acreditado otorga su consentimiento para c¡ue 

el acreditante aplic¡ue su importe para el fin convenido. 

( ... ) la cláusula relativa se redactó en el sentido de c¡ue el 

acreditante, otorgaba a favor del acreditado, un crédito 

adicional para pago de intereses, ~ dicho deudor se obligó a 

avisar con anticipación a la fecha de la erogación neta 

mensual, sobre si respecto de ésta no haría uso del 

supracitado crédito adicional; resulta evidente c¡ue la falta de 

ese aviso necesaria .Y lógicamente, trafa como consecuencia 

c¡ue la institución crediticia aplicara automáticamente el 

multicitado crédito adicional, (. .. ) 

Tampoco es correcto la consideración relativa a que es nula, 
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la cláusula 9ue establece la obligación del acreditado de dar el 
aviso (. .. ), bajo el razonamiento de 9ue tomando en cuenta, 9ue 

la tasa para la cuantificación de tales productos, son 

determinables pero no determinadas, ante esas condiciones es 

prácticamente imposible 9ue pueda conocer con anticipación 

el monto de esos accesorios para dar aviso correspondiente 

sobre la no disponibilidad del crédito adicional. 

Sobre el particular debe decirse 9ue es verdad, 9ue el 
. acreditado.desconoce el monto de los intereses 9ue se van a 

generar en el periodo, respecto del 9ue tiene 9ue dar aviso de 

'9ue·no desea disponer del crédito adicional para el pago de 

tales accesorios, pues dichos avisos se da cuando van a 

'empezar, o se están generando esos réditos (lo 9ue dependen 

del plazo pactado por las partes), por lo 9ue es obvio 9ue no 

conoce de antemano el resultado final de las tasas de interés, 

para 9ue deba tomar como referencia la tasa del mes . 9 

cuantificar los réditos devengados. 

Sin embargo, el hecho de 9ue se desconozca por parte del 

acreditado el 9uantum exacto de los intereses 9ue se causarán 

en el mes, ello de ninguna manera le impide dar aviso previo de 

9ue rechaza la disposición del crédito adicional para el fin 

convenido, 9 por ende tampoco es nula la cláusula relativa; en 

virtud de 9ue, en primer lugar, tiene como antecedente el pago 

9úe realizó el mes anterior, 9ue por lógica es una sólida 

referencia de aproximación a la cantidad 9ue esté obligado a 

de lic¡uidar el mc:s sig~iente. 

En s~g.¡'1d¿,' té,.,,;ino, no es presupuesto de validez de· ese 

pacto (a~i~a; previ~mente c¡ue no se va a disponer del crédito 

adicional pái-a pago de intereses), el c¡ue deba tener 

conocimiento e~cto del monto de la obligación, 9a c¡ue basta 

con 9uc exista una previsión económica para 9uc se pueda 
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ejercitar válidamente la opción de avisar c¡ue no se dispondrá 

del crédito adicional. 

Además, no existe precepto legal alguno, en las le9es 

especiales del a materia ni en las supletorias, c¡ue exja c¡ue 

previamente al vencimiento del a obligación, como en el caso lo 

es el pago de intereses, se tenga 9uc conocer necesariamente 

el momento exacto en c¡ue se debe pagar." 

EJ presente argumento inicia con la incongruencia del fallo, 9 una 

interpretá'ciÓn capñchosa !J conveniente del artículo 2 de la Le9 General de Titulas 

!J Op.,;..;,~¡<:).n~~·'.de. Crédito, muestra de la patología comunicativa de falta de verdad, 

sin c¡.ue. Í~ ·:· é~,:t.,; . .;,stablezca el referente determinado de dicho precepto, 9 

cc;n;C:~J6:~~~~~11t~ muestre su actitud m1crtóric.'.I !J "u :lCC:Íón soci.'.11 estrntégi=. F ucs 

a~nc¡ue ~:.,· ~I ;~~fnto ~onsiderando se estableció 9 aprobó jurisprudencia el pleno, la 

cu;,I ;,;~t,;bleciÓ . la· ..;o aplicación supletoria del Código Civil 9 del Código de 

C:ci~e~ic{·~·la~· disposicione" del contrato de apertura de crédito, con ese mismo 

fu·,.;c:J~mef1tó,.aplicó supletoriamente el artfculo 78 del Código de Comercio, para 

es~b.f~~.,;·~ .,;r~rincipio de libertad contractual. f'rep~rndo el terreno !J con la a9uda 

d~;la t~~~¡¿, de implicación, sostiene c¡ue I~ aceptación de la voluntad de las partes 

como· norma suprema de los .contratos, implica la validez de las cláusulas, c¡ue 

establecen la obligación del acreditado de dar aviso al banco, con anticipación sobre 

la no disposición del crédito adicional para pago de intereses. Luego entonces, sí 

por voluntad el deudor se obligó a dar un aviso con anticipación, para la no utilización 

63 Ibídem, p.p. (102-504. 
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del crédito adicional¡ la falta de ese aviso necesaria 9 lógicamente, trala como 

consecuencia 9ue la institución crediticia aplicara automáticamente el multícitado 

crédito adicional. 

rara no dc:iar duda de la validez de la cláusula en estudio, hace referencia a 

varías argumentaciones mctajuridíca, las cuales se &ustcntan en suposiciones, como 

9ue el desconocimiento del deudor del monto a pagar, no es pretexto para no avisar 

al banco sobre la díspos.íción o no dd crédito adicional, al tener como referencia el 

pago del mes anterio~, el cual es una sólida indicación de la cantidad a pagar. De 

igual forma sustentan 9ue la validez.?e la cláusula en comento, no esta condicionada 

al conocimiento e"'.'~to del m~nto de la obligación, pues sí el deudor fuera previsor no 

11010 sabrfa cuanto va a pagar, 11ino si puede realizar tal pago, 9 consecuentemente 

dar aviso a la institución de. créd.ito sobre la disposición o no del crédito adicional. 

rara concluir con la máxi;..a. de todo lo 9ue no esta prohibido, esta permitido. 

E.vitando la tematización de la. tal ensalzada libertad contractual 9 de la&. 
-.' '.,.s·"'.:. ,.'':'.~ ... ~ ::_. -~·· 

caracterfsticas de',-: la'~ . ,;blig ... cÍoni;s, mediante las patologla<> comunicativas de . 
•'.: ;.-; .- :~·.:-~,'.y .j;;~~~·~~.¡···t'L__.,,;· P,~i:>)'.~':. ,_h , , .. 

ininteligibilidad, error referencial;engai'lo total e interpretación for.<ada de preceptos . 
. ' . . . . . .~ . 

Lo cual no sólo convierte a la jurisprudencia aprobada en irracional: s.ino cont~.nid.,;,;. 

ideológico del discurso del derecho . 

.5.5 • .s. Nawraleza del crédlUl a<:nc1ona1 

E.I estudio de la naturaleza del crédito adicional, se realizo en los 

consíderándos 1 O 9 1 1, analizando en el décimo la posibilidad de 9ue el crédito 
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El discurso lrraclonalrnente motivado en la conttadlCClón de U!Sls 

adicional, oculte un acto simulado, falsedad ideológica o un hecho ilícito, 9ue cubra la 

capitalización de intereses. Los Tribunales Colegiados en materia Civil1 I ºdel 2'º 

Circuito, 1v del 22º Circuito, 2º del 1.9º Circuito, 2º del 17• Circuito, 2° del 16º, 

Circuito, 7• 9 8~ del 1 • Circuito, determinaron 9ue el crédito adicional/es un a_cto 

simulado para capitaliur intereses devengados 9 no pagados; por tanto,: e~cubre. el. 

pacto dé a~.;té:iiis;;;6>~~hibid~·por l~s artlculo )6' del Código de.C:o~en:io9 
: -.~-=::'::.·:~~\;>.:'.:,~:~t t;~;~ ::?>::·\' ·.~;.~_ .. · .. \>: _ . ~ ;· · . ....:-~.' .... }<··"~t~~:_·;~;~':_.~:·-·:~; .. ;<_·. i'·r .. ": :" .. 

2}97 déol Código Civil ¡;,;~ él Distrito Federal, lo 9ue"c5i:a''coniprófadci"é0n'-él 

~~.f ~~-,~~1!5~~2~~~f i~~~~~=~= 
. ; _:. · .. :'. -~ ·}:: :,-~->.'1\_:; . .'·/~f'·;\c\!:_:::<''.·::~··-::)'.;:'}:-\-,<::-f·< •-:;:</_·:J_i~/~;;·:-._~~·",:<·<-t .· __ _;;_';:_._· · 

pues no · .. e: hace 'cntrega 1'dé'dinc;o".ij'~óló';;;;,·_~roClué~;, ,,;o.vimieritos contables, para 
_ - , · ... --~ . .:_~: ,;, '-..!/ ...•. _ .,, 1;,~ .,_:;: ...... ,.:.~.,, ""- !¡,~.'--- -•'"•"~=-~:":e" ._, ___ ,.,._,.,_-.__,_, --- -· ··· • ' 

9ue la ~n,ti1~:;i~~S~~~~f~KJ,3i~~~~~~~~~~~~f ~ffi~~Tuf~TIª~~ditante. , . 
. For otr., parte; lót.Tri~~!'ªIC,s Colcgia~osi•;:,~. 6º 9 9". en materia Ovil del 
: . > :· ·; ·. ·. ~ •,' ¡ ·~ < ~· :fi.:::t~+-~~-'-'.i¡-o~f .. \:: ·.~í.:¡¡~~~!t .. ;i;¡;;~;:~;:-:~.::-~;"?,~{<::::~?::;r~~ ;:z~~~~~~~'.·< ~/·~ ::;.; . :(. . '" e .. ; . ' 

1 er Circuito, 2º del1;:Ci~éuifC>;Lí:~9 2º.del 1·.0~~uit.;;,1 ~-9··, 0 del 1 2° Orc,;íto, 2° 

del 

9ue 'parte;; convinieron textualmente en 
,-~'.···-

suscribir los .contrato5~c·c~.fd;t;,J.dc referencia. 

L... Cort~ al ~ol~~i~ií~~ est~ planteami;,,nto, asumió en todo momento una 
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actitud asertórica, sin ni si9uiera suponer la problematización, llegando a un seudo 

consenso. Resolvió 9ue el crédito adicional no encubre un acto simulado, falsedad 

ideológica o hecho ilícito, basada como en la ma_yorla de los casos, en la voluntad de· 

las partes, .Y la máxima jurídica de 9ue todo lo 9ue no esta pr'ohibido,'se encuentra· 

permitido. 

De conformidad con el artículo 2.1 80 del Códigc), ~i;t p~~ C:~. Di,,;t¿~o , 

Federal, se entiende por acto simulado, a9uel en .9ue las, P ... ~C:~:<;f~~!a.~~n ~\o,nf(esari 
falsamente lo 9ue en realidad no ha pasado, o nos.e ha ~o~v~~\~t~~llt;~._~,11,a~.Jol": 
otra parte, el, .ª~ículo 2.18 1 del mismo ordenamiento, ,disting<Je"e~t~e l::o: sfmu.ladón 

absoluta .Y relativa.,. Será absoluta cuando el acto simula4o .nada tiene de real, .Y 

un.,, acto jurídico, se le de una falsa apariencia 9ue oculte su 

;:,~~dadero :C:arácter.' Dichos preceptos fueron interp'retados por el pleno de la 
,- , ., ; ·_ .. .::_L,' :-. . , 

siguiente forma: 

Del texto de los artículos 2.180, 2.181 .Y 2.1 8} del Código 

Civil invocados, de la jurisprudencia .Y de las doctrinas 

imperantes sobre la simulación, es posible establecer, por 

tanto, 9ue los re9uisitos fundamentales de la acción contra, la 

simulación son los siguientes: 1 • Una dcdaració~ ,9ue. 

deliberadamente no corresponde a la intendÓn:"'' ~. 

Concertada entre las partes. :> ~ rara pe'.j':'dic;:i,., a ".~c;~f.cr"'.s· 
personas o para transgredirla le_y.· .. " . . . 
( ... ) . .:'~ 

Dichas_. ca.rac~e~stic~.~ :' i:i,O_.; c~(r.:1':~~.~r;i 
apcrtura_dc crédilo, 9uc se examinaron en los ~suntos 9uc 
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El discurso lnaclonauneme motlVac:k> en ta contradlcelón de UISls 

originaron esta contradicción, pues el rcfinanciamíento 9uc 

comprenden tales contratos, no es un acto jurfdico aparente 

9ue encubra, por vía de simulación, la existencia de una 

capitalización de intereses, en tanto 9ue las partes c¡ue 

intervinieron en los mencionados contratos no acordaron el 

pago de intereses sobre intereses, sino un nuevo crédito para 

cubrir los intereses derivados de otro crédito. 

( ... ) 

De las ideas expuestas, deriva 9ue cuando el argumento 

invocado, para pedir la nulidad por simulación, consiste en 9ue 

exi5tió un aprovechamiento del banco para la e5tipulación del 

crédito, 9 el mecanismo de aplicación de los recursos, 9 un 

desconocimiento correlativo 9 preciso del deudor, no se está 

en presencia de la hipótesis de la acción contra la simulación, 

9a 9ue uno de los elementos re9ueridos para 5U ejercicio, es 

9uc exista tJn acuerdo de voluntades entre l,.s p_artes, c¡u'? 

contengan la declaración deliberada y diaconforme con la 

intención, 5Ítuacíón c¡ue no puede acontecer sí la intención de 

simular, sólo se atribu!fe a una de las partes, !f no a la otra. 

(. .. ) la acción re9uiere, de modo for-Loso, el acuerdo de los 

contratantes en simular el acto; (. .. ) no puede haber 

trasgresión a la ley, porc¡ue estando configurada la apertura 

de crédito en los articulo 2.9 1 a ;'!O 1 del a Ley General de 

Titulas y Operacione5 de Crédito, como un contrato 

mediante el cual el acreditante se obliga a poner una suma de 

dinero ... a disposición del acreditado, para c¡ue éste haga uso 

del crédito "en la forma !f en los términos y condiciones 

convenidos" ... 1 debe admitirse c¡ue no está vedada la 

convención c¡ue permita disponer de dicho crédito para el 

eventual pago de intereses, (. .. ) si coincide la realidad de los 

hechos con el pacto juridico, ( ... ) la sola celebración del 
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contrato de apertura de crédito no adolece de simulación.6~ 

E_n el argumento trascrito, el Fleno inicia con la técnica de ruptura de enlace, 

al sef'ialar estar indebidamente asociado el contrato de apertura de crédito, con un 

acto jurldico aparente 9ue encubra la existencia de capitalización de intereses; 9a 

9ue el crédito adicional es un nuevo crédito para cubrir intereses derivados de otro 

crédito. Frosigue con la utilización sim~ltánea de dos técnicas de enlace, !!! 

implicación e incompatibilidad." La aceptación de los re9uisitos para la existencia de 

un acto simulado, implica 9ue el acto simulado debe ser un neto realizado por ambas 

partes; luego entonces, si existió urÍ apr.;vcchamiento p.;r parte del E:>anco, dicho 
• • < ; , • 

aprovechamiento es incompatible con:el acto 'simulado, previsto 9 sancionado en el 

arHéulo 21 ~O del C~clíg~. Ó~íl; ';;;t,;; ·~~~~I~·~;:;-;,·:~; . .;.1~~;,zada, al. interpretar 
. . ·- .. , . . ... ·'<.·-. :-:.~·:.·.~:''·~.:-::~·.·.·s.~~:. -·.;.;_::.:.::·:::<:.:;;,:.~-~.'. !· . . 

liter:-lmente el precepto citado.,Fa¡a,co;,cl~i~.~~'!~lreitera.do principio de 9ue todo 
. . .. '_- ' ' -::-·. ~- . - . . . . 

lo 9uc \;.; e;ta prohibido; sed e'¡:;~~~';,t~~ ~c','.,;,itid~ :·por. la 'ie!:J,. ello de una Forma 
. . : ,., . . . 

disfrazada: "no está v,;d;;da 1.;. c;:.;r{;.;;;'n;,¡{,;,"9~·~ ¡,·~~¡t,; disponer. de dicho crédito 
• • -."). '"·~- . .. ' ';. ,, -·1 ;;·!\~•":; : . 

par~ el eventual pago de intereses", reza el fallo: Aún cua~du,el máxim~'tribunal con 
• • •••• < ~- • •'• , •• ·<' ' ·" • • •• 

recato !:J recelo habla de la capitáli~·ción' d,;··i~té:t~~e,;t,(~om6,'~Jn~! po'sibilidad 
. ·. ' ' ~-... ~, . ;~~--:;-~,~~~:.\:.::~,t¡ ~,:··:--://<'. ~: ·-·_··:·>'_;_(:~.·: ,_.<: 

eventualidad, 1ª misma era evidente; vista 1ª situac~óf!z~.~~;,ó,,c;¡¿,;_ ~~ tv1~·;.· .:~ritra 

argumentado lo expuesto por los Ministro~, d~~i'.'.;:i_~:~;/~Hf ~~~ci~~~--~~~>~lidad ~I 
acto simulado realizado por ambas partes, r,or a;,alogl'.:'.::'_~n~iC::.n,;,, el ~ctÓ shTiulado 

realizado por solo una de las partes~ máxime si le'~u~~ '¡,-~~juid~~ la otra F'ª~e. 
. : . . .' ·--··~·:}. ~-;:;:;:'.~-.. ·'. . 

64 Ibídem, p.p. 5Z5·531. 
6 ' Ver técnicas de argumentación, p. 77. 
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r orlo cual sostengo 9ue la conclusión del pleno, de 9ue la cláusula de crédito 

adicional del contrato de apertura de crédito, no contempla un acto simulado, es 

comunicativamente irracional, al estar presentes las patologías comunicativas de 

ininteligibilidad, falta de veracidad 9 de verdad, lo cual propició 9ue no 5e tematizara 

de forma adecuada el acto simulado, por lo 9ue la jurisprudencia aprobada es parte 

del contenido ideológico del discurso de derecho. 

Otra variante del estudio de la posible nulidad de la cláusula de crédito 

adicional, fue plantearse si es.ta era un hecho ilícito. La Corte continuando con una 

actitud asertórica 9 la acción 5ocial estratégica, llego a la conclu5ÍÓn de 9ue, la 

cláusula de crédito adicio~al no encubre un hecho ilrcito. Conclusión obtenida del 

siguiente razonamiento: 

( ... ) las partes expresamente acordaron el es9uema financiero 

bajo el cual se otorgó el crédito adicional, con el propósito de 

cubrir los intereses devengados, respecto de un diverso 

crédito 9, adicionalmente, acordaron 9ue las transgresiones 

financieras se llevaran a cabo mediante cargos 9 abonos, 

registros contables o transferencias electrónicas, :sin 9ue se 

realizara entrega física del dinero 

Fues bien. en esta misma resolución esta Suprema Corte, 

interpretando los artículo 2, 291 a ~01 de la Le9 General de 

Trtulos 9 Operaciones de Crédito, en relación con la Le9 del 

E>anco de México, 9ue resulta aplicable por la remisión 9ue 

hace el artículo 6 de la Le9 de Instituciones de Crédito, ~ 
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so&tiene c¡ue en los contrato de apertura de crédito pueden, 

validamente pactar&e la capitalización de intereses. 

for tanto, no cabe admitir la o~eción de 9ue los contrato de 

apertura de crédito adicional, para disponer de crédito 

necesario para pagar intereses sobre intereses, en virtud de 

9ue el pretendido engallo 9ue invoca el acreditado, parte 

necesariamente del supuesto de 9uc estos actos son ilrcilos, 

cuando lo cierto es 9ue no lo son ( ... ) 

for otra parte, de los movimientos contables 9ue sobre el 

particular, lleven a cabo los bancos cuando realizan ese tipo de 

operaciones, no se puede desprender 9ue se contenga algun3 

falsedad, !:Jª 9ue los suscriptores de los contratos, si 

obtuvieron beneficios económicos por la disposición del 

crédito adicional, al haberse reducido el pasivo previamente 

contraldo con el acreditante, 9ue corresponde al crédito 

i1,idaL6 (. 

EJ razonamiento del má><imo tribunal, inicia con la utilización de la t<!:cnica de 

enlace de implicación, un lenguaje poco claro !:J una forzada interpretación de la Le!;J 

General de Trtulos !:J Operaciones de Crédito, !:J de la Le!;J del 5anco de México. 

fues el aceptar 9ue el articulo 2" de la Le_y General de Títulos !:J Operaciones de 

Cr<!:dito, establece la aplicación supletoria en primer lugar de la Le_y de Instituciones 

de Cr<!:dito, supuestamente implica aceptar la aplicación de la Le!;J del 5anco de 
• 1 • • 

M<!:xico. Y aceptar 9ue la Le!;J del E;ianco de México permite la capitali~aciÓn de .. -_,_ -,_·· ... 

intereses, implica 9ue la capitalización de intereses es legaL Ma;a~~b~~';:~~li~c:i,~n~~ 
son. falsas, pues si .bien la. Le9 de.Instituciones )~.;~~~it/ti~~~ :~licación 
supl~toria, rc~~7é.to 1.;. Le_y G~neral. de' Título~')' o~:~r~~r~~es de Crédito; el 

"" lbidc.ln; p.p. ss 1-5:.1s;· 
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El discurso lrraclonauneme rnoa"Vado en la contl'adtcclón de ursls 

articulo 48 de la Le9 de Instituciones en lo referente a intereses, remite a la 

aplicación supletoria de la Le9 "Ürgánica• del E:>anco de México, la cual como 

mencionamos no eKiste, por lo 9ue en su defecto de debe aplicar el Código de 

Comercio. 

For otra parte, caprichosamente los Ministros no especifican el o los 

preceptos de la· Ley del E>anco de Mé><ico 9ue supuestamente permite la 

capitálízadón d~ intereses, suponiendo sin conceder, 9uc dicho ordenamiento fuera 

aplicable, los artfculos 24, 26 9 48 sostienen, 

Artículo 2+. EJ E:>anco de Mé><ico podrá expedir 

disposiciones sólo cuando tengan por propó&ito la regulación 

monetaria o cambian", el ..ano desarrollo del sistema 

financiero, el buen funcionamiento del si&tema de pagos, o 

bien, la protección de los intereses del público. Al expedir sus 

disposiciones el 5anco deberá expresar las razones 9ue las 

motivan. 

Las citadas disposiciones deberán ser de aplicación general, 

pudiendo referirse a uno o varios tipos de intermediarios, a 

determinadas operaciones o a ciertas zonas o plazas. 

Articulo 26. Las caracterlsticas de las operaciones activas, 

pasivas 9 de servicio 9ue realicen las instituciones de crédito, 

asf co.mo las de crédito, préstamo o reporto 9ue celebren los 

intennediarios bursátiles, se ajustarán a las disposiciones 9ue 

e><pida el E>anco Central. 

Artlculo 1-8. Las tasa de interés, comisiones, premios, 

descuentos, u otros conceptos análogos, montos, plazos .9 

demás caracterlsticas de las operaciones activas, pasivas 9 de 

servicio, as( como las operaciones de oro, plata 9 divisas c:¡uc 
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realicen las institucione5 de crédito !:J la inversión obligatoria 

de su pasivo exigible, .e ..;etarán a lo dispuesto par la Le11 

Orsánica del !!>aneo de M~co. con el propósito de atender 

necesidades de regulación monetaria !:J crediticia. 

De la lectura de los preceptos tran5critos, solo se desprende la po,.ibilidad 

de 9ue el 5anco de México emita disposiciones, referente a las caractcristicas de las 

operaciones activas, pasivas !:J de servicio de las instituciones de crédito, limitando el 

tema de las tasas de interés o conceptos análogos, a lo dispuesto en la Le9 

"Ürgánica" del 5anco de México, la cu.:il no existe; más sin embargo el ~O de 

septiembre de 199+ se publico en el Diario Oficial de la Federación, el R.eglamento 

Interior del l:)anco de México, el cual no e5tablece o permite la capitalización de 

intereses. E..n este contexto, resulta falso el argumento de la Corte, de 9ue la Le9 

del l:)anco de México permite la capitalización de intereses¡ ordenamiento. 9ue ni 

sí9uiera plante la posibilidad. Motivo por el cual, sí el razonamie~to del Fleno íníci". 

con la premisa de 9ue la Le9 General de Títulos !:J Operaciones de Créditó no es 

perfecta, !:J es factible la aplicación supletoria e5tablecida en el artículo 2. de dicha 

le9, por9uc en lugar de aseverar la aplicación de la Le9 de Instituciones de Cré.dito, · 

no se planteó la posibilidad de aplicar el Código de Comercio, de conformidad Cc:J;;.·: 

la segunda fracción del artículo referido. Ahora bien, suponiendo sin conceder,.9ue . - ' . . 

fuera factible 9ue el tema de las tasas de interés o concepto5 análogos,·~~- f'.udi~ra 

ajustar a las disposiciones emitidas por el l:)anco Central, cual disposició~· c;,·ncr:eta 

del 5anco Central permite la capitalización de intereses. De una bú~9;¡6d~ entre 

200 

1 
\: 



las circulares emitidas por el E>anco de México, no encontré circular alguna c¡ue 

permita la capitalización de intereses, en lo relativo a intereses solo existe la circular 

2.019/ 9' referente a Operaciones activas, pasivas !:I de servicio de 5anca Múltiple, 

la cual entro en vigor el 2.1 de :>eptiembrc de 199~. en ella no se plantea la opción o 

permisión de una capitalización de intereses, solo se delimitan los mecani:>mo par;:¡ la 

estipulación de lo:> intereses ordinarios !:I moratorias. 

F or ello era necesario 9 vital para los propó,.itos acertóric:os descartar la 

aplicación supletoria del Código Civil 9 del Código de Comercio, a las 

disposiciones de intereses del contrato de apertura de crédito, ordenamiento:> c¡ue 

prohiben 9 limitan respectivamente, la capitalización de intereses. Fues para la 

posible nulidad de la cláusula del crédito adicional, se debla transgredir una norma 

juridica, luego entonces, sino existe norma juridica c¡uebrantada, no ha9 nulidad. En 

opinión de los Ministros La Leg del E;,anco de México es lo mismo c¡ue la Leg 

Orgánica del 5aneo de México, 9 la primera legitima la capitalización de intereses. 

F or último utilizan un argumento metajuridico 9 la técnica de enlace de 

ec¡uivalencia,67 pues los movimientos contables lejos de ser un falsedad, se 

identifican con un beneficio económico& c¡ue implica la reducción del crédito inicial. 

Lo cual es falso. Y a c¡ue el problema suscitado 9 c¡ue dio origen a la problemática de 

1998, fue el excesivo aumento de las deudas, al incrementarae al capital los intereses, 

g sobre estos el nuevo cobro de intereses; este razonamiento de la Corte, no solo 

cristaliza la falsa apreciación del mundo por parte de los Ministros, sino su 

67 Ver técnicas de argumentación, p. 77. 
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inflexibilidad hacia una problemática social,!:! la renuncia a su facultad interpretativa. 

Al igual 9ue el resto de los considerandos, se evadió la tematización mediante las 

patologfas comunicativas de ininteligibilidad, error referencial, engaño total !:J falta de 

rectitud, obteniendo una interpretación forzada de los ordenamientos señalados, lo 

cual constitu!:Je un obstáculo en la comunicación, !:J parte del contenido ideológico del 

discurso del derec,ho. 

For último, en el estudio para dctem1inar la posible nulidad de la cláusula de 

crédito adicional, figura la posibilidad de_ 9ue la misma encubriera una fa115edad 

ideológica. Sin planlea~se la problematización, se asev~ró 9ue _ no se surte la 

hipótesis de folscdad ideológica, en virtud de '"lue la nalu1·.:.ICLa jurldi.:..:> de esa Íigu1:,. 

no conlleva a una nulidad. EJ razonamiento fue el siguiente: 

( .. :) las partes hicieron constar lo 9ue sucedió en la realidad !:J 

9~e, cua-ndo llegó la fecha del pago, tuvo plena !:J válida 

C:Íecución, sin c¡ue sea obstáculo para esta conclusión, el 

hecho de c¡ue no se haya entregado materialmente al 

acreditado el dinero para pagar los intereses, sino -9ue 

solamente se ha!:Ja efectuado asientos contables por el 

acreditante, !:Jª 9ue a9uél recibió, de igual manera, el beneficio 

de ver li9uidados los intereses a su cargo. 

La aplicación de la falsedad ideológica par" obtener la 
nulidad de un contrato de apertura de crédito, implicarla 

desconocer la naturaleza jurldica del propio contrato, e_';'_ vi,rtud 

de 9ue, como !:Jª se vio en la presente resolución al estt;di~r el 

tema J, dicho contrato es de carácter consensual H no rc9uicrc 1 
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El discurso ln-aclona11neme modvad<> en la COMTadlcci6n de UtSls 

para su perfeccion'1micnto, la cntreg" del dinero. 

Los cambios patrimoniales 9ue suceden cuando el banco 

dispone, en beneficio del acreditado, de los recursos del 

crédito adicional, no motivan la actualización de lo 9ue se ha 

denominado •falsedad ideológica", por las siguientes razones: 

a) Si bien el banco no entrega frsicamente al acreditado las 

cantidades de dinero respectivas, ni viceversa, contablemente 

si se registran dichos movimientos, lo cual propicia una 

modificación en la carga de obligaciones del deudor .Y en su 

cúmulo de derechos, pues incluso con ello se libera de las 

obligaciones contrafdas respec.to del pago de interese 

vencidos del crédito adicional. 

b) Las disposiciones 9ue regulan el contrato de apertura de 

crédito¡ considerado eminentemente consensual, no exige para 

· 15u perfeccionamiento la entrega real de dinero. 

c) Las le_yes c¡ue regulan la actividad bancaria, cu_ya naturaleza 

propicia la necesidad de efectuar una serie de movimientos de 

dinero en mas'1, han permitido expresamente la realización de 

movimientos bancarios 9ue generan o descargan de deudas a 

los deudores a través de medios !;! asientos electrónicos; para 

demostrar esta afirm3ción esta afirmación es pertinente tom;,r 

en consideración lo dispuesto por el artfculo :;2 de la Le_y de 

Instituciones de Crédito, el cual establece: 

Art!culo _?2.- Las im•tituciones de crédito podrán pactar la 

celebración de sus operaciones !J la prestación de servicios 

. con el púb/i'co, mecÍi'ante el uso de cc¡uipo 9 sistemas 

automatizados, establee1~ndo en los contratos respectivos las 

bases para determinar lo siguiente: 

/. Las operaciones 9 servíciotJ cuga p~stación .5C pacte; 
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//. Los medios de identihcacíón de usuano !I las 

respon-b11idade.s corrcspandientes a su uso, !I 

///. Lo,. medio.s por lo.s que se hagan con.star la creación, 

tran.•misión, modihl:ación o extinción de derechos !I 

obligaciones inherentes a las operaciones !I servicio.s de que 

se trate. 

E./ uso de los medio.s de identificación que se establezcan 

conforme a lo previsto por este articulo, en sustitución de la 

Rrma autógraFa, producirá lo.s mi.smos efecto.s que la.s legc.s le 

ototgan a lo.s doeumcnto.s corrcspandiente.s 9, en 

con6ccucncia, tendrán el mi":tmo -.-alar probatonO. 

Lo anterior pc::nnite concluir 9uc:: c::I contrato de apertura de 

crédito adicional para pago de: intc::re&es !J 5U mecanismo 

peculiar de: aplicación, no es afectado por la figura de la 

fal..edad ideológica, ni la falta de: entrega fi,.ica dc::I dinero 

o~eto dc::I crédito adicional, c::s causa de nulidad de: a9uéllas, 

pues ademá" de: 9ue la entrega real no e:& un c::lc::mc::nto de: 

validez ni de: cxistc::ncia del contrato, para c::I ca..a especial de: 

las operaciones bancarias, eatás c::xprc::samc::nte pc::nnitido 9uc:: 

"e c::fc::ctúc::n a través de: asientos contables !J c::lectrónicos.60 

EJ argumento de: la Corte esta sustentado c::n dos cuestione,., no sc::r 

nc::cc::&aria la c::ntrc::ga frsica del dinero para c::I perfeccionamiento dc::I contrato, !J la 

pc::nnisión de le!J de solo efectuar movimientos contables. La condu,.ión de no sc::r 

nc::cc::saria la c::ntrc::ga flsica del dinero, se ªPº!Jª con la utilización conjunta de: dos 

Ucnicaa de ª'líumentación: la implicación lf la ruptura de enlace. Aceptar 9uc:: el 

contrato de apertura de crédito adicional es un contrato consensual, implica aceptar 

oa lbidcm, p.p. 535·537. 
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9ue para su perfeccionamiento no se rc9uíerc la entrega ffsíca de dinero, sino solo el 

acuerdo de voluntades. No debiendo a.saciarse fa Fakdad ideológica a fa 

naturaleza iurfdica del contrato, el cual no rc9uíere de la entrega H.5Íca del dinero 
" 

para $U eerfeccionamicnto. E_stc razonamiento nos remite al estudio efectuado en el 

,. considerando, donde se aborda el tema de la supletoriedad. E_n él, sí bien es 

cierto 9ue se e5pecificaron las caracteri5tícas del contrato de apertura de c~íto, 

dicha especificación fue aceptada por el r1eno, sin aclarar las razones por las cuales 

llegó a e..a conclusión, limitándose a transcribir los artlculos 291 al )00 de la Leg 

General de Tltulos 9 Operaciones de Crédito, estableciendo como séptima 

caractcrl5tíca: "e) es un contrato con5en5ual por9ue 5C perfecciona con el 5Ímplc 

acuerdo de voluntades'~.. EJ 9ue algunos de los contratos se perfeccione con la 

simple voluntad de las partes, no deja de ser una falacia o un dogma de fe, pues 

después de una exhaustiva bú59ueda en la biblioteca, no encontré el porc¡ue un 

contrato es consensual. Más sí encontré el antecedente del contrato de apertura de 

crédito, el mutuo, prototipo de los negocios de crédito. EJ mutuo era considerado 

por Gago como un contrato real, por pcrfeccionar..c con la entrega de la cosa, es 

decir, del dinero. La eventual obligación del mutuario de pagar intereses, &urgla de 

otro contrato, la estipulación. r or su parte, la estipulación era considerada un 

contrato verbal, al perfeccionarse con decir ciertas palabras establecidas por la 

tradición; más a lado de la acción de la stípulatio, nació la exception pcnunia non 

numcrata, por la cual el acreedor debe probar la entrega del dinero. De ser cierto el 

GS lbidcm, p. 243 
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perfeccionamiento de un contrato. con la simple voluntad de las partes, 5i en el 

contrato de apertura de crédito_, no se entrega el dinero o~eto del crédito, ¿e" 

perfecto ese contrato?70 E.n cate tenor, para decir 9ue loa Mini,.troa actuaron con 

justicia, o a6umi~ron Y':'~. ac_titud. hipotética, debieron haber estudiado de fonna _ 

adecuada_eLcontrato_,dc:,apcrtllra de crédito, !::I lo 9uc significaba 50stener que el. 

contrato d.:: apertu;.a 9.~ c:r~~it9,,~<; P!'rt:ecciona con la simple voluntad de las f'ªrt"."• 

!::Iª que dich~ expresión ,e,6 la .~a,sq pa~a ;"u.stcntar, que el crédito adiciona! no encubre 

una False.dad !d_ .. el~gi~~:'.\f!~f;t.t~,f[f,r,té; ."uPf>~icnd~ "ill conc~ed!'r 9uc d C()nt.~to, ~".'. 

:~d:~t~~~iJ¿¡~~~~:~~E:3~:'.:~~~:::::,d~ 
<·· f'rosiguc:::;;c!~f'l~l'JO;c()_~;la ,lltilización de la técnica de ruptura de enlace, al 

sustc~tar que la, no entrega flsica. del dinero, esta indebidamente asociada a la 

falsedad !deológica; en razón de que la entrega Física del dinero, no limita los 

beneficios recibidos. Lo cual es falso, al no existir ninguna disminución del crédito 

adicional, de donde se advierte, el superficial estudio de la Fal .. cdad ideológica, la 

cual Fue definida como la con5tancia de algo c¡ue en realidad no 5uccdió; en la tesis 

publicada en el Semanario Judicial de la federación, Séptima É.poca, Cuarta 

f'artc, Tomo l 6}-168, página 117; la cual señala, 

TITULOS DE. CR.E.DITO, FALSE.DAD 

IDE.OLOGICAO SUE>JE.TIVA E.N LOS. 

10 Cfr ejemplo de la stipulalio del derecho romano, p. 4-5. OIALOSTOSt..'Y, Sara. /Jlnorama dt:LilcJrkl!s! 
EíllilíUJQ. Universidad Nacional Autónoma de México, México 1990, ~"" edidón, p. 148-1 G2 
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El discurso lrraclonaunente motivado en la contradicción de U!Sis 

E.xiatc falacdad ideológica o auljetiva cuando la& parte& 

hacen constar en un pagaré algo que en realidad no &ucedió, 

como . es el caso en c¡ue los deudores no recibieron del 

acreedor cantidad de dinero alguna. E..sta excepción está 

implfcitamente comprendida en el articulo Bo., Fracción VI, de 

la Le.Y General de Titulas .Y Üperacione:s de Crédito, al 

prescribir c¡ue contra las acciones derivadas de un título de 

crédito pueden oponerse las siguientes excepciones .Y 

defensas• la de alteración del texto del documento o de los 

dcmá.5 ac.lo.s 9uc en é.( con.:stcn. Un medio adecuado pdrd 

comprobar esta última es la confesión judicial si concurren en 

ella las circunstancias .Y rec¡uisitos c¡ue establecen los artículos 

1287 .Y 1289 del Código de Comercio, aplicables cuando se 

trata de un procedimiento c:jecutivo mercantil, en el 9ue al 

rendirse la prueba de confe .. ión del actor éste reconoce 

expresamente, bajo protesta de decir verdad, c¡ue nunca 

entregó cantidad alguna a los demandados. 

Amparo dircc.to 7'+90/81. Filibcrto Ruvabba Zulct.a 9 cuagraviadoa. 7 de octubre de 1982.. Unanimid.-::.d de+ 
YOtol\. r oncntc1 RaLil Lo.Lllno Ramlrc.c 

T crccra SaL-., Semanario Judidal de la Federación, rartc: l Ó}-1 68 Cuartar arte, pilgina: 1 17 

E.n este orden de idea5, no sucedió la entrega material !I tt&ica del crédito 

adicional otorg;ido, luego entonces si cxi&tc una falsedad ideológica. Más dicha 

tesis no fue aplicada por el f'leno, por referirse a un pagaré. 

Mientras c¡ue la conclusión. de c¡ue la le9 permite los movimientos contables, en 

lugar de la entrega física de dinero, se obtiene con la interpretación complc:ja del 

articulo '2 de la Le.Y de lnstit.uciones de Crédito, .Y la técnica de enlace de 

implicación. Aceptar c¡ue el '!rtlculo '2 de la Le9 de Instituciones de Crédito, 
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permite los movimientos contables en lugar de la entrega f!sicn del dinero, implica que 

la no entrega Frsica del dinero es legal. Más de la lectura de citado precepto, se 

desprende la posibilidad para pactar el servicio mediante el uso de sistemas 

automatizados, como medios electrónicos, sin permitir expresamente la realización de 

movimientos bancarios que generen o descarguen deudas n través de medios .Y 

asientos electrónicos. Debiendo distinguir dos cosa&• la posibilidad de pacto .Y la 

permisión expresa para utilizar medios electrónicos, .Y movimientos contables en lug<Jr 

de entrega. frs~ca del di~er':': 

f' or lo que· se· conclu.Ye, que los Ministros evitaron la tematización de la 

f'1Jsedad ide.;lógi~a: ~on las P'1tol?gr"s ~?~IJ~icativas de ininteligibilidad, error 

referencial, falta de veracidad .Y rectitud, por lo ·que la jurisprudencia aprobada e& 

c~municat:ivamcnt:c irracional. 

.s.5.lf. tE>clne e1 anau>elsrnc>7 

La posibilidad de que la cláusula de crédi~o adic;on~I d~I c~ntrat~· de 

apertura de crédito, podrfa constituir anatocismo; 'sc·;.boi:do ;;~·.:el :dé¿imo primer 
~ ._ :·>- :·;·::!-)".._()~~.:J~~r~:~¿},S·¡~: . .i¡;.~l;.,~) :_~~~-¿;~.b~~~:-,~:1 -' .. : ! 

considerando. f' or una parte los. T ribunalés . Cólégiados 'Séptimo' ff Octavo 'del 
~ · .~ ... :: · :<~;.:::~;··:1~~;;:r-~-·:_~~,;¡~~:~f~rt¿~~.::~~i<·-).:;.~~f.~\'}··_;;J'.- :~~~~, · :<> .. ;. >.: :· : 

f'rimer Circuito, Segundo del Tercer O~cuito;J~rimero:.del ;Séptimo Orcuito,. 

Ses~ndo del··~éci:~.;~~~fa~~~f'.~~if i~.~~~~~~~Jd~~~Bt¿ir:~.~~:~:f\~'.'ito, 
Segundo del .. Décimó 'Séptimo;'f'ri;t;'er.;•.Y ·Segundo del Vigésimo Segundo 

.. " ;;; __ :_: ... ;. .. ·~:;f; '_-:;:._i;\:f</~_:.-.;··::~Lt-·.;,,:;;:· ~:~ ·;.A:;.::._·?:'.~~;:--~;-\r:. -~:<'.··:·:; i~. ;:,:: ~_; ~;·.~ ~~1 :>·~:-:,~ ~;-~ ~=-.,, · :r.-. :-··: .. : .:'.- ~ ,. ·· .,· .~ .. :~· · -·. ,· :,, 
Cirwito 9 .f"ririlc":> 'del.Vigé5imo.:Tercer Circuito, todos ·en.materia Civil; al analizar 

el crédi~o,:'.~di~i~~~Y:\~~l~1;~'i'"~~c ~~ t~atab~ 'J~ ul1ci fo~ia'de 6cúlta~ la 
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El discurso lnacionauneme modVado en lit contradleelón de ursls 

capitalización de intereses de Fom1a anticipada, lo cual se encontraba prohibido por 

el artículo '6' del Código de Comercio. Mientras c¡ue los Tribunales Colegiados 

f' rimero 9 Segundo del f' rimer Circuito, f' rimero del Tercer Circuito, f' rimero 9 

Segundo del Séptima Circuito, Segundo del Décimo f' rimcr Circuito, f' rimero del 

Décimo Sexto Circuito, 9 f'rimero 9 Segundo del Vigésimo f'rim!"r Circuito, todos 

en materia Civil; 50stuvieron que el crédito adicional no constitu9e pacto de 

anatocismo, en virtud de c¡ue el artlculo '6' del Código de Comercio, prevé la 

posibilidad de celebrar tal convención, sin que se limite c¡uc General de Trtulos 9 

Operaciones de Crédito¡ llegaron a la conclusión de que el ésta deba ser previa o 

posterior al momento en qu~/~'1i6nére..; dichos intereses. La finalidad de crédito 

adiciona no es la capitalifu.~i~'.~ d.;, intereses, sino la posibilidad de 9ue el acreditado 
. _ :·::· ... ~\~~.:i~~'.~;.L..f;·d~~~j~::11~'.)~.i_ ~~: ~-._. ,~~:. ·. . - -

cubra los Ín~'?!:c:t_~,,~<~-~,:~-~gO_:_._A~v'crdron 9uc 110 exi:>Lc. Jiopo:>k.iún en el Códigu 
-_:·,; ;./1-~~:¡,.:;':\-1J?~~:-.. }f~i,:~1~~-'.~_i.;~~~r:· .. -,, ! 

de Comercio·, 9~~'P!°,ohrb~:dc ·antemano la capitalización de intereses. Al no 
--., -:,-~·,;,;, ';"'-'-" ;•_.;.... ·-.· ·-< 

establee.;.~ ~I 'artr~i.1~: '6,;:::;;1. ,;;c,;,,cnto en. c¡uc se puede hacer la capitalización de 

. i.;t;;~~~s,.;~A~i~s~i~~~·bl~;c¡~e'~~;.de p~ctarsc antes o después de 9ue se generen, 

porc¡uc cl~~dc la lc9 ;,o distingue, el resol~tor no debe distinguir. 

Los Ministros después de un análisis al Código Civil, Código de Comercio, 

la Lc9 de Instituciones de 'Crédito, 9 la Le9 anatocismo en nuestro ordenamiento 

juridico, no existe¡ dicho vocablo se encuentra reservado a la doctrina. L..ra 

preponderante para la conclusión preparada, separar la concepción del anatocismo, 

de la cláusula de crédit~ ·adicional o el contrato de apertura de crédito adicional¡ 

evadiendo la posible tematización 9 asumiendo a priori una actitud asertórica. r ar lo 
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9ue le fue posible al Fleno, redefinir el tema a tratar; por el de si el contrato de 

apertura de crédito ;.dicional implica una capitalización de intereses, 9 si la misma se 

encuentra o no prohibida por la le9. 

rara 6;¡ estudio .Se dividió el tema en tres cuestiones' 1) cuando el contrato de 

apertura de cr~ditc/~dicíonal se pretend" e9uiparar·a la capitalización de intereses, 

2) cuando las partes P"den e><presamente la capitalización e invo9uen el articulo )6) 

del Código de Comercio, 9 )) la temporalidad del pacto de capitalización de 

intereses. 

3.5.f.1. OlfeTenclas emre e1 crécllt<> adlcJonal 
Y la capkaUzaclón de Intereses 

La cuestión de si el contrnto de aperturn de crédito adicional o la ~lá~~~I~ d~ 

crédito adicional, se e9uipara al cobro de intereses sobre interes~s, o capi~li¡,;ciÓn 

de intereses, se razono de la 6iguicntc forma: 

( ... ) la apertur" .. de eré.dita . para., cobc::rtura . d~ intereses, 

pacta~a c.n c:l .~.i~mo i~s~~~c~~~.~r~-n··~~~c;,;:·~n~·~-~~:~.9~·¡p~r~;·~¡ 
: encubre 'el c5bblc.cÍmicntO de i~t~rcsc~:~~·hr~i·¡~i:c~~C·,. ni·.-s1J 

. -.· .... ··, - ,.· -

~afi~ta~!~~íó~:'. ·~ V. • - ; '~-·.-, •• >.-:.v.:,:,'.\ ., _;:;:~;-~~~::~2~~~~~-1;~~:~\é~~-~-J~~~-.j 
L¡, antcdp'r obedece'a 9uc I;:._ ;;-,;ti;.·~al;,~·9 Íós Íin;,s, p~r. ~na 

' ,.. . · . Ó. ·:'· .-:_. / ':;: iº'' ;~ ·'~'.,0, ~ ~:;:,~ '.:'~~~-\~:~'.~;.~'~rn,,j;v~·"\~.,ift ·,_.-,,~--,':h. ,· ,.· 
parte, del mencio11a~()·•·con~rat()• •9 por la/'()tra; de · 1a 

·.::~~~~; d;::;~;r~f n:;;~~,~~t~~¡;,C'·~" 
E_n efe~to, In capltali;.;,~¡ó'n el~ in~6~~~ .. · ;;,,~licio I~' ~~ció~ de 

· , :',\; :_;,· .. .,::.1:r:.·f~; "~'. ,:_~ -.·.··:"':"->:"l:--\-:·~,\~.r;;_~--¡,·1:·"~r'·~·.>.:',.:"" ..... ~- ;.._;r,~-,-·,, ·:-'_·>·~-- ~ '.'.<,. 
agregar a•I capit~I.• Órigí~,;1-io '~e ,.;.,';'p~és~~d.'~;'c~6dito;··1os 
i~te:~esc;;deverig,c;d6~; '.vc;;~idó's' ~;~~ p;g,.J6~;·r;;;..;;. computar 

sobre la sum" resultante réditos ulteric>r'e5;. ~~ª ¿,pit .. lización 
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n lbidcm, p.p. 577-579. 

no se presenta en el convenio celebrado entre las partes, en 

un contrato de apertura de crédito a fin de 9ue el acreditado 

di5ponga discrecionalmente, en su caso, de un crédito 

adicional para cubrir intercscs devengados en otro crédito 

distinto. 

Entre la capitalización de intereses !:l el contrato de apertura 

de crédito para cobertura de intereses existen, 

sustancialmente diferencias. La capitalización supone 9ue 

ha!:la intereses vencidos ':! no pagados. E.n cambio el 

contrato, llegado el momento de vencimiento de pago de 

intereses devengados, el deudor se ve legalmente en situación 

de paga al acreedor las sumas en cuestión, lo cual podrá hacer 

con rccunsos propios o con 105 rectarsos de 9uc puede 

disponer por virtud del crédito adicional. E.n este supuesto, 

los recursos del crédito adicional se utilizan para el pago de 

intereses vencidos, por lo 9ue no ha lugar al incumplimiento 

por parte del deudor. 

f' or otra parte, mientras 9ue los intereses, por la re¡!)a general, 

siguen la suerte de la obligación principal, el refinancíamiento 

se logra a través de un contrato de apertura de crédito, 

diverso al originalmente pactado, con el destino específico de 

pagar total o parcialmente los intereses vencidos. 

(. .. ) el contrato de apertura de crédito para cobertura de 

intereses, juridicamente no implica pago de intereses sobre 

intereses. ni pacto de pago de intereses sobre intereses, ni 

capitalización de los mismos, sino c¡ue se trata de un acto 

juridico independiente, autorizado por la le!) !) c¡ue por lo 

mismo no ea nulo.71 
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E_n el anterior argumento los Ministros utilizan la técnica de ruptura de 

enlace, junto con un lenguaje poco claro, para :ocñalar c¡ue esta indebidamente 

asociado, el contrato de apertura de crédito adicional o la clau:mla de crédito 

adicional, a la capitalización de intereses,!:!ª c¡ue en opinión del pleno, son dos figuras 

completamente diferentes entre si. La capitalización de intereses, consiste en· 

agregar al capital. original~}os ,in.tereses vencidos 9 no pagado.s, para computarlos 9 

c¡ue generen nui:vos'.intcré56&,':c:Mientras en el contrato de apertura de crédito 

adicional o, l;,;,,clá,~s~;;>.N.C;(éédito pdidonal, "no se. encuentra presente dicha 

capitaliza~ión": sin 9~i:1:i:xirtio tíibunal exponga porc¡ue asume, c¡ue no se da dicha 

capitali;,,.ción. .,;. 

rrosigue con un "detallado• desglose ,de las 'súpuestas ,diferencias, entre 
. . .. . . . ...... '.'. -:_·- ~ •:'·.·. > . 

ambas Figuras, para demostrar su contradicción,, asl __ como_ la .. •~~.iliuodón de la técnica 

de incompatibilidad72
• Como la ~upuesta diFerenci'3~.J.c:_c¡u_~ c,n la éapitalización de 

intereses existen interese& vencidos 9 no pagados,, midntra;·~9·ü~ .Cn el contrato de 

apertura de crédito adicional o, la. cláusula del ~rédit~.'~'~:~i~~~.·~~ún cuando existen 
. . . ...... ,. •.,~·· .. , 

intereses vencidos, esfos ·son ¿~biértos por el crédito';d'd;naí; por lo 9u.:, no ha!:) 

incumplimiento en:; la~/· óbligádones del deudor. : :> R.eali~~da' el" pÍeno .·una 

interpret;ci~~:~~~~~~~1~~~~~:;f ~_los'~,;~¿~pt~~; .:,~. ~ej~~;~~ a la··~.:,má.n'~~ad~· .1~.s • 

palabras, o't~~ñ~iH~•'t'oéa5i~n.;s ún ·significado extensivo según conyenga, para 
~- -! ~ ·,,.·~: .• '.:> :·. ~~,;':)>:·it~·~\~x-:Ji1~~~~,::_;r~-·-~~-'-·;_º .... . ,.,·-r. , _, ·_: :;. . . _ -. - · . <"·.·:_,·:_:: .... : :_ · 
de~;;i;t;;.:;r·l~~'i~·d¡~¡;;;;_'J.:; 9~~ lá-cápit'alizadón de intereses, tJ el crédito adici.;nál, son. 

e9uipara~l~{l::1e~6~Cl~I referido estudio, no es sólo 9ue se analizaron las Figuras 

7z Ver técnicas de argumentación, p. 77. 
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El discurso lrrack>naimeme lllOdVado en la contl'adlc::clón de usts 

de forma aislada, sino era tan evidente ~ obvio, el deseo del tribunal por negar toda 

posibilidad a una problemática Oa actitud ª"ertórica), c¡ue "e abordo el crédito 

adicional de forma gramatical, evadiendo asf su tematización. 

Con la misma metodologla, coincidieron en 9ue en la capitalización de 

intereses, los intereses siguen la suerte del principal, mientras c¡ue para el pacto del 

contrato de apertura de crédito adicional, este puede realizarse en instrumento 

diverso, sin contemplar la variante, cuando el crédito adicional, nace de una de las 

cláusulas del contrato de apertura de crédito. 

Finalmente, señalan 9ue el contrato de apertura de crédito adicional, 

jurldicamente no implica pago de intereses sobre intereses, ni pacto de ,pago de 

·Í~tereses sobre inter.::scs, ni capitalización de los mismos, sin~ 9ue s~ tr~~ ·d~· un act," 

jurldico i~d.;p.;ndiente: :~tori~do por la le9 9 c¡ue por lo mlsnic/n~~;I;~¡~:'T~;;'f~~I 
e; ¡:;1;~'. t~;,,e~c>~'·1;; 1:~~:;' •• i~fli~ el éobrC> de inte~.:,s.:,/;C>b~~'i~~~~.;;e;;. ~; la 

··: l.-'.:·: .. ·.·.u: i~?\~-;'/f\·:~··~t.:::~:~< . .,:?:->--;~~:,~á·t.::,·._, .,r ::. - ... ;·.' ·. . ..... ·._ ... -~ .. , ~. 
consccuc11.::i~d~l ,cré,~it() aclidorial, '.Y;:, c¡ue al disponer de sumas de dinero para el 

_-.'._">:?·- ~".{J;~;t_i~.,,~-~-~~~~·_;~0;:~:.::.LÚ,-~;:$.t~~;-.-i;;L ·(~-·.;;;·~-~"--- ;c.-.·,''.~-·- -- . ._ _ 

pago déi["ter~&~~;diéh;:,5 ~rog!.ciones se suman al crédito adicional, 9 sobre ambas 
. ;.:,;··: : •. ";,;~\7;:;.·.;:·: : '2; : ' ..•. 

se cobran los'intereses. y segundo, no es un acto jurldico independiente, 9ª 9ue su 
.,,-

e~iste~ci~ dep.:,·~de·d.:,1 er¿dito principal, c¡ue habrá de cubrirse con el adicional. Se 

e_.'~de I~ ;·.k~·a:tiza~;Ó~ con ias patologfas comunicativas de inteligibilidad, error 
. - -, 

referencia, lengu~e engañosos 9 falta de rectitud, por lo c¡ue la jurisprudencia no 

esta racio;,almcntc mol:ivada. 
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E_n relación a la "egunda cue'5tión, cuando la,. partes expresamente pacten la 

capitalización de intere"e" e invo9ue el artículo ;6; del Código de Comercio, la 

reflexión Fue: 

( ... ) toda vez 9ue aun cuando es innegable 9ue ~ 

hipóte'5is, 5i existe pacto de capitalización de intere5es, la 

misma deriva del convenio expreso de las partes en ese 

sentido, 9ue .se celebran con Íundamcnto en el artículo ZS del 

Código de Comercio, 9 en razón de 9ue en esa materia los 

contratantes gozan de plena libertad para acordar lo 9ue les 

convenga, con la limitante, desde luego, de 9ue no se 

contravengan di,.posiciones de orden público.n 

E.n este otro argumento, el tribunal hace referencia a la técnica de 

argumentación de implicación; aceptar la libertad contractual de las parte~, en el 

contrato de apertura de crédito, implica la permisión de la capitalización de intereses. 

Con la única limitante de no contrariar a las normas de orden público, de ahl la 

importancia de los argumentos esgrimidos al abordar el tema de la supletoriedad, 9 

destacar la no aplicación supletoria de los artlculos ;6; del Código de Comercio, 9 

el 2.}97 del Código Civil. Ya 9ue ambos preceptos establecen limites a la 

capitalización de intereses, al especificar el momento en el cual jurldicamente puede 

realizarse referido pacto, circunstancia_ 9ue será abordada en el 5iguientcp apartad~>. 
• ' - , • '' • ,• • • • • ' F ',. • - • • '~ ; 

r orlo anterior, resulta conveniente la deficiente interpretación _común de los 
e::)··"' . : ·.-:rr- --.. ;·, ::,··r:< ,1 - 1•~""• 

Ministros, 9ue conllevo a una tematización i?completa, I" cual delimita las opciones 

TS Ibídem, p. 579. 
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El discurso lrraclonaimeme motiVado en la conU"adlCClón de U!Sls 

posibles del plan social, e implicó una supuesta pem1isión legal, sustentada en la 

máxima jurldica •lo c¡ue no esta prohibido, se encuentra permitido.• E.J resultado es 

alcanzado con la utilización de las patologías comunicativas, de falta de veracidad 9 

rectitud, así como por haber asumido el tribunal una actitud asertórica, 9 la acción 

social estratégica, por lo c¡ue la supuesta libertad contractual, se convierte en 

obstáculo en el proceso de comunicación, 9 parte del contenido ideológico del 

discurso del derecho. 

3.5.9..3. 'TelnPOralldad del PilCtO de casmallZación de lmereses. 

Y por ultimo, respecto de la temparalídad del pacto de capitalización de 

intereses. E..s decir, si el pacto de capitalización de intereses puede celebrarse antes 

o después de 9ue se venzan, o sí esta prohibido 9ue las partes lo convengan de 

antemano, se cimentó en: 

Las normas transcritas (artlculos }6} del Código de 

Comercio 9 2}97 del Código Civil) tienen en comojn 9ue 

autorizan la capitalización de intereses por acuerdo expreso 

de las partes; la capitalización, en ningún caso, puede operar 

de manera automática, sino 9uc re9uicre de la expresión de la 
voluntad de los contratantes. 

Sin embargo, se diferencia en cuanto al momento en 9ue 

puede celebrarse el pacto correspondiente. Mientras 9ue la 

norma civil prohibe c¡ue ese acuerdo de voluntades sea 

anterior al vencimiento, el artículo }6} del Código de 

Com.;~cio no contiene ninguna exigencia de temporalidad 

para· su capítalizadón. De alll 9ue, en materia mercantil, el 

pacto de capitalización pueda recaer sobre intereses 9a 
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vencido,. 9ue no han &ido pagadoa, o bien, 5obre lo,. 9ue 

tengan vencimiento futuro 9 no fueren pagado,. cuando 5ean 

exigibles, toda vez 'lue en ambaa hipóte5is el convenio se 

refiere a interca.es vencidos tJ no pagados, 9uc ea el único 

re9ui .. ito exigido poreaa norma. 

E_n efecto, la expresión vencido .. 9 no pagadoa 'lue contiene 

el numeral mencionado, no debe ni puede interpretarae en 

relación con una temporalidad, aína sólo como una reiteración 

especificativa de 'lué intereses pueden ser o~eto de dicha 

capitalización, a saber, únicamente los 9ue se adeuden por ser 

de plazo cumplido. 

Luego, el precepto a estudio, en su interpretación gramatical, 

autoriza a capitalizar los intcrcacs vencidos ~ no pagados, sin 

9ue dicho enunci,,do contenga avi"°s de temporalidad. 

( ... ) 
r or Otro lado, la di5tinción 9ue e5tablecieron algunos de los 

tribunales 9ue entraron en contradicción, acerca de 9ue la 

capitalización sólo puede ser po5terior a 9ue los réditos ae 

encuentren vencidos 9 no pagado:>, implica la introducción de 

una prohibición o una rc:>tricción contrarias " la regla de 

interpretación conforme a la cual, donde la ley no di:>tingue no 

debe di:>tinguird intérprete.7• 

El pleno ae auxilia de la t¿cnica de argumentación de implicación, la utilización 

de un lcngu~e tramposo, 9 una interpretación violenta del articulo }6} del Código 

de Comercio, para afirmar 9ue dicho precepto " diferencia del Código Civil, no 

establece una limitante en la temporalidad para la capitalización. Lo cual implica 9ue 

en materia mercantil, el pacto de capitalización pueda recaer sobre intereses !J" 

" Ibídem, p.p. 583-586. 
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vencidos 9ue no han ,.;do pagados (convenio posterior), o bien, sobre los 9ue tengan 

vencimiento futuro 9 no fueren pagado,. cuando sean exigibles (convenio anticipado). 

Aseverando 9ue la expresión de "vencidos 9 no pagados," contenida en el artículo 

}6} del Código de Comercio, no debe, ni puede interpretarse como la estipulación 

de una temporaÍidad, sino sólo ~om',, una reiteración de 9uc intereses pueden ser 

objeto de dicha. capitalización. 

Los razonamientos de la Corte resultan :sumamente comprometidos, 9 

contradictorios entre si. r..;cs co.,;o ella misma lo señala, dicha reiteración del 

pi-ecep~o- inteol>rébdo;-~specifica el obj~to de la cnpitaliz.ación; luego entonces, si la 

espe~ifica~iÓ~ ~; ~pi~íizi.~'I~~ irÍter~s.~s .ve~~idos, n.; puede ~pitali~rse ac¡uellos, 
'' ·- , ' . .;, ., --~-j~·-~:_-;::_·:;...<; ,-¿ ·::-/ .\~· "\;ii~ ·•:.i- ~-- ".;~~ . .:.~ i):.:I_-i .,."·-t-,;~~:-·:··.,~;.\: .. . ;:·--'=-':'--~--·~ ~~::. 

Cll!JO véncimie;,to"no se h~ cfect~rado; 'Sin·_9ue·tenga _apl_icaC:ÍÓn ni preec:nte Ca"O In 
.--¡ ~ ·: ;-¿: .. -~~ ... - ~:-~;'.::¿¡.:.'--~/.;;~-:i'\~r~~>~~1~~:::~::~~~-:~-/~;_;~i;::;r ... Y4'f.\~;_-:~-:~}\';;h.:¿~t=.-: (~~;::; ,: / · ", · _ ._ ·. 

máxima j~rldica; ,de. <¡uc. d~~de_ la' le9 · n(:, dis~i!'gue; n¿, ,tenemos 9ue distinguir, porc¡ue 
-.~.:. \::--;'..~·i~\(~~~~~~<· Xi:~-~: ?:·~<f .(.<~_;J;1~~-~~~:~:};: · ::/)~~~:.'i::)?=:';",: .. ,: :!:- ,: .; ·. ·. -

1,:. le.Y si distingúe, 9 :fuc=;él,'plcn:c>:C¡ui~n ,no•9uiso 'distinguir. De lo anterior, se 
.·, - -i-.' --.' ~:::f![~,;_:_\~~:~-~,:~i':,-::\;;~fciJi~:::Si~~~:~~:;~~ ... +~i--::~.'._:;~~i\·~;,\•_ -~-,~·>>.~--
evidencia I~ insuficié:ñtc" intcrpretación';dél" pleno, 9ue deriva en plantearse pocas 

~ ' -. . . ~> -~ \ :_:·,_:~ :2-: :~::~~~://'(" .. 1-:j;~ :~f '.~ ;. ~~-. ~ ~' :'/; ~., .¿1 ::-;· t. f'-~),-5 _ _' :" 
opciones de ,á<;.:"ión,_:,.:,;r"ccÍcfodó.;·dc:~lógka .sus razonamientos, otorgando un 

indet.;rmi~.>do ,';:;;¡:e;.;·ntC:: - .;1 arÍ:féu'j;; :)6::.' 'del Código de Comercio, mediante la 

utilización de.un lenguaje enga~oso. rorlo 9ue la estar ausentes las pretensiones de 

v;.lide~ de. los actos de habla, al igual c¡ue el resto del cuerpo de la sentencia, la 

jurisprudencia aprobada por el pleno se convierte en comunicativa mente irracional. 

3.6. La convalldaelón de la nulldad 

EJ último tema abordado por el máximo tribunal, en el duodécimo 

considerando, fue determinar si los pagos efectuados por los deudores a las 
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im1titucione5 de crédito, convalidaron la posible nulidad 9ue pudiera haber exi .. tido. 

r or una parte los T ribunalea Colegiado .. r rimero, ,5egundo, Tercero y Noveno en 

materia Civil del Frímer Circuito, aoatuvieron 9ue al efectuar loa deudores el pago 

de intere,.es con base en el estado de cuenta, expreaaron su conformidad, por lo 9ue 

no pueden aducirla nulidad de lo pactado. Mientra" 9ue lo,. Tribunales Colegiado,. 

Séptimo !:J Octavo en materia Civil del r rimer Circuito, .5egundo del Décimo 

Frimer Circuito, Segundo Del Décimo Séptimo Circuito, Frimero del Vigésimo 

Segundo Circuito !:J Frímero del Vigésimo Tercer Circuito, consideraron 9ue el 

hecho de 9ue &e efectuaran diversos pago" por parte de lo" acreditados, no 

convalida la nulidad de lo pactado, toda vez 9ue, aun9ue el artículo 2.2.~+ del Código 

Civil, &O"tiene 9ue el cumplimiento voluntario ratifica tácitamente, !:J extingue la acción 

de nulidad, el artículo B del mismo ordenamiento, sei'lala 9ue los actos c:jecutados 

contra en tenor de las leyes prohibitivas son nulos, !:J la simulación pactada en el 

contrato de apertura de crédito, infringe lo dispuesto por los artículos ~6~ del 

Código de Comercio !:J 2.~97 del Código Civil. 

Fara reaolver la problemática, los Ministros hicieron referencia a varios de 

los puntos analizados en el cu.erpo de I~. sentencia¡ como el hecho de 9ue: 

• loa artfculos }6} del Código de Comercio !:J 2.~97 del Código Civil 
• ~ '¡ ,, .. _ .. \/:· -, . . '. • . . '_,; - .. '- . '" ,-_, . 

para ~I Qi,.bitC,, Fcde~al, .no tier;ier;i aplicación supletoria a las 
. ·- ; : ;· ·. /.'.·'l-'~'~r . .,.:-,-- ·~ ';"/ ;;;:: r: ?:-!-\-~;.,,:. :;. "'":. ~ .1 • ~: - •·· ,. .: • •• ·. - ,_,.,,-: _, _: ~: •• 

disposiciones :-dc. ~pÍtaÍización de intereses de los contrato de 
l.~~?.~··' ... ;:;~'.)1~; !-';.] .:)-,( 

• - l~s in~titu~l~n~s-dc 'créái,to tienen f~cultad para otorgar créditos de 
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E.o virtud de lo anterior, son aplicables a toda,. las 

operaciones mercantiles las dispo.sicionc.s contenidas en el 

capítulo 11 (De los contratos mercantiles en general), del título 

Frimero (De los actos de comercio 9 de los contratos 

mercantiles en general), del libro Segundo (Del comercio 

terrestre) .... 

Luego, si el artlculo 8 1 del Código de Comercio establece 

c¡ue son aplicables a los actos mercantiles las disposiciones del 

Código Civil para el Distrito Federal acerca de las causas 

c¡ue invalidan lo5 contrato5, 9 5Í el contrato de apertura de 

crédito participa de esa naturaleza, según se precisó 

anteriom1ente, p;:,ra analizar la nulidad de éste, habrá de 

atender a tales dispo5icíones. 

( ... ) resalta la c¡ue establece c¡ue la nulidad absoluta no 

desaparece por la confirmación o la prescripción (artlculo 

2226) 9 la c¡ue establece c¡ue el cumplimiento voluntario por 

medio de pago, novación o cualc¡uier otro modo, se tiene por 

ratificación tácita 9 extingue la acción de nulidad (artlculo 

22}+), en virtud de c¡ue ellas se infieren de modo indubitable 

c¡ue la nulidad absoluta no es convalídable, a diferencia de la 

relativa c¡ue sí lo es. 

( ... ) de conformíd,.d con lo dispuesto en el artlculo 78 del 

Código de Comercio, aplicable supletoriamente en términos 

de la fracción 11 del articulo 2 de la Le9 General de Tltulos 9 

Operaciones de Crédito, en las convenciones mercantiles 

cada uno se obliga en la manera 9 términos en c¡ue c¡uíso 

obligarse, es inconcuso c¡ue si, ~l. c7lebrar un contrato de 

apertura de crédito, las partes c.;;;vie,;en en c¡ue se otorgue al 

acreditado un crédito adicional f'ª.ra: pago. de interese, al no 

existir dí,.po5íción legal algu~a 9.:,~cp:.::ah1b ... tal c.;nvención, la 

cláusula o cláusulas relativas ,;o· .~en en el supuesto del 
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Et discurso lrracionaunente motivad<> en la concradlcelón de U!Sls 

refinanciamiento de pasivos; al no aplicárseles el R.eglamento sobre 

ln,.tituciones Nacionales .Y Organizaciones Auxiliares Nacionales de 

Crédito. 

• La Le_y de Instituciones de Crédito no prohibe el otorgamiento de 

crédito para pago de pasivos. 

• E.n el contrato de apertura de crédito, existe la libertad contractual de 

las partes, para pactar la capitalización de intereses. 

• La falta de estudio de viabilidad económica no invalida el contrato de 

apertura de crédito. 

La cláusula de crédito adicional no constituye simulación, ni falsedad 

ideológica. 

Con los antecedentes descntos, la Corte nuevamente redefinió el tema a 

tratar, siendo ahora, ~si de existir nulidad ,en la cláusula del crédito adicional, ¿esta 

sena relativa? UegandC:.' a la,, conclusión de 9ue en caso de existir nulidad en el 

contrato de apertura: de crédito, esta será relativa, en base a los siguientes 

razonamientos: 

Cuando la fracción 11 del precepto antes trascnto (articulo 2 

de la Le_y General de Tltulos .Y Operaciones de Crédito), 

señala como aplicable supletonamente al contrato de apertura 

de crédito la legislación mercantil general, si bien se refiere al 

Código de Comercio, no se refiere a la totalidad de sus 

normas, sino sólo a a9uellas que sean aplicables a todas las 

operaciones mercantiles, pues las 9uc sólo se refieren a una 

operación especific:;a, aun cuando estén contenidas en el 

Códig.; de C,',mcrcio, no son legislación general sino especial. 
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E..n virtud de lo anterior, son aplicables a todas las 

operaciones mercantiles las disposiciones contenida& en el 

capitulo 11 (De los contratos mercantiles en general), del titulo 

Frimero (De los actos de comercio 9 de los contratos 

mercantiles en general), del libro Segundo (Del comercio 

terrestre) .... 

Luego, :si el articulo 8 1 del Código de Comercio establece 

c¡ue son aplicables a los actos mercantiles las disposiciones del 

Código Civil para el Distrito Federal acerca de las causas 

c¡ue invalidan los contratos, 9 si el contrato de apertura de 

crédito participa de esa naturaleza, según se precisó 

anteriom1ente, para analizar la nulidad de éste, habrá de 

atender a tales disposiciones. 

( ... ) resalta la 9ue establece 9ue la nulidad absoluta no 

de,.aparece por la confirmación o la prescripción (artlculo 

2226) 9 la 9ue establece 9ue el cumplimiento voluntario por 

medio de pago, novación o cual9uier otro modo, se tiene por 

ratificación tácita 9 extingue la acción de nulidad (articulo 

22}.,.), en virtud de 9ue ellas se infieren de modo indubitable 

9ue la nulidad absoluta no es convalidable, a diferencia de la 
relativa c¡ue si lo cs. 

( ... ) de conÍormid,.d con lo dispueslo en el articulo 7 8 del 

Código de Comercio, aplicable supletoriamente en términos 

de la fracción 11 del articulo 2 de la Le9 General de Trtulos 9 

Operaciones de Crédito, en las convenciones mercantiles 

cada uno se obliga en la manera 9 . términos en 9ue 9uiso 

obligarse, es inconcuso 9ue si, al .,;;;lebrar un contrato de 

apertura de crédito, las partes co~vienen en 9ue se otorgue al 

acreditado un crédito adicional para. pago de interese, al no 

existir disposición legal alguna 9u;, prohJb~ tal convención, la 

cláusula o cláusulas relativas no caen en el supuesto del 
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e !:J f, 

El discurso lrraclonallllente motivado en la eontradlcelón de U!Sls 

articulo 8 del Código Civil del Distrito Federal, es decir no 

adolece de nulidad absoluta por ir contra el tenor de las lc9es 

prohibitivas o de interés público. 

( ... ) el punto de la contradicción de tesis no era propiamente si 

el cumplimiento voluntario de lo pactado convalida o no la 

nulidad, sino el tipo de nulidad 9uc se presuponla ( .•. ). no 

adolece de nulidad absoluta, el punto de contradicción ha 

9uedado resucito !:J. carece de sentido cuestionarse si con el 
cumplimiento voluntario se convalida o no, pues no ha9 nada 

9ue convalidar." 

. . 

il·,~·-,~~J~·f~.~)-:.\-.»,t-•.·'¡i,;·.:·~~'.,.,,., ; .... ,.~ .... \"• ·,,·;~- ·,J-~~-'-':~~ ... -·+ -: •. -. 

EJ argumento se sustenta en pi~~~;;~fal#"5','sc'11~1~J;.~ é~ lo;iri2i;iC>;; .i~~b. ~. d, 

las cuales fueron .ª~~lif'd~;·,fr~~~::.~i0~r~~~ puntos del prcscmk '.~studio. 
Efectuando lin" vez má;.' el plé~c;¡~·;;:;·,; i;:;t61:-ret .. dón grnmiltio•I !) fon:01d.., del nrtfc11lo 

- ,-_, -~: • ,: ' ·'•• .-. "'-~-"; _-:~ .. ~~~ ".''.' '.-~,,·: '., J 'o'f.''. -.;_ • 

2 de la Le!:I Gencraldc':frt<Ji_b~'1 .. 0peracioncs de Crédito; mas a diferencia de la 

interprctación·efectu;.c1./~n·.9:ui~to considerando, ahora el sustento fue la palabra 

"lcgislación.m<Orca.nti('i~~~~i.~.·Se utilizó la técnica de implicación, para determinar 

9ue e;:; el. ca
0

sC>;;.,..;·Jt~ de alguna futura nulidad, esta será relativa, susceptible de 

convalidació·~;''e:1·~¿.;p~r 9 ue la Lc9 de Trtulas permite solo la aplicación supletoria 
. - , . - . -. __ - : .. -~"- "-. :· :- ;'":.: ~ ':. ---/ 

de las •nC>;~_~i~:~c:;les 'del Código de Comercio", implica acepta"r la no aplicación 

sup.letoriEldd·{~!~',;10··~.s~, de ordenamiento mercantil, cu9a consecuencias, es la no 
-~-º;" 

relación.;,;;:;·e1:¡,;,:tr¿uló'ii del Código Civil para el Distrito Federal, sino en todo 
·- ··.• .. J' .. ~· ,~:~,-:,-.::.;¡":'..·'.'.°~'..:Y1·:.~·.>>l']~·~.:\ , ·· 

caso scrÍ~ u~,;; n;,lidad rclEltiva; J 
' .. · : . ',,,. , '."' .. '· ... ·/.~":'.'"'' '· ,-, ,: ~~-; "·.; ~. ; ' 

75 lbidem~ p.p. 609-625. 
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Círcunatancia5, 9uc ponen de manifiesta la incorrecta interpretación común 

de los Ministros, 9ue se traduce en considerar pacas opciones para la solución de la 

problemática, al haber evitado la tematización de los factores determinantes en el 

anatocismo, ello en detrimento de la eficacia del fallo. Lo,. Ministros adoptaron el 

tipo de accione& encaminada,. al éxito, c5tratégico, una actitud a5ertórica, !:l mediante 

la5 patologlas comunicativas la jurisprudencia aprobada, es comunicativamentc 

irracional. 

3.7. La ética del dlscursoJurisPrUdenclal 

La determinación del grado ético del discurso jurisprudencia!, será obtenida 

al filtrar el discurno en b teorla de b occión comunicativa, 9 vcrificnr el cumplimiento 

del plan de acción social !:l el tipo de acción aocial. E.n este contexto, para 9ue los 

rc5olutivos de la sentencia en e5tudio fueran éticos, se debió asumir una actitud 

hipotética 9 la acción comunicativa. Más en cambio, la Corte asumió una acción 

"ocial encaminada· al éxito (estratégica), es decir, busco el éxito a cual9uier precio. 

F or ello, al interpretar la· problemática del anatocismo, la interpretación realizada fue 

deficiente,··lo.'·.cual-• ~o ·permitió plantearse la gama de alternativas posibles, 

reduciendo ~I pl~n d~ acción 9 convirtiéndolo en ineficaz 9 anti-ético. 

, . '"~ '' . . . . 
· L~' i~t~rP;¿~¿i¿;,;, fuco forzada al no teinatizar de una manera completa o 

ad~cuada; lo; f~c't~;~ .. '~.;1;;~~~\¿s Clel anai:ocismo, com~ I" suºplctoricdad del Código 

Ovil 9Cl~I C6dii;;,~~·¿~~~~j~~I con~r"tó de apc~urá dcc:éciito, la determinación 
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de las tasas de interés, o la,. facultade5 de los bancos para otorgar rcfinanciamientos 

de pasivos, entre otros. Lo no tematizada 6C convirtió en imphcito, en aobrc 

entendido o mal entendido. La consecuencia de ello, no fue solo restringir las 

alternativas de acción, sino ser el inicio de las ideologías, lo cual ocasionó una falsa 

conciencia de la realidad. 

r or todo lo anterior, afinno 9ue la eficacia del fallo es comunicativamente 

reducida, al solo considerar los intereses de una de las partes, !:l no el de todos los 

participantes. Luego entonce&, ai en los razonamiento& del pleno, no se 

contemplaron la gama de posibilidades, !:l se red~o la capacidad de análisis 9ue 

otorga la interpretación, los contenidos de la resolución son ideológicos. Lo" cuales 

no solo limitan el proceso comunicativo, sino el reconocimiento reciproco 9 el 

autodesarrollo de lo& sujetos participantes. Motivo par el cual, las jurisprudencias 

aprobadas &on comunic:atívamcntc irracionales, 9 anti éticas. 

Mas a fin de dar una propuesta de argumentación jurídica al problema del 

anatocismo, aplicaré la teoría de la argumentación de Alex.!:l, a algunos de los temas 

estudiados en lo,. apartados anteriores, para comprobar mi hipótesis de si mediante 

la utilización corjunta de las herramientas elegidas, es factible llegar a una verdad 

probable, luego entonces al cumplirse éstas, se obtendrá una motivación razonada .!:l 

consenso. 

76 Ver ArgumcntaciónJurldica. p.p. 83-85 
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'PrOblema i: La reaulación del contTau> de aP8rtUra de crédtto: 
Es necesaria la suPlea>rledad de la iey. 

• ¿EJ contrato de apertura de crédito se encuentra perfectamente regulado en la 

Le9 General de Tltulos 9 Operaciones de Crédito? 

Jusdflcaclón Interna: 

r-Q r- EJ contrato ele apertura de crédito l!iC encuentra perfectamente 

regulado por la Le9 General de Tltulos 9 Operaciones de 

Crédito. 
r 

Q Q-, Debe excluirse la aplicación supletoria de los ordenamientos 

sci'Íalados ·en el .;rtfculo 2. de la Le9 General de Tltulos 9 

Operaciones de Crédito. 

r.-Q ,...r- EJ contrato de apertura de crédito no l!IC encuentra perfectamente 

reguladó . 'por la Le9 General de Tltulos 9 Operaciones de 

Crédito. .:.r 

-Q -Q.-
Debe aplicarse supletoriamentc los ordenamientos establecidos en 

el articulo 2. de 1,. Le.'J General de Tltulos 9 Operaciones de 

Crédito. 

• Jusdflcaclón E>ttema: 

1. canon t>emálttJCO: Desde el punto c:t,; ~ista' del ~ig~ific;,do . d.;; l~s 

expresiones nonnativas, el contmt~ 'd~;~~:;,'.¡;~·r~~dj ~~J~it~ ~;6 ';;~ c~;j;,~~tra 
perfectamente regulado por j,, Le9 Genc:r~l d~T!t,ul~~ 9 Ope~a~i~~·;,;:de 
Crédito. Al expresamente s<!fi,.la~\,t. a~icu~~Xi:~~~·d~~d~ b'.!:I• 9••e en 

'·~ ', > ,;,.-f: i ... ;~".;- ! ... ~fi'·""';,, ~ ' ..... _ ... ; .; .. }_ 
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El discurso lrraclonaunente motiVado en la contradlcelón de U!Sls 

defecto de dicha le9, se aplicarán las le9es especiales, en su defecto la 

legislación mercantil general, en su defecto, los usos bancarÍo5 9 

mercantiles, 9 en su defecto, el Código Civil para el Distrito Federal; 

entendiendo por defecto la carencia, falta de una o más cualidades propias 

de una cosa, como una imperfección ffsica, intelectual o moral, como una 

ine><actitud. Luego entonces, la falta de regulación de la capitalización de 

intereses, as( como sus restricciones es una inexactitud de la ley, cu9a 

consecuencia es la necesaria aplicación supletoria de los ordenamientos 

eatablecidoa en el artículo mencionado. 

l. Canon &'llltácdco: Desde el panorama de la coherencia de las norma a 

interpretar, el contrato de apertura de crédito no se encuentra 

perfectamente regulado. E..n toda le_y se connota las caracteristicas, 

atributos o propiedades de un sujeto, o~eto o cosa, es decir, se sei'lala el 

concepto ge.neral. La . le9 aparece ante nosotros como una forma de 

expresión, mpti,v.o por el cual se hace imprescindible la interpretación en la 

aplicación dc,I cas() c(),ncreto, la denotación de los s~etos u o~etos a los 

c¡ue se. aplica l~.palabra ()la expresión sci'lalada en la le_y, es decir, sei'lalar 

los C:Íemplo:" particulares. Nunca antes de la contradicción de tesis, alguien 

tuvo la soberbia de aludir a la perfección de una le_y, sin antes realizar el 

estudio de forma conjunta 9 a la luz de un problema. E..studio donde se 

conaiderará en .forma hipotética todos los temas c¡ue constitu9eron el 
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anatocismo, para solo entonces, afirmar si alguna figura jurfdica se 

encuentra perfectamente regulada en alguna legislación. 

l. Canon 'Prumédco: Desde el horizonte de las consecuencias sociales, 

el contrato de apertura de crédito se encuentra perfectamente regulado 

por la le9 de tftulos, pero llegar a esta respuesta fue complc:jo. r or un lado, 

de los 79 mil millones de pe5o5 de la cartera vencida, reportada por la 

Comisión Nacional 5ancaria .!:! de Valores en diciembre de 1997, 'ºmil 

millones de pesos corresponden a créditos hipotecarios de los deudores 

en problemas,.!:! por el otro, del dinero prestado el 92'*' pertenece a los 

ahorradores, es decir 27,600 millones. Las consecuencias de una mala 

regulación del contrato de apertura de crédito, tendrla como 

consecuencia& la aplicación supletoria del Código de Comercio, el cual 

establece c:¡ue la capitalización de intereses debe realizarse, únicamente 

cuando estos han sido vencidos.!:! no pagado,., por lo c:¡ue al haber realizado 

los banc:¡ueros la capitalización de intereses antes de c:¡ue los interese 

hubieran sido devengados, los pactos serian nulos, e irrecUperable el 

dinero de los ahorradores. E.sta decisión no dc:ja de ser co..;plcja. porc:¡ue 

el salvar a los ahorradores, implica salvar a los banc:¡ueros;'c:¡;;¡.;;,es &in dud" 

resultaron los más beneficiados. 

f. Canon GenétfCO: Desde la panorámica de la voluntad del legislador, el 
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El discurso ln-aciOnaunente motivado en la cont:radlcelón de U!Sls 

contrato de apertura de crédito no se encuentra perfectamente regulado, 

9ª 9ue en la expasición de motivos de la Le9 General de Titulas !J 

Operaciones de Crédito, se estableció 9ue no era la intención darle valor 

social a formas no tlpicas de contratación, en las cuales predomine la 

imaginación o la voluntad de los individuos contratantes. En este tenor, la 

tan ensalzada libertad contractual en materia de intereses, no era la 

intención del legislador, al promulgar la Le9 General de Tltulos !J 

Operaciones de Crédito. 

s. canon Hl~rlCO: Desde la perspectiva romanista, se desconfiaba del . 

derecho legislado, se prefería el nacimiento de las normas jurídicas de forma 

c.5pontánca, como derecho consuetudinario, o bien, vía la& opiniones de 

prestigiados jurisconsultos, o medidas procesales tomadas por los 

magistrados; mediante la interpretación realizada del caso especifico, a Fin 

de encontrar una solución prudentemente justa. La le_y solo otorgaba 

datos, los cuales deblan ser asimilados por la autoridad judicial, 9 no 

limitarse a sustituir a partir de la le9. f' or ello, ningún jurisconsulto 

romanista hubiera señalado la perfección de ninguna le9.77 Mientras en la 

. · actualidad no existe legislación 9ue eleve a la categoría de perfecta, 

legislación alguna. EJ Código de Comercio de Venezuela prevé el 

contrato de cuenta corriente bancaria en dos modalidades' a descubierto o 

con provisión de fondos¡ reconociendo la libertad contractual en lo 
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relacionado a tasa de interés, comisión ~ todas las dcmá5 estipulaciones 

c¡ue definan las relaciones juridica& entre el banco 9 el diente, mas 

estipulando c¡uc los intcresc5 nunca podrán rebasar el 1 2% anua; por otra 

parte, se prevé c¡ue la& partes podrán capitalizar lo" intereses en periodos 

no menorc& de aeÍ5 meses, detenninando la época de los balances 

parcialea, la taaa del interés 9 la comisión. Y expresamente señala la 

suplctoríedad en lo no previsto del Código Civil, .Y de las costumbres 

mercantiles, 5iempre c¡ue estas sean uniformes, públicas, generalmente 

".Íecutados en la R.cpública o en una determinada localidad 9 reiterados 

por Ún larg~ c~pa,~J,o de: ,tic:mpo c¡uc apreciarán prudencialmente los Jue=s 

de Ca,~~r~~.:~ ,f'.-?Ú~, p~'1f!J~)~cf'ú~lic:a Oriental de Urugua9 9 F uerto 

~ico, !'º.~ .. ~M!'c~~,.~,:.-~~e.~~~~iti,~C>~:Códigos de Comercio, un contrato 

dc,apc:rt~~.d~,5~~~i~~;:.~ip#:~?Jo ~I contrato de préstamo .Y préstamo con 
: ··: ·~ ·.:: :;.-:·-: .: <;"-_: ::~:~z;~:~>;(~'J_·{.-:·' :-¡- ~~,/ -~~.-,, 

:Sª!""'1!~a,.~ip:~tc9'~ii~~-;.Elé~~ch<;>, mercantil de Llrugua_y, establece la 
,- -·- ·: ··-· ·,': ··¡ "~::.::.:,· - .·,-:-··<-,- ·"; ~,----.<-'!" -:/, :. ~. , __ ... 

suplct?~cd~,d, ~,~,l<;>,~~,p.~¿yi~t<;»p<;>r el .derecho civil, institu_yendo reglas 
;, -~· - - . . . 

p~ra l~'int~_;r~t.~~iónA~)~'..-c~ntratos para cuando su clausulado no sea 

da;o, siendo ncceaar;í: el, p~~~~ por escrito de los intercacs para c¡uc catos 
- .. ,..,,.· _-

&C causen, ma.&. &i en dicho_p,.c~o, ~os"' c:stablecc_ la cantidad a c¡ue éstos 

, han de asccndcr.o,dcl tícinp<?,i'n.c¡u:c,AC:~c=.n empezar: a con-er, "C: aplicará el 

interés. legal del 6'1> an~ª1.> E.~ 1~r~fc~~~c::~ 1ª caf1.ta,lizació.n d_c:.íritcrese5, 

esta es posible ,mediante CODVC:~'!io c:xp~~~'..c;n~~f,c,C~()',~e.'~o~vc;;,dón, los 
- -·-·--· ·-- ·---:=-·,_.,-;, -·.--,:--, ---· .. -- - - -· 

77 Cfr 1.1. Derecho Romano, p.p 1 ;6 · , . . 
'ª Cfrartículos8, l!, 108, 518, 521y524 del Código de Comercio de Venczueln. 
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El discurso lrraclonaunente motivado en la conttadlc:clón de U!Sls 

interc:ses devengados, por cada año corrido, pueden capitalizarse.79 r orlo 

9ue respecta al derecho mercantil de fuesto Rico, en deficiencia del 

Código de Comercio se aplicara &upletoriamente en lo referente a los 

contrato& mercantiles, las le.Yes e&pecíales 9 las reglas generales del 

derecho común. Los intereses vencidos .Y no pagados no devengarán 

intere5e5, ma& los contratantes podrán, sin embargo, capitalizar los 

interese& l19uido:s .Y no satisfechos, 9ue, como aumento de capital, 

devengarán nuevos ré:ditos."0 

6. Canon TeleotÓfllcO: Desde la finalidad de la norma a interpretar, el 

contrato de apertura de crédito no se encuentra perfectamente regulado 

por la Le.Y de Titulas, al prevé ésta en el articulo 2 •, los ordenamientos 

jurídicos 9ue_ s': deben de aplicar supletoriamente, para el caso de 

deficiencia o inexactitud de alguna de las figurad jurídicas establecidas. 

De ~onde ."e desprende, 9ue la finalidad del legislador al promulgar la le.Y• 

no fue 9uc se obscrvaní únicamente ésta, sino CJUC referida lc.9 Fuera 

completada con las demás le_yes. 

?. Canon de AUU>ridad: Desde la autoridad de las criterios 

jurisprudenciales, el contrnto de apertura de crédito no se encuentra 

perfectamente regulado en la Le.Y General de Titulas .Y Operaciones de 

79 Cfrarticulos 191, 295, 296, 700,707, 711, 712 y 718dc!Códigode Comercio de la República 
Oriental de Uruguay. 
30 Cfr artículos 81, 2:'12 al 2:15 del Código de Comercio de Puesto Rico. 
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Crédito, .Yª 9ue hasta antes de resolver la contradicción de tesis, se 

planteaba las opcione" de aplicar "upletoria los artlculos 2' 9 7 del Código 

Civil o '6' del Código de Comercio, más nunca se previó 9ue la Le.Y de 

Tltulos fuera perfecto. 

a. canon É~eo: Desde el punto de vista de la e 9 uidad, el contrato de 

apertura de crédito no se encuentra perfectamcnte regulado. Siendo más 

justo aplicar las disposiciones .Y prohibiciones del Código de Comercio, 

las cuales establecen la temporalidad de la capitalización de intereses, .Y 

ante la imprecisión de la tasa de interés aplicable, el interés legal del 6'1> 

anual. 

• Preponderaclón: Desde el punto de vista cu<1litativo de los canones el 

contrato de apertura de crédito, no se encuentra perfectamente regulado, por lo 

9ue se debe aplicar supletoriamente las le.Ye" especiales, en su defecto, la 

legi,.lación mercantil general, en su defecto, los usos bancarios .Y mercantiles .Y• en 

su defecto, el Código Civil para el Distrito Federal, de conformidad con el 

articulo 2 de la Le.Y General de Tltulos .Y Operaeioncs de Crédito. 
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Problema .i: La detertnlnaclón de 1a usa de Interés aplicable 

• ;.La tasa de interés aplicable a los intereses moratorias es indctenninable o 

imprecisa? 

• JUS'tiFICaCJón lnatme: 

f'-Q 
f' 

Q 

f'-Q 
-f' 

-Q 

f'-

Q-

-f'-

-Q-

La tasa de interés aplicable a los íntcrcscs moratorias ca 

indeterminada o imprecisa. 

Debe aplicarse el interés legal del 6'1>. 

La tasa de interés aplicable a los intereses moratorias no ea 

ind(":t("';rmÍn;,hl("'; n impna<"Í~Ol 

No debe aplicarse el interés legal, sino la tasa estipulada en el 

contrato de apertura de crédito. 

• JUStlflCación E>tterna: 

:i. canon t:emándeo: Desde el punto de vista del significado del 

clausulado del contrato de apertura de crédito, la tasa de interés aplicable 

es indeterminada e imprecisa. Al señalar en el clausulado 9ue será 

aplicable la 9ue resulte ma9or del a tasa lrder del mercado, 9 9ue las 

cantidades ejercidas por el acreditado causarán interés ordinario sobre 

saldo insoluto en la siguiente forma: "La tasa base anual aplicable será la 

9uc determine "E>ANCOME.R.º, considerando la 9ue resulte ma9or de: 

tasa lrder del mercado por un facto de 1 .20 o tasa lrder más 6 puntos 
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porcentuales. La ba,.e para calcular el interé5 mensual será el resultado de 

dividir dicha ta5a base anual entre -,60 !:I multiplicar el resultado por el 

número de dfas naturales 9uc tenga el mcs1 cerrándose en centésimas. La 

ta:oa lrder 5erá la 9ue re5ulte ma9or de, a)EJ promedio aritmético de las 

tasa" de rendimiento' bnito de los certificado,. de la tcsorcria de la 

federación (CE.TES) de las+ última" 5emanas anteriores al ~ra .26 

inclu,.ive, del mes inmediato anterior, a plazo de 26, 27, 28 o 29 dra,. en 

colocación primaria. b) E.I pmmcdio .aritmético de rend.imiento bruto e~\, · 

oferta pública de acep~ac!ón,J:,ancaria d~ las.+. ~(ti")a.~ 5emana.5 a;,tcriorcs, · 
- - ' ' "• '~- '-,·· '- . ' '. -- -, . ·) :•' I 

a plazo ~o ~~1~.<i~~-~~(:t1('.s).t i.~f~~~r:~,.~.6-dr~~f 1~~:}~.~ .iti~nte" 
(n,.tituciones'; 5an'Cária'S'::! 5¡;;¡,¡,ó;,;er/• 5¡,;.,a..;e;.~ 9 •SC:rfrn.'i e) .'. EJ có;ito -

--:.,,. ·:_';~-~.~~;i.~'.:.'c·':~.:t~(;:,;:)1:~·;:;;:\.Í!;.,_:~.·,",;; ~\:-;~,~:-~,>.,'..~,,;:..:~.::~.";~i;:.:_.~ ,: 1_, -.;:.: :_~ ' " 

porccntua,1. • prom";di~ \d~'.capt~ci{>.~~. CC.C.F;} '-~~I : m.c: ¡ inn1C7di'.'.t~' anterior 
. : ... ;~--~~~j_¡:~·~;:.(~;r~~~~-}?~\~7~r?~:;;~:~-:~r$,•?r~.~~~=~t;.::· '.:~te;~~-~J~:~:,'~ ~-.--r:.· j~-~:~~,-::'):' .. _-$-: ~ ·: ---~-~:-- ~- -

c .. timado por c:l E>a~c::c~eM~xi.:¿,.:·9·pu,bli~~o~en,cl.Diari,o .. Ofic:ial de la 

F cderación. y:,f )~~1"7-tdi~i~.f i;~.~~.~~~~,~;:~+ii~~~;~6i~?:s:~:i;Í~~;¡,~;~ e· 

emita el gobic~() fe~~~al. ~;l1a:- 1 in,.~i,tu5iones!'o~nc:a•ri"s .C:n ~éxico, -P"ra 

~~~~~f illif if~~li~~E~;~ 
po.sible determina;: la tas~-d~ inter:és'.apli~b)c::falñó"scr de dominio público 

los· i~st~.;,~~~~t~#lf~@i6i{;6'~fe!f~~;;¿IJ~(~i;e;éálc:~l~:a lo,. irit~rcses, 9 la 
<--.; 

---------· :._,c--·~1_:-:·_.:~~_\:_:-:;_·~.t-·.":;.;/'..:~-,:f.~-~~)t;~:,;,~ 
•• Octavo considerando de la cóntnidicción de tesis 31/98, p.p; 441 ~443. 

.. ';f... .· ;-:-:· ,·-... ;__>. ::·::- ,.<_·1:, 
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aplicación del instrumento a aplicar, depende directamente de la voluntad 

del J:)anco. 

:i. canon Slntáedeo: Desde el panorama de la coherencia de la norma a 

interpretar, la ta5a de interés aplicable es indeterminada, 9a 9ue para el 

entendimiento del dau5ulado citado, 5e rc9uieren de conocimiento" 

especiales para conocer la tasa aplicable, 9 aún teniéndolos, la 

determinación en la aplicación del instrumento CC.f.f., CE..TE..S. etc.) 

esta 5upeditada a la voluntad de la institución bancaria. 

3. canon Prumátlco: Desde el horizonte de las consecuencias sociales, 

la tasa de interés aplicable es indeterminada, 9a 9ue el interés legal en 

materia mercantil es del 6% anual, mientras 9ue el establecido en los 

contrato de apertura de crédito llegó a 5er hasta del 1 00%. Además no son 

comparable los intereses impuesto por lo5 bancos para las operaciones 

activas (prestamos), como para las operaciones pasivas (ahorro,.), por lo 

9ue de no recuperarse los intere5es pretendidos cobrar a los deudores, no 

peligrarla el dinero de los ahorradores, sino la,. ganancias 9ue por 

especulación pretendlan los ban9ueros. 

•· Canon ~ Desde la panorámica de la voluntad del legislador, la 

tasa de interés es indeterminada, pues la exposición de motivos de la Le9 

General de Tltulos 9 Operacíonc5 de Crédito señaló: no 5er la intención 
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darle valor social a formas no tlpica:o de contratación, en las cu'1les 

predomine la imaginación o la voluntad de los individuos contratantes. 

5. Canon HIStÓl'ICO: Desde la perspectiva romanista, :oolo era factible 

estipular el pago de intereses al contrato de mutuo, mediante el contrato 

de t1tipufation ut1urarum, es decir, superponlan una estipulación al mutuo, 

.surgiendo una sola obligación, con una 5ola acción, con una causa doble. 

E.n la Le9 de las Doce T abla:o se e:otableció un interés legal del 1 O'h 

:mual; para la época de Cicerón &e instauró una ta:oa diferencial de 

interese&, según el rango social 9 actividad del acreedor, sin poder exceder 

del 121 $anual. 'Con c:l'.cri;tianismo se reglamc;,to b· usura, mediante la 

· Le9 Ana:otasiaiíii; lá''(:ua! p'rohibió exigir al deudor más de los <tue hubiera 

i:o~ta'do, el ~cr¿dito,''~''.·,6,,f'.¿;,1.;r intc;rescs sobre intereses; asl los créditos . 

'at~as~do& 1';;,~~q¿\~~~~f 1'~lidieron exceder del capital. Justiniano redujo 

al ináxinÍo'.d~si;i~i~~~~}~{~i/~~ü~f 'pai-.i 'los,· p¡.rtiCulares; 8% f'ªt~ los 

:::;:~~f~~~U~[f r<S:¡~:::::~~'~;¿~¡::·,: 
limite/ tendiente'.'ª ·'evitár 'abüsos ·t;t _ Ú~u.:...••"J=~~r ;,,\ ,;¡;,;~;,; A;Bentiná, 

Colombia,° Gu~tem~I;., ~ · Llrug~ª.Y; ot¿,~,;"''i~có~d contractual a las 

partes .;n materia de intereses, con algunas salvedades. La legisbción de 

. · G~ate:rnal~ .Y f\;~entina cstableJe l;niit~~ ,¡ti:Ji~h;,-'1;6~rt:~d cC:ntrac:tual. r or 

82 Bialoslosky, op cit, p. IB4. HERNÁNDEZ-TI;JERO JORGE, Francisco. /.!XdQar:s. dc.Jlt:n•cl1a..Jlooull¡r,>. 
Universidad de Madrid, Madrid 1989, 5ª edición, p.p 223 y 227 
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~emplo en Guatemala, las partes puede pactar libremente la tasa de 

inte~s aplicable, aún en la capitalización de intereses, siempre 9ue no se 

sobrepase la tas" promedio. Estableciendo en el articulo 19+7 de su 

Código Civil, el interés legal, el cual es igual .,f promedio de las tasas de 

inte~s activa publicada por los bancos, al dfa anterior al a fecha de su 

fijación, menos do,. puntos porcentuales, así como la facultad a los jueces 

para reducir el interés.ª' Lo cual es &in duda una solución ba5tante 

ec¡uitativa, pues aun9ue es el banco 9uién determina la tasa aplicable, el 

juez tiene la facultad de reducirla. r or su parte, el Derecho Argentino aún 

cuando reconoce la libertad contractual de las partes en materia de 

intereses, establece una excepción en el articulo 9:;+ de 5U Código Civil, 

cuando no se está en condiciones de optar por el rechazo del negocio, sino 

por el contrarío se está compelido a aceptarlo, aun9ue de él resulte un 

peijuicio grave e importante. r or todo lo anterior, a partir de cómo se 

resolvía en el pasado !:J en la actualidad por otros países, es factible la 

libertad contractual en materia de interese, mas para evitar abuso 9 usura 

debe establecerse un límite. 

6. Canon Teleo1Ó8lco: Desde la finalidad de la norma a interpretar, la tasa 

de interés es indeterminable, al ser la finalidad de los intereses otorgar un 

premio al prestamista, por otorgar una .suma de dinero por c:íerto tiempo a 

" Cfr. Articula.. 691 del Código ele Comercio y 194 7 y 1948 del Código Civil de Guatemala, 
www.banguat gob gtlinfo/dec2595.dnf 
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una persona. Mas sin en cambio1 dicho premio1 no puede ser la excusa 

para el aprovechamiento de los deudores, extralimitándose en la f~ación 

unilateral de dicho premio. 

?. Canon de A.ucorldad: A partir de los criterios jurisprudenciales 9 

doctrina, no existe un hmite en la fijación de la tasa de interés, se dc:ja a la 

voluntad de las partes, aun9ue 9uizás dicha voluntad se reduzca al 

establecimiento unilateral por parte de la banca. Sin en cambio, P"ra _el 

caso de imprecisión o incletcm1inación, la legislación tJ la jurisprudencia a 

establecido la aplicación de un interés legal del 6'1> anual en materia 

mercantil, 9 del 9'1> en materia civil. 

e. Canon É~eo: Desde el punto de vista de la e9uidad,,c~ importante 

reconocer la voluntad de las pa_rtcs, premi~r,_)a .~:5Pe.~-~lación ·y al 
. .. - . ' - . '-'~ . ~-. ":~ ... -· 

prestami5ta, mas tambié~ .• e6.~i~~~r:t~nt~ p~~~~C:Ji~!.te;-,~,~i,~ha voluntad. 

Quizás sea buena copi~~,l~-~f ~¡9,?,~c:.·S~~i~~:·g:,(~i\'.1~.CJ.~~~~rn~la, l_n cual 

le confiere al Juez la facultad d~ ~dlJcir 1,;; i~~¿,:CO,;es; ~~~ la finalidad de 
. . ,-: : _._,>~.~-;~"'.-:.:;.'<"'>·--·c'_,-;,c·.~:'.-"..::·;,~·,/·.·--,,'.: . 

frenar el abuso. 

• 'J>reponderac:Jón: Contabilizando los .;,.n.;n.,'s de. fo..ina cualitati~~ la tasa de 
< '· '' tJ,,,..,,~·;·· .. ;« .. ;tA· .• "'7',','·;'~.--,•<.<.; i'~:- >'.,,.,..,,;.,'. •""' 

interés aplicable a los intco_re"'?6., ':"9.~ab:iip,~~ !~r,r"~i~~- o i~4~~'?~inable, debe . . - . : , ·~,- . ' . . \.- ·,.. :: " - " - ,._ ' . ' ' - ' . . 

aplicarse el interés legal en ,,;atería rn'er~nfil d~I ~% an;Jal, al ser el cont;ato de 

apertura de crédito un acto de ~6;;.;er~io,' de'éonfomid~d co" los artfé:ulos 1 ~d.; la . .~~... ·, ,'· -.. -.-;- .. , , .- . ,_.-. 
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Le9 General de Titulas .'J Operaciones de Crédito, .'J '6' del Código de 

Comercio. 

Problema .!: La ACU!tad de la banca para oa>rprse 
f1nanclarnlent0 de PBSIVOS . 

• ;.Tienen las Instituciones de 5anca Múltiple facultades para otorgar 

financiamiento de pasivos'? 

• JUSdflCaelón Jmerna: 

r-u 
r 

Q 

r-u 
-r 

-Q 

r-

Q-

-r-

-Q-

Las lnstitucione5 de E>anca múltiple tienen facultades para otorgar 

financiamiento de pasivo5 

/\1 J.,,¡,<"'r:>c- "rlic:ir d incfoo b) dd :.rtrculo B del R.c5bmcnto !'obre 
Instituciones Nacionales 9 Organizaciones 9 Organizaciones 

Auxiliares de Crédito. 

Las Instituciones de E>anca Múltiple no tienen facultades para 

otorgar financiamiento de pasivos. 

Al excluirse la aplicación del inciso b) del articulo 8 del Keglamento 

sobre Instituciones Nacionales 9 Ürganiz.acioncs 9 Organizaciones 

Auxiliares de Crédito. 

• JUftlf1Caelón Externa: 

L Canon ~ntleo: Desde el punto de vista del significado de las 

expresiones normativas, las Institución de 5anca Múltiple no tienen 

facultades para otorgar financiamiento de pasivos. r orc¡ue si bien, la 

fracción VI del articulo +6 de la Le9 de Instituciones de Crédito, estable la 
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facultad de otorgar créditos o préstamo" a la,. ln&títucione& de Crédito, no 

po&e el mi,.mo referente el vocablo "otorgamiento de crédito• .!l 

"fíniinCÍamicnto de pasivosª, al ser el primero, un contrato por el cual una 

persona obtiene temporalmente una cantidad de dinero de otra, a cambio 

de una remuneración en forma de interc:lcs, 9 al vencimiento, el deudor 

devuelve el monto otorgado más &u" re,.pectivos intere,.es; mientras 9ue el 

financiamiento e" la exí .. tencia de un nuevo crédito para el pago de otro 

crédito, en CU.!jO caso cubrirá el pago de los pa&ivos del propio !:'.>aneo 

acreditante. f' or lo 9ue, al no tener el mi5mo referente, la facultad de las 

lnstit~ción de !:'.>anca Múltiple para otorgamiento de crédito, no implica la 

Facultad de financiamiento de pa&ivo&¡ máxime ai el Reglamento sobre 

Instituciones Nacionalea lo prohibe,.!! no ae encuentra derogado. 

:i. canon Gltrtáctlco; Desde el panorama de la coher~ncia de la norma ª 

interpretar con su contexto norma,t!~º~ 1.'1s l.'.'".~lt~~i~~ de !:'.>anca Múltiple 
. · -· .. · . .' ·::'.;· ... ·~><'.c'~S\~~\:;~~;_~·:~-··t.".~.::: .:· .. ¡;_--- ·(~, ¡ . 

no tienen facultad para otorgar financia&ic;:nto_~e p~s!vos;•toda vez c¡ue el 
.. ·~· :-~, ·~·g:;::<-;::-~*2.~~~-;}i' ~i~ü»~J~:r \~i.· · . ;· · · · 

R.eglamento sobre lnstituciones·;:;Nado11ale.s,.:,.!1\'Ü~nizaciones .!l 
·. ;;:,. · ··:··.-:~-~;,~,r~~/::;ú:>)T:'\·::~~-,~~:?}:~~-':(·./:.::f{: .. -, ·, ~·_: 

Organizaciones Auxiliares .•. de •Crédito'. n~;¡'sc~;.C~cuéfr1.tra ... •derogado 
. - .:·:._·_:-~;-,~·;-~,'.:.-i-~~-":_:_~_'._i:_\~·-~.:~;~~~\::'.:'·~\,-f·:·'.~·~'.~~::~~tt;~~~,:~'.-'?':. ~·~ ~. '.'"' '. .-- , \ 

expresamente, por las le9c:s,9u_e;s~rgíc~o.!';con.po~Í:.;rie"ridad a él, .!l para 
~· .:::~':.> _ ~ ?~~~~1'.'::f(':~~(·'.¡~C-~?'~bt'.·:'·-f.:. \~ .. ;~;~~~}:~~f)l~(f~.;·f. · ,'·t:r.·: '- , . 

derogarse de for:ma tad;f;;;¡~; t~~drl;;-' >c¡iie '¿~istir .'.in precepto c¡ue 
' · .. :~.'\·. ·;.;, :.,;._::¡~~~~·~·-..:~~<{ ·.-' -<:.~~ ~. ·~··.··., ' .. -< ............ ;·' ~ .. :" ,, ( 

expresamc:nte permita :a. l~s ln~titÚcié>n de !:'.>anca Múltiple el fin,;nciamiento 
' -. _:-~. ~:"/':~~-~-.. ~~-.~'::-_,j;_,..~,':_ .. \'f:~:f""'c;.i:j:~~;.~~-:;~7~~-:::;:~ _"..:_·:·.·.· '. . ! ' 

de pasivos,!~ cúal.;ó;,,curre,_ 
. - 1_':.'-': ·.;.i\5. ·~ ~ -
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El discurso lrraclonallneme modVado en la cona-adlccJón de 'CllSIS 

.s. canon 'PrumádCo: De..de el horizonte de las consecuencia" sociales, 

las Institución de 5anca Múltiple si tienen facultades para el otorgamiento 

de financiamiento de pasivos, .Yª 9ue si las Institución de 5anca Múltiple 

no tuvieran facultades para el financiamiento de pasivos, los contrato de 

apertura de crédito estarlan afectados de nulidad, .Y consecuentemente 

improcedente el cobro del crédito, el cual es dinero de los ahorradores, no 

del 5anco. r orlo 9ue los más afectados serian los ahorradores. 

'f. canon Genético: Desde el panorama de la voluntad del legislador, las 

Institución de 5anca Múltiple no tienen facultades para el otorgamiento 

de pasivos, al haber señalado el legislador su intención en el articulo -+• 

transitorio de la Le.Y de Instituciones de Crédito, el cual dice "9ue en tanto 

el ejecutivo federal, la Secretaria de t"1acienda .Y Crédito Fúblico, el 

5anco de México .Y la Comisión Nacional 5ancaria, dictan los 

reglamentos .Y las disposiciones administrativas de carácter general a 9ue 

se refiere esta le.Y• seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la 

vigencia de la misma1 en las materias correspondientes, es decir el 

Reglamento aludido, !J al expedirse las disposicione5 a 9ue se refiere este 

articulo, se señalarán expresamente a9uellas a las 9ue sustitu!Jan !J 9uedan 

derogadas.• r orlo 9ue, si la intención del legislador hubiera sido otorgarle 

a las Institución de 5anca Múltiple facultades para el financiamiento de 
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CapíUllO ¡ercero 

pasivos, hubiera derogado expresamente el R,eglamento sobre 

Instituciones Nacionales 9 Organizaciones 9 Organizaciones Auxiliares 

de Crédito. 

S. Canon HISt6rlCO: Desde la perspectiva del derecho comparado; no es 

posible determinar si las (nstitució~ de¡f)ancalMÓl~iplc. tie~é,,' Fa¿ultad 
.' .' ' .. , :··.· ·.-· .. ,·.·._ ... ·· ... '•·"·· 

para otorgar tinanciamienfo de'pasi~c>S:'.·~1:n_o··habc/~ri~~nt~do. un 

::::~:::~ =~:;:;~~iJ~~~~~~~1!~~1t~f ¡~~: 
por ejemplo, lós ban,c~s;?e .Gu&téT,lol.;".~<:ncri po',i).~ipi,d<;' '\O,tC,1-gaé, créditos·· 

9ue exced~~ J.,1_fo~;~;~~t'.~f~~~l~!t~b~~~1~;~~\~Y.~~·+.~~.*-~i~i:i1i,~i~U.ªI, 

~~i~1~llilillii1ll~Iª 
créditos.9ueex~~d.,;-;,¡~<:) 5~,'d~ su.fón~o ~"'.·~Pital;,.~i, <:l;c~ditó. no _esta 

garantizado):;~~-~~.:u.'~()~~~ d~·~~pit~(.Ú ~r~~t.~:ri,#~ ·~:a~~á~~h~r,.· real; 9 

para pré~t~rnos g~,.,:n,tÍ~clos con ddpó~it~s 6~ el p~opfél··5~;:;Ú.,l. limite es 

el _50% de)os fondos d6 CapitaL,Óe~tro·d~6 .. i··1~ii~1~~ii~h~pi'evé la 

nulidad de las cláusulas contractual~s; si obtiC::n~;~•¿j¿';~ct¿~dC:•~busivo."' 

' ... · .. ~.) ::. -·· - ·,.-::¡i_~;,..1,~~···/ 
•• Cfr artículo 88 del Decreto Ley de Bancos número :i 1 fl de la Republica de Guatemala. 
85 Cfr artfculos 04 y 14(; del Decreto Ley número U de Ju Rcp.ública de Panamá, Supcrinlcndcncia de 
Bancos. · 
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El discurso lrraclonaunente motivado en la comradlcelón de 'CleSls 

6. Canon Teleo&éJelCO: Desde la finalidad de la nonna a interpretar, las 

Institución de E:>anc'1 Múltiple no tienen facult.,des para el otorgamiento 

de pasivos. Al considerar por una parte, 9ue la fracción VI del artfculo +6 

de la Ley de Instituciones de Crédito, 9ue le otorga a las instituciones 

bancarias facultad para otorgar préstamos o créditos, tiene como Íinolidad 

9ue se cumpla el objeto 50cial del banco, es decir, prestar el servicio de 

banca y crédito; mientras 9ue la prohibición en el aludido reglamento a las 

institucione5 de crediticias, tiene como finalidad 9ue los E:>ancos no cubran 

con el dinero de los ahorradores sus propias deudas. 

7. Canon de A.UU>rldad: Desde de la autoridad de la jurisprudencia, las 

Institución de E:>anca Múltiple no tienen facultades para otorgar 

financiamiento de pasivos, pues ha5ta antes de resolver la contradicción de 

tesis en estudio, tenía vigencia la tesis: fagos de pasivos, Nulidad del 

préstamo para, otorgado por una Institución de Crédito. Ya 9ue de 

conformidad con el inciso b) del artículo 8 del Reglamento sobre 

Instituciones Nacionales .Y Organizaciones Auxiliares Nacionales del 

Crédito; los bancos están impedidos para realizar mediante movimientos 

contables de cargo y abono, 9ue constituya préstamo para pago de 

pasivos. 

e. canon É~co: A partir del punto de vi .. ta de la e 9 uidad, las Institución de 
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5anca Múltiple no tienen facultades para financiar sus propios pasivos. 

Al considerar por una parte, 9ue si bien la falta de facultades de los 

bancos para otorgar financiamiento de pasivo&, trae como consecuencia 

9ue el contrato de apertum de crédito se encuentre viciado de nulidad, lo 

9ue hace improcedente el cobro del crédito, afectando el dinero de los 

ahorradores¡ también se debe considerar, 9ue si los bancos hubieran 

realizado por cada uno de las inversiones, un proyecto de recuperación 9 

viabilidad, se huera detem1inado la ideonidad del acreditado, para asl no 

tener 9ue cubrir con el dinero de: los ahorradores, le pasivo del banco. E_n 

este contexto, la decisión júdici~I n.o .de.be pe9udicar ni a los ahorradores, 

ni a los deudores, 5in6 's~nci~n:>rl~·.,;;.pc~IJla~ióC: ba~C:ari;. .. 
¡ .. ''; .... ¡. 

• PrePonderaclón; Desde.• el; p;¡~t<l, de· víst;. , cualitativo . de\ los·· ca nones, . las 

Institución de 5anca Múltipl~ ~()~¡~nen facultades Pª~" º.~~~g~r finan~íamiento 
de pasivos, por lo 9ue la cláusula de crédito adicional de los contrato de apertura 

de crédito, esta afectada de nulidad. 

Problema f; La falta de proyecta de vlabllldad económica 

• ¿E_I contmto de apertura de crédito c1>ta afectado de nulidad por no cumplir las 

Instituciones 5anca M1·iltiple con la obligación de realizar el pro9ccto de 

viabilidad económica de los pro9ectos de inversión? 
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El discurso lnaclonaunence motivado en la eontradleelón de utSls 

• JusdFICadón Interna: 

r-Q 
r 

Q 

r-

Q-

La falta de pro9ecto de viabilidad económica por parte de la E>anca, 

hace c¡ue el contrato de apertura de crédito sea nulo 

.Al ser una causal de nulidad la falta de pro.':lecto de viabilidad 

económica. 

-----+-----+------------------------------- · .. · 

r-Q 
-r 

-Q 

-r- La falta de pro9ccto de viabilidad económica por parte de la 5anc:a·~'· ,:,: .. " 

no hace <¡ue el contrato de apertura de crédito sea n.ulo. 
~ . . e • . 

-Q - Al no &er una causal de nulidad la falta de pro.':lccto de viabilidad 

económica. 

• JUSdflCaClón E>tterna: 

l. canon S>emánt:Jeo: Desde el punto de visl:.'.l del signiÍieada de bs 

expresiones del artículo 6:; de la Lc.':I de Instituciones de Crédito, la falta 

de pro.Yccto de viabilidad económica no C5 causa de nulidad del contrato 

de apertura de crédito, .':Iª c¡uc aun9uc es una obligación legal de la,. 

Institución de E:>anca Múltiple, en la última parte de dicho ordenamiento, se 

establece la obligación a la Comisión Nacional E>ancaria para vigilar el 

cumplimiento de dicho precepto, .Y dentro del capitulo de sancione" de 

dicha le.':I• no se c5tablcce la nulidad del contrato. 

2- Canon SJrttácdco: Desde el panorama de la coherencia de la norma a 

interpretar, la falta de pro.Yccto de viabilidad económica es cau5a de 
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nulidad del contrato de apertura de crédito, 9a 9ue aun9ue no existe la 

sanción expre5a de la nulidad en dicho ordenamiento, la existencia de la 

norma, obedece a un deseo de protección del dinero de lo,. ahorradores. 

Al ser el dinero de éetos el 9ue se anie,.ga, 9 no el de la 5anca, por lo 9ue 

es vital conocer si dicho dinero se va a recuperar !:J en cuanto tiempo . 

.3. Canon PrallM~CO: Desde el horizonte de las consecuencia" sociales, la 

falta de pro9ecto de viabilidad económica, es causa ºde nulidad del co~traÍ:~ 

de apertura de crédito, debiéndose sancionar co'! nulidad al .co~frato, por 

la conducta de la banca, al no prever la recupe~~,Í~~:~~ .. ~~ti~~~i~?~·t ni 

los plazos de recuperación, en 5lntesia, P.~~ ~<:).~"'.I~~ ~;;~ I~~ p~~Í:~.cciÓn del 

dinero de los ahorradores. 

•· Canon Genédeo: Desde la pan.:;rá~;~;.- d~'1;; ;,~1~.ifud d~l legisbdor, la 

falta de pro9ecto de viabilidad e.;.;nó~i;~~,;.;~~~~s~ de nufid~d del contrato 

de apertura de crédito, al ser la inteii~i6~ drl~gi~l~~~i- proveer e9uid.:id 9 

seguridad juridica a las partes. 
,;-;; ·,. ~;_; .~·~. ~';t-•~>i.~~ '.·~/?/ ~ ," ,Y " 

'-.;fr~.~;. .;.• .. ,: .. ~.· .. · .. · .. ~.: ..... ~.·.' ... · ... ~ .. J.·... . '"'ºj\"cf'./ ' -"' 

de viabilidad si invalidarla el conl;~to'de'.a·p~~u~ .de erédito, pues el error 

in quantitatc (error en la ca~tidad: a •p~g~r) i~it'; la' '"estip"ula~ión'-originaba 

nulidad, al ser el error un vido d~I c~n:.;~ii~i~~t,;,'9 éste un elemento 
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esencial del contrato. "6 Mientras en el Derecho Cubano 9 par 

dispos.ición de su E>anco Central, cada tres meses se realiza una 

calificación de activos crediticios, partiendo del comportamiento de los 

PªSº"• si es insatisfactorio (es decir 9ue el préstamos principal o los 

intere&es han estado atrasados má& de }O dlas naturale&) se clasificara 

como alto o hasta irrecuperable, para 9ue proceda el fondo de previsión, 

del ;0% o 100%."7 Sena bueno, 9ue sí no se sanciona con nulidad la 

omisión del pro9ecto de viabilidad económica a las Institución de 5anca 

Múltiple, existiera un Fondo de previsión para proteger a los ahorradores, o 

bien, considerar aplicar la teoria de la imprevisión en nuestro ordenamiento 

juridico. 

6. Canon Teteot681c&. Desde la finalidad de la nonna a interpretar, la Falta 

de pro9ecto de viabilidad económica e& causa de nulidad, 9a 9ue si no 

existe sanción para el caso de incumplimiento, cual es la finalidad de dicha 

obligación legal, si no es la de proteger a el dinero de los ahorradores, 9 

hacer cumplir los ordenamientos legales. 

"}. Canon de Autoridad: Desde la autoridad de los criterios 

jurisprudenciales 9 la doctrina, no Fue posible detenninar si la Falta de 

pro9ecto de viabilidad económica es causa de nulidad del contrato de 

.. Bialostoslcy, op cit, p. 142 
81 http://www cubagoh cu/de5 ccolbanco/esoanol/regulacionl!.1 bancaria,,/bccaiiia5,htm 
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apertura de. crédito1 al no existir tesis o doctrina referente a e:K: tema. 

e. Canon tdCO: A partir el punto de vista de la e 9 uídad, la falta de 

pro9ecto de viabilidad económica es causa de nulidad del contrato de 

apertura de crédito, 9a c¡ue dicho ordenamiento obedece al deseo de 

proteger el dinero de los ahorradores 9 5ancíonar el abuso por parte de la 

banca. 

• PrePonderacJón: Al considerar cualitativamente los canones, la falta de 

pro9ecto de viabilidad económica es causa de nulidad del contrato de apertura 

de crédito, 9" 9ue dicho ordenamiento obedece al de,.eo de proteger el dinero 

de los ahorradores 9 sancionar el abuso por parte de la banca. 

'Problema 5: El heehO Ufclto 

• ¿EJ contrato de apertura de crédito esta afectado de nulidad al ser la cláusula de 

crédito adicional un hecho ihcíto"? 

• JUSdflcaclón Jmerna: 
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r-Q 
r 

Q 

r-Q 
-r 

-Q 

El discurso lnaclonauneme motlVedO en la COMradlc:Clón de ~s 

r-

Q-

-r-

-O.-

La dáu,.ula de crédito adicional ca un hecho ilrcito. 

Entonces el contrato de apertura de crédito esta afectado de 

nulidad. 

La cláusula de crédito adicional no ea un hecho ilrcito. 

E.ntonce5 el contrato de apertura de crédito no esta afectado de 

nulidad. 

• JusdflCaclón E>ttema: 

l· Canon l>efnántiCO: Desde el punto de vista del significado del crédito 

adicional, este no es ilrcito, !:!ª c¡ue solo significa la existencia de un nuevo 

crédito. La ilicitud nace de los efectos 9 repercusiones del crédito 

adicional, es decir, c¡ue el crédito adicional sea acumulado al crédito inicial, 

9 c¡uc &obre ambos se pague intereses. 

:i. canon 6'ln1:áctico: Desde el panorama de la coherencia de la norma a 

interpretar, es decir el artículo '6' del Código de Comercio, el crédito 

adicional conlleva a una capitalización de intereses, dependiendo la 

legalidad de dicha capitalización del momento en c¡ue esta se realice, pues 

de conformidad con dich'." prccc::pto, para c¡ue la capitalización de intereses 

sea legal debe realizarse 'una vez c¡ue los intereses se ha9an vencido 9 no 

pagado, 9 no antes. 
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3. Canon 'PraBmátk:o: Desde el horizonte de las consecuencias sociales, 

la cláusula del crédito adicional e:s ilegal, 9a 9ue esta conlleva una 

capitalización de intereses, 9ue hace 9ue el adeudo inicial aumente de 

forma desproporcionada, ha:sta 9ue e:ste no puede cubrirse. De aceptar la 

legalidad de la capitalización de intere:ses, :se e:staria legitimando el abu:so 

por parte de lo:s ban9ueros. 

"· Canon Genétleo: Desde la panorámica de la voluntad del legi:s!,,dor, la 

legalidad dependerá del momento en 9ue se realice la capitalización de 

intcrc5~s, si esta se realiza ant~& de 9uc ~o.s íntcrcs~s s~ ha.Ya~ .vencido 9 

no pagados, .serj ilegal; .si .se ;.cal~ iuando se han vencido !;) no pagados 
. , , 

es legal. 

5. Canon HIStÓrlCO: Desde la per5pei::ti.:.a de la' t~~dició~j;1rldica romana, 

el crédito adicional serla un h_echo. ilrcito, p;,e,. seña parte de ~na 
·· ........ ,,,.,,_. :-~.;°! :->::_~,:-~ ; ·:'.,>;,.~;·;¡,~;;.-_ _,;:-.:::!, il· ... -; ... i,;: __ ; .· 

ma9uinación Fraudulenta te_nd,ic!'te a provocar d _en;or (error en la cantidad 
: __ ;.- t~_J.' ,<·/:_>~·-/. ::-~-:>·,){:: /'.;;;/· -·-;. -;.~. -.}<-:: -,~:::(::_(-:_~:~:;'~;-~-:~:'.:; 

a pagar), en el deudor, lo .;ualvíci,; ~l _<:o,n~ef'timíento; .,,1.;ual C~ U':' re9uísi~o 
, '<:~~--~)~-::Vi~:f1~<~~{;·· ~{~-~-!.::·~-.. -. _:·:- -/.-·.~:-;~-~'.·~..,,.,;'.f~-';/,.~---·:~~>~~;.·,. -

esencial del contrato;· :Asimismo, ; .la·_: Le9· ·;'.\_nastas_iana: prohibió la 
-·, .. ::';-- ':-·''. > ~-t:/t ~\:~.:_'.t-~:;,~-.;~ ·:::';~~.tf~.:."j~ ~"-;,..-;·5:: ,~j:~~.~; :::~:-~p j:/< --~!_i ,:,;-,;-. ~ 

capitalización de. intere5c~. 7 i,;· •. ;:;,,;1 •··es'·· I,;; con;;e¿~.;;,cia '_d;;,1. c~édito 

adlcional."5 Mi~·;,tras ~~' ~1'·:~~;;~;h~r~~~~~;~d~~.,~~; &e ,.~~cuentra 
' . . -';- - . -- ., :, ~', \ ). '. -~"'"''' '.~ . . . ~-f' .'' ·,' :_. ·> _ .... _·_ 
reglamentado el crédito adicional, más sí su consecuencia, la. capitalización 

. ·'~ º"·' '., _ _._ ., 
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de interese5, la cual e5 delimitada; en e5te tenor, la capitalización de 

intcncses 9ue cumple las nc9uisitos eatablecidas es legal. EJ artículo 691 

del Código de Comercio de Guatemala señala, 9ue por voluntad de las 

partes podrá realizarse la. capitalización de intereses, siempre !:J cuando la 

taaa de interés no :sobre pase la ta:sa promedia."9 EJ derecho Colombiano 

en el artículo 1 }+del decreta ley 66} de 199}, permite la capitalización de 

intencses en operaciones de largo plaza. Mientras 9ue en el Derecho 

Argentino, aun9ue en el articulo 6}6 de la Ley 2}.928 permite la 

capitalización de interese5 !:Jª devengados por voluntad de laa parte,., con 

la periodicidad 9ue acuerden las partea,l'O el articulo 9'+ del Código Civil 

incorpora una e><cepción, cuando no :se está en condiciones de optar por el 

rechaza del negocio, sino por el contrario se está compelida a aceptarlo, 

aun9ue de él resulte un pe9uicio grave e importante. De ser asl el Juez 

tiene la facultad de estudiar si el E>anco acreedor ha obtenida una vent~a 

patrimonial evidentemente desproporcionada, !:J declarar la improcedencia 

de la capitalización de intere.ses.91 

6. canon Tele0tó81CO: Desde la finalidad de la norma a interpretar, la 

legalidad de la capitaliuición de interese5 dependerá del momento en 9ue 

"'Cfr Bialostosky, op cil, p. 143 y 154 
&9 www bangu..@I gob gt/jnfo/dq;Zfi95 dpf 
90 bttp:/ /www lcgülaw com ar/lcgi:s/ley23928y25561-gmvcr:eompar htm 
"' Como lo rcaliz.ó la Cámara de Apelación de lo Civil, Comcn:ial y de Garantw de lo Penal de 
Necochea, Buenos Aire5, en el expediente 4520, de "Jáun:gui, Nilson Fcrmin s/lncidente de revisión 
crédito Banco Nación en Jáuregui. Nilson r. a/Concurao Preventivo." Ver 
htm·//www da com.ar/portal/faJlos/capit ínter htm 
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se realice tal convenio. Al prever la le_y una temporalidad para la 

capitalización, siendo esta, cuando loa interese& han &ido vencidos 9 no 

pagados. E_n ese contexto, desde el punto de vista de la finalidad, la 

capitalización de intereses será ilegal, cuando se pacte antes de c¡ue estos 

ha_yan sido vencidos .Y no pagados. 

?. Canon de AUU>rldad: De igual forma, la determinación de la legalidad 

de la capitalización de intereses, desde el punto de vista.de la autoridad de 

los criterios jurisprudencinles o la doctrina, dependerá del.mome.nto es c¡ue 

se realice tal convenio. La capi.ta!i~:~ión de intereses será ilegal, cuando se 

pacte antes de c¡ue estos ha.':lan,11id;'.y~rycid~s .':I no pagados. 
:. '-~~:;~.2-~."-·' - . . 

. :;-~:i1/'.' .·~~~;:'fl~~':j/:'---~->=:- ~~ .. __ -, 

8. Canon ÉUCo: A partir :Lr.~¡:,:t~~d;:,, ';'1st:a ~C: }a ec¡uidad, la cláusula del 
--, ··-.. . '.---.·,:i\:-!~·'"' ". ~.-.· .. ·~ ~ - . .e - ' .. . . 

crédito adicional será ilegal/al. ;,.~·,._;:sujconsecuencia la capitalización de 
._.;.----·_,:-~'t.:..~·,·; .. ""-j•>t , .. - ~----: '. -· 

intereses, la cual conlleva a u_n,á' ~ .. ~.~P~'?P~~.;,J~mada ver:i.taja patrimonial por 

parte de la E>anca. 

• 'PrePonderaclón: E_sta condicionada ·a la ; temporalidad del pacto de 

capitalización de interese, :si dicho coi:ivenio se realiza antes de c¡ue los intereses 

se hubieran vencido .':I no pagados, la· preponderación será 9ue la cláusula del 

crédito adicional es ilegal; mientras .9ue sda capitalización de in.tereses se realiza 

después 9ue los inte;.;~e ;;2í,~'f '.v!;~~id~~ ~o pagados, la preponderació~';,.erá 

250 



El discurso lrracionaunente motlVado en la contTadleclón de U!Sls 

c¡ue la cláusula del crédito adicional &erá legal, .!:I el contrato de apertura de 

crédito no cata afectado de nulidad. 

r or todo lo anterior, una ponderación racionalmente motivada amparada 

cualitativamente par loa canonc& aeí'lalados, conllevaría a sostener: 

1. La necesaria aplicación supletoria de loa ordenamientos establecidos en el 

articulo 2 • de la Lc9 General de Tltuloa .!:I Operaciones de Crédito, a las 

disposiciones del contrato de apertura de crédito. 

2. Ante la indeterminación de la ta11a de interés aplicable en el contrato de 

apertura de crédito, y vista la inexi&tencia de la Lc.!:I del !:)aneo de México, 

scí'lalada en el articulo +s de la Ley de ln11tituciones de Crédito, debe 

aplicarse el interés legal del 6% anual, de conformidad con el articulo }62 del 

Código de Comercio. 

}. Al no estar derogado c><pre&amentc el inciso b) del articulo 8 del 

Reglamento sobre Instituciones Nacionales .!:I Organizaciones Au><iliares de 

Crédito, de conformidad con el cuarto articulo transitorio de la Lc9 de 

Instituciones de Crédito, 9 toda vez c¡ue en 19'9 no e><istla diferencia entre 

Instituciones de 5anca Múltiple .!:I E>anca de Desarrollo; la cláusula de 
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crédito adicional es nula, al no contar la5 ln5títución de E>anca Múltiple con 

facultad para otorgar financiamiento de pasivos. 

+. De conformidad con el artículo }6} del Código de Comercio, sí la 

capitalización de interese se efectuó antes de 9ue estos se hubieran vencido 

9 no,pagados,. la·clál.Jsula respecÚva ca ilegal, al. contravenir la disposición 

citada. 
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n. conc1uslones 
'Vna graw y tras&endenle /imitadón, u ti no podemos manifestar 

sobrr la ronvtnitncia o justicia de las !ryes, simpkmenlt juzgamos su apli&a&ián, 
rotn&la o inrotn&la. A&hlamos ron imparrialidaá y buena ft. " 

Ministro]llWlttino Cmlmy Castra. 

1. La tradición jurldica romana nos enseña, a no hacer un fetichismo de la le9, 

.sino a encontrar la .solución justa d~ c....:&da caso en concreto; así como a no 

tener la soberbia de pensar 9ue una respuesta de ho.Y, será aplicable mal'iana 

para el mismo caso. E.sen la aplicación del derecho, donde este se constn.i9e 

9 se transforma. 

2. E.n ese tenor, la aplicabilidad de la Fuerza del mejor argumento para decidir 

cuestiones practicas de Habermas, la posibilidad de utilizar una teorla de 

argumentación practica general al campo del derecho, de Alex.Y• asl como la 

estructura
0 

de la lógica de la argumentación de Ferelman, Fueron el marco 

teórico pérfé~~;;'.-p.;;r~ d~fi~ir el grado de racionalid.,d de la contradicción de 
,_, ':,,'.''·>~\~·'Ji:~'. .. ~·f!:·.: .. :~,:·; 

tesis so_brc ¡;.n~_tc)cisnío',.Y proponer una ponderación racionalmente motivada. 

. . _; .. ~<:~·;.:·:~:-~-~\~~;~2~'~·-·~~.:~~-- -.~-
}. Toda ,,._:_ntc:i1da es ':'n acto de voluntad deljuez, en la 9ue intervienen no solo 

:·-: -. -_, __ ;: ;~: ~~;<·~;:·;:.;,;.~:,:;i*·;:/{J ,_- \'' 
cuc:sti?ncS: Ju~dicas (formalidades para la aceptación .Y desahogo de pruebas, 

- : ".. 'J.~ > ·. -;'.~..' .. .,,,:, -;{~;.- - - . . . 
. o v;.l~ra_d~f1- ~de las misma&), sino los pr-:juicios, la educación (incluida la 

-: )-·~·:-~.-·:· -: ·""·C'~: -,-;· .. 
corriente filosófica a la 9ue pertenece), .Y la apncciación del juzgador de la 

.. ·.·. ,,:,.<-~--' ":.:'.- -~>;(., . '. 

realidad.'- E.n ése contexto, escoge una opción entre las posibles, 9 cubre su 

ix 
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elección con un método de interpretación. 

+. No existe en nuestro ordenamiento jurídico, precepto alguno 9ue prohiba la 

interpretación de las normas, la adopción de alguno método de interpretación, 

o el catablecimiento de prelación o preferencia de algún modelo de 

5. 

6. 

interpretación. Quizás la única restricción en la interpretación efectuada por 

el poder judicial (a excepción de la Corte), aea el Consejo de la Judicatura 

federal. Quien tiene como función implrcita dentro de sus facultades, la 

homologación de criterios. 

A peaar de 9u~ l;;s sent.c:nC::i;.s representan la voluntad del juzgador,!) c¡ue no 

e><isten li.,;it~n~~5 e~ ~~~ .. t~o ~rde~.,.;.i.,'.'toj~·~dico1 P;.':' la, impl.,ntación de 
--"; ".:'. - J~·j:·;·~-. '.'J.;~;'. t<·.~.t;!;1~~~~:'.:·~-·~·,_'.::?»·'~~:~:._, ~-},> .... ¿)?'.'.'o { (~.f::.:~,·.\t'.i~,~;_~:·;·t:~. ':~-J , ··. <.-"' ·· .. : - ~ 

algún· · métodó, de · in,t.,rprctación. ; .. La~ . prc:~i~n,es •· sociales~ polrticas !:J 

;conó~i~:s·Si:'.E~i:ft~·~s~-~1~S~É~,~i)~•:[ i~'~;,r.il~?iii~i~'.~:~.f :'t.f L~ecutivo 
fed.eral .aecrca dé! la .elcccióÍÍ par~ Mé;.;c::;,,;· !:J 1.:;;:.·;c.;111.,ntari.:;s de·· ..;1gunos 

. Miní~~;;~.~:;¡:r~~i~~7l~~éY~~'.Bri~i~t~~E;Ji~~~~t~{~~f f ~~;,~··:·~º.tener 
la certe¿a ª.~ere;; d~ la íoídépe~dcí'iC::ia é!e la C,c;rl:é .áldictai-."1 Fallo . 

. i .. _:,,:. ·¡~_,.; ·:. -~~ '. <~-\ «:.5i~:~·:,~ i~~:,~ -, : :;;~< ··,r~r~ ·-~'\;:_~- ,;~;::.~·:'.:~~~\·:i~::~~;:;_:~·- ~~-;.-~ ... _.,.,~"- ~ ,. 
-· ' -:_,. ¡ . ;.: •. , •. ; • :~; :~,. ~ ~: 

Medi~~~~.r;~\:;~~r,~J~,,~~1~;l~z&~.:,~::f,~~~~~~;~;:c~~::~~~i~~2f,;~;r~~~retación 
Forzad.a ~el ~rtr.:úlcf ;¡ ~ ~e' lil'Lc.Y;Gé.ri,~~l 'd,e,T!tulos !:J.· Operaciones dé 

' ... ~ ·;~-.:··,~-~--::~ '*',~" .y_:(:,t_~ i~:-;:_~j;,:~ .. i: ;:-~-.~?.(,¡-· .,._·{,~;·:)';~-g .. y;_:, :.'.'.:.:jy.t,1{~::~·;·.,:•,; ·! f.-.. ;.,i ·:<: .. ·.•-:::··~ ! \"".·- - ~';\·'."·' ·:. :·;- ·. 
Crédito; PªT;; .:.eg~f I~ :;;plic,;ció)' '&L.ple~ciria e.:. ;,.á,teria d;,; capi,talización de 

< 1 . ~-',::.-.'.~:;;.'.,:..;·~--~ ·,.; ~::r·:_:_.·$.>:'':.{.~~;,<·.fr ··;·:·.,;. -;::: ~'.~: :".~;. 1 e>''.·.'- -~'__f}.-:.1-;-;/7: ;: _ · .·.: ¡ · .. ·:.:.<,- ~-> ·._-, ·-~~: .·. ·. 
interes~s; delo~ ~,:irclJl~i. ~}91, deLCódigo:, Civil !) }6} ·del, Código. de 
:··-<·--~:(. -~. ~-.~:<·--.J-¡:·-~.it5::''--;'-'.~} .. ~t ~-~;'·_\(·~:~-;¡.·~-~-'. :";,;~~¡·,--.--:; :···;.·.~·T:>- ;~:··----~--~ ·.:~.-:-'. '': :-.-.-·-. "ú' ' 'T.~- ;~-J·h, ·> -- .--
Comercio .. 5ajo el 'argumenta de 9ue la .;plicabilídad de .los ordenamientos, 

J,., ,.: - :-, .;,J' .'·_-·. ·.,,>. ;.;JY··.;:'°1·• - ·:·· .-/,,. '. : 



Conctuslones 

se encuentra condicionada a la imperfección de la le.Y de tltulos; lo cual es 

inexacto por dos razones. , f'rimero, la falta de restricciones en la 

capitalización de i~te_rescs, o)a, i'1exac::titud de su regulación, es un defecto de 
''.· . 

la le_y de titulo&; cu_ya·.con~~;,1-'end.'. ~'?sol.o es la deficiente regulación, &ino la 

ncccsaria.ap.licacióf!_.suplc;toria _de.la_ legislación mercantil general, los usos 

bancario's_ .Y_ mc;rcantiles, .Y el Código Civil. Y segundo, la Corte _evade la 

.. tematización de la linútación en la suplctoriedad, única .Y exclusivamente para 

el tema de capitalización de intereses. 

E.n lo referente a la determinación de la tasa de interés, .Y mediante las 

patologlas comunicativas de ininteligible, error referencial .Y falta de veracidad 

.Y rectitud; lograron una forzada interpretación del articulo +8 de la le_y de 

Instituciones de Crédito. EJ cual supuestamente establece un sistema 

cerrado de interpretación en el derecho bancario; pues aun9ue citado 

articulo, delimita el tema de intereses, hace remisión expresa a le.Y Orgánica 

del 5anco dé México, la cual no existe. Y el R.eglamento Interior del E>anco 

d.e México,.:,~s omiso en-_ lo refc'rerite al tema. Motivo por lo cual, debió 

apli·~;~~j;;1f~i~~'.~J:m~~~~~~~6neral, de conformidad con la fracción 11 del 

artl~~l.;~'2.~¿:cl.;;'(~~ t;e,Y':G~~~r~I d~ Titulas .Y Operaciones de Crédito. 

~~ñ~;;.*d~:-~~{¡G~i.~~Í~:;¡fo~~-.. J~(Código de Comercio: "los deudores 9ue 

de;;,o'r~n é::;U,( pag'.<>'d6'~~,;_c!~i;CÍ,;s deberán satisfacer, desde el dla siguiente 

'al del v~;,cimiéntó'. .;r;~t;;,:;-¿;.¡''f>acb;do para este caso, o en su d~fecto el 6% 
. ' . . . 
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anual.ª 

8. Al estar ausentes las pretensiones de validez de los actos de habla, .Y con una 

actitud acertórica; el rteno realiza una interpretación forzada del segundo 

articulo transitorio de la Le_y R.eglamentaria del Servicio rúblico de E>anca 9 

Crédito de 19s:;. La cual no deroga o abroga el inciso b) del articulo 8, del 

R,eglamento sobre las Instituciones Nacionales .Y Organizaciones Auxiliares 

del Crédito. r orlo cual el reglamento se encuentra vigente .Y las Instituciones 

de f,anca Múltiple, no tienen fa'cultades para otorgar refinanciamientos de 

pasivos. 

9. La interpretileló~:·d~ '•é<~' i~~i~~ ~J'?el ai-t:lculo B, del R.eglamento citado, 

10. 

;::=~~.:ii!i~f1I~t"~~ff~j~~~I~~~ftli:~~»:a~cab:ecad:s:·::,;::o::n: 
:;:::G"cW]JÍ~~~~f ~};rf§:~;:~::.~.~:~:~~: 
exi~tlan ¡~~tii~~i·.;r;:~~N~:r~;~,.;~.J~·c~~ciito. 

~~-'·:!~~;·.:~?:~1.··\~ :~\}~~~~}~~;~;R~~~,i-~:~fi;~::;· -

~ h~~=,~1~fi~~;,~~~;:~~:,::::· ~:::~:: 
disminu_yeias écf!:og~ti;,ils,~~,J"':.~~~~~1 .~~fh,id~ la· con-:ignad~ en d articulo 

~ ,. • ', .• ':, .• ·,.--~'V - ·: ·.f' '. -- -. :· - . - " . 

6:; de la,,Le_y 1c:: 1;,.;titu~Í~~,C,¿ dc:.<:~éJ.i~c); EJ cual, obliga a la Institución a 

r;,,alizar un p~,:,~c:dtó~d~~~iabilid.':'~ económica de las .invérsiones. Máxime si 
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Conctustones 

pone en riesgo el dinero de sus ahorradores. E.n este contexto, si la nulidad 

resulta de la carencia de uno, o varios de los re9uisitos exigidos por la le.':J; .':J la 

5anca omitió el pro.':Jecto de viabilidad económica. E.s nulo el contrato de 

apertura de crédito, por· no haberse cumplido todos los rec¡uisitos 

consignados en la le.Y· 

1 1. rara determinar 9ue el crédito adicional del contrato de apertura de crédito, 

no es un acto simulado de capitalización de intereses; se realizó una 

interpretación forzada del articulo 2 1 80 del Código Civil. Al sostener 9ue 

uno de los rec¡uisitos para la procedencia de la acción de simulación, es 9ue la 

declaración de las partes no coincida con la realidad. E...s decir, 9ue dicha 

simulación se debió atribuir a las dos partes, .':J no sólo al E:>anco. 

1 2. E...s forzada la interpretadón de 9ue la Le9 del 5anco de México, permite la 

capitalizadón d"; i~tereses~ Citado ordenamiento ni sic¡uiera plante la 

~osib;l'i~:d.-~:rp¡~al .':J vista la prelación de supletoriedad de la Le.Y de 
... :· · : .. .,;.~;··1'j·-~·:~~n::: .... ,'.',.- ·. :. ·. 

Titulas, se,debió_ ~plicar.el articulo }6} del Código de Comercio. E._I cual 
' .·; .• -'<. ~~,,--~~·-·-~·'-·;.;'_;,_,,,, "' ' 

establc;:ce ·9ue. los Í~t;,,r~es .vencidos .':J no pagados no devengarán intereses; 
:·,·;~;·_·. -':·;,,·.-:o ... ;J,::~J-~~~'-;;T·};:~.- ;_~,.~~.~~~-;'.".:-:.,_' .> 

mas .los cont;.atante,.· podrá~· capitalizarlos. E.n este tenor, la capitalización de 
~ ..... ¡ ~.:;,_!-;-: :;\'~- "¡: ., - ¡:: '.::_.',"~~- . 

int~rcs~s ant~S·~·~--~~ -~~~:~i.:iú~_í1to1 es ílcgaL 
'· .;. -:; ~;;•;<:,·-~.:,;...':~:··:_1_·¿·'\--.if,t'"··· ,, 

1 }. E...sisupeifidal·c;J 1e~tt;;ii'c,'~~ la falsedad ideológica realizado por la Corte; el 

cual se 'diólimit¿; '.á ';;;·p¡;.J~~ ·c¡ue aceptar la falsedad ideológica, implicaba 
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desconocer la naturaleza juridica del contrato de apertura de crédito. Ya c¡ue 

el contrato base es consensual, 9 para su perfeccionamiento no se re9uícre la 

entrega Ílsic.a del dinero. Aún cuando se habla definido a la falsedad 

ideológica, como la constancia de algo c¡ue en realidad no sucedla. 

1-t. E.s forzada la interpretación de c¡ue el articulo 52 de la Le_y de Instituciones 

de Crédito, permite los movimientos contables en lugar de la entrega Í-lsica del 

dinero. To~~' vez ej.:.~ dicho ordenamiento eolo plantea la posibilidad para 
~-. ~· . ;_~~:.<,~·;;v~>;1i-, · ·, •,: .: 

pac~~ ~'-.·~C~~i~i~,.-~C:~~~ntc el uso de si6tcmas automatizados, como medios 

el~~t"ró~;¿~~)"2~~;t~;,,.itir expresamente la realización de movimientos 

-:~:t~f ~1ttt~~;~-~.~}o d~sc.a~uen deudas a través de medios .Y asientos 

''·Se. ;,,vadióJa•.'tematización .Y la problemática de las diferencias entre 

. ¿.pibsli2~¡~'~1d:~ ;;,:i:~r~se~, .Y· 1a cláusula de crédito adicional o contrato de 

.ap~~f5~~~Jf~r~j:~~?di~i~nal; :.:ediante las p~tol~gl~s comunicativas de 

len~u~epot:C).,claroiJenga~oso, c¡ucco~llevo auna interpretación sumamente 

'.:~fl~~~f lil1g~~~~~~~·~·:::.~:. 
ni pacto dé_ pago'd,;ri,~tcres~~-.. óbr,~ intcr~scs,;,i'.~pitali~ción de los mismos, 

.. . .. :._ -~:~:·:-:.;:~: ~:: ;;,:tt~:;:.\/~~-~tf}.i4~-~~i;-~~~·>il~l~}1:~~A~G~\·~~-;:_~,~~~-~:; ~-)~·;. -_ - , 
sino c¡ue se trata de\1n~é~~jü~dié:o~i~dcpé~dic~té; .;,ut;;,rizado por la le_y 9 . >: : .>~\.<<?:>:~<·-·_:/;;;~·::~;/·:·~~:\ ___ ·~:.· ·:~·~: ~.::~~-~--1(:"' ·. 
c¡ue por lo n>ismo r,io e~ ,n~lo~:;: Lo .c~.a.1,c.&.falsqipo~ ~os.razones. rnmero, el 

. - -···--' ,,, .•;;y-"·º . ·t.-:',·«-~--t·~:·-'~'""~c:-,;·:.- , •. -~?"":''·t~-~ 1 _ :r·: :· ·--

crédito adicional si_i111pli~,el.'-;~fr,~ 9.~;i/n~e~~~~~ sobre intereses, al ser la 
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consecuencia de disponer del crédito¡ 9a 9ue dichas erogaciones se 5uman al 

crédito adicional, 9 sobre ambas se cobran los intereses. Y segundo, no es un 

acto jurídico independiente, 9a 9ue su existencia depende del crédito 

prin~ipal, 9ue habrá de cubri~se con ~I adicional. 

1 6. Vista la deficiente tematización de la supletoriedad, la interpretación común 

rcFe:ente a la libertad contractual, en lo relacionado a la capitalización de 

intereses, Fue defectu':'sª: Lo 9ue ~vito c~nsiderar la gama de posibilidades, 

como la aplicación d_e los artlcul.,;s }6} del Código de Comercio 9 2}97 del 

Código CiviÍ; ~··p_:~;~ió I~'Id@.Iidad de la capitalización de intereses, aún 

ant_es de ~!'~cr5_~.~~~~bg~d~~!· • 
__ ~·::): ·,:·:, · .. :·t~~s~s~~~:r~:::" 

17. f'or últi,,,-o;~;,tod.,;;.' I6~tcmas abordados en la contradicción de tesis} 1/98, 

la interror~~,a~ió!' . .O;:,,;;¿n Fue deficiente, al nc:> t~inaúza~ _los .. Facto~s 
dctern:i~ant¿~_~¿I ~natocism.;,, mediante las P'üol.;,gl~-~ com<Jnicativas. de 

inteligibilidad, error referencial, engaño 9 falta de recti~u~: A~~¡.4<> a _9úe los 

Ministros asumieron el tipo d~ acción social estr~t~iic.ii~sd~~i~, busea;on el 

::;0~:::~~~=~~~:::::3;~~~f ª~~~~E 
-~~:;1;~:!:I1nd::]:It~!r~~r~~~~:~EtJlfi~11~'~!~il:1}~¡1~;jf:::··' 
de ia Sup;ema Corte •de-Justicia de la, N~ei~n, ~~b;~ ~( "natoci~~o n6 sólo· 
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no es racional, sino tampoco es ética. 

1 
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m. 'fUeMeS blbllográflcas 
"Si11 übros, Dios esta ,alfado, lajmlicia domtida, las a111das paradas, 

la jilos'!fia &aja, las letras mudas, y todas las cosas envueltas t'omo heladas IÍllÍeblas." 

Thomas Bartholi11. 
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